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CAPÍTULO I. INTRODUCCIÓN  

 

1.1. Antecedentes de la Investigación 

 

Un primer paso para conseguir el desarrollo y erradicar la pobreza es conceder a todas 

las personas la libertad y las oportunidades necesarias para que puedan vivir y 

desarrollarse plenamente desde el respeto a su diversidad. De esta premisa partía la 

elaboración de esta tesis y, tras haber investigado sobre el tema durante más de ocho 

años, he confirmado esta misma convicción. 

 

La elaboración de este trabajo comenzó como consecuencia de mi experiencia 

profesional en la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE), organización 

en la que llevo trabajando 18 años, durante los cuales he aprendido a ver la 

discapacidad, tal y como me la han mostrado las personas que la tienen, como un 

atributo más de la vida cotidiana, y como una gran experiencia de la diferencia, esa 

palabra que a veces nos asusta pero que, en realidad, nos enriquece.  

 

Pretendo transmitir la imagen que he recibido y contribuir a la incorporación de las 

personas con discapacidad en los estudios de desarrollo y economía internacional con 

la imagen que les corresponde en realidad, una imagen que se aleja de los estereotipos 

negativos procedentes del desconocimiento, la compasión, y la minusvalía, pero que 

tampoco se corresponde con la de héroes y heroínas con ñsuperpoderesò. No puedo 

dejar de manifestar que a lo largo de estos años ha sido un privilegio vivir entre 

personas que me han mostrado poseer la capacidad de reinventarse, de superarse 

continuamente ante las adversidades y los obstáculos, y este hecho me ha permitido 

aprender de la desventaja.  

 

Y, este punto de vista ha surgido de mi experiencia personal, de mi historia de vida, a 

través de la cual he podido percibir la importancia de aplicar el Enfoque de los 

Derechos Humanos en la realidad cotidiana. Si bien esta visión no deja de ser una 

forma subjetiva de ver la realidad, esta tesis pretende aportar de manera científica 

datos contrastados que fortalezcan la argumentación sobre la importancia de la 
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inclusión de las personas con discapacidad en las teorías y políticas de desarrollo para 

que éste se produzca. 

 

Además de mi experiencia de la discapacidad a través del contacto diario con otras 

personas que la tienen, mi trayectoria profesional en la Unidad Técnica de 

Sordoceguera y en la Dirección de Relaciones Internacionales del Consejo General de 

la ONCE me han permitido conocer la situación de las personas con discapacidad en 

diferentes países del mundo, así como participar en el movimiento y reivindicaciones 

de las mismas a nivel nacional e internacional.  

 

Toda esta trayectoria ha sido plasmada en esta tesis, así como el bagaje adquirido a 

través de mi apoyo en el trabajo del Comité Español de Representantes de Personas 

con Discapacidad (CERMI), el Foro Europeo de la Discapacidad y el Comité de 

Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. He podido 

participar del trabajo de dicho Comité desde su constitución contribuyendo a la 

revisión de los Informes sobre Derechos Humanos de la Personas con Discapacidad de 

los diferentes Estados Partes de la Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos 

de las Personas con Discapacidad. He tenido la oportunidad de acercarme a la realidad 

de las personas con discapacidad de Oriente Medio y conocer los proyectos de 

cooperación para el desarrollo que allí se están llevando a cabo, así como a las 

reivindicaciones del movimiento asociativo de las personas con discapacidad en estos 

países. 

 

Esta tesis integra, además del análisis específico del abordaje de la realidad de la 

discapacidad en varios proyectos concretos de cooperación para el desarrollo 

implementados en Oriente Medio, el resultado de las conclusiones extraídas de varios 

estudios particulares realizados durante el largo periodo de su elaboración. En primer 

lugar escribí la tesina sobre Los Costes de la Discapacidad: La Ceguera en la 

Población afiliada a la ONCE de 18 a 65 años en Madrid. Un estudio empírico 

realizado gracias a la ONCE a través de entrevistas personales y un cuestionario 

mediante el cual pude recoger datos primarios que me permitieron establecer una 

relación directa entre la existencia de una discapacidad y la existencia de costes 

extraordinarios derivados de ésta, que la persona que la tiene se ve obligada a asumir 

para poder llevar una vida semejante a otras personas sin discapacidad. A través de 
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este estudio se constata una vez más que la existencia de una deficiencia sumada a la 

discriminación que sufren las personas con discapacidad conducen a la pobreza. 

 

A continuación pude realizar un estudio sobre Maternidad y Discapacidad (PELÁEZ, 

(coord) 2009), que se centró en valorar los costes extraordinarios que una mujer con 

discapacidad o una madre de un hijo o hija con discapacidad tiene que soportar para 

poder desarrollar su maternidad. Se evalúan los costes extraordinarios derivados de la 

falta de accesibilidad y se muestra que la maternidad para las mujeres con 

discapacidad se convierte, en algunas ocasiones, en una tarea muy ardua 

principalmente por la falta de recursos económicos y la pobreza que genera la 

existencia de estos costes extraordinarios.  

 

Posteriormente publiqué el estudio Pobreza, Discapacidad y Derechos Humanos: 

Aproximación a los Costes Extraordinarios de la Discapacidad y su Contribución a la 

Pobreza desde un Enfoque basado en los Derechos Humanos (MARTINEZ, 2011), 

por el que fui galardonada con el Premio CERMI Discapacidad y Derechos Humanos 

en su II Edición. Recoge la investigación que he llevado a cabo en relación a las 

cuestiones de pobreza y desarrollo, y más concretamente sobre cómo la existencia de 

costes extraordinarios por motivos de discapacidad reducen la calidad de vida de las 

personas que los soportan. Realiza un recorrido por lo que significa la discapacidad y 

la evolución de este concepto a lo largo del tiempo y su relación con la pobreza y el 

desarrollo. Analiza las diferentes teorías de desarrollo en relación con la discapacidad. 

Este documento parte de un estudio bibliográfico realizado a través de la consulta de 

fuentes secundarias que aglutina y analiza los datos contenidos en los diferentes 

estudios que sobre discapacidad y pobreza se han llevado a cabo en diferentes países 

del mundo. 

 

Teniendo en cuenta la ratificación de la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad por parte de España y el consiguiente cambio de la Ley de 

Cooperación Internacional, la AECID encargó al CERMI un estudio: La situación de 

las personas con discapacidad en las políticas de cooperación para el desarrollo de 

España desde un enfoque basado en los derechos humanosò (MARTINEZ, 2012). 

Este estudio lo llevé a cabo a través de la revisión de los documentos que guían la 

cooperación para el desarrollo, grupos de trabajo, cuestionarios y entrevistas a las 
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diferentes partes implicadas en la cooperación española, y presenta las principales 

conclusiones y recomendaciones para poder llevar a cabo la inclusión de las personas 

con discapacidad en las políticas de desarrollo.  

 

Por último, la tesis recoge también las conclusiones del Capítulo XI. Cooperación y 

desarrollo incluido en el libro ñLa Tranversalidad de Género en las Políticas Públicas 

de Discapacidadò (CERMI, 2013), capítulo dirigido por mí en el que participaron y se 

pusieron en contacto diferentes expertos en materia de género o en materia de 

discapacidad y se relacionaron ambas variables con la política de cooperación para el 

desarrollo. Este capítulo constituye una herramienta muy útil para el trabajo de 

inclusión de las mujeres con discapacidad en las políticas de cooperación para el 

desarrollo. 

 

1.2. Por qué la elaboración de esta Investigación 

 

Para quienes se encuentran preocupados por la evolución del desarrollo humano a 

escala mundial, resulta fundamental investigar sobre una población de más de mil 

millones de personas (el 15 % de la población), según las últimas estimaciones 

proporcionadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2011) y, que ha sido 

sistemáticamente olvidada en los análisis habituales sobre desarrollo, equidad y 

bienestar. Además es fundamental estudiar la relación de la discapacidad con la 

pobreza cuando las estadísticas nos dicen que ñ500 millones de personas con 

discapacidad se encuentran entre las m§s pobres de los pobresò (METTS, 2000), y se 

estima que representan ñdel 15 al 20% de los más pobres en países en desarrollo, 

encontrándose entre los grupos más desaventajados y que sufren mayor 

discriminaci·n y vulnerabilidadò (ELWAN, 1999).  

 

Por otra parte, a finales de los años noventa, los economistas y las instituciones de 

desarrollo llegaron a un acuerdo respecto al carácter multidimensional de la pobreza y 

a la idea de que el proceso de empobrecimiento es fruto de la compleja interacción de 

varios factores, entre los que se encuentra la discapacidad. Sin embargo las políticas de 

desarrollo convencionales no han tenido este hecho en cuenta y han invisibilizado a las 

mismas. Las teorías que han considerado la falta de desarrollo económico como la 



23 

 

principal causa de pobreza, han omitido cuestiones esenciales sobre la situación de las 

personas con discapacidad. Adicionalmente su ñinvisibilidadò en las estad²sticas 

oficiales ha dificultado el proceso de determinación de los efectos del desarrollo 

económico en estas personas e impide su adecuada inclusión en la elaboración de las 

políticas orientadas a su promoción. 

 

La pobreza limita las libertades y priva a las personas de su dignidad y en ese sentido 

está asociada a los derechos humanos. Hacer una lectura de la pobreza desde los 

derechos humanos la redimensiona, porque éstos aumentan la capacidad humana para 

salir de ésta. La tesis aborda la pobreza desde el punto de vista de las capacidades, 

desde esta perspectiva la calidad de vida depende de lo que el sujeto es capaz de 

conseguir y de las maneras en que es capaz de vivir. Los recursos disponibles no 

proporcionan suficiente información sobre la calidad de vida puesto que su 

aprovechamiento varía según circunstancias personales, entre ellas, la existencia de 

una discapacidad. A este respecto, hay que tener en cuenta que una persona con 

discapacidad necesitará más recursos que una persona sin discapacidad para poder 

lograr su capacitación personal y poder funcionar de modo similar, en la realización de 

sus actividades cotidianas. Así surge el concepto de ñcoste extraordinarioò por 

motivos de discapacidad. La existencia de estos costes contribuye a la pobreza, a la 

falta de libertad y a la vulneración de los derechos humanos. 

 

La cobertura de los costes extraordinarios permite a las personas con discapacidad 

participar en la sociedad y obtener las libertades que como ciudadanía les corresponde. 

El aumento de la libertad mejora la capacidad de los individuos para ayudarse a sí 

mismos y a los demás, y por lo tanto influir en el mundo, provocando cambios y 

aportando al desarrollo. Este es un hecho que durante mucho tiempo se ha obviado en 

referencia a las personas con discapacidad y que, aunque en este momento a nivel 

internacional y a nivel nacional en muchos países ya se reconoce a través de la 

legislación y la filosofía política, todavía faltan las herramientas y recursos necesarios 

para que sea una realidad y las personas con discapacidad puedan utilizar sus 

capacidades para convertirse en agentes de desarrollo.  
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En las últimas décadas se ha producido un cambio de perspectiva muy positivo en la 

reflexión colectiva, pues ya no es la caridad ni la beneficencia, sino los derechos 

humanos, el criterio que se aplica al conceptualizar la discapacidad. Básicamente, la 

perspectiva basada en los derechos humanos equivale a considerar sujetos y no objetos 

a las personas con discapacidad. Ello supone dejar de ver a éstas como problemas y 

considerarlas como poseedoras de derechos. 

 

La pobreza, la desigualdad, la exclusión social, y la falta de oportunidades para 

generar un desarrollo sostenible constituyen una violación de los derechos humanos. 

La Declaraci·n Universal de los Derechos Humanos en su art²culo 28 se¶ala ñToda 

persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional en el que 

los derechos y libertades proclamados en esta Declaración se hagan plenamente 

efectivosò. Esto implica un compromiso de todos los Estados y de la comunidad 

internacional para adoptar las medidas necesarias para que todas las personas se 

encuentren en una situación económica, social y política en la cual puedan ejercer 

plenamente todos sus derechos. 

 

Sin embargo, a pesar de la existencia de tratados internacionales aplicables por igual a 

toda la humanidad, las personas con discapacidad han sido olvidadas y carecían de un 

órgano internacional que diera visibilidad a sus especificidades y velara por el 

cumplimiento de sus derechos de forma singularizada. Las personas con discapacidad 

no han sido tenidas en cuenta y este hecho ha significado que los derechos universales 

no se apliquen por igual. Con la entrada en vigor de la Convención de Naciones 

Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad en Mayo de 2008, se ha 

creado un marco jurídico de carácter vinculante para los países ratificantes y una 

herramienta de referencia fundamental para la conceptualización de la discapacidad y 

la formulación de políticas a escala internacional, regional, nacional y local. 

 

Este trabajo está planteado dentro de un contexto internacional que surge con la 

entrada en vigor de dicha Convención que ha tenido un efecto catalizador y ha 

conducido a la aprobación de diversas resoluciones relacionadas con la importancia de 

la inclusión de la discapacidad de manera transversal en las políticas desarrollo  y en 

los Objetivos de Desarrollo del Milenio para mejorar las condiciones de vida de las 

personas con discapacidad y conseguir un desarrollo integral. 



25 

 

 

Así mismo, a finales del año 2010 se aprobó la Estrategia Europea sobre 

Discapacidad 2010-2020: un compromiso renovado para una Europa sin barreras, 

por la que, la UE y los Estados Miembros deben promover el cumplimiento de los 

derechos de las personas con discapacidad tanto en su territorio como en su acción 

exterior, incluidas las ampliaciones de la Unión, la política de vecindad y los 

programas de desarrollo, asegurando que los instrumentos financieros destinados a las 

ayudas previas a la adhesión se utilicen para mejorar la situación de esta población. 

 

Sin embargo, todo este elenco legislativo y político se está gestando dentro de un 

marco de retos importantes que hacen más difícil su puesta en marcha y que nos 

obligan a reflexionar sobre la naturaleza de la pobreza, los procesos que la perpetúan, 

así como a estudiar los factores económicos que deben prevalecer para lograr el 

cumplimiento de los derechos humanos de las personas con discapacidad. 

 

En los últimos años los cambios demográficos, los efectos de la globalización y las 

crisis mundiales que se han producido, entre ellas la crisis financiera y económica 

mundial, la crisis alimentaria y energética y el cambio climático, además del aumento 

en los conflictos y las crisis humanitarias, han revertido parte de los progresos que se 

hayan alcanzado y han tenido graves consecuencias para las personas con discapacidad 

aumentando su nivel de pobreza.  

 

La crisis económica que está teniendo lugar en Europa y a nivel mundial está 

impactando muy negativamente en las políticas de protección social y en las políticas 

de desarrollo, llevando a las personas con discapacidad a un estado de mayor pobreza 

y exclusión social. Las personas con discapacidad y sus familias están enfrentándose a 

serios recortes en los servicios sociales y prestaciones, llevándoles a un mayor nivel de 

desempleo, una vuelta a instituciones que segregan, privando a las personas con 

discapacidad de su libertad y su derecho a tomar decisiones sobre su propia vida. 

 

En este contexto, surge la propuesta de incorporar un enfoque basado en los derechos 

humanos que tenga en cuenta la perspectiva de las personas con discapacidad en las 

políticas de desarrollo, lo cual implica asumir que el objetivo del desarrollo es la plena 

realización de los derechos humanos de todas las personas. De esta forma se fomenta 
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un desarrollo basado en normas internacionales de derechos humanos que, aunque 

estaban ya consensuadas hace 60 años, distan mucho de hacerse realidad.  

 

Este aspecto universal de la discapacidad y su pertinencia para las personas de todos 

los países, generaciones, niveles socioecon·micos y edades, exige que la ñperspectiva 

de la discapacidadò teniendo en cuenta el g®nero sea parte integrante del dise¶o, la 

aplicación, el seguimiento y la evaluación de todas las políticas.  

 

Por todo ello, resulta necesario reflexionar sobre cómo se ha invisibilizado a las 

personas con discapacidad en las teorías de desarrollo y las políticas resultantes bajo la 

filosofía imperante. Es fundamental abordar la forma de incluir a las personas con 

discapacidad en las políticas de desarrollo de forma que sean efectivas para la 

reducción de la pobreza. 

 

1.3. Objetivo e Hipótesis de la Investigación 

 

Teniendo en cuenta todo este contexto, el vínculo entre la discapacidad y la pobreza 

están en el centro de este trabajo. Esta investigación se inicia desde la asunción de que 

sin inclusión no hay desarrollo y a este respecto las personas con discapacidad no se 

incluyen en las estadísticas y han sido olvidadas en las teorías, políticas y acciones de 

desarrollo. La investigación parte de la hipótesis de que la política de cooperación 

española no aplica el concepto de desarrollo inclusivo en lo que se refiere a las 

personas con discapacidad. A este respecto se abordan tres cuestiones centrales. La 

primera es: ¿cuáles son las causas de la pobreza de las personas con discapacidad? Las 

personas con discapacidad no se han tenido en cuenta en la conceptualización de la 

pobreza a pesar de formar parte del porcentaje de población más pobre. La respuesta a 

este interrogante resulta esencial porque la manera de abordar la futura acción en 

materia de desarrollo depende en gran medida de lo contestado. 

 

Para poder replicar a esta cuestión central se pretenden cumplir los siguientes 

objetivos concretos: 
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¶ Realizar una reflexión sobre el concepto de discapacidad y su evolución a lo 

largo del tiempo, destacando las dificultades existentes para su cuantificación y 

la comparación de estadísticas. 

¶ Ahondar en las definiciones de pobreza y su carácter multidimensional 

incorporando la variable de la discapacidad, describir sus vínculos y revisar los 

índices de medición de la pobreza en los que está ausente este factor. 

¶ Recoger datos empíricos sobre cómo la discriminación y vulneración de los 

derechos humanos llevan a la pobreza a las personas con discapacidad. 

 

Lo anterior nos lleva a la segunda pregunta central de esta investigación: ¿Son las 

teorías de desarrollo convencionales adecuadas para abordar la pobreza de las personas 

con discapacidad? Las teorías convencionales, utilizadas desde las organizaciones para 

el desarrollo como el Banco Mundial y el PNUD o las agencias de cooperación 

nacionales, no han tenido en cuenta a las personas con discapacidad y cuando se ha 

abordado la reducción de su pobreza se ha hecho desde actuaciones dirigidas a la falta 

de educación, de salud y de oportunidades de ingreso y consumo como las principales 

causas de su pobreza. Este abordaje surge desde una perspectiva médico- 

rehabilitadora, y supone que las personas con discapacidad hayan sido vistas como 

pacientes, siendo las principales acciones dirigidas a la mejora del acceso a los 

servicios de salud y educación, además de la creación de fuentes de ingreso. La 

experiencia ha demostrado que estos programas no tienen un efecto sostenido sobre la 

pobreza a nivel global y sobre las personas con discapacidad en particular.  

 

Para encontrar argumentos sobre esta cuestión es necesario: 

 

¶ Realizar una aproximación a las teorías de desarrollo y su forma de abordar la 

discapacidad para poder determinar cuáles son las más adecuadas para 

promover políticas y acciones de desarrollo. 

¶ Llevar a cabo un análisis del concepto de desarrollo desde la Teoría de las 

Capacidades y el Enfoque basado en los Derechos Humanos ofreciendo una 

reflexión general basada en datos concretos sobre como la vulneración de los 

derechos de las personas con discapacidad genera costes extraordinarios y 

pobreza. 
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Por último, esta investigación se plantea una tercera pregunta: ¿es la política española 

de cooperación para el desarrollo inclusiva para las personas con discapacidad? A 

pesar de los avances que se están produciendo a nivel legislativo y político en la 

inclusión de las personas con discapacidad desde un enfoque basado en los derechos 

humanos, las personas con discapacidad no son tenidas en cuenta en las acciones de 

desarrollo y los efectos reales no son perceptibles. Para poder analizar este hecho se ha 

llevado a cabo un estudio sectorial de la cooperación española para poder mejorar la 

acción futura. Con el objetivo de ofrecer una respuesta, esta investigación se plantea lo 

siguiente: 

 

¶ Estudiar el marco normativo existente que deben seguir la política de 

cooperación para el desarrollo y definir el significado de desarrollo inclusivo. 

¶ Exponer cómo las políticas de desarrollo desde distintos organismos han tenido 

en cuenta a las personas con discapacidad y cuál ha sido en general el enfoque. 

y examinando los efectos de algunas actuaciones en las que se ha practicado la 

inclusión. 

¶ Analizar de manera horizontal hasta qué punto la discapacidad está incluida en 

el sistema, filosofía, organización, gestión y acciones de la cooperación 

española. 

¶ Identificar las restricciones y condicionamientos existentes para lograr la 

inclusión de la discapacidad y del principio de accesibilidad, así como sus 

posibilidades y fortalezas, y detectar y explicar sus debilidades y los 

problemas. 

¶ Realizar un estudio de caso sobre la cooperación española en materia de 

discapacidad a través de la acción específica que se ha llevado a cabo a través 

de los convenios emprendidos en Oriente Medio. 

¶ Determinar la relevancia de llevar a cabo acciones específicas dedicadas 

exclusivamente a la mejora de la calidad de vida de las personas con 

discapacidad que complementen las acciones horizontales llevadas a cabo.  

¶ Llegar a conclusiones y recomendaciones para aportar al establecimiento de las 

bases sobre cuál es la manera de llevar a cabo una acción de cooperación 

inclusiva en relación con las personas con discapacidad.  
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1.4. Metodología de la Investigación 

 

Para realizar este estudio primero se llevó a cabo una extensa revisión bibliográfica 

que contenía información sobre la evolución de la conceptualización de la 

discapacidad y el marco jurídico existente válido sobre la misma, así como las teorías 

de desarrollo convencionales y basadas en el desarrollo humano y su forma de 

contener la discapacidad. Se recopilaron las estadísticas poblacionales existentes más 

actualizadas procedentes de las diferentes bases de datos. 

 

Una vez sentado el marco teórico de la investigación, se realizó un estudio sectorial 

sobre la política de cooperación para el desarrollo de España. Por una parte se estudió 

la política de cooperación española de manera horizontal centrándonos en la Agencia 

Española de Cooperación Internacional. Se aplicó una metodología cuantitativa y 

cualitativa, basada en el análisis de la base de datos sobre ayuda oficial al desarrollo 

(AOD) de la AECID, el análisis documental, cuestionarios, y en entrevistas tanto 

individuales como grupales con actores clave. Las herramientas seleccionadas, 

provienen de las técnicas tradicionales de investigación social aplicada e incorporan el 

análisis de la discapacidad. 

 

Se llevó a cabo una revisión del contexto actual de la situación de las personas con 

discapacidad, y del marco legislativo, normativo y político de la cooperación para el 

desarrollo, tanto a nivel nacional como internacional, para poder situar la política de 

cooperación para el desarrollo dentro de un marco de actuación más amplio y poder 

analizar si se está llevando a cabo en concordancia con los compromisos legislativos 

internacionales asumidos por España. Además, se contrastó con la situación de 

pobreza de las personas con discapacidad para ver si las acciones emprendidas dan 

respuesta a dicha situación y están apropiadamente dimensionadas. 

 

Se analizaron los principales documentos técnicos y políticos utilizados por la 

cooperación española para planificar, desarrollar, y evaluar la puesta en marcha de la 

ayuda oficial al desarrollo, desde un enfoque basado en el cumplimiento de las 

obligaciones adquiridas por parte de España al ratificar los instrumentos para la 
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promoción de los derechos humanos. De manera, que se pudiera evaluar si éstos están 

actuando como documentos que sirven para orientar la acción.  

 

Se estudió la información cuantitativa contenida en la base de datos relativa al 

volumen de Ayuda Oficial al Desarrollo de la cooperación española desde el año 2005 

al 20101 y se realizaron una serie de entrevistas con actores relevantes que trabajan en 

la AECID, ONGDs y en otros organismos de la cooperación relacionados, se 

elaboraron dos cuestionarios, uno fue dirigido a las OTC y el otro a las ONGD y se 

realizaron varios grupos de discusión. Por último, se envió un breve cuestionario a 

algunos actores relevantes de la cooperación dentro del ámbito universitario (Véase 

Capítulo VI. 6.3. Proceso Metodológico de la Evaluación). 

 

Para que la evaluación realizada tuviese una mayor profundidad, se realizó a 

continuación un estudio de caso más pormenorizado sobre las acciones emprendidas 

por parte de la cooperación española en materia de discapacidad en Oriente Medio. A 

este respecto, en primer lugar, se realizó un recorrido por los diferentes documentos 

políticos de la cooperación dentro de esta área geográfica. A continuación se hizo un 

estudio cuantitativo del volumen de Ayuda Oficial al Desarrollo dedicada a cada uno 

de estos países en materia de discapacidad en relación al total de la AOD adjudicada a 

esta área geográfica, así como su evolución a lo largo del tiempo de referencia. Se 

examinó el contexto específico en el cual se inserta la política de cooperación de 

España y, para ello, se hizo un recorrido sobre la situación general de las personas con 

discapacidad en los diferentes países estudiados. Es importante destacar las 

dificultades encontradas para conseguir datos sobre la situación de las personas con 

discapacidad y los servicios existentes para cubrir sus demandas específicas en la 

región.  

 

A continuación se estudiaron en profundidad los convenios realizados por la AECID 

con el Movimiento por la Paz (MPLD) y la Fundación Promoción Social de la 

Cultura (FPSC). La evaluación se desarrolló de acuerdo a los criterios establecidos por 

el CAD. La evaluación tiene un carácter formativo ya que tiene el objetivo de recopilar 

                                                 

1  Vease: 

http://www.exteriores.gob.es/Portal/es/SalaDePrensa/Multimedia/Publicaciones/Paginas/Cooperacion/S

eguimiento.aspx 
 

http://www.exteriores.gob.es/Portal/es/SalaDePrensa/Multimedia/Publicaciones/Paginas/Cooperacion/Seguimiento.aspx
http://www.exteriores.gob.es/Portal/es/SalaDePrensa/Multimedia/Publicaciones/Paginas/Cooperacion/Seguimiento.aspx


31 

 

información y mejorar la actuación global futura ofreciendo recomendaciones aunque 

también tiene el objeto de valorar el producto final de la intervención y los diferentes 

aspectos que surgieron una vez finalizada. 

 

El estudio se llevó a cabo siguiendo una metodología cualitativa y cuantitativa. En 

primer lugar se realizó un análisis documental con la bibliografía existente sobre esta 

materia en relación a la situación de la discapacidad en los países destinatarios con los 

datos procedentes de censos, encuestas, informes y estudios realizados. A 

continuación se analizó la acción de cooperación española en la región a través de los 

documentos oficiales presentados por las ONGs cuya labor va a ser objeto de 

evaluación a través de los documentos de formulación de proyectos, documentos de 

evaluación, y las páginas web de las diferentes organizaciones no gubernamentales 

que han participado en los proyectos. Además se realizaron entrevistas a los diferentes 

actores involucrados y se participaron en mesas redondas y conferencias organizadas 

en la región (Véase Capítulo VIII. 8.2 Metodología de la Evaluación). 

 

Las herramientas principales utilizadas para la evaluación de toda la información 

recogida son los propios manuales de evaluación utilizados por la Agencia Española 

de Cooperación Internacional y Desarrollo (AECID)2 complementados con otras guías 

sobre la medición y aplicación de los derechos humanos citadas en la bibliografía, 

todo ello siguiendo lo establecido por el modelo de derechos humanos y la definición 

de desarrollo inclusivo detallados en la segunda parte de este estudio. 

 

 

 

 

 

                                                 

2Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación (MAEC) (1998): Metodología de evaluación de la 

cooperación española. 

Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) (2007): Manual de Gestión 

de Evaluaciones de la Cooperación Española. Madrid. 

Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación (MAEC) y Agencia Española de Cooperación 

Internacional para el Desarrollo (AECID) (Resoluciones de 24 de marzo de 2009 y 31 de octubre de 

2011) (Versión Marzo 2012): Normas de Gestión, Seguimiento y Justificación de Convenios y 

Proyectos de ONGD y de acciones. Guía para evaluaciones de convenios, proyectos y acciones de 

cooperación para el desarrollo. 
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Cuadro 1.1. Metodología y Estructura de la Investigación 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

1.5. Delimitación de la Investigación 

 

La parte que recoge el estudio horizontal de la política española de cooperación 

internacional se realiza en el periodo abordado de 2005- 2010, que corresponde a la 

ejecución del II Plan Director de la Cooperación Española (2005-2008) y parte del III 

Plan Director (2008-2012). Se eligió este periodo porque la Convención de Naciones 

Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad entró en vigor en el 2008 

y se quería estimar si este hecho había producido algún cambio en la política de 

cooperación española como resultado de las obligaciones contraídas. 
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El marco geográfico del Estudio de Caso abarca los países de Egipto, Jordania, 

Líbano, Territorios Palestinos y Siria. La evaluación abarca la acción emprendida en el 

periodo 2006- 2013.  

 

Esta investigación tiene una parte en la que se estudia de manera cuantitativa los datos 

sobre la pobreza de las personas con discapacidad y, otra parte cualitativa, en la que se 

profundiza además en las causas del empobrecimiento de las personas con 

discapacidad, así como en las políticas de desarrollo con el objetivo de aportar algunas 

recomendaciones para el diseño de políticas.  

 

No se aborda la problemática de cómo la pobreza conduce a situaciones de 

discapacidad. Este es un hecho ampliamente aceptado y existen muchos estudios 

dedicados a ello. Sin embargo, los motivos sobre por qué la discapacidad conduce a la 

pobreza han sido escasamente estudiados, su aceptación es más controvertida, y son 

claves para la inclusión de las personas con discapacidad en las políticas de desarrollo, 

ya que ocurre en muchas ocasiones que se argumenta que el hecho de tener una 

deficiencia imposibilita a la persona para su inclusión y se libera automáticamente a la 

sociedad de toda responsabilidad para proporcionar la accesibilidad y los ajustes 

razonables necesarios para que ésta se lleve a cabo y las personas puedan disfrutar del 

ejercicio de sus derechos. 

 

La parte teórica de esta investigación está realizada a través de fuentes recogidas a 

nivel internacional y estudios realizados en diferentes países del mundo. Se acude a 

fuentes secundarias compilando estudios realizados en los diferentes países tanto de 

renta alta como de renta baja sobre como la discapacidad conduce a la pobreza, 

centrándose además en aquellos que hacen referencia a la existencia y aparición de 

costes extraordinarios derivados de la discapacidad producidos tanto por la propia 

deficiencia como por la falta de acceso a los servicios y al ejercicio de los derechos. 

Aunque los datos no pueden compararse a nivel internacional por la diferencia de 

criterios existentes en su recogida, es de gran interés profundizar sobre las diferencias 

en los costes extraordinarios derivados de una misma discapacidad en un país de renta 

alta y otro más pobre. Es importante resaltar que los estudios de este tipo han 

proliferado en estos últimos años indicando la existencia de un mayor interés por el 

tema puesto que antes del año 2000 éstos eran prácticamente inexistentes. 
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Es el primer estudio sectorial que realiza una aproximación a cual es la situación de la 

política de cooperación en relación con las personas con discapacidad en España y lo 

hace de forma dual. Analiza la inclusión de las personas con discapacidad de manera 

horizontal así como un estudio de caso sobre la acción específica en Oriente Medio 

(Egipto, Jordania, Líbano, Territorios Palestinos y Siria) en relación a esta población. 

Se eligió estudiar la política de cooperación española porque fue una investigación 

promovida por la AECID con la intención de que sirviera como punto de partida para 

diseñar una estrategia de actuación para la inclusión de las personas con discapacidad. 

Si bien, el empeoramiento de la situación de crisis en España, hizo que se redujese el 

presupuesto en cooperación de manera exagerada, posponiéndose estas acciones de 

cooperación en materia de discapacidad. Además se eligieron los convenios porque 

permitían contar con más datos y la evaluación de una acción más continuada y de 

mayor solidez al estar garantizada la financiación durante cuatro años y contar con un 

mayor presupuesto que los proyectos. 

 

1.6. Estructura de la Investigación 

 

La tesis está estructurada en tres partes y nueve capítulos que tienen los siguientes 

contenidos: 

 

El presente capítulo, que es de carácter introductorio y pretende ser un resumen 

descriptivo del estudio global. 

 

La primera parte analiza las realidades de la discapacidad, la pobreza y el desarrollo y 

pretende establecer los vínculos existentes entre ellos. Esta parte tiene el propósito de 

aportar fundamentos suficientes para vincular la existencia de la pobreza con la falta 

de cumplimiento de los derechos humanos de las personas con discapacidad 

(Capítulos II, III y IV).  

 

En el capítulo II se presenta la definición y contexto actual de la discapacidad. Para 

ello, se proyecta una visión general de su conceptualización, se exponen los 

principales modelos utilizados para definirla, la problemática existente para llevar a 
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cabo una estimación de la población con discapacidad, así como las dificultades para 

la comparación de los datos. Todos ellos son aspectos imprescindibles para entender el 

olvido de la discapacidad por parte de las teorías de desarrollo. Por último para 

completar esta visión, se realiza un repaso de la legislación internacional, europea y 

nacional que regula este ámbito. Este recorrido se detiene esencialmente en los 

avances teóricos legislativos que se han producido a lo largo del tiempo en los 

distintos países. Se destaca la entrada en vigor de la Convención sobre los Derechos de 

las Personas con Discapacidad como un nuevo paradigma desde el cual concebir a las 

personas con discapacidad, y como un marco jurídico vinculante que permite actuar 

para promover la protección de sus derechos humanos. El objetivo fundamental de este 

capítulo es sentar las bases sobre el modelo de acercamiento a la discapacidad que se 

debe emplear en la puesta en marcha de políticas, programas y proyectos de desarrollo, 

siendo éste el de los derechos humanos. 

 

En el capítulo III se establece la relación entre discapacidad y pobreza. Éste comienza  

a través de un acercamiento a las diferentes definiciones de pobreza desde la 

perspectiva de los derechos humanos y estableciendo cuál de estos enfoques se 

considera el más adecuado para explicar la pobreza de las personas con discapacidad. 

Una vez se han sentado las bases de que la pobreza no es debida tan sólo a factores 

económicos, se define igualmente el concepto de exclusión social para fundamentar la 

relación existente entre la discapacidad y la pobreza, y cómo el círculo existente entre 

ambos factores sólo se logra romper a través de la inclusión. Se explica el carácter 

multidimensional de la misma en relación con la discapacidad, exponiendo algunos 

datos provenientes de distintos estudios en los que se puede comprobar claramente 

como la discapacidad conduce a la pobreza. Para finalizar el capítulo se exponen 

algunos datos poblacionales sobre la pobreza de las personas con discapacidad a nivel 

internacional, europeo y en España que evidencian la estrecha relación existente entre 

discapacidad y pobreza.  

 

En el capítulo IV se presentan las principales teorías de desarrollo y su forma de 

abordar la discapacidad. Se distingue entre las teorías de desarrollo basadas en el 

crecimiento económico, que explican la pobreza en función del nivel de ingresos y 

bienestar, las cuales forman parte de las concepciones analíticas dominantes; y 

aquellas teorías que se centran en las causas estructurales de la pobreza. 
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Específicamente nos detendremos en las que justifican la existencia de la pobreza por 

la falta de derechos y recursos. Veremos cómo el enfoque de las capacidades explica la 

existencia de costes extraordinarios derivados de la discapacidad debidos a las 

ñdesventajas en la obtenci·n de ingresosò y a las ñdesventajas en el intercambioò y 

como, estos costes, constituyen un factor fundamental que contribuye a la pobreza. Se 

estudia el concepto de ñcoste extraordinarioò por motivos de discapacidad, se definen 

los distintos tipos que existen y, cuáles son sus características. Así mismo, se 

considera fundamental la teoría del empoderamiento, desde la cual se introduce el 

principio de autodeterminación y se considera esencial la participación de las personas 

con discapacidad en el diseño, elaboración y desarrollo de políticas así como en todo 

el proceso de toma de decisiones. Ambas teorías son partes indiscutibles del enfoque 

basado en los derechos humanos que sustenta la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad. A continuación se examinan algunos datos existentes 

procedentes de diversos estudios sobre pobreza y discapacidad que se han llevado a 

cabo, tanto en países con un mayor grado de desarrollo económico como en países 

más pobres. Se muestra como los costes de la discapacidad están presentes en todas las 

áreas de la vida y en muchas ocasiones son fruto de valores culturales, de la forma de 

concebir la discapacidad en el entorno en el que la persona se encuentra, y de actitudes 

discriminatorias. Así mismo se pone en evidencia que la magnitud de los costes varía 

dependiendo del grado de implantación de políticas inclusivas, la existencia de 

barreras, y el desarrollo de servicios sociales o prestaciones económicas que los cubran 

en el país o población estudiada. En todos los casos, los resultados indican que la 

existencia de costes frena el desarrollo y vulnera los derechos humanos. Toda esta 

evidencia se agrupa teniendo en cuenta los diferentes artículos de la Convención sobre 

los Derechos de las Personas con Discapacidad. El objetivo de este capítulo es 

proporcionar evidencia que permita evaluar y comprender la relación existente entre la 

vulneración de derechos y la existencia de costes extraordinarios que finalmente se 

resuelven en situaciones de pobreza y exclusión. Este capítulo nos muestra la relación 

recíproca entre la vulneración de los derechos humanos y la existencia de costes 

extraordinarios.  

 

La segunda parte estudia cómo se ha incluido la discapacidad de forma horizontal en 

la política española de cooperación internacional, analizando las distintas dimensiones, 
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y evaluando cuál ha sido el impacto final de sus distintas actuaciones (Capítulos V y 

VI) .  

 

El capítulo V comienza constatando cuál es el marco normativo prioritario existente 

para la inclusión de las personas con discapacidad en las políticas de cooperación para 

el desarrollo. A continuación se lleva a cabo un análisis sobre cómo la aplicación de 

los diferentes paradigmas de desarrollo han conducido a la puesta en marcha de 

políticas que, en la mayoría de los casos, olvidan o invisibilizan a las personas con 

discapacidad. Se define lo que significa que el desarrollo sea inclusivo y las políticas 

deban elaborarse desde un enfoque basado en los derechos humanos. En base a esta 

conceptualización se detallan las características que debería adoptar para la 

programación de la cooperación desde un Enfoque basado en los Derechos Humanos. 

Se lleva a cabo hace una revisión de las políticas a nivel internacional, tanto en los 

diferentes organismos como en los objetivos de desarrollo del milenio, así como a 

nivel europeo y nacional. Se detallan algunos ejemplos de buenas prácticas y acciones 

concretas llevadas a cabo para la inclusión de las personas con discapacidad que, si 

bien, son casos aislados, merece la pena reflexionar sobre ellas y la importancia de sus 

efectos. A través de esta revisión, es posible observar cómo, gradualmente, la 

discapacidad ha ido formando parte de la agenda de desarrollo en los distintos 

ámbitos, si bien, esta voluntad política, aún no se ha traducido en medidas efectivas 

que puedan aliviar la situación de pobreza y la eliminación de la existencia de costes 

extraordinarios para las personas con discapacidad. Así mismo, se sientan las bases 

teóricas sobre las cuales se llevará a cabo a continuación la evaluación de la política 

española de cooperación para el desarrollo en relación a las personas con discapacidad. 

 

En el capítulo VI se expone el estudio realizado sobre la política española de 

cooperación y las personas con discapacidad explicando la metodología que se ha 

seguido para llevarlo a cabo, los principales obstáculos encontrados y las debilidades 

del mismo. Se lleva a cabo un análisis detallado de las diferentes dimensiones 

estudiadas y para ello se comienza abordando el estudio del marco político, normativo 

y regulador a través de los documentos fundamentales utilizados por la cooperación 

española para llevar a cabo la planificación estratégica de su acción. Se estudia la 

conformidad de dichos documentos con la normativa recientemente aprobada por 
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España y desde un enfoque basado en los derechos humanos. A continuación se hace 

un recorrido por el marco operativo y la cultura organizacional de la Agencia Española 

de Cooperación Internacional considerando el avance de la inclusión de la 

discapacidad en las acciones internas y externas, en los instrumentos de la cooperación 

y, en las diferentes áreas y herramientas. Se examina el grado de apropiación del factor 

de la discapacidad por parte de las políticas, proyectos y cultura institucional de la 

cooperación para el desarrollo de los diferentes actores. Actores, tales como, las 

ONGDs, las Oficinas Técnicas de Cooperación Internacional, el Ministerio de Asuntos 

Exteriores a través de su Oficina de Derechos Humanos, el Ministerio de Sanidad, 

Servicios Sociales e Igualdad, el Real Patronato de la Discapacidad y las 

Universidades. Se analizan los recursos financieros empleados por la ayuda oficial al 

desarrollo tanto bilateral como multilateral que han sido destinados a la discapacidad 

desde el año 2005 al 2010. Se hace un análisis cuantitativo de la adjudicación de la 

ayuda tanto a nivel geográfico como por sectores de actuación y prioridades marcadas 

por los planes directores. A continuación se examinan los diferentes instrumentos y 

modalidades de ayuda empleados para el desarrollo y la acción humanitaria a través de 

diferentes actores. Otra de las dimensiones estudiadas es el área de comunicación y 

difusión de la cooperación recorriendo los diferentes documentos y proyectos de la 

cooperación española y estudiando las menciones e imagen de la discapacidad. Así 

mismo, a través de entrevistas y cuestionarios se obtiene información sobre cuál es el 

grado de apropiación de la discapacidad desde un modelo basado en los derechos 

humanos por parte del personal de la cooperación. Se estudia el grado de articulación y 

coordinación entre los actores así como el  sistema de información y Estadística. Por 

último, se exponen las conclusiones de todo lo analizado. 

 

En la tercera parte de esta tesis se profundiza de manera complementaria en la acción 

específica de la cooperación española centrándose en las acciones realizadas en 

Oriente Medio en materia de discapacidad, evaluándose los principales Convenios 

celebrados (Capítulos VII y VIII). 

 

En el capítulo VII se estudia la discapacidad y la política española de cooperación para 

el desarrollo en Oriente Medio. Para ello, en primer lugar, se realiza un recorrido por 

los diferentes documentos políticos de la cooperación para analizar cuáles son sus 



39 

 

prioridades y cómo se trata el tema de la discapacidad en sus acciones de cooperación 

dentro de esta área geográfica. A continuación se hace un estudio cuantitativo del 

volumen de Ayuda Oficial al Desarrollo dedicada a cada uno de estos países en 

materia de discapacidad. Por otra parte se examina el contexto específico en el cual se 

inserta la política de cooperación de España y, para ello, se hace un recorrido sobre la 

situación general de las personas con discapacidad en los diferentes países. Una vez 

establecido este marco, se detallan los proyectos más significativos que se han 

financiado desde la AECID en relación a las personas con discapacidad en Oriente 

Medio para poder analizar la adjudicación de la AOD a la promoción de los derechos 

de las personas con discapacidad en esta región. 

 

En el Capítulo VIII se realiza una evaluación de las principales acciones específicas de 

cooperación en materia de discapacidad en Oriente Medio. Se establece la 

metodología que se va a utilizar para llevar a cabo la evaluación, así como los criterios 

que se van a tener en cuenta y que se deben cumplir para considerar que la acción se 

ha llevado a cabo siguiendo un enfoque basado en los derechos humanos. A 

continuación se exponen los convenios de la AECID que se van a estudiar en 

profundidad y que han sido llevados a cabo por Movimiento por la Paz (MPLD) y por 

la Fundación Promoción Social de la Cultura (FPSC) en los países de Egipto, 

Jordania, Líbano, Siria y Territorios Palestinos. Por último se desarrolla la evaluación 

de dichos convenios de acuerdo a los criterios establecidos por el CAD y se establecen 

las conclusiones. 

 

Para finalizar, el Capítulo IX expone las conclusiones del estudio que, basándose en el 

marco teórico establecido en la primera parte sobre lo que es la discapacidad, y su 

relación con la pobreza y el desarrollo, lo vincula con los resultados de la evaluación 

integral de la política española de cooperación internacional en relación con la 

discapacidad, haciendo hincapié en que para que el desarrollo se produzca debe haber 

inclusión y está sólo se puede lograr si las acciones son tanto horizontales como 

específicas. Todo ello teniendo en cuenta el principio fundamental de la Convención 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad:  

 

ñNada para las personas con discapacidad, sin las personas con discapacidadò 

(Lema del Movimiento Asociativo de las Personas con Discapacidad).  
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DISCAPACIDAD, POBREZA Y DESARROLLO  
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CAPÍTULO II. DEFINICI ÓN Y CONTEXTO ACTUAL DE 

LA DISCAPACIDAD  

 

 

2.1. Introducción 

 

El término «discapacidad» presenta diversas interpretaciones dependiendo del 

paradigma desde el que se define y, debido a las diferencias de criterios, no hay 

acuerdo sobre su estimación lo que hace que sea muy complicado comparar los datos 

estadísticos existentes y hablar con coherencia de la situación de las personas con 

discapacidad a nivel internacional. En la mayoría de los casos, estas diferencias, se 

deben a la cultura, los intereses, el nivel económico, la capacidad de detección y el 

nivel de desarrollo de las políticas sociales de cada país, así como a la metodología 

utilizada en la recopilación de los datos y el objeto para el que se emplea la definición 

(BOLDERSON ET AL, 2002) (OMS, 2011). En muchas ocasiones, su 

conceptualización es demasiado restrictiva y las estimaciones se efectúan a la baja. 

Esta situación se produce, entre otras cosas, porque cuanto mayor es el número de 

personas con discapacidad reconocida, también lo es el número de prestaciones 

sociales necesarias, y en consecuencia, la cuantía de recursos que deben estar 

disponibles para proporcionarlas. 

 

También la conceptualización de la discapacidad se realiza desde distintos modelos. 

Se ha pasado de definir la discapacidad desde el marco de un modelo caracterizado por 

una relación agente/paciente, a tratarla dentro de otros modelos en los que se considera 

que la libertad humana, económica, política y social, conducen al desarrollo, por lo 

que es indispensable que las personas con discapacidad al igual que el resto de la 

ciudadanía alcancen estas libertades y derechos para que realmente se produzca un 

desarrollo pleno.  

 

Es fundamental mencionar la definición proporcionada por la Convención de los 

Derechos de las Personas con Discapacidad de las Naciones Unidas, aprobada el 13 

de diciembre de 2006 por su Asamblea General. La Convención sitúa a las personas 
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con discapacidad como sujetos de derecho y, afirma que sus ñnecesidadesò, 

actualmente definidas como demandas, deben ser cubiertas de forma que éstas puedan 

alcanzar la igualdad de oportunidades con respecto al resto de la ciudadanía. Es, por lo 

tanto desde este marco legislativo desde el que se debe formular cualquier acción 

válida en relación con la discapacidad. 

 

Los estudios realizados reflejan que el grupo de personas con discapacidad es muy 

heterogéneo. Existen personas con deficiencias congénitas o adquiridas a lo largo de la 

edad, distintos grados de discapacidad, discapacidades temporales o permanentes. 

Incluso también las hay con una combinación de discapacidades. Siendo en cada uno 

de los casos, muy diferentes las demandas y necesidades. Como ocurre con la 

población en general, hay personas con discapacidad que trabajan, desempleadas o 

inactivas económicamente, así como personas con discapacidad analfabetas, sin 

estudios y ampliamente formadas. Existen poblaciones de personas con discapacidad 

que sufren una mayor desventaja, como las mujeres o los niños, o las personas con 

discapacidad discriminadas por su origen étnico, su orientación sexual, o porque viven 

en entornos rurales o lugares remotos y aislados, donde apenas llegan los servicios 

públicos y, donde los prejuicios y estereotipos pueden ser mayores. En todos esos 

casos, en los que confluyen varios factores de manera interseccional aumentando las 

posibilidades de encontrarse en una situación de desventaja, la discriminación es 

múltiple. La combinación de estos aspectos, da lugar a una gran cantidad de variables 

a tener en cuenta cuando se desea definir o determinar la situación de las personas con 

discapacidad. 

 

En las siguientes páginas, se presenta una visión general de la conceptualización de la 

discapacidad, se exponen los principales modelos utilizados para definirla, la 

problemática existente para llevar a cabo una estimación de la población con 

discapacidad, así como las dificultades para la comparación de los datos. En ese 

sentido, hay que reconocer que, para entender el contexto actual de la discapacidad, 

resulta indispensable realizar un recorrido por la legislación internacional, europea y 

nacional fundamental que regula este ámbito, y detenerse en los avances teóricos que 

se han producido a lo largo del tiempo en los distintos países. A esta primera 

exposición teórica sobre la conceptualización y contexto de la discapacidad, le seguirá 
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un acercamiento a su realidad, según los distintos datos recogidos sobre la existencia 

de la misma a nivel internacional, europeo y en España. 

 

2.2. Conceptualización de la Discapacidad 

 

En general, para las personas que no han tenido experiencia con la discapacidad, ésta 

se percibe como una tragedia, una pérdida o una deficiencia. Estas percepciones 

tienden a producir sentimientos de miedo, lástima, o admiración, dependiendo de 

cómo la persona con discapacidad de referencia interactúe con el entorno. La respuesta 

negativa de la mayoría de las personas sin discapacidad hacia la misma, tiene que ver, 

parcialmente con el desconocimiento. Se interpreta la discapacidad como una 

catástrofe, y ésta produce un miedo que conduce a actitudes de evitación, pena, 

incomodidad y prejuicio. Un primer paso para entender el fenómeno de la 

discapacidad es explorar lo que ésta significa para aquellas personas que la viven. Lo 

que las personas con discapacidad manifiestan es, que lo que más les cuesta, no es 

entender, aceptar y sobrellevar su deficiencia sino vivir con los prejuicios, la 

hostilidad, y la discriminación a la que se enfrentan todos los días, simplemente por el 

hecho de tener una discapacidad (COLERIDGE, 2006). Las barreras mentales de la 

sociedad hacia el colectivo de personas con discapacidad son a menudo las más 

difíciles de vencer. 

 

Con la entrada en vigor de la Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos de 

las Personas con Discapacidad en Mayo de 2008, se ha creado un marco jurídico de 

carácter vinculante para los países ratificantes y una herramienta de referencia 

fundamental para la conceptualización de la discapacidad y la formulación de políticas 

a escala internacional. La Convención define a las personas con discapacidad, en su 

artículo 1, como: 

 

ñAquellas que tienen deficiencias f²sicas, mentales, intelectuales o sensoriales a 

largo plazo que, al interactuar con diversas barreras puedan impedir su 

participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las 

demásò (ONU, 2006a: 4). 
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En su preámbulo reconoce que: 

 

ñLa discapacidad es un concepto que evoluciona y que resulta de la interacci·n 

entre las personas con deficiencias y las barreras debidas a la actitud y al 

entorno que evitan su participación plena y efectiva en la sociedad en igualdad 

de condiciones con los demás.ò (ONU, 2006a: 1) 

 

£ste reconocimiento de ñconcepto en evoluci·nò es fundamental, puesto que establece 

el carácter no permanente de la definición de la discapacidad, ya que ésta forma parte 

de un proceso cambiante a lo largo del tiempo, así como dependiente del entorno 

político, económico y sociocultural en el que se desarrolle. 

 

La Convención establece como principios generales: el respeto a la dignidad inherente 

de la persona, la autonomía individual, -incluida la libertad para tomar las propias 

decisiones-, y la independencia de cada ser humano; la no discriminación; la 

participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad; el respeto por la diferencia 

y la aceptación de las personas con discapacidad como parte de la diversidad y la 

condición humana; la igualdad de oportunidades; la accesibilidad; la igualdad entre el 

hombre y la mujer, y el respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas 

con discapacidad y de su derecho a preservar su identidad (ONU, 2006a). 

 

La Convención reconoce la especial situación de desventaja y discriminación de las 

mujeres y niñas con discapacidad (artículo 6), así como de los niños y niñas con 

discapacidad (artículo 7). Señala las necesidades especiales de protección debidas a la 

mayor exposición de este colectivo a la pobreza, exclusión social, violencia, conflictos 

armados, posibilidades de sufrir abusos, etc., aunque, a la vez, valora su autonomía e 

independencia. También indica como objetivo el acceso de las personas con 

discapacidad a diversas esferas sociales, tales como, la educación, el empleo, los 

servicios de salud, la actividad política, los entornos urbanos, la cultura y el ocio. Para 

ello, señala como necesaria la aplicación del principio de accesibilidad universal de 

manera transversal mediante la realización de ajustes razonables y el empleo de 

tecnologías de asistencia (ONU, 2006a). 
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En nuestra sociedad permanecen mentalidades, leyes, recursos, instalaciones y 

servicios planificados con arreglo al paradigma de las carencias o deficiencias 

corporales de unas personas respecto a otras. La definición utilizada en la Convención 

se basa en un modelo social en el que el respeto a los derechos humanos de las 

personas con discapacidad es esencial. Ver a la persona con discapacidad como un 

sujeto en lugar de como un objeto supone reconocer su derecho al ejercicio pleno de 

las libertades fundamentales de forma respetuosa y sensible a su diferencia. Todo ello 

implica abandonar la tendencia a percibir a la persona con discapacidad como un 

problema, para verla, en el contexto de sus derechos (QUINN, G. y DEGENER, T. et 

al, 2002).  

 

Pero, ¿cómo se conceptualiza actualmente la discapacidad en las distintas sociedades? 

No existe una única forma, pero de acuerdo al modo en el que la sociedad ha asumido 

el fenómeno de la discapacidad se pueden distinguir tres modelos.  

 

2.3. Modelos utilizados para la conceptualización de la Discapacidad 

 

La discapacidad tiene dos componentes esenciales, cuya interacción da lugar a 

situaciones diferentes. Estos son: la propia persona, y el contexto en el que se 

desenvuelve.  

Cuadro 2.1. Interacción de los Componentes que dan lugar a la Discapacidad 

 

Discapacidad 

Características de la 

deficiencia: Grado, 

tipo, momento de 

aparición de la 

deficiencia 

Características 

personales: Actitud, 

motivación, capacidad, 

potencial, etc. 

PERSONA 

Entorno familiar : 

características familiares 

Entorno social: 

existencia de servicios, 

recursos materiales, 

actitud social 

Ambiente que rodea a la 

persona 

CONTEXTO  

Fuente: Elaboración propia. 
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La deficiencia que una persona tiene puede ser mucho más limitante en una sociedad 

que en otra; depende de los obstáculos que la persona se encuentre y del grado de 

inclusión en la misma. También es fundamental para determinar su situación real, la 

actitud social hacia la persona con discapacidad para proporcionar, por derecho, la 

habilitación necesaria que le permita alcanzar la igualdad de oportunidades. Una 

persona con discapacidad que cuenta con asistencia, ayudas y/o adaptaciones técnicas 

necesarias para su funcionamiento, está habilitada para desarrollar sus capacidades 

empleando todo su potencial, y en este sentido, se encontraría en igualdad de 

condiciones con respecto a otra persona sin discapacidad. Sin embargo, sin estas 

ayudas, la persona con discapacidad verá mermada su posibilidad de actuar. En este 

caso, no existe una falta de capacidad sino de habilitación. Así, por ejemplo, una 

persona ciega total que tiene a su alcance un libro en Braille o un libro hablado, 

gracias a su dominio del sistema Braille y de las nuevas tecnologías se encontrará 

habilitada para leer al igual que otra persona sin pérdida visual. Sin embargo si la 

persona ciega no dispone de estos recursos y habilitación (pauta y regleta, máquina 

Perkins, línea braille, libro en Braille o hablado, u otro dispositivo técnico y 

formación), la persona con discapacidad será sujeto de una discriminación indirecta.  

 

El ejemplo anterior muestra, además, la existencia de una diferencia en la forma de 

leer. La diferencia, en general, suele ser un motivo de rechazo y de exclusión social en 

una sociedad normalizada. Sin embargo, existe un paradigma en el que diferencia 

equivale a diversidad, y en un sentido positivo, puesto que ésta nos enriquece como 

seres humanos. El modelo de la diversidad destaca que la persona con discapacidad es, 

sencillamente, una persona distinta a otra, con lo que su presencia en las sociedades 

(obviamente en igual satisfacción de derechos que el resto) se puede considerar como 

un factor de enriquecimiento (ASÍS, 2008). Así se expresa en la siguiente definición, 

que refleja la corriente de pensamiento del movimiento asociativo de la discapacidad 

en la actualidad en España: 

 

ñLa discapacidad, circunstancia personal y hecho social resultante de la 

interacción de un entorno inadecuado pensado para el parámetro de persona 

ñnormalò con la diferencia que presentan algunas personas, es una 

manifestación más de la diversidad humana que una sociedad inclusiva y abierta 
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ha de acoger como elemento enriquecedor que ensancha la humanidad y le 

agrega valorò (DE LORENZO GARCÍA, PÉREZ BUENO, 2007: 1555). 

 

Existen tres modelos principales, que fundamentan la filosofía sobre la cual se define 

la discapacidad: 

 

2.3.1. El Modelo de la Prescindencia  

 

Es el de origen más antiguo y se remonta a la Edad Media. Según este modelo la 

discapacidad se ve desde la óptica de algunas religiones (como el hinduismo o el 

animismo) como un castigo divino. La sociedad tiende a prescindir de las personas con 

discapacidad, excluyéndolas, puesto que son una carga que no aporta nada. Este 

modelo lleva a las personas con discapacidad a la mendicidad y a pertenecer a los 

grupos sociales más pobres y marginales, dando lugar a políticas eugenésicas como las 

que se aplicaron durante el nazismo. A pesar de su antigüedad este modelo sigue 

teniendo vigencia. Y no se perpetúa sólo por motivos religiosos sino que también los 

sistemas liberales de muchos países occidentales propician su continuidad.  

 

Se aplica como modelo único en algunas sociedades o coexiste con otros modelos y 

forma parte de ciertos liberalismos en otras. A modo de ejemplo se pueden citar las 

diferentes leyes vigentes que regulan la interrupción voluntaria del embarazo en 

muchos países occidentales. Estas leyes sobre la interrupción voluntaria del embarazo 

son, en general, de naturaleza eugenésica, y en lo que se refiere a las personas con 

discapacidad son, además, discriminatorias, puesto que, en caso de sospecha o 

detección de una enfermedad grave o tara importante en el feto, conceden plazos más 

largos para su interrupción que en el resto de los supuestos por lo que se puede deducir 

que conceden menor valor a la vida de una persona con discapacidad3.  

                                                 

3 Esta legislación está presente en muchos países de Europa (Bélgica, Holanda, Francia, España, Reino 

Unido, Finlandia, etc.). En otros países como Canadá la legislación no establece plazos específicos y en 

algunos otros como Polonia, Irlanda o Malta, la interrupción del embarazo no está permitida. Sin entrar 

en una valoración ética o religiosa sobre el valor de la vida o el derecho al aborto, el movimiento de la 

discapacidad actual articulado en torno al Comité Estatal de Representantes de Personas con 

Discapacidad (CERMI) considera, a la luz de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, que el hecho de conceder un plazo más largo para la interrupción del embarazo en caso 

de sospecha de deficiencia del feto, discrimina y diferencia el trato de la persona desde antes de su 

nacimiento y en este sentido el CERMI interpuso una demanda a la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo 
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2.3.2. El Modelo Médico o Rehabilitador  

 

Ha sido un modelo muy habitual que sigue vigente y que ha dado lugar a políticas 

asistenciales y rehabilitadoras siguiendo una relación agente- paciente. Su 

característica principal es que centra la existencia de cualquier problema en la propia 

persona, en la deficiencia, enfermedad o trastorno que ®sta ñpadeceò (término 

utilizado bajo esta filosofía). Se le da un sentido negativo percibiendo la discapacidad 

como un problema. Se persigue la normalización4, ocultando la diferencia. Tiene como 

objetivo principal la búsqueda de la cura, la rehabilitación o el cambio en el 

comportamiento de la persona a través de tratamientos médicos individuales prestados 

por profesionales, por tanto, centra su acción en la salud, en los servicios sanitarios y 

en la rehabilitación.  

 

Bajo este modelo muchas políticas, programas y acciones promueven la 

institucionalización de las personas con discapacidad. La pérdida de la capacidad legal 

de la persona con discapacidad está justificada, y en este sentido muchas personas con 

discapacidad severa son tratadas civilmente como menores de edad, incapaces de 

tomar sus propias decisiones, estableciendo sistemas de supervisión, como la tutela o 

la curatela, bajo el pretexto de su propio bienestar.  

 

Este modelo conduce a la proliferación de las situaciones en las que las personas con 

discapacidad y especialmente las mujeres con discapacidad por carecer de medios 

económicos, son sometidas a tratamientos médicos sin contar con su consentimiento 

informado y, en el caso de las personas con discapacidad psicosocial5, a ser sometidas 

                                                                                                                                             

de Salud Sexual y Reproductiva e Interrupción Voluntaria del Embarazo. Véase: Palacios, A (2020): 

¿Por qué el aborto eugenésico basado en discapacidad es contrario a la Convención Internacional 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad? CERMI. Madrid. 
4
 Todos los puntos de acceso a las estructuras de la vida cotidiana (el mundo de la educación, del 

trabajo, de la familia, o de la interacción social) se establecen en gran medida en relación con la norma 

dominante, en este caso el de las personas sin discapacidades. Como habitualmente no se prevén 

adaptaciones para las desviaciones o las diferencias respecto de la norma arbitrariamente elegida, la 

diferencia sirve como base para la exclusión social (QUINN, 2002). 
5
 A lo largo de este estudio se hace referencia a la discapacidad psicosocial que aunque es un término no 

empleado por la CDPD, es utilizado por muchas personas con esta discapacidad a nivel internacional. 

La discapacidad psicosocial es la que se puede derivar de una enfermedad mental, que tiene factores 

bioquímicos y/o genéticos, donde los síntomas se presentan, por lo general, en la adolescencia, y no está 
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a internamientos forzados, electroshocks, operaciones quirúrgicas irreversibles, 

esterilizaciones forzosas o abortos coercitivos, todas ellas acciones injustificables bajo 

el paradigma de los derechos humanos6. 

 

2.3.3. El Modelo Social  

 

Ha cobrado relevancia paralelamente y coexistiendo con los otros modelos. El 

nacimiento del modelo social tuvo lugar en Estados Unidos y en el Reino Unido a raíz 

de las demandas de las propias personas con discapacidad durante los años sesenta y 

principios de los setenta del siglo XX. Dirige su atención a los problemas que la 

sociedad tiene para absorber las características diferentes de las personas con 

discapacidad (ALBERT, 2004). El problema no se centra en la propia persona ni es 

necesario afrontarlo de forma particular sino que éste es más bien un problema común 

con soluciones colectivas.  

 

La discapacidad es una construcción social, resultado de la interacción de la persona 

con un entorno no concebido para ella que no permite la inclusión (este término 

implica que no sólo la persona con discapacidad debe hacer el esfuerzo de adaptarse al 

entorno sino que también el entorno debe hacer los ajustes necesarios para asimilar a 

la persona con discapacidad). No se persigue la eliminación de la discapacidad sino el 

cambio y rehabilitación de un sistema social que no ha logrado acomodar a estas 

personas teniendo en cuenta sus derechos humanos, políticos y civiles. 

 

Este paradigma se centra en acentuar las capacidades en lugar de eliminar las 

discapacidades. La discapacidad salta del ámbito de la medicina al de las políticas 

públicas, las cuales deben incorporar transversalmente y con medidas de acción 

positiva los derechos de las personas con discapacidad. Según este modelo, la 

                                                                                                                                             

relacionada con la discapacidad intelectual. La discapacidad psicosocial puede ser temporal o 

permanente y se convierte en una condición de vida. 
6
 La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad en su Artículo 12. Igual 

Reconocimiento ante la Ley reafirma que las personas con discapacidad tienen derecho al 

reconocimiento de su personalidad jurídica en todos los ámbitos. Así mismo, proclama que los Estados 

Partes adoptarán las medidas pertinentes para proporcionar acceso a las personas con discapacidad al 

apoyo que puedan necesitar para su ejercicio, proporcionando las salvaguardas necesarias para evitar 

abusos. 
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discapacidad es un tema de carácter político. Es necesario el desarrollo de políticas, 

programas, medidas y herramientas que promuevan la inclusión de éstas. 

 

El modelo social de la discapacidad y el enfoque de las capacidades comparten el 

reconocimiento de la existencia de barreras sociales para la igualdad y adjudican un 

papel central a la discriminación. Cuando desde ambas perspectivas se trata de diseñar 

un plan de actuación éstas se centran en la eliminación de obstáculos. En este sentido, 

Nussbaum afirma que los Estados tienen la obligación de promover el establecimiento 

de una base social para conseguir el desarrollo de las capacidades humanas centrales 

(BALAYES, 2002). De manera similar, para Sen: ñla pol²tica p¼blica tiene un papel 

fundamental no sólo para intentar conseguir la implementación de las prioridades que 

emergen de los valores y afirmaciones sociales, sino también para facilitar y 

garantizar una discusi·n m§s amplia con mayor contenidoò. Además menciona que 

ñla promoci·n de la educaci·n, la independencia econ·mica, y otros cambios 

económicos y sociales que ayudan al individuo a ser ciudadanos participativos es 

crucial en este procesoò (SEN, 2000: 281). 

 

Las soluciones frente a la situación de desventaja en la que se encuentran estas 

personas se plantean a partir del respeto a los valores esenciales que son el fundamento 

de los derechos humanos (CAMPOY, 2004), protegiendo al individuo contra el abuso 

de poder por una parte, y garantizando un espacio de desarrollo de la persona por otra. 

El modelo social de tratamiento de la discapacidad se fundamenta en la idea de los 

derechos humanos y se rige bajo los principios de no discriminación, dignidad 

humana, libertad de elección, vida independiente, accesibilidad universal, diálogo 

civil, diseño para todos y, transversalidad en las políticas, con el objetivo de lograr la 

igualdad de oportunidades para todas las personas. Es por ello que se considera 

necesaria una breve alusión a la idea de los derechos humanos y a sus valores 

fundamentales en relación con la discapacidad desde la perspectiva asumida por el 

modelo social. 
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2.4. Los Cuatro Valores Básicos del Sistema de Libertades y Derechos 

Humanos  

 

Los cuatro valores básicos que constituyen los cimientos del sistema de 

libertades fundamentales que protege a las personas en general y con 

discapacidad en particular contra el abuso de poder, creando un espacio para 

el desarrollo del espíritu humano, son: la dignidad, la autonomía, la igualdad y 

la solidaridad (QUINN y DEGENER, et al 2002: 19). 

 

La dignidad humana es el presupuesto básico de los derechos humanos. Todas y cada 

una de las personas tienen un valor inestimable y nadie es insignificante. Las personas 

han de ser valoradas no sólo en términos de rentabilidad económica. Esta perspectiva 

contrasta profundamente con el impulso social contrario que trata de clasificar a las 

personas en función de su utilidad y dejar de lado a las que presentan diferencias 

importantes apartándolas de la norma dominante. Además, las teorías económicas 

basadas en el utilitarismo han llevado a que las personas con discapacidad, en algunas 

ocasiones, hayan perdido su personalidad jurídica y hayan sido consideradas como 

personas menores de edad.  

 

En este sentido, las personas con discapacidad tienen un papel y un derecho en la 

sociedad que hay que atender con absoluta independencia de toda consideración de 

utilidad social y económica. El Estado tiene la responsabilidad de hacer frente a los 

obstáculos creados socialmente a fin de garantizar el pleno respeto de la dignidad y la 

igualdad de derechos de todas las personas (QUINN, G. y DEGENER, T. et al, 2002). 

 

La autonomía como valor asociado a la dignidad deriva del antiguo compromiso 

griego con el autogobierno. Entraña la apertura de un espacio libre o sin restricciones 

para la acción voluntaria basada en la conciencia y las elecciones vitales libremente 

adoptadas de la persona preservando al mismo tiempo una libertad comparable para 

los demás. El valor de la autonomía se basa en el supuesto previo de una capacidad de 

acción y comportamiento auto dirigido. En el contexto de la discapacidad esta imagen 

ideal plantea dos grandes problemas. La sociedad está inclinada a asociar la 

discapacidad, especialmente la intelectual a la falta de capacidad para la libertad 

moral. El otro problema es que la sociedad a menudo no se toma en serio la autonomía 
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de las personas con discapacidad. Sus elecciones vitales no se consideran tan 

merecedoras de apoyo social como las de las personas sin discapacidad. En 

consecuencia las sociedades no han hecho mucho por habilitar a las personas con 

discapacidad en el ejercicio de este derecho (QUINN, G. y DEGENER, T. et al, 2002). 

 

Otro valor es la igualdad. Aunque existen diversos enfoques para abordar este 

concepto nos vamos a centrar en el significado de ñigualdad de oportunidadesò que es 

el que más se utiliza según la tendencia internacional actual para tratar el tema de la 

discapacidad. Según éste no debe permitirse que factores respecto a los cuales la 

persona no tenga control, y que, por tanto sean arbitrarios desde el punto de vista 

moral dicten las oportunidades de esa persona en la vida. Ejemplos conocidos son: la 

posición social, el origen racial, el género y la discapacidad. La igualdad de 

oportunidades entraña cambios estructurales, preparar a las personas para una mayor 

participación para combatir la discriminación y para modificar las actitudes sociales 

(QUINN, G. y DEGENER, T. et al, 2002). 

 

Por último nos encontramos el valor de la solidaridad. Este valor se basa en el 

reconocimiento de que existen lazos y obligaciones entre las personas por el hecho de 

ser miembros de la misma comunidad política. La solidaridad debe dar a todas las 

personas la posibilidad de participar en todos los procesos generales de la sociedad. 

Sin embargo en el contexto de la discapacidad la eliminación de barreras gracias a los 

derechos civiles y la legislación contra la discriminación es claramente insuficiente. 

Las personas con discapacidad a veces, aunque no siempre, requieren un apoyo 

añadido. Con demasiada frecuencia los sistemas de protección social han servido para 

atraparlas. Las personas con discapacidad tienen derecho al apoyo social con 

independencia de la utilidad de su posible contribución a la sociedad. 

 

El objetivo último de este modelo social basado en los derechos humanos es construir 

sociedades que sean auténticamente integradoras, sociedades que valoren la diferencia 

y respeten la dignidad y la igualdad de todos los seres humanos, incluidas las personas 

con discapacidad, con independencia de sus diferencias. 

 

A partir de estos cuatro valores surgen los derechos civiles, políticos, económicos, 

sociales y culturales y los derechos Humanos. 
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2.5. Principales Sistemas para la Clasificación, Medición y estimación 

de la Discapacidad 

 

A lo largo de los años han surgido diferentes métodos para intentar clasificar, medir o 

valorar la existencia de una discapacidad de manera que las personas con discapacidad 

pudieran recibir de la sociedad los servicios, prestaciones o protección, más adecuados 

conforme a sus características individuales. Los sistemas de clasificación propuestos 

por la Organización Mundial de la Salud desde 1980 hasta el 2001 son un exponente 

claro y universal de la evolución en la visión del fenómeno de la discapacidad. Entre 

ellos, a continuación, se citan los principales marcos conceptuales de referencia que se 

han utilizado para su análisis.  

 

2.5.1. Clasificación Internacional del Funcionamiento, la Discapacidad y la Salud 

(CIF)  

 

En 1980, la Organización Mundial de la Salud (OMS) desarrolló y publicó la 

Clasificación Internacional de las Deficiencias, Discapacidades y Minusvalías 

(ICIDH), y el ICIDH-2 en su segunda versión. En ella, los conceptos de deficiencia, 

discapacidad y minusvalía se construyen a partir de las situaciones de salud-

enfermedad de la persona. Se definen tres niveles de la enfermedad. 

 

El primer nivel está formado por los síntomas, señales o manifestaciones de una 

enfermedad a nivel de órgano o función del mismo, cualquiera que sea su causa. A 

este nivel de manifestación de una enfermedad se le denomina deficiencia, que es 

cualquier pérdida o anormalidad en la función. El segundo nivel lo constituye la 

discapacidad referida a cualquier restricción o falta de habilidad para llevar a cabo 

una tarea de la manera considerada normal para un ser humano. Éstas son las 

consecuencias que la enfermedad produce en la persona. Por ejemplo, dificultad para 

subir escaleras, comunicarse, realizar tareas del hogar, etc. El tercer nivel son las 

minusvalías que recogen las consecuencias que la enfermedad produce a nivel social, 

las desventajas que la enfermedad origina en el individuo en su relación de una manera 

normal con las demás personas que forman su entorno (OMS, 1980). 
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El movimiento social de la discapacidad ha rechazado estas tres definiciones. En 

primer lugar porque se basan en un modelo médico para el cual la noción de 

normalidad es central. Y en segundo lugar, porque en la práctica no se distingue la 

diferencia real entre una deficiencia y una discapacidad. Pérdida de función y falta de 

habilidad para funcionar son en realidad casi lo mismo (COLERIDGE, 2006). 

 

Sin embargo, desde entonces la conceptualización de la discapacidad ha evolucionado. 

En el año 2001, la OMS publicó una nueva clasificación denominada Clasificación 

Internacional del Funcionamiento, la Discapacidad y la Salud (CIF) adoptada durante 

la 54ª Asamblea Mundial de la Salud, en Ginebra (Suiza). Según este modelo, la 

discapacidad es un término muy amplio, que engloba a las deficiencias, a las 

limitaciones en la actividad (antes definidas como discapacidades), y a las 

restricciones en la participación (antes definidas como minusvalías).  

 

La CIF recibe este nombre porque hace hincapié en la salud y el funcionamiento en 

vez de en la discapacidad. En las clasificaciones previas, la discapacidad comenzaba 

cuando la salud finalizaba. Cuando a una persona se le clasificaba dentro de un grupo 

por tener una discapacidad formaba parte de una categoría diferente. Éste debe ser un 

instrumento que mida el funcionamiento en sociedad sin tener en cuenta la razón por 

la cual una persona tiene una deficiencia. Se produce así un cambio teórico radical. Se 

pasa de subrayar la discapacidad de las personas a centrarnos en el nivel de salud. No 

clasifica las consecuencias de las enfermedades y de los componentes de la salud, ya 

que establece una línea continua que va desde el funcionamiento completo a la 

discapacidad total, y por lo tanto, a través de esta escala pueden ser clasificadas todas 

las personas. Se reconoce que cualquier ser humano puede experimentar una pérdida 

de salud y por lo tanto alguna forma de discapacidad. La discapacidad no ocurre sólo a 

una minoría de la humanidad.  

 

La CIF ñtransversalizaò la experiencia de la discapacidad y la reconoce como una 

experiencia humana universal. Cambiando el énfasis de la causa al efecto todos los 

estados de salud se colocan en el mismo lugar permitiendo que éstos sean comparados 

utilizando una métrica común ï la regla de la salud y la discapacidad (OMS, 2002).  
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La discapacidad tiene lugar como resultado de la aparición de una deficiencia física, 

mental, intelectual o sensorial. La severidad de la discapacidad asociada con una 

deficiencia concreta es el resultado de una función compleja del impacto de la 

deficiencia en la capacidad de funcionamiento de la persona, y de los impactos 

combinados de muchos otros factores sociales y medioambientales en la habilidad de 

la persona para conseguir acceso a la familia, la comunidad y la sociedad. 

 

La CIF integra el modelo médico y el modelo social, presenta la discapacidad como la 

repercusión del estado de salud de un individuo sobre su funcionamiento en dos 

niveles: el individual y el social. Denota los aspectos negativos que se producen de la 

interacción de la persona en estos dos niveles. Tanto la respuesta médica como la 

social son necesarias para abordar los problemas asociados con la discapacidad. No se 

puede rechazar completamente cualquiera de los dos tipos de intervención. A esta 

forma de entender la discapacidad se la podría llamar el modelo biopsicosocial. La 

CIF se basa en este modelo y proporciona una visión de las diferentes perspectivas de 

la salud: la biológica, la individual y la social. 

 

El siguiente cuadro es una representación del modelo de la discapacidad que forma las 

bases de la CIF. 

Cuadro 2.2. Modelo de la Discapacidad según la CIF 

 

Fuente: OMS (2002): Towards a Common Language: International Classification of Functioning. 

Ginebra 

 

ESTADO DE SALUD 

Desorden o enfermedad 

Funciones y estructuras 

corporales 
Actividad Participación 

Factores  

Medioambientales 

Factores 

Personales 

Factores Contextuales 
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La CIF incluye varios conceptos fundamentales de referencia como son:  

 

Déficit en el funcionamiento: la pérdida o anormalidad de una parte del cuerpo o de 

una función fisiológica o mental. El término ñanormalidadò se refiere a una desviaci·n 

significativa de la norma estadística en este contexto. 

 

Limitación en la actividad: dificultad que un individuo pueda tener en la ejecución de 

las actividades. Las limitaciones en la actividad pueden clasificarse en distintos 

grados, según sea la desviación producida de la norma en la ejecución de la actividad 

con respecto a una persona sin problemas de salud. 

 

Restricción en la participación: obstáculos que un individuo puede experimentar en su 

implicación en situaciones vitales. La presencia de restricciones en la participación es 

determinada por la comparación de la participación de un determinado individuo con 

discapacidad con la participación esperada de un individuo sin discapacidad en una 

determinada cultura o sociedad. 

 

Barrera: todos aquellos factores ambientales en el entorno de una persona que 

condicionan el funcionamiento y crean discapacidad. Pueden incluir aspectos como 

por ejemplo un ambiente físico inaccesible, la falta de tecnología asistencial apropiada, 

las actitudes negativas de las personas hacia la discapacidad, y también la inexistencia 

de servicios, sistemas y políticas que favorezcan la participación. 

 

La CIF se ha convertido en un instrumento de referencia utilizado a nivel nacional e 

internacional, sobre todo en países industrializados, para la formulación de políticas, la 

toma de decisiones, la planificación de servicios, el baremo de la discapacidad, y la 

recogida de datos, entre otros. En ésta se ha fundamentado por ejemplo, la Ley 

39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a 

las Personas en Situación de Dependencia, en España.  

 

A nivel internacional, entre otros, es el marco teórico del trabajo que está llevando a 

cabo el Grupo de Washington sobre Estadísticas de la Discapacidad, creado por las 

Naciones Unidas desde el 2001, para impulsar la toma de datos, ayudar a los países en 
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la confección de estadísticas y reforzar su papel en la elaboración de políticas sobre 

discapacidad, para lograr la plena participación social y mejorar su la calidad de vida.  

 

2.6. Los Derechos de las Personas con Discapacidad en la Legislación 

 

Para poder precisar el marco teórico sobre el que se asienta el concepto de 

discapacidad, así como las garantías de protección de las que gozan las personas con 

discapacidad, es necesario hacer un breve recorrido por la legislación internacional, 

europea y nacional más relevante.  

 

2.6.1. Los Derechos de las Personas con Discapacidad a nivel Internacional 

 

El enfoque dado a la conceptualización de la discapacidad en el sistema de Naciones 

Unidas ha experimentado un cambio de perspectiva desde una aproximación médica y 

rehabilitadora a la basada en la protección de los derechos humanos. Está última 

refleja la necesidad de alcanzar la igualdad de oportunidades, destacando la 

importancia de intentar conseguir la plena participación de las personas con 

discapacidad en la vida social, económica, política y cultural. 

 

En los años cuarenta y cincuenta, las agencias de Naciones Unidas participaron en el 

desarrollo de algunos programas de asistencia en las áreas de prevención y de 

rehabilitación junto a algunos Estados miembros. El enfoque estaba basado en el 

bienestar; se consideraba una cuestión social. Se formó una Comisión de Asuntos 

Sociales en la que se trataba la discapacidad como uno de sus temas. Gradualmente, se 

consideró la necesidad de establecer unos estándares internacionales para evaluar el 

tratamiento, la educación y el emplazamiento de las personas con discapacidad. Más 

adelante esta Comisión expresó su interés en la promoción de servicios que 

fomentaran un papel independiente y productivo de las personas con discapacidad en 

la sociedad (OHCHR, 2009). 

 

En los años setenta hubo un cambio de paradigma. El concepto de derechos humanos 

para las personas con discapacidad empezó a ser aceptado a nivel internacional. Se 
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dieron los primeros pasos para conseguir la garantía del cumplimiento de los derechos 

y se proclamaron dos declaraciones. Se elaboró la Declaración de los Derechos del 

Retrasado Mental, Asamblea General de 20 de diciembre de 1971, y la Declaración 

de los Derechos de los Impedidos7, Asamblea General de 9 de Diciembre de 1975, 

estableciendo que las personas con discapacidad tienen los mismos derechos que el 

resto de las personas.  

 

Gradualmente se fue incrementando la coordinación y planificación entre las agencias 

de Naciones Unidas para llevar a cabo programas de rehabilitación. Se comenzó a 

sugerir que se potenciara el reclutamiento de personas con discapacidad dentro de sus 

agencias. La accesibilidad física y arquitectónica para permitir la integración social de 

las personas con discapacidad comenzó a ser un tema relevante (OHCHR, 2009). 

 

En 1982, otro paso fundamental, fue la adopción del Programa de Acción Mundial de 

la Discapacidad, mediante el que se establecieron una serie de directrices para 

potenciar la igualdad y la participación integral de las personas con discapacidad en la 

vida social. Con este objetivo se proclamó la Década de las Naciones Unidas para las 

Personas con Discapacidad entre 1983-1992. Así mismo, se declaró el 3 de diciembre 

como el Día Internacional de las Personas con Discapacidad. A partir de ahí, el 

instrumento más relevante e integral en materia de derechos y de políticas públicas 

fueron las Normas Uniformes sobre la Igualdad de Oportunidades para las Personas 

con Discapacidad aprobadas en diciembre de 1993. Se trata de una guía de referencia 

para recordar a los Estados Partes sus obligaciones contenidas bajo los distintos 

instrumentos de derechos humanos. Su objetivo es ñasegurar que las niñas, niños, 

mujeres y hombres con discapacidad, como personas miembro de sus sociedades, 

tengan los mismos derechos y obligaciones,ò (ONU, 1993: 15) y requiere a los 

Gobiernos, que eliminen los obstáculos existentes para que estos hombres y mujeres 

alcancen la igualdad de oportunidades. 

 

Los objetivos globales del Programa son tres: i) prevención, ii) rehabilitación y iii) 

equiparación de oportunidades. 

 

                                                 

7
 Actualmente el lenguaje empleado para dirigirse a las personas con discapacidad en ambas 

Declaraciones se considera obsoleto y discriminatorio. 
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Los dos primeros objetivos son los tradicionales que figuran en el modelo de 

"asistencia". La presencia del tercer objetivo en el Programa demuestra el cambio 

lento hacia un modelo basado en derechos. 

 

En el párrafo 12, el Programa define la "equiparación de oportunidades" del siguiente 

modo: 

 

Equiparación de oportunidades significa el proceso mediante el cual el sistema 

general de la sociedad, tal como el medio físico y cultural, la vivienda y el 

transporte, los servicios sociales y sanitarios, las oportunidades de educación y 

trabajo, la vida cultural y social, incluidas las instalaciones deportivas y de 

recreación, se hacen accesibles para todos (ONU, 2013: 12). 

 

Aunque no son de obligado cumplimiento, las Normas pueden convertirse en normas 

internacionales consuetudinarias cuando las aplique un gran número de Estados con la 

intención de respetar una norma de derecho internacional. 

 

El Alto Comisionado de Derechos Humanos creó un programa específico dedicado a 

promover la discapacidad como un tema transversal que debía ser incluido dentro del 

sistema de Naciones Unidas. Se creó la figura del Relator Especial para la 

Discapacidad. La continua vulneración de los derechos humanos llevó a que en el año 

2001, se viera la necesidad de desarrollar una convención universal específica que 

velara por los derechos de las personas con discapacidad. De esta forma, se constituyó 

un Comité Ad Hoc con el cometido de desarrollar una Convención amplia e integral 

que cubriese los derechos de las personas con discapacidad y que tuviese en cuenta la 

reflexión existente hasta el momento en esta materia (OHCHR, 2009). 

 

Los informes de los Relatores Especiales sobre discapacidad, de la Subcomisión de 

Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías y, las diversas 

resoluciones aprobadas por la Comisión de Derechos Humanos en 1998, 2000 y 2002 

contribuyeron significativamente a allanar el camino para que el enfoque de derechos 

humanos se abriera paso. 

 



62 

 

El segundo informe fue preparado por Leandro Despouy que también fue designado 

Relator Especial por la Subcomisión. Su informe de gran profundidad y amplitud fue 

titulado ñLos Derechos Humanos y las Personas con Discapacidadò (1993). El 

informe Despouy da cuenta de los abusos generalizados de los derechos humanos en la 

esfera de la discapacidad y cita un conjunto de abusos de ese tipo que tienen como 

causa la discapacidad. Su informe goza de gran prestigio y fue respaldado por la 

Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas y por la Asamblea General 

(ONU, 1993a). 

 

Despouy recomendó que todos los órganos de vigilancia de los tratados supervisaran 

la aplicación de sus respectivos tratados de derechos humanos a las personas con 

discapacidad. No obstante su principal recomendación fue que el Comité de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales8 (CESCR) asumiese el papel principal de la 

aplicación de los derechos humanos de las personas con discapacidad. El Comité 

adoptó su conocida Observación General Nº 5 sobre las personas con discapacidad9. El 

Alto Comisionado de Derechos Humanos creó un programa específico dedicado a 

promover la discapacidad como un tema transversal que debía ser incluido dentro del 

sistema de Naciones Unidas.  

 

Podríamos decir que la necesidad de una Convención específica surgió, a pesar de la 

existencia de otros tratados internacionales destinados a proteger los derechos 

humanos de todas las personas, incluidas las personas con discapacidad, porque los 

informes realizados por los órganos de Naciones Unidas reflejaban las numerosas 

demandas ante la vulneración de los derechos de las personas con discapacidad, 

poniendo de manifiesto su ñinvisibilidadò dentro del sistema de derechos humanos de 

Naciones Unidas. A diferencia de otros grupos -tales como mujeres o niños y niñas-, 

las personas con discapacidad no contaban con un instrumento jurídicamente 

vinculante ni con un Comité que velara por la protección de sus derechos de manera 

expresa teniendo en cuenta sus demandas específicas. 

                                                 

8
 Órgano que vigila la aplicación del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales. 
9
 La Observación General Nº5 sobre las personas con discapacidad emanada del CESCR en su 11º 

período de sesiones (1994), reconoce que a las personas con discapacidad se les niega, a menudo, la 

oportunidad de disfrutar de toda la gama de derechos económicos sociales y culturales que se reconocen 

en el Pacto de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y establece una serie de obligaciones 

generales que los Estados Partes deben cumplir para evitar que esto ocurra. 
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Se celebraron nueve reuniones de este Comité Ad Hoc formado por representantes 

gubernamentales de los distintos países, las principales organizaciones internacionales 

de representantes de personas con discapacidad, expertos, y agencias especializadas de 

Naciones Unidas. Durante estas reuniones se fundó el Caucus Internacional de la 

Discapacidad con la participación de más de una veintena de organizaciones 

internacionales, regionales y nacionales a las que a lo largo del proceso se unieron más 

hasta llegar a ser más de setenta. El núcleo del Caucus estuvo constituido por la 

Alianza Internacional de la Discapacidad, el Foro Europeo de la Discapacidad, 

Handicap Internacional, el Instituto Interamericano de la Discapacidad y el Proyecto 

Sur, orientado a mejorar la participación e incidencia de los países en desarrollo 

(OBSERVATORIO ESTATAL DE LA DISCAPACIDAD, 2010) . 

 

Se desarrolló un debate muy enriquecedor que culminó con la adopción por parte de la 

Asamblea General, en su 76ª sesión plenaria, el día 13 de diciembre de 2006, por 

Resolución A/Res/61/106, de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, así como de su Protocolo Facultativo que permite la creación de un 

Comité de vigilancia. Entre las principales funciones de este Comité está la de recibir 

informes periódicos de los Estados Partes para evaluar la situación de los derechos 

humanos de las personas con discapacidad en el país de referencia. También puede 

recibir peticiones individuales relacionadas con la violación de los derechos 

contenidos en la misma por parte de los Estados que hayan ratificado su Protocolo. 

 

No cabe duda que la Convención ha sido un gran paso en el reconocimiento de los 

derechos de las personas con discapacidad en general, y como instrumento jurídico 

vinculante para el cumplimiento de los mismos por parte de los Estados que la 

ratifican. La aprobación de la Convención es una prueba evidente de que la 

discapacidad constituye una cuesti·n de derechos humanos y no de ñbuena voluntadò 

por parte de los gobiernos. Ésta es además de gran valor para aumentar la visibilidad 

de las personas con discapacidad por una parte en el sistema de Naciones Unidas y, 

por otra en la sociedad en general. Puede utilizarse con una función educativa hacia los 

miembros de la sociedad, además de ser incluida en el currículo educativo y en 

distintos programas académicos, así como instrumento de difusión (CERMI, 2006). 
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2.6.2. Los Derechos de las Personas con Discapacidad en la Unión Europea 

 

La política sobre discapacidad en la Unión Europea (UE) ha experimentado una 

evolución similar a la de Naciones Unidas, con la excepción de que el proceso de la 

Unión Europea comenzó más tarde, y por lo tanto, lo hizo con políticas y estrategias 

de pensamiento más avanzadas.  

 

Hasta la reforma aprobada en la cumbre celebrada en Ámsterdam en 1997, los tratados 

comunitarios no mencionaban la discapacidad. El informe ñCiudadanos Invisiblesò 

elaborado por un consorcio de juristas con y sin discapacidad en 1995, ponía de 

manifiesto que las personas con discapacidad eran ignoradas en la legislación 

comunitaria, y que esa falta de una legislación inclusiva contribuía a que se 

mantuvieran situaciones de discriminación contra las personas con discapacidad en la 

Unión Europea, en flagrante contradicción con los derechos y libertades garantizados 

por los Tratados.  

 

Según el referido informe, la Comisión Europea olvidaba sistemáticamente la 

discapacidad en el momento de preparar propuestas de legislación, e incluso se daban 

casos de discriminación por motivo de discapacidad contra los trabajadores de las 

instituciones comunitarias. El informe resaltaba la importancia de los conceptos de no 

discriminación y adaptación razonable para una legislación adecuada, recordaba que 

los actos comunitarios no vinculantes no eran suficientes y que se necesitaba una base 

legal para luchar, con eficacia, contra la discriminación respecto a las personas con 

discapacidad, proponiendo la inclusión de una cláusula de no discriminación por 

discapacidad en el Tratado (OBSERVATORIO ESTATAL DE LA DISCAPACIDAD, 

2010a: 198). El Tratado de Ámsterdam, introdujo mediante su artículo 13, una 

disposición sobre la lucha contra la discriminación en diversos ámbitos, entre otros, el 

de la discapacidad.  

 

La estrategia que sigue la UE en torno a la discapacidad tiene el objetivo de conseguir 

una Europa abierta y accesible para todos, siendo necesario identificar las barreras 

existentes para eliminarlas. Esta estrategia tiene tres objetivos primordiales: la 

cooperación entre la Comisión y los Estados Miembros; la plena participación de las 
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personas con discapacidad; y la integraci·n del concepto ñdiscapacidadò en todos los 

aspectos de la elaboración de políticas. 

 

Con referencia a la legislación, podemos distinguir, la emanada del Consejo de Europa 

y la de la Unión Europea. El marco de protección de los derechos humanos de las 

personas con discapacidad del Consejo de Europa se articula en torno a dos 

instrumentos fundamentales: la Convención Europea para la Protección de los 

Derechos Humanos y Libertades Fundamentales de 1953 y sus Protocolos y, la Carta 

Social Europea. 

 

En la Unión Europea, existen diversos cauces y mecanismos de actuación a favor de 

las personas con discapacidad. El primero, son los tratados (de naturaleza 

constitucional) como los Tratados de Maastricht, Tratado de Ámsterdam y Tratado de 

Niza.  

 

El Nuevo Tratado sobre el Funcionamiento de la Unión Europea (TFEU) entró en 

vigor el 1 de diciembre de 2009, preservando y reforzando el artículo 13 (Nuevo 

Artículo 19 del TFEU) y añadiendo una nueva provisión (el Artículo 10 TFEU) que establece 

que ñen la definición e implementación de sus políticas y actividades, la Unión debe 

tener como objetivo combatir la discriminación basada en motivos sexuales, raciales, 

de origen ®tnico, religi·n o credo, discapacidad, edad u orientaci·n sexualò
 
(UE, 

2008: C115/53). 

 

Con la entrada en vigor del Tratado, la Carta Fundamental de los Derechos 

Fundamentales adoptada en el 2000, y que contenía distintas referencias a la 

discapacidad, supone que estás sean jurídicamente vinculantes para las instituciones de 

la Unión Europea y para los Estados miembro. El Tratado de Lisboa también 

proporciona las bases legales para el acceso de la Unión Europea a la Convención 

Europea sobre Derechos Humanos. 

 

Existen también las regulaciones contenidas en el derecho europeo derivado, pudiendo 

destacar los programas europeos, como el Programa Helios, en cuyo contexto surgió el 

Foro Europeo de la Discapacidad (EDF) en 1993, cuyo objetivo es promover la 
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igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad y asegurarse de que esta 

ciudadanía tenga acceso a los derechos humanos y fundamentales a través de su 

implicación activa en el desarrollo de políticas y su puesta en marcha en la UE.  

 

Otras herramientas son las Directivas, las normas sectoriales como los reglamentos, 

diversos programas y decisiones de apoyo a favor de la discapacidad, normativa y, 

sobre todo, estrategias europeas de carácter general. En este sentido cabe destacar la 

Directiva 2000/78/CE, de 27 de Noviembre de 2000, de Igualdad de trato en el 

Empleo y la Ocupación, que prohíbe toda forma de discriminación en este sentido y 

afecta de manera directa e importante a la discapacidad, habiendo tenido una amplia 

transposición a nivel nacional.  

 

Como respuesta a las demandas del tejido asociativo la Unión Europea ha puesto en 

marcha la Estrategia Europea sobre Discapacidad 2010-2020: un compromiso 

renovado para una Europa sin barreras, que tiene como objetivo general capacitar a 

las personas con discapacidad para que puedan disfrutar de todos sus derechos y 

beneficiarse plenamente de una participación en la economía y la sociedad europeas, 

especialmente a través del mercado único. La Estrategia identifica medidas a escala de 

la UE complementarias a las actuaciones nacionales y determina los mecanismos 

necesarios para aplicar la CDPD en la Unión, sin olvidar las propias instituciones de la 

UE. También expone el apoyo que se necesita para la financiación, la investigación, la 

sensibilización, la recopilación de datos y la elaboración de estadísticas. La Estrategia 

se centra en la supresión de barreras. La Comisión ha identificado ocho ámbitos 

primordiales de actuación: accesibilidad, participación, igualdad, empleo, educación y 

formación, protección social, sanidad y acción exterior.  

 

Por último, un paso importante en la lucha por conseguir el cumplimiento de los 

derechos de las personas con discapacidad ha sido la participación activa por parte de 

la Comisión Europea10 en las negociaciones para el desarrollo así como la reciente 

                                                 

10
 Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo- Hacia un instrumento 

jurídicamente vinculante de las Naciones Unidas para promover y proteger los derechos y la dignidad 

de las personas con discapacidad (Doc. 5937/2003 de 31 de Enero de 2003) y Recomendación de la 

Comisi·n al Consejo ñpara que autorice a la Comisión a participar en las negociaciones dirigidas a la 

elaboración de un instrumento internacional jurídicamente vinculante para promover y proteger los 

derechos y la dignidad de las personas con discapacidad ñ. (Doc. 6041/2003 de 4 de Febrero de 2003) 
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ratificación por parte de la Unión Europea de la Convención de Naciones Unidas 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad11. El Consejo ha adoptado la 

nota de la Comisión con el objetivo de establecer un marco de monitorización del 

cumplimiento de la CDPD el 29 de octubre de 2012. 

 

2.6.3. Los Derechos de las Personas con Discapacidad en la Legislación Nacional 

Española 

 

Como primera fuente de derecho nacional nos encontramos la Constitución Española 

que exige medidas concretas a los poderes públicos, a fin de que se produzca la 

pretendida integración social de las personas con discapacidad y, éstas puedan 

disfrutar de los derechos fundamentales, tal y como se enuncia en su art²culo 49: ñLos 

poderes públicos realizarán una política de previsión, tratamiento, rehabilitación e 

integración de los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a los que prestarán la 

atención especializada que requieran y los ampararán especialmente para el disfrute 

de los derechos que este Título otorga a todos los ciudadanos.ò 

 

El 7 de abril de 1982 se aprobó la Ley de Integración Social de los Minusválidos 

(LISMI). Esta Ley fue elaborada para dar una respuesta integral a la situación de las 

personas con discapacidad como colectivo de personas desfavorecidas. El objetivo 

principal de la LISMI es conseguir que la persona con discapacidad cuente con los 

medios idóneos para paliar y prevenir sus circunstancias personales. Establece una 

serie de prestaciones sociales y económicas de carácter no contributivo a favor de las 

personas con discapacidad, y estipula la necesidad de cubrir, al menos, la asistencia 

sanitaria y la prestación farmacéutica, el subsidio de garantía de ingresos mínimos, el 

subsidio por ayuda de tercera persona, el subsidio de movilidad y compensación por 

gastos de transporte, la recuperación profesional, y la rehabilitación médico funcional.  

 

La LISMI cubre el ámbito de los servicios sociales, y por último, establece una serie 

de medidas de accesibilidad al medio físico. Sin embargo, a pesar de estas medidas no 

se incluye la idea de la integración ni de la igualdad de oportunidades.  

                                                 

11
 La Unión Europea ratificó la CDPD el 23 de Diciembre de 2010.  
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Un gran paso fue la aprobación de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de 

Oportunidades, no Discriminación y Accesibilidad Universal de las Personas con 

Discapacidad (LIONDAU) que supuso una gran ampliación de los derechos de este 

colectivo. Esta Ley no sólo establece una serie de prestaciones fundamentales para la 

integración social de las personas con discapacidad sino que establece que éstas 

ñpuedan disfrutar del conjunto de todos los derechos humanos: civiles, sociales, 

económicos y culturales.ò12 

 

Lo más positivo de esta Ley es que introduce el modelo social. Desde este momento, 

se entiende que las desventajas que sufre una persona con discapacidad tienen su 

origen no sólo en sus condiciones personales (objeto de la LISMI), sino también, y 

sobre todo, en los ñobstáculos y condiciones limitativas que en la propia sociedad, 

concebida con arreglo al patrón de la persona media, se oponen a la plena 

participaci·n de estos ciudadanosò13. 

 

En la Exposición de Motivos la Ley afirma que desde 1982, ñse ha ido recorriendo un 

largo camino en el que se ha pasado de hablar de disminuidos, minusválidos o 

deficientes, a sustituir estos términos por los de personas con discapacidad o déficit 

de ciudadanía. Ello supone, por tanto, cambiar el concepto de persona con problemas 

que necesita una atención especial por el de ciudadano con especial dificultad para 

disfrutar de los derechos constitucionalesò.14  

 

La LIONDAU se divide en tres Capítulos. El primero describe el objeto de la ley y las 

definiciones de los conceptos que utiliza (vida independiente15, normalización16, 

                                                 

12
 Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 

universal de las personas con discapacidad (LIONDAU). BOE Núm. 289. España. Exposición de 

motivos. (Pág. 43187). 
13

 Ibidem, p.43187. 
14

 Ibidem, p. 43187 
15

 La ñVida Independienteò se define como ñla situaci·n en la que la persona con discapacidad ejerce el 

poder de decisión sobre su propia existencia y participa activamente en la vida de su comunidad, 

conforme al derecho al libre desarrollo de la personalidadò (LIONDAU). 
16

 La ñNormalizaci·nò se define como ñel principio en virtud del cual las personas con discapacidad 

deben poder llevar una vida normal, accediendo a los mismos lugares, ámbitos, bienes y servicios que 

est§n a disposici·n de cualquier otra personaò (LIONDAU). 
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accesibilidad universal17, diseño para todos18, diálogo civil19, y transversalidad20). El 

segundo Capítulo trata de la regulación del derecho a la igualdad de oportunidades21. El 

Capítulo tercero es una relación de las medidas de fomento, y posteriormente, de las 

medidas de defensa que pueden ser ejercidas por los ciudadanos con discapacidad 

cuando se vulneran los derechos que la norma reconoce. 

 

La LIONDAU reconoce en su preámbulo que la falta de accesibilidad de los edificios 

y entornos urbanos representa una discriminación muy eficaz contra la persona con 

discapacidad. La Ley en materia de accesibilidad se aplica también a las 

telecomunicaciones, los transportes, los espacios públicos urbanizados, las 

infraestructuras, la edificación y los bienes y servicios puestos a disposición del 

público. Plantea como objetivo que el Gobierno alcance las condiciones básicas de 

accesibilidad para conseguir la no discriminación e igualdad de oportunidades, aunque 

esto se desarrolle de manera gradual. 

 

Otras Leyes y medidas legislativas importantes son, entre otras, el resultado de la 

transposición de la Directiva 2000/7/CE a través de la Ley 62/2003, de 30 de 

diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social que aborda la 

definición legal de la discriminación, directa e indirecta, y que se actualiza la 

regulación de la igualdad de trato y no discriminación en el trabajo. Esta Ley 

                                                 

17
 La ñAccesibilidad Universalò es, ñla condici·n que deben cumplir los entornos, procesos, bienes, 

productos y servicios, así como los objetos o instrumentos, herramientas y dispositivos, para ser 

comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas en condiciones de seguridad y 

comodidad y de la forma más autónoma y natural posible. Presupone la estrategia de «diseño para 

todos» y se entiende sin perjuicio de los ajustes razonables que deben adoptarseò (LIONDAU). 
18

 ñDise¶o para Todosò es, ñla actividad por la que se concibe o proyecta, desde el origen, y siempre que 

ello sea posible, entornos, procesos, bienes, productos, servicios, objetos, instrumentos, dispositivos o 

herramientas, de tal forma que puedan ser utilizados por todas las personas, en la mayor extensión 

posibleò (LIONDAU). 
19

 ñDi§logo Civilò es, ñel principio en virtud del cual las organizaciones representativas de personas con 

discapacidad y de sus familias participan, en los términos que establecen las leyes y demás 

disposiciones normativas, en la elaboración, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas 

oficiales que se desarrollan en la esfera de las personas con discapacidadò (LIONDAU). 
20

 La ñTransversalidad de las pol²ticas en materia de discapacidadò es, ñel principio en virtud del cual 

las actuaciones que desarrollan las Administraciones públicas no se limitan únicamente a planes, 

programas y acciones específicos, pensados exclusivamente para estas personas, sino que comprenden 

las políticas y líneas de acción de carácter general en cualquiera de los ámbitos de actuación pública, en 

donde se tendr§n en cuenta las necesidades y demandas de las personas con discapacidadò (LIONDAU). 
21

 La ñIgualdad de Oportunidadesò se define como ñla ausencia de discriminaci·n directa o indirecta, 

que tenga su causa en una discapacidad, así como la adopción de medidas de acción positiva, orientadas 

a evitar o compensar las desventajas de una persona con discapacidad para participar plenamente en la 

vida pol²tica, econ·mica, cultural y socialò (Art²culo 1) (LIONDAU).  
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contempla en su Artículo 35 la posibilidad de adoptar acciones positivas en la 

contratación de personas con discapacidad, como un instrumento que promueva la 

igualdad a trabajadores que parten de situación de desventaja.  

 

Igualmente contamos con la Ley 53/2003, sobre empleo público de discapacitados y la 

Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de empleo, que introduce una reserva de empleo 

público para personas con discapacidad con un grado de minusvalía igual o superior al 

33%22. Las políticas de empleo se traducen en distintas medidas como la reserva del 

2% de puestos de trabajo para personas con discapacidad en empresas de más de 50 

trabajadores, y el fomento de la contratación de trabajadores a través de la concesión 

de subvenciones o reducciones en la cuota de la seguridad social, entre otras. 

 

En lo que se refiere a la educación, las personas con discapacidad al igual que el resto 

de la ciudadanía gozan de este derecho y de que la enseñanza sea gratuita. En este 

sentido, la normativa actual ha ido encaminada a incorporar a las personas con 

discapacidad en los centros educativos, proporcionándoles las ayudas, recursos, o 

apoyos necesarios para poder lograr que éstas reciban una enseñanza de calidad, y 

puedan estar incluidas de igual manera que el resto del alumnado.  

 

Es de notable importancia para las personas con discapacidad y para el fomento de la 

equidad y cohesión social, la reciente publicación de la Ley 39/2006, de 14 de 

diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en 

situación de dependencia. Esta ley ha surgido, entre otras cosas, para dar respuesta a 

una población cada vez más envejecida, que cuenta además con menos apoyos de 

asistencia al incorporarse la mujer al mercado laboral aunque no se limita a ese rango 

de edad sino que engloba todas las fases del ciclo vital siempre que haya una 

necesidad intensa de apoyo. Esta ley establece prestaciones sociales, económicas y 

beneficios fiscales a todas aquellas personas que acrediten estar en situación de 

dependencia. 

                                                 

22 Introduce también el concepto de ajuste razonable, por el que los empresarios se ven obligados a 

tomar las medidas adecuadas para la adaptación del puesto de trabajo y accesibilidad de la empresa de 

forma que la persona con discapacidad pueda acceder al empleo, siempre que esto no suponga una carga 

excesiva para el empresario. El concepto de carga excesiva se determina teniendo en cuenta aspectos 

como: las medidas, ayudas o subvenciones públicas para las personas con discapacidad, los costes de las 

medidas, y el tamaño y volumen de negocios de la organización y la empresa. 
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Desde la ratificación por parte de España de la Convención de Naciones Unidas sobre 

los Derechos de las Personas con Discapacidad, ésta se ha convertido en la 

herramienta jurídica y modelo de conceptualización de la discapacidad más importante 

en nuestro país. Aunque la Convención no introduce derecho nuevo, sí hace necesario 

un ajuste del ordenamiento jurídico bajo sus principios. La Ley 26/2011, de 1 de 

agosto, de adaptación normativa a la Convención Internacional sobre los Derechos de 

las Personas con Discapacidad impulsa los cambios, normativos y de plazos, 

necesarios para el cumplimiento de los compromisos adquiridos por la ratificación de 

la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

Para ello, modifica una amplia serie de normas españolas, para adaptarlas a dicha 

Convención. 

 

Por último, mediante el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 

discapacidad y de su inclusión social. Esta Ley tiene como objeto garantizar el 

derecho a la igualdad de oportunidades y de trato, así como el ejercicio real y efectivo 

de derechos por parte de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones 

respecto del resto de la ciudadanía, conforme a los artículos 9.2, 10, 14 y 49 de la 

Constitución Española y a la Convención Internacional sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad y los tratados y acuerdos internacionales ratificados por 

España. Así mismo establece el régimen de infracciones y sanciones que garantizan las 

condiciones básicas en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y 

accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 

 

2.7 Datos Poblacionales sobre las Personas con Discapacidad 

 

La cuantificación de la población con discapacidad es una cuestión complicada, dada 

la diversidad de métodos empleados para la recogida de datos, así como los distintos 

modelos conceptuales y sistemas de clasificación de la discapacidad utilizados. Antes 

de la introducción de la International Clasification of Impairment, Disability and 

Handicap (ICIDH) en 1980, la comparación internacional de estadísticas era casi 

inexistente, dada la variedad de definiciones de discapacidad utilizadas. Tanto la 
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ICIDH como su sucesora, la ICIDH-2 se diseñaron para superar este problema, 

proporcionando definiciones estandarizadas de la discapacidad que se pudiesen utilizar 

de manera sistemática en la tarea de recolección de datos. Sin embargo, a pesar de este 

avance, la formulación de políticas relacionadas con la discapacidad, se ve todavía 

muy limitada por la falta de datos e información estadística en este área. 

 

En 1981 en relación con el Año Internacional de la Discapacidad, se recopiló 

información sobre 63 censos nacionales, encuestas y sistemas de registro de 55 países 

y distintas regiones. Estos datos se almacenaron en la Base de Datos sobre 

Discapacidad de las Naciones Unidas, DISTAT (Versión 1), y su análisis se presentó 

en el Compendio de Datos Estadísticos sobre Discapacidad23 (Oficina de Estadísticas 

de Naciones Unidas, 1990). Las estadísticas recogidas presentan porcentajes totales de 

personas con discapacidad en relación con la población global que oscilan entre un 

mínimo del 0,2% y un máximo del 20,9%. Sin embargo en el Compendio se advierte 

que los datos han sido recopilados utilizando diferentes modelos, sistemas de datos y 

rangos de edades lo que hace imposible la comparación de los mismos (ELWAN, 

1999).  

 

La creación de la Base de Datos sobre Discapacidad de las Naciones Unidas 

(DISTAT) en 1988 representa el primer esfuerzo de carácter integral para identificar y 

recopilar datos de las poblaciones nacionales con discapacidad a nivel mundial. Los 

datos encontrados fueron dispersos, escasos, arbitrarios e inadecuados para realizar un 

análisis de las poblaciones con discapacidad tanto a nivel regional como nacional.  

 

El número de personas que se estima con discapacidad suele ser mayor en países 

industrializados que en países menos avanzados, esto puede deberse principalmente a 

la metodología utilizada, a un concepto de discapacidad empleado más amplio, a la 

mayor esperanza de vida de la población (ya que la prevalencia de las situaciones de la 

discapacidad aumenta con la edad), a los avances médicos que permiten una mayor 

supervivencia de recién nacidos con discapacidades severas, y a una mayor capacidad 

de detección de la discapacidad en estos países. Sin embargo, en términos absolutos, 

más del 70% del total de las personas con discapacidad viven en países pobres, donde 

                                                 

23 Titulado en su versión original en inglés Disability Statistics Compendium. 
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es más frecuente encontrar dificultades relacionadas, por ejemplo, con la accesibilidad 

(PÉREZ BUENO, L. C. Y HUETE, A, 2008). 

 

Sobre la base de las estimaciones de la población de 2010, entre 785 millones (15,6%, 

según la Encuesta Mundial de Salud) y 975 millones (19,4%, según el estudio Carga 

Mundial de Morbilidad) de personas de 15 años o más viven con alguna discapacidad. 

De esa cifra, en la Encuesta Mundial de Salud se estima que 110 millones (2,2%) 

sufren dificultades de funcionamiento muy significativas, mientras que en Carga 

Mundial de Morbilidad se estima que 190 millones (3,8%) de personas tienen una 

«discapacidad grave», el equivalente a la discapacidad asociada a condiciones tales 

como la tetraplejía, la depresión grave o la ceguera. Cuando se incluye a los niños, se 

estima que más de 1000 millones de personas (cerca del 15% de la población mundial) 

viven con discapacidad (OMS, 2010: 50). 

 

La discapacidad varía en consonancia con una compleja combinación de factores, 

entre ellos, la edad, el género, la etapa de la vida, la exposición a riesgos ambientales, 

la situación socioeconómica, la cultura y la disponibilidad de recursos, que en todos 

los casos difieren marcadamente de un lugar a otro. El aumento de las tasas de 

discapacidad, en muchos lugares, está asociado con el aumento de las condiciones de 

salud crónicas ðdiabetes, enfermedades cardiovasculares, trastornos mentales, cáncer 

y enfermedades respiratoriasð y las lesiones. El envejecimiento de la población 

mundial también influye marcadamente en las tendencias de la discapacidad, debido a 

que el riesgo de discapacidad es más elevado en la tercera edad. 

 

Debido a que la discapacidad se mide de acuerdo con una escala y varía según el 

ambiente, las tasas de prevalencia están relacionadas con los umbrales y el contexto. 

Los países que necesitan estimar el número de personas que requieren apoyo en 

términos de ingresos, asistencia diaria para sus actividades u otros servicios elaboran 

sus propias estimaciones teniendo en cuenta la política local. Aunque los datos sobre 

la prevalencia incluidos en el Informe Mundial sobre Discapacidad (2010) se basan en 

los mejores conjuntos de datos disponibles a nivel mundial, no son estimaciones 

definitivas. 
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En lo que respecta al género, el número de mujeres con discapacidad parece superar el 

de los hombres. Las mujeres con discapacidad representan las tres cuartas partes del 

total de personas con discapacidad en países de renta media y baja (USAID). Entre 

otros factores, esto se debe, a que la pobreza afecta mayoritariamente a las mujeres, y 

esta situación lleva a que ellas adquieran una discapacidad con mayor frecuencia. 

Además su mayor longevidad conlleva a que las probabilidades de adquirir una 

discapacidad sean mayores a edad avanzada (ONU, 2009b). 

 

Por otra parte, la Unión Europea, a través del EUROSTAT ha publicado dos estudios 

fundamentales sobre personas con discapacidad en 1995 y 2001. El estudio de 1995, 

EUROSTAT, muestra que la proporción de personas con discapacidad es del 12% 

aproximadamente, con amplias diferencias entre los Estados miembros que van desde 

el 9,3% en Grecia al 15,2% en España (CERMI, 2003: 27).  

 

Según el estudio llevado a cabo en 2001, basado en los resultados del Panel de 

Familias de la Comunidad Europea (ECHP), utilizando datos de 1996, se llegó a la 

conclusión de que aproximadamente el 13% de la población europea tiene alguna 

discapacidad24. Por otra parte, de forma oficiosa se afirma que el 10% de la población 

europea (aproximadamente 46 millones en la Europa de los veinticinco, y 65 millones 

con los países candidatos) tiene algún tipo de discapacidad25, y así lo sostiene, entre 

otros, el Foro Europeo de la Discapacidad (EDF)26. Hay una mayor incidencia entre las 

personas mayores, el 63% de las personas con discapacidad son mayores de 45 años. 

Se puede afirmar que la población con discapacidad es relativamente mayor, debido, 

principalmente, a que la salud se va deteriorando con la edad. 

 

Con respecto al género, el modulo específico de la Encuesta Europea de Población 

Activa (EPA) de 2002 ï basada en la auto percepción ï sugiere que las mujeres con 

discapacidad representan aproximadamente el 16% de la población total de las mujeres 

                                                 

24 Es importante hacer notar que el hecho de que las estadísticas sobre la existencia de personas con 

discapacidad arrojen cifras mayores en los países de la Unión Europea, puede deberse, 

fundamentalmente, a que los datos procedentes de la Unión Europea son más actuales y probablemente 

han sido recogidos con mayor rigor y empleando una mayor inversión de recursos. 
25 Así se afirma en el Dictamen del Comité Económico y Social sobre la integración de las personas con 

discapacidad en la sociedad, de 17 de julio de 2002, o en el lema del Foro Europeo de la Discapacidad. 
26 Organización paraguas que representa a los Consejos Nacionales de la Discapacidad así como a las 

principales organizaciones de y para personas con discapacidad de Europa 
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en Europa (COMISIÓN EUROPEA, 2007). El dato está basado en una población 

actual de mujeres casi por debajo de 250 millones. Lo que quiere decir que existen 

aproximadamente 40 millones de mujeres con discapacidad en la UE27. Según los 

estudios, no existen grandes diferencias poblacionales, aunque sí las hay en cuanto a 

su nivel de integración en la sociedad, sufriendo las mujeres con discapacidad una 

discriminación múltiple y un menor grado de integración en todos los sentidos. Esta 

misma encuesta, encontró que la proporción de mujeres que informaron tener una 

discapacidad en cada país varía sustancialmente. La proporción va del 6,3% en Italia al 

33,6% en Finlandia (COMISIÓN EUROPEA, 2002). Teniendo en cuenta que este dato 

se basa en la discapacidad percibida, los resultados sugieren que las personas 

encuestadas estaban directamente influidas por las definiciones de discapacidad 

existentes en sus países, así como por las nociones culturales y los beneficios 

existentes.  

 

En lo que respecta a los datos poblacionales sobre las personas con discapacidad en 

España, según cifras recientemente hechas oficiales por el Instituto Nacional de 

Estadística a través de la Encuesta de Discapacidad, Autonomía Personal y 

Situaciones de Dependencia (EDAD 2008), en España viven casi 4 millones de 

personas con discapacidad, el 8,5% de la población, De ellas, alrededor de 600.000 

personas viven solas. Los datos disponibles evidencian que edad y género son 

variables de análisis fundamentales a la hora de analizar los procesos de exclusión de 

las personas con discapacidad.  

Cuadro 2.3. Personas con Discapacidades por Edad. España, 2008 

EDAD 2008 

 Total personas 

(Miles de personas). 

% sobre Personas 

con Discapacidad 

0 A 5 años 60,4 1,6 

6 A 64 años 1.560,0 40,5 

65 A 79 años 1.201,7 31,2 

80 y más años 1.025,8 26,7 

Total 3.847,9 100,0 

Fuente: INE (2008). Encuesta de Discapacidad, Autonomía personal y situaciones de Dependencia 

(EDAD).  

 

Las tasas específicas de discapacidad se incrementan según avanza la edad. Respecto 

al sexo, el 60% de la población con discapacidad son mujeres y la población con 
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discapacidad femenina es mayor que la masculina en términos absolutos, a partir de 

los 50 años (INE, 2008). 

Cuadro 2.4. Tasas (x 1.000) específicas de discapacidad por edad y sexo de la población española, 

2008 

 

Fuente: INE (2008): Encuesta de Discapacidad, Autonomía personal y situaciones de Dependencia 

(EDAD). 

 

Si se compara la EDAD-2008 con el último estudio sobre discapacidad realizado por 

el INE en el año 1999 se observa que el número de personas con discapacidad ha 

crecido en 320.000. Dado que el crecimiento de las personas con discapacidad ha sido 

menor que el del total de la población, se considera que la tasa de discapacidad ha 

bajado 0,5 puntos desde 1999. 

 

Para explicar este hecho, hay que tener en cuenta que la evolución del número de 

personas con discapacidad depende fundamentalmente de dos cuestiones. Por un lado, 

se ha producido un considerable aumento de la población mayor de 64 años -un 

14,4%-, (grupo de edad en el que más incide la discapacidad) que hace crecer el 

número de personas con discapacidad; por otro lado, la mejora de las condiciones 

sociales y de salud, hace que el número de estas personas sea menor de lo esperado. 

También hay que tener en cuenta que el aumento de población general proviene 

principalmente del fenómeno de la inmigración, siendo la población inmigrante que 

llega a España personas adultas sin discapacidad en términos generales. 
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En general, actualmente la discapacidad aparece a edades más tardías, aunque ha 

aumentado el período de exposición al riesgo de discapacidad como consecuencia del 

aumento de la esperanza de vida. 

 

Los principales grupos de discapacidad de las personas de seis y más años residentes 

en hogares son los de movilidad (que afecta al 6,0% de la población), vida doméstica 

(4,9%) y auto cuidado (4,3%). De hecho, más de la mitad de las personas con 

discapacidad tienen limitaciones en su actividad debido a alguno de estos tres motivos. 

Para el grupo de 80 y más años estos tres principales grupos de discapacidad afectan a 

siete de cada 10 personas con discapacidad.  

 

En cuanto a la distribución geográfica, Galicia presenta la mayor tasa de discapacidad 

y La Rioja la menor. En todas las comunidades se mantiene el mismo perfil por sexo y 

edad que se encuentra a nivel nacional; es decir, mayor número de mujeres que de 

hombres con discapacidad, así como tasas femeninas inferiores a las masculinas para 

los grupos de edad hasta 44 años, y superiores a partir de los 45 años. 

 

Por último, en lo que se refiere al sexo, las mujeres presentan mayores tasas que los 

hombres en todos los tipos de discapacidad. Y tanto para las mujeres como para los 

varones la movilidad es el principal motivo de restricción de la actividad. 

 

2.8. Conclusiones 

 

La discapacidad es un término muy amplio y su definición plantea ciertas dificultades 

dadas la diferencia cultural y social existente en los distintos países. Existen varios 

modelos para definir la discapacidad (prescindencia, médico y social). Se ha pasado de 

un modelo médico y rehabilitador, en el que la persona con discapacidad se 

consideraba un paciente, a un modelo social que dirige su atención a los problemas 

que la sociedad tiene para absorber las características diferentes de las personas con 

discapacidad. Este paradigma se centra en acentuar las capacidades, en vez de en 

eliminar las discapacidades. La discapacidad pasa al ámbito de las políticas públicas, 

las cuales deben incorporar transversalmente y con medidas de acción positiva, 
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objetivos que logren el cumplimiento de los derechos de las personas con 

discapacidad. 

 

La Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, de carácter vinculante en los países ratificantes, es una herramienta de 

referencia fundamental para la conceptualización de la discapacidad y la formulación 

de políticas. A la luz de la Convención, las personas con discapacidad son sujetos de 

derechos humanos que deben tener acceso al beneficio pleno de las libertades 

fundamentales. La Convención define a las personas con discapacidad, como, 

ñaquellas que tienen deficiencias f²sicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo 

plazo que, al interactuar con diversas barreras puedan impedir su participación plena 

y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás (ONU, 2006: 4).ò 

 

A lo largo de los años, han surgido diferentes métodos para intentar clasificar, medir o 

evaluar la existencia de una discapacidad, de manera que las personas con 

discapacidad pudieran recibir de la sociedad los servicios, prestaciones o protección, 

que se consideraran apropiados. Los sistemas de clasificación propuestos por la 

Organización Mundial de la Salud desde 1980 hasta el 2001 son un exponente claro y 

universal de la evolución en la visión del fenómeno de la discapacidad. Según la CIF, 

que es el último sistema de clasificación de la OMS, la severidad de la discapacidad 

asociada con una deficiencia concreta es el resultado de una función compleja del 

impacto de la deficiencia en la capacidad de funcionamiento de la persona, y de los 

impactos combinados de muchos otros factores sociales y medioambientales en la 

habilidad de la persona para conseguir acceso a la familia, la comunidad y la sociedad. 

 

Tanto la legislación internacional, como la europea o la nacional reflejan en su 

recorrido histórico este cambio de paradigma basado en la protección de los derechos 

humanos, sustentando la importancia de conseguir la plena participación de las 

personas con discapacidad en la vida social, económica, política y cultural, si bien, en 

la práctica, la aplicación de los distintos modelos continúa mezclada.  

 

Antes de la introducción de la ICIDH en 1980, la comparación internacional de 

estadísticas era casi inexistente, dada la variedad de definiciones de discapacidad 

utilizadas. Actualmente aunque se ha conseguido una mayor estandarización en su 
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definición, las personas con discapacidad continúan sin ser tenidas en cuenta en 

muchos sentidos. Esta situación se refleja en la ausencia de datos sobre las personas 

con discapacidad y la falta de acuerdo sobre las cifras. Sin embargo aunque hay 

variaciones en la estimación de la población en los distintos países, la Organización 

Mundial de la Salud (OMS) y las Naciones Unidas afirman que existen 650 millones 

de personas con discapacidad, representando una media del 10% de la población 

mundial (ONU 2009a). 

 

Es necesario continuar con el trabajo de unificación de la forma de conceptualizar la 

discapacidad desde un modelo social. Y fomentar la recogida de estadísticas sobre la 

población de personas con discapacidad para conocer con precisión y de forma extensa 

la situación en que éstas se encuentran y poder elaborar las políticas adecuadas para 

conseguir su plena participación en la sociedad de acuerdo con los principios de la 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 
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CAPÍTULO III. DISCAPACIDAD Y POBREZA  

 

 

3.1. Introducción 

 

En este capítulo vamos a comenzar realizando un acercamiento a la definición de 

pobreza desde la perspectiva del desarrollo humano y describiendo los vínculos 

existentes entre la pobreza y la discapacidad, así como entre la discapacidad y la 

pobreza. Nos centraremos principalmente en este último vínculo por ser del interés de 

este trabajo mostrar que la discriminación y vulneración de los derechos humanos 

llevan a la pobreza de las personas con discapacidad. A continuación se define lo que 

significa la exclusión social como una ampliación del concepto de pobreza.  

 

Además se ahonda en el carácter multidimensional de la pobreza, profundizando en 

diversos factores como la discapacidad y, en cómo la falta de consideración de estos 

factores en los índices de medición y en las políticas han llevado a la desigualdad y 

marginación de muchas personas con esas características. Se realiza una reflexión 

sobre lo que implica la situación de desventaja y la importancia de la creación de 

capacidades como herramienta para eliminar las situaciones de desventaja y alejarse de 

la pobreza. Se expone el círculo de la pobreza y los diferentes tipos de discriminación 

que puede existir y cómo se puede romper este círculo que perpetúa la pobreza y la 

convierte en sistémica y estructural. 

 

Para finalizar, una vez realizado el análisis teórico sobre la pobreza se procede a 

realizar un acercamiento a la situación de pobreza de las personas con discapacidad, a 

través de los datos disponibles procedentes de estadísticas oficiales e investigaciones 

realizadas en las distintas partes del mundo. Es importante destacar la proliferación de 

estudios e investigaciones realizadas sobre la situación de pobreza de las personas con 

discapacidad que ha tenido lugar a partir del nuevo milenio, mostrando un aumento del 

interés por parte de la sociedad hacia este colectivo, un mayor empoderamiento del 

mismo, y coincidiendo con la entrada en vigor de la Convención sobre los Derechos 

de las Personas con Discapacidad. 
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3.2. Definición de Pobreza desde la perspectiva del Desarrollo Humano 

 

La pobreza puede manifestarse como la privación existente en las vidas de las 

personas. La pobreza no implica sólo la falta de bienestar material, sino la negación de 

las oportunidades para vivir una vida tolerable. La vida puede verse acortada de 

manera prematura, puede ser excepcionalmente difícil, dolorosa o peligrosa. La 

persona puede verse privada del conocimiento o de la comunicación, de la dignidad, la 

confianza o el respeto por uno mismo o por los otros. Todos estos son aspectos de la 

pobreza que limitan y truncan la vida de muchos millones de personas actualmente en 

el mundo. 

 

A lo largo de los años, la pobreza se ha definido de maneras diferentes, los principales 

enfoques empleados se detallan en el Cuadro 3.1., a continuación: 

Cuadro 3.1. Tres Enfoques sobre la Pobreza 

El Enfoque de los ingresos. Una persona es pobre, si y sólo si, su nivel de ingresos está 

por debajo del umbral de la pobreza que se ha definido. Muchos países han adoptado 

como definición un nivel de ingresos que determina el umbral de la pobreza y que se 

utiliza para monitorizar el progreso obtenido con el objeto de lograr la reducción de la 

incidencia de la pobreza. A menudo el umbral de la pobreza se define en términos de los 

ingresos necesarios para comprar una cantidad específica de comida. 

 

El Enfoque de las necesidades básicas. La pobreza implica una privación de los 

requisitos materiales mínimos para conseguir cubrir las necesidades humanas, incluida la 

alimentación, de manera aceptable. Este concepto de privación va más allá de la falta de 

ingresos. Incluye la necesidad de disfrutar de una educación y una salud básica, y se 

considera necesario que la comunidad proporcione los servicios esenciales para prevenir 

la pobreza. Reconoce igualmente la necesidad de trabajar y de participar. 

 

El Enfoque de las capacidades. La pobreza representa la ausencia de algunas 

capacidades básicas para funcionar. Los funcionamientos relevantes de este análisis van 

desde los puramente físicos como son tener una buena alimentación, disponer de ropa y 

refugio adecuados, y prevenir la morbilidad evitable, hasta otros logros sociales más 

complejos como puede ser formar parte de la vida de la comunidad. El enfoque de las 

capacidades reconcilia las nociones de pobreza absoluta y relativa, ya que la privación 

relativa de los bienes e ingresos puede llevar a una privación absoluta de las capacidades 

mínimas. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la traducción del cuadro sobre los enfoques de la pobreza de 

Fukuda-Parr y Shiva Kumar (2003) (P.39). 
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Como veremos más adelante, la aplicación de cada uno de estos enfoques ha dado 

lugar al diseño de políticas de desarrollo que han tenido diferentes consecuencias para 

las personas con discapacidad. El enfoque de los ingresos, no estima adecuadamente 

su situación de pobreza, puesto que no tiene en cuenta que éstas necesitan mayores 

ingresos que otras personas para mantener el mismo nivel de vida, subestimando la 

situación de pobreza de las mismas. Por otra parte, el enfoque de las necesidades 

básicas ha llevado al desarrollo de servicios y programas para las personas con 

discapacidad con un carácter asistencialista y, en ocasiones, basado en la beneficencia. 

Desde esta filosofía se han desarrollado muchos programas para lograr la integración 

de las personas con discapacidad, pero éstos no han tenido en cuenta el potencial que 

estas personas tienen para aportar a la sociedad. Por último, como se verá a 

continuación con mayor profundidad, el enfoque de las capacidades explica la 

situación de pobreza que sufren muchas personas con discapacidad en el mundo, como 

resultado de la existencia de costes extraordinarios derivados de la discapacidad, y que 

se traducen en una falta de libertad que lleva a no poder disfrutar de sus derechos. 

 

3.3. Pobreza y Exclusión Social 

 

Aunque se habla del concepto de pobreza, es imprescindible ampliar sus márgenes, 

teniendo en cuenta que existen otros mecanismos de segregación social que han sido 

considerados como significativos a la hora de impedir o dificultar a las personas, y 

más en concreto a las personas con discapacidad, su acceso al mercado de trabajo, a la 

vivienda, la formación y la participación política, entre otros.  

 

Ante la crisis relativa o reconsideración de los modelos del Estado de Bienestar, no se 

puede seguir hablando de la pobreza y sus efectos como la causa última de las 

desigualdades y la integración social. Asistimos a nuevos desequilibrios, a nuevas 

formas de desigualdad que emergen más allá de los ingresos, y se consolidan como 

determinantes de la marginación y la inhibición social, política, económica y laboral 

que padecen ciertos colectivos y personas. 

 

El concepto de exclusión social se revela como extraordinariamente útil para hablar de 

todas aquellas situaciones en que, más allá de la privación económica, se sufre una 
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privación de la propia idea de ciudadanía, o dicho de otra manera, de los derechos y 

libertades básicas de las personas sea cual sea su situación, como en el caso de las 

personas con discapacidad. 

 

Desde esta óptica, la pobreza, a pesar de ser una constante en muchas situaciones de 

exclusión, puede tomarse como un factor importante de desventaja social que, unido a 

otros factores como por ejemplo la discapacidad, el sexo, la sobrecarga doméstica y 

familiar o el desempleo de larga duración, puede conducir a las personas hacia una 

situación de exclusión social de difícil solución. Así pues, con el concepto de 

exclusión social se quiere abarcar y recoger aspectos de desigualdad propios de la 

esfera económica, pero también muchos otros como la precariedad laboral, los déficits 

de formación, la falta de vivienda digna o de acceso a la misma, las precarias 

condiciones de salud, la falta de relaciones sociales estables y solidarias, y la ruptura 

de lazos y vínculos familiares, entre otros (BRAMOVICH, 2006). 

 

La plena integración social pasa por la participación de las personas en tres ejes 

básicos: el mercado y/o la utilidad social aportada por cada persona como mecanismo 

de intercambio y de vinculación a la contribución colectiva de creación de valor; la 

redistribución, que básicamente llevan a cabo los poderes y administraciones públicas; 

y finalmente, las relaciones de reciprocidad que se despliegan en el marco de la familia 

y las redes sociales. 

Cuadro 3.2. Los Pilares de la Inclusión Social 

 

Fuente: (Subirats, 2004) 
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Las situaciones de exclusión social son el resultado de una cadena de acontecimientos 

reforzados o impulsados por las desigualdades y determinaciones estructurales del 

sistema económico y social. Por otra parte, la exclusión social no es tanto una 

situación estable e inamovible como un proceso dinámico que cada vez afecta a más 

personas, y más diversas. En este sentido, podemos hablar de exclusión social no sólo 

como un fenómeno estructural o arraigado en la estructura económica y social, sino 

también como un fenómeno dinámico y en constante expansión. 

 

Además, así como la pobreza se ha asociado a la falta de recursos económicos, la 

exclusión social no se puede explicar con arreglo a una única causa o factor, sino que 

precisamente se define por una acumulación de factores o déficits que se 

interrelacionan y retroalimentan entre sí. La exclusión social se define entonces como 

una situación concreta fruto de un proceso de acumulación, superposición y/o 

combinación de diversos factores de desventaja o vulnerabilidad social que pueden 

afectar a personas o grupos, generando una situación de imposibilidad o dificultad 

intensa de acceder a los mecanismos de desarrollo personal, de inserción socio 

comunitaria y a los sistemas preestablecidos de protección social. Dicho de otra 

manera: hay personas, como las personas con discapacidad, que viven en unas 

condiciones de vida, materiales y psíquicas, que les impiden sentirse y desarrollarse 

plenamente como seres humanos. La exclusión hace difícil sentirse ciudadano en su 

proyección concreta en cada contexto social, sentirse formando parte de la sociedad de 

referencia (SUBIRATS, 2004). 

 

En su concepción etimológica estricta, ser o estar excluido nos evoca situaciones de 

deportación o expulsión concreta de una comunidad, o nos hace pensar en personas 

«recluidas», apartadas institucionalmente del quehacer habitual de un colectivo, o 

personas a las que simplemente se les niegan ciertos derechos que los demás si tienen. 

Desde esta perspectiva evocamos a las personas con discapacidad que en tantas 

ocasiones son institucionalizadas, segregadas en los procesos educativos, privadas de 

su capacidad jurídica y en resumidas cuentas negadas del disfrute de sus libertades y 

derechos. 
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3.4. Relación entre Discapacidad y Pobreza 

 

Las personas con discapacidad, se encuentran entre los grupos de población con más 

riesgo de vivir en una situación de pobreza, especialmente, en los países en vías de 

desarrollo, y de exclusión social, en países más avanzados. La información sobre 

discapacidad y pobreza es escasa, y la que hay, refleja que aunque no todas las 

personas con discapacidad son pobres, sí que existe un número desproporcionado de 

estas personas que viven en condiciones de pobreza extrema en todos los países.  

 

Existe una relación recíproca entre discapacidad y pobreza y ambas se retroalimentan. 

La discapacidad aumenta el riesgo de pobreza y la pobreza el riesgo de discapacidad. 

Por una parte, la pobreza produce discapacidad, ésta puede resultar como consecuencia 

de una alimentación inadecuada o desnutrición, por falta de cuidados sanitarios, como 

cuidados perinatales, durante la maternidad, o por causa de enfermedades y 

deficiencias que podían haber sido evitadas, siendo el problema principal la falta de 

prevención27. Por otra parte, la discriminación que se deriva de la discapacidad lleva a 

la exclusión, la marginación, la falta de estudios, el desempleo, y todos estos factores 

aumentan el riesgo de pobreza. Las personas con discapacidad tienen más 

probabilidades de tener un nivel de ingresos por debajo del umbral de la pobreza, y 

tienen menos ahorros y propiedades que otros ciudadanos (ELWAN, 1999). Los 

estudios de caso, indican que los mayores índices de discapacidad están asociados con 

altos índices de analfabetismo, estados nutricionales muy pobres, cobertura de 

vacunación e inmunización mínima, alto índice de VIH, peso bajo al nacer, mayor 

riesgo de sufrir violencia y abuso, así como mayor desempleo y menor movilidad 

ocupacional. 

 

                                                 

27
 La prevención de la discapacidad formó parte de las primeras políticas y actuaciones en materia de 

desarrollo y discapacidad de los Organismos Internacionales, Agencias de Naciones Unidas y ONGs, 

llevadas a cabo para romper el vínculo entre pobreza y discapacidad. Se trata de evitar que la pobreza 

conduzca a la discapacidad y en este sentido se desarrollan programas como el de VISION 2020 que 

aspira a eliminar las principales causas de ceguera evitable para el año 2020, reuniendo gobiernos y 

agencias no gubernamentales para facilitar la planificación e implementación de programas nacionales 

de salud ocular sostenibles, que giran en torno al control de enfermedades mediante el acceso al cuidado 

médico y la rehabilitación, al desarrollo de recursos humanos con la formación de profesionales, y por 

último, al desarrollo de infraestructuras. Las políticas de desarrollo tardaron más tiempo en incluir 

programas relacionados con la mejora de las condiciones de vida de las personas con discapacidad que 

en relación a la prevención. 
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En esta investigación nos vamos a centrar en estudiar con mayor profundidad el 

vínculo existente entre discapacidad y pobreza, puesto que se trata de fundamentar la 

idea de que la discapacidad lleva a la pobreza porque las políticas no son inclusivas y 

no se desarrollan desde un enfoque basado en los derechos. La pobreza de las personas 

con discapacidad no sólo se da en países de renta baja sino también en países más 

ricos. Algunos estudios disponibles procedentes del Reino Unido, afirman que las 

personas con discapacidad tienen el doble de posibilidades de vivir por debajo del 

umbral de la pobreza (hogares con ingresos inferiores al 60% de la mediana de la renta 

nacional) que las personas sin discapacidad, las cifras actuales sugieren que alrededor 

del 16% de la población vive en un estado de pobreza relativa, sin embargo cuando 

hablamos de personas con discapacidad esta cifra sube al 30% (PALMER, 

MACINNES Y KENWAY, 2006). Tanto a nivel individual, como familiar, la 

discapacidad influye en las oportunidades disponibles para desarrollar una vida plena 

de muchas maneras. El Cuadro 3.3., muestra algunas de estas conexiones, y señala tres 

características relevantes.  
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Cuadro 3.3. Ciclo de la Pobreza/Discapacidad 

 

 

La primera es el vínculo entre los diferentes aspectos de la pobreza. Por ejemplo, el 

acceso limitado a la educación y al empleo, y esta situación, lleva a la aceptación de 

trabajos en condiciones peligrosas. A su vez, esto conlleva un alto riesgo de contraer 

enfermedades y deficiencias. La adquisición de una deficiencia, conduce a la 

discapacidad y a la discriminación que a su vez conduce a la exclusión de la educación 

y el empleo formal. Esta situación, supone la obtención de menores ingresos, una 

mayor exclusión y por último la pobreza crónica. El Cuadro 3.3., refleja el modelo 

social de la discapacidad, revelando que la pérdida de oportunidades experimentada 

por las personas con discapacidad, es el resultado, más bien, de las barreras físicas y 

sociales existentes que de la falta de capacidad funcional de las mismas (PNUD, 

2014). La discriminación que lleva a la exclusión toma muchas formas, clasificadas 

como discriminación institucional, medioambiental y actitudinal (YEO, 2003).  

 

INGRESOS 

POBRES 

MAYOR 

EXCLUSIÓN  

POBREZA 

CRÓNICA  

DISCRIMINACIÓN Y D ISCAPACIDAD  

Forzados a aceptar 
condiciones de trabajo 

peligrosas 

 
 

Falta de higiene/ 

hacinamiento 
 

Falta de habilidad para 

exigir derechos 
 

Malnutrición, salud 

pobre, debilidad física 

DEFICIENCIA  

Acceso limitado a la 

educación y el empleo 
 

Acceso limitado a la 

tierra y un hogar 
 

 

Sanidad pobre 
 

 

Exclusión de los procesos 
políticos y legales 

 

 
Acceso limitado a 

servicios sanitarios 

 
Comida insuficiente y 

poco saludable 

Exclusión de la educación y el 

empleo formal 

 
 

Contacto social limitado 

 
 

Bajas expectativas por parte de la 

comunidad y de uno mismo 
 

Exclusión de los procesos 

políticos y legales 

 

Exclusión de los  servicios 

sanitarios primarios 
 

Últimos para el acceso a cualquier 

recurso limitado, p.e. comida/ 
agua potable/ herencias/ tierra 

 

Falta de cobertura de los  costes 
directos relacionados con la 

discapacidad más importantes 

INCLUSIÓN  

(Ruptura del círculo) 

Alto riesgo de contraer 

enfermedades, 

lesiones y deficiencias 

 

Menores 

cualificaciones 

 
 

Baja autoestima 

 
Falta de habilidad 

para exigir sus 

derechos 
 

Salud pobre/ 

debilidad física 

Menores posibilidades 

de conseguir ingresos 

 

Fuente: Elaboración Propia a partir de Yeo, 2003 
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La discriminación institucional constituye la marginación sistemática producida por 

las leyes, las costumbres y las prácticas establecidas. Por ejemplo, en algunos países, 

los niños con discapacidad no están obligados a ir al colegio, o en otros las personas 

con discapacidad no pueden votar. La legislación puede no reconocer la capacidad 

jurídica de las personas con discapacidad. Esta discriminación puede ser directa 

cuando es la ley la que establece la práctica o puede ser indirecta, cuando no siendo la 

ley discriminatoria está no ha sido aplicada de facto para que la ciudadanía ejerza su 

derecho establecido por la ley. Este último caso, por ejemplo, sería el de una persona 

ciega que habiéndole sido reconocido su derecho al voto en igualdad de condiciones 

que al resto de la población, no pudiera ejercerlo por falta de accesibilidad del sistema 

de votación (por ejemplo: ausencia de papeletas en Braille, información accesible o 

carecer de una persona de su confianza que le acompañe a ejercer este derecho, etc.).  

 

La discriminación medioambiental se produce por la aparición de factores del entorno 

físico que crean exclusión, por ejemplo, para personas ciegas la falta de información 

en Braille o de libros hablados, la falta de profesores especializados que puedan 

apoyar las necesidades específicas de niños y niñas ciegas en entornos escolares, y la 

falta de adaptación de los puestos de trabajo, por ejemplo, mediante la adjudicación de 

un lector de pantalla JAWS o de una línea Braille para el trabajo con el ordenador, 

entre otros.  

 

El tercer aspecto, está relacionado con la discriminación actitudinal, por ejemplo las 

bajas expectativas que las familias y la sociedad pueden tener con respecto a las 

personas con discapacidad, que llevan a la sobreprotección o a la exclusión. Siguiendo 

la línea de los ejemplos anteriores, esto sería equivalente a pensar que una persona 

ciega no es capaz de estudiar, de trabajar, de ser una buena madre o un buen padre o 

de desplazarse por diferentes entornos, y por lo tanto considerar que es mejor que 

dicha persona permanezca en casa sin invertir demasiado en ella y en su formación. 

 

Otra característica importante que se ve representada en el Cuadro 3.3. es que la 

discapacidad no sólo se relaciona con la pobreza en general sino con la pobreza 

crónica. Ésta, se define como ñaquellos individuos y hogares que experimentan la 

pobreza por largos periodos de tiempo o durante toda su vida. La pobreza crónica es 

multidimensional, severa y perdura a lo largo del tiempo, se transmite a las distintas 
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generaciones, de manera que las personas nacen y viven pobres, para después legar 

la pobreza a sus hijosò (CHRONIC POVERTY RESEARCH CENTRE, 2005: 3). 

 

En este sentido, según las teorías sobre discapacidad basadas en el modelo social, la 

única forma de romper el círculo existente entre discapacidad y pobreza es mediante la 

inclusión. El concepto de inclusión hace hincapié en la necesidad de que no sea sólo la 

persona con discapacidad la que tenga que hacer los esfuerzos para integrarse en el 

ambiente, sino que también el entorno realice los ajustes necesarios para asimilar a la 

persona con discapacidad, mediante el cambio y la rehabilitación del sistema social 

con el objetivo de lograr acomodar a estas personas teniendo en cuenta sus derechos. 

 

3.5. El Carácter Multidimensional de la Pobreza 

 

A finales de los años noventa, los economistas y las instituciones de desarrollo 

llegaron a un acuerdo respecto al carácter multidimensional de la pobreza y a la idea 

de que el proceso de empobrecimiento es fruto de una compleja interacción entre 

varios factores. Este carácter multidimensional y complejo de la pobreza, que va 

mucho más allá de la falta de ingreso o consumo, quedó plasmado en el informe sobre 

desarrollo del Banco Mundial (2001) en el que se veían algunos cambios en cuanto al 

concepto y a la medición de la pobreza al reconocer las diferentes variables que 

influyen en la misma. El informe planteaba una reconsideración de la pobreza, en la 

que se incluyen como elementos constitutivos: la educación, la salud, el riesgo, la 

situación de vulnerabilidad28, y el acceso a la toma de decisiones en el plano local y 

nacional. 

                                                 

28 La vulnerabilidad se define como el nivel de riesgo que afronta una familia o individuo a perder la 

vida, sus bienes y propiedades, y su sistema de sustento (esto es, su medio de vida) ante una posible 

catástrofe. Dicho nivel guarda también correspondencia con el grado de dificultad para recuperarse 

después de tal catástrofe (Pérez de Armiño, 1999:11). 

 

A¶adiendo algunos elementos m§s a esa idea b§sica, Chambers (1989:1) la define como ñla exposici·n 

a contingencias y tensión, y la dificultad para afrontarlas. La vulnerabilidad tiene por tanto dos partes: 

una parte externa, de los riesgos, convulsiones y presión a la cual está sujeto un individuo o familia; y 

una parte interna, que es la indefensión, esto es, una falta de medios para afrontar la situación sin 

p®rdidas perjudiciales.ò 

 

La vulnerabilidad contempla así tres tipos de riesgos: el riesgo de exposición a las crisis o convulsiones; 

el riesgo de una falta de capacidad para afrontarlas; y el riesgo de sufrir consecuencias graves a causa de 

ellas, así como de una recuperación lenta o limitada (Bohle et al., 1994:38). El reverso de la 
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La vulnerabilidad refleja las amenazas a las opciones y capacidades. Si el desarrollo 

humano consiste en ampliar el abanico de oportunidades, la vulnerabilidad humana 

tiene sus raíces esencialmente en la restricción de las oportunidades más importantes 

para el desarrollo humano (de salud, educación, control sobre los medios materiales y 

seguridad personal). 

 

Las opciones dependen de las capacidades. Las capacidades de un individuo (todas las 

cosas que puede ser o hacer una persona) determinan las opciones que puede tener 

dicho individuo. Las personas se vuelven vulnerables cuando no disponen de las 

suficientes capacidades básicas, dado que ello limita gravemente su agencia (la 

capacidad de las personas de tomar decisiones) y les impide hacer cosas importantes 

para ellos o hacer frente a las amenazas. La edad y la discapacidad son importantes 

facetas de la vulnerabilidad (PNUD, 2014: 26-27). 

 

La pobreza de las personas con discapacidad se reconoce como el resultado de 

diferentes aspectos tanto individuales como del ambiente en el que viven. Éstos, están 

relacionados con aspectos materiales como son: el umbral de la pobreza, el empleo, los 

ingresos, los costes extraordinarios, las deudas, los bienes en propiedad, el consumo, y 

la vivienda. También, están relacionados con los servicios que las personas con 

discapacidad reciben en relación con la educación, la salud, la rehabilitación y la 

integración social. Además de los ligados a los elementos sociales y psicológicos de la 

pobreza como son la autoestima, el estigma, el contacto social, el matrimonio, la 

violencia, el poder y la autoridad. Existe, además, un elemento fundamental de 

carácter transversal a todos ellos que es la accesibilidad.  

 

Todos estos factores están interrelacionados, por ejemplo, el nivel educativo puede 

afectar el empleo conseguido, y la accesibilidad a la posibilidad de desarrollar éste 

                                                                                                                                             

vulnerabilidad es la seguridad (seguridad del sistema de sustento, seguridad alimentaria, seguridad 

medioambiental). También podemos considerar como la otra cara de la vulnerabilidad a las capacidades 

de las personas, esto es, los recursos y aptitudes que les permiten afrontar y mejorar su vida diaria, así 

como también encarar los procesos de desastre y la posterior rehabilitación. Un instrumento sencillo y 

útil para poder analizar esta realidad dual es el análisis de capacidades y vulnerabilidades, elaborado por 

Anderson y Woodrow (1989:9-25), que permite estudiar unas y otras en los planos físico-material, 

social y psicológico. 
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mismo. Además, características como el género, el grado de deficiencia, o la 

localización geográfica pueden definir el impacto de la discapacidad en la pobreza. En 

este sentido, sería un error estimar la pobreza de las personas con discapacidad 

teniendo en cuenta sólo y exclusivamente el nivel de ingresos y consumo obtenidos, 

puesto que es necesario tener en cuenta también las capacidades reales para convertir 

esos ingresos en bienestar (SEN, 2000). 

 

El principal problema ligado al carácter multidimensional de la pobreza es el riesgo de 

medir sus diversos factores desde una perspectiva simplista en exceso, como puede 

ocurrir en relación al Índice de Desarrollo Humano, que entre otros factores no tiene 

en cuenta a la discapacidad. Este Índice aunque es muy útil para comparar el nivel de 

desarrollo obtenido en diferentes países a través de indicadores como el nivel de 

educación, el índice de mortalidad u otros, y que, además, presenta un avance con 

respecto a índices anteriores como el Producto Interior Bruto (PIB), es, sin embargo, 

demasiado amplio para acomodar situaciones más específicas que no dejan de ser, por 

ello, menos importantes para evaluar el grado de desarrollo de un país, como puede ser 

el grado de inclusión obtenido por sus poblaciones más desfavorecidas.  

 

Desde el Enfoque de las Capacidades, se desarrolló el Índice de Pobreza 

Multidimensional (IPM)29, que incluye un abanico de dimensiones que surgieron de 

ejercicios participativos llevados a cabo entre comunidades pobres y de un incipiente 

consenso internacional. Este índice complementa los métodos basados en el ingreso al 

adoptar un enfoque más amplio. Identifica las privaciones simultáneas que padecen los 

hogares en las tres dimensiones del Índice de Desarrollo Humano (IDH) y muestra la 

cantidad promedio de personas pobres y las carencias que deben afrontar estas 

familias. Este índice tampoco menciona la discapacidad. 

 

Un enfoque basado en el desarrollo humano no estará por lo tanto completo hasta que 

incorpore la vulnerabilidad y la resiliencia en el análisis. Identificar y orientar medidas 

                                                 

29
 El IPM es el producto de la incidencia de la pobreza multidimensional (la proporción de personas que 

son pobres en varias dimensiones) y del número promedio de privaciones que experimenta cada hogar 

pobre (la intensidad de su pobreza). Tiene las mismas tres dimensiones que el IDH (salud, educación y 

nivel de vida) reflejadas mediante 10 indicadores (nutrición, mortalidad infantil, años de instrucción, 

matriculación escolar, combustible para cocinar, saneamiento, agua, electricidad, piso y bienes) (PNUD, 

2010). 
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hacia los grupos más vulnerables, reducir las desigualdades y abordar las 

vulnerabilidades estructurales es esencial para obtener un desarrollo humano sólido y 

sostenible que perdure de generación en generación (PNUD, 2014: 244). 

 

En el estudio realizado por el Banco Mundial ñLa Voz de los Pobres,ò -que recoge las 

opiniones de 60.000 hombres y mujeres pobres de 60 países del mundo a través de 

consultas realizadas a diversas personas que viven en condiciones muy diferentes, 

recopiladas en un estudio que puede ser considerado como uno de los estudios 

participativos más amplios que se han realizado, -la discapacidad fue considerada en 

un gran n¼mero de ocasiones como una de las caracter²sticas que sol²an tener los ñmuy 

pobresò y, a las personas con discapacidad se las situaba entre los m§s excluidos ñlos 

más pobres de entre los pobres.ò Por lo tanto, se conclu²a que las definiciones de 

pobreza y sus causas varían en función del género, edad, la cultura y otros factores 

sociales y económicos como la discapacidad (NARAYAN, 1999), (NARAYAN Y 

PETESCH, 2002).  

 

En Bangladesh, por ejemplo, los pobres consideran que las personas ricas son aquellas 

que ñtienen sus propias tierras y otras propiedades, animales de tiro para el cultivo, 

dinero para invertir, y pueden permitirse comprar suficiente comida, llevar ropa 

buena, llevar a sus hijos al colegio, tener trabajo y movilidad, y estar libres de la 

discapacidadò (NARAYAN Y PETESCH, 2002:120). Las personas que participaron 

en este estudio pusieron especial énfasis en este último factor.  

 

De forma similar las personas que contribuyeron a un estudio participativo en Uganda 

manifestaron que la discapacidad y la pobreza se reforzaban mutuamente, y resaltaron 

la asociación entre discapacidad y pobreza crónica. Las personas con discapacidad se 

identificaron como las más pobres del país y se resaltó que permanecían en estado de 

pobreza por largos periodos de tiempo y de generación en generación (LWANGA- 

NTALE, 2003). 

 

Sin embargo, los participantes en un estudio del Banco Mundial hicieron notar que no 

siempre la discapacidad tiene que ir asociada a la pobreza. Por ejemplo en un ejercicio 

de clasificación de la riqueza en Sierra Leona, se mostró que las personas del entorno 

local consideraban que si las personas con discapacidad se veían provistas de las redes 
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de apoyo adecuadas, y tenían un trabajo con el que subsistir, su discapacidad no tenía 

porque conducirles a la pobreza (BROCK, K. 1999). 

 

En esta línea, una investigación en Chuadanga (Bangladesh) comparaba los niveles de 

pobreza basándose en tres indicadores: si los adultos o niños sufrían hambruna por una 

falta de recursos, si la familia estaba desalojada o sin hogar durante algunos periodos 

de tiempo, o si no les había sido posible pagar sus deudas. En casi todos los casos, los 

tres indicadores resultaban positivos para las familias en las que uno de sus miembros 

tenía una discapacidad (CHODWHURY, 2005). 

 

De tal manera que, la pobreza, es consecuencia de múltiples factores, relacionados 

entre sí que inciden en la experiencia de la gente. Desde este enfoque, cualquier 

necesidad humana fundamental que no es adecuadamente satisfecha revela pobreza. Se 

puede hablar entonces de pobreza de subsistencia, debida a alimentación y abrigo 

insuficientes; pobreza de protección debida a sistemas de salud insuficientes; pobreza 

de afecto debida al autoritarismo, la opresión, la violencia, las relaciones de 

explotación al hombre y al medio natural, y pobreza de entendimiento debida a la 

imposición de valores extraños a culturas locales y regionales, emigración forzada o 

exilio político.  

 

La pobreza limita las libertades humanas y priva a las personas de su dignidad y en tal 

sentido está asociada a los derechos humanos. Leer la pobreza desde los derechos 

humanos la redimensiona, porque los derechos humanos aumentan la capacidad para 

salir de la pobreza. El derecho a los alimentos, a la educación, a la libertad de 

expresión, a la participación, al empleo, a la cultura, el deporte y el ocio expanden 

directamente la libertad humana y el desarrollo. 
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3.6. Datos Poblacionales sobre la Pobreza de las Personas con 

Discapacidad 

 

3.6.1. Datos Poblacionales sobre la Pobreza de las Personas con Discapacidad a 

nivel Internacional 

 

Más de mil millones de personas en el mundo (el 15 % de la población), viven con 

alguna forma de discapacidad, según las últimas estimaciones proporcionadas por la 

Organización Mundial de la Salud (OMS, 2011). De esta cifra, un porcentaje 

desproporcionado, el 80%, viven en países pobres (PNUD)30. Algunos estudios del 

Banco Mundial afirman que ñ500 millones de personas con discapacidad se 

encuentran entre las m§s pobres de los pobresò (METTS, 2000), y se estima que 

representan ñdel 15 al 20% de los más pobres en países en desarrollo, encontrándose 

entre los grupos más desaventajados y que sufren mayor discriminación y 

vulnerabilidadò (ELWAN, 1999).31  

 

Según la Organización Mundial de la Salud, existen alrededor de 200 millones de 

niños que tienen una deficiencia sensorial, física, mental o intelectual. Este dato 

muestra que nacer o adquirir una discapacidad no es algo inusual. En muchos casos la 

discriminación y el estigma asociados a ésta llevan a que los familiares no informen 

sobre su existencia, conduciendo a que, a menudo, estos niños no sean registrados al 

nacer, sean ocultados y no puedan recibir servicios como la educación, la sanidad u 

otros servicios sociales esenciales (UNICEF, 2007). Muy pocos niños de los que viven 

en países en vías de desarrollo tienen acceso efectivo a la salud y a la rehabilitación. 

 

Los niños con discapacidades severas tienen muchas probabilidades de no sobrevivir 

durante su infancia por falta de servicios de salud básicos. Además los servicios de 

rehabilitación están concentrados en las áreas urbanas y pueden resultar muy caros. 

Incluso las ayudas y herramientas más sencillas para reducir el impacto de la 

                                                 

30 ONU (2009a): Fact Sheet on Persons with Disabilities. Descargado de Internet 

http://www.un.org/disabilities/documents/toolaction/pwdfs.pdf (02/09/2009) 
31 OIT (2007): Facts on Disability in the World of Work, disponible en: 

http://www.ilo.org/global/About_the_ILO/Media_and_public_information/Press_releases/lang--

en/WCMS_088028/index.htm 

http://www.un.org/disabilities/documents/toolaction/pwdfs.pdf
http://www.ilo.org/global/About_the_ILO/Media_and_public_information/Press_releases/lang--en/WCMS_088028/index.htm
http://www.ilo.org/global/About_the_ILO/Media_and_public_information/Press_releases/lang--en/WCMS_088028/index.htm
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discapacidad en los niños con frecuencia no están disponibles. Cuando los servicios se 

encuentran centralizados en las zonas urbanas, los niños y niñas tienen que quedarse 

solos, sin sus padres, para recibir los cuidados que necesitan, y esto tiene 

consecuencias psicológicas muy importantes para ellos (UNICEF, 2007). 

 

La discapacidad está presente en el 30% de las familias que habitan en el mundo 

(ONU, 1990) y en países en los que la esperanza de vida está por encima de los 70 

años las personas pasan una media de 8 años viviendo con una discapacidad. La 

prevalencia de la discapacidad es mayor entre los grupos de personas que tienen un 

nivel educativo bajo según lo indica la Secretaría de la Organización Económica de 

Cooperación y Desarrollo (OECD). El 19% de las personas con menores niveles 

educativos tienen una discapacidad, frente al 11% de personas con niveles educativos 

altos (ONU, 2009ª)32.  

 

Los niños y niñas con discapacidad o con necesidades individuales de aprendizaje se 

encuentran entre los más discriminados de entre los grupos vulnerables dentro de los 

sistemas educativos y de la sociedad en general. Tradicionalmente, han experimentado 

exclusión, discriminación y segregación en los entornos normalizados y han sido 

separados de sus iguales, asistiendo a clases diferenciadas, o simplemente se les ha 

denegado el acceso a la educación. Las personas con discapacidad a través de sus 

testimonios ponen de manifiesto repetidamente muchas situaciones de discriminación 

en las que se ven inmersos: 

 

ñSoy una persona que tiene s²ndrome de Down. Fui al colegio porque a m² me 

gustaba mucho aprender cosas: leer, escribir, contaré El colegio me gustaba 

pero recuerdo que muchos chicos y chicas, compañeros se reían de mí, me 

insultaban. Yo creo que era porque tengo síndrome de Down.  

 

Además también me acuerdo de yo no aprendía lo mismo que mis compañeros. A 

veces ellos hacían cosas en la clase y yo no las hacía, porque no lo sabía hacer o 

no lo entendía. Entonces yo me quedaba sin hacer nada. Pero yo veía que los 

                                                 

32 También en la página web de UNESCO:  

http://www.unesco.org/en/inclusive-education/children-with-disabilities/ 

http://www.unesco.org/en/inclusive-education/children-with-disabilities/
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dem§s si hac²an todos los mismo: matem§ticasé A m² me hubiera gustado 

hacerlas también. 

 

Me costaba trabajo aprender algunas cosas, y cuando el maestro las explicaba 

yo no lo entendía bien. Y ya no sabía qué hacer. 

 

Ahora que ya soy grande, también hay cosas que me cuesta trabajo hacer, pero 

cuando me las enseñan sí las hago. 

 

Por eso, hay que explicar bien las cosas, claramente y despacioò (DOWN ESPA¤A, 

2010: 71). 

 

Este es un ejemplo de la importancia de seguir un enfoque de educación inclusiva, 

desde el que se entiende que los niños y niñas con discapacidad pueden experimentar 

dificultades en el sistema educativo, pueden encontrar que algunas partes del 

curriculum son difíciles de entender, o pueden no tener acceso a la instrucción oral o 

escrita, o al propio edificio escolar. Sin embargo, el enfoque de la educación inclusiva 

sugiere que estás dificultades no pueden explicarse simplemente desde la perspectiva 

del niño o niña (ACTIONAID MUNDIAL , 2010). Más bien se entiende que el sistema 

educativo crea barreras ante ellos puesto que los currícula están diseñados de manera 

general y no están adaptados al proceso de desarrollo individual. Los profesores tienen 

falta de formación en diversidad y no saben abordar las necesidades personales de los 

niños. Los medios de formación no son apropiados. Faltan materiales adaptados, 

profesores de apoyo, los edificios son inaccesibles y además existen muchos prejuicios 

y estereotipos por parte de la sociedad y las familias sobre las capacidades de los 

niños, y más aún de las niñas con discapacidad (UNESCO, 2001). 

 

De los 75 millones de niños en edad de recibir educación primaria que no asisten a la 

escuela, un tercio son niños con discapacidad (UNESCO, 2010). A este respecto, el 

90% de los niños con discapacidad en países pobres no asisten a la escuela o son 

analfabetos (ONU, 2009a: 1). En lo que se refiere al nivel educativo de los adultos, 

sólo el 3% están alfabetizados, mientras que este nivel se reduce al 1% entre las 

mujeres con discapacidad, según indicaba un estudio realizado en 1998 por el PNUD 

(HELANDER, 1993). En los países de la OECD, la presencia de estudiantes con 
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discapacidad en el nivel de educación superior es mínima aunque parece existir una 

tendencia a aumentar (ONU, 2009a: 2). 

 

La población femenina con discapacidad se encuentra en una situación más vulnerable 

que los hombres. Las mujeres sufren un alto índice de discriminación, siendo ésta 

múltiple, no sólo como consecuencia de soportar, por partida doble, los estigmas de 

género y discapacidad, sino porque a estos dos factores se suman otros como la raza, la 

etnia, el credo, y la condición social, entre otros. Esta discriminación múltiple ha sido 

bien documentada en la elaboración de políticas de desarrollo (ABU HABIB, 1995). 

Además los derechos humanos de las mujeres con discapacidad son violados con más 

frecuencia que los de las mujeres sin discapacidad (BRAATHEN, HOEM y KVAM, 

2008). Tal y como lo recoge Naciones Unidas: ñLas niñas y mujeres de cualquier edad 

con una discapacidad se encuentran generalmente entre las personas más vulnerables 

y marginadas de la sociedadò (ONU, 2000: PARR. 63). 

 

Según UNICEF, el 30% de los jóvenes que viven en la calle tienen algún tipo de 

discapacidad (ONU, 2009a: 1). La mortalidad entre los niños y niñas con discapacidad 

es del 80% en países en los que la población total infantil por debajo de los 5 años 

tiene una mortalidad del 20%, según dice el Departamento para el Desarrollo 

Internacional del Reino Unido (ONU, 2009a: 1), y los niños con discapacidad tienen 

muchas menos probabilidades de recibir las vacunas normalizadas, (GROCE, 

AYORLA Y KAPLAN, 2007: 218-220) o tratamiento para una simple fiebre o 

diarrea, o enfermedades que pueden ser fácilmente curables pero que si no se tratan 

pueden suponer una amenaza para la vida (ONU, 2000: PARR 63).  

 

Adem§s las personas con discapacidad se encuentran entre ñlas más vulnerables a los 

desastres naturales y humanosò (ONU- HABITAT, 2007: 181) y están 

desproporcionadamente representadas entre ñlas personas víctimas de los desastresò 

(ONU- HABITAT, 2007: 18) (PNUD, 2014). Las personas con discapacidad suelen 

ser también las más vulnerables ante los peligros naturales y los causados por los seres 

humanos, como demuestran algunos informes. Por ejemplo, cuando el ciclón Nargis 

azotó Myanmar en mayo de 2008, las personas con discapacidad no fueron evacuadas 

con las demás, por las prisas para escapar de las mareas y los vientos (ONU- 

HABITAT, 2007). Las personas con discapacidad se encuentran entre las más 
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afectadas por algunas de las consecuencias de la pobreza urbana, incluyendo el acceso 

limitado a los bienes, que disminuye su capacidad para responder a situaciones de 

riesgo o a manejarlo (por ejemplo a través del acceso a los seguros).  

 

También es poco probable que reciban los servicios sociales necesarios tras ser 

víctimas de desastres u otras situaciones de riesgo (PNUD, 2014). La sociedad tiende a 

volver invisibles a las personas con discapacidad, lo que puede ser letal para ellas en 

una situación de guerra: después de un conflicto, pueden ver agravada su situación por 

la pérdida de cuidadores y la falta de acceso a la vivienda, ayudas, alimentos, agua, 

saneamiento, tecnologías de la información y las comunicaciones e infraestructura. 

Además, las personas pobres que viven en zonas urbanas son más vulnerables a los 

efectos no deseados de las situaciones de riesgo porque se encuentran más cerca o por 

debajo del umbral de la pobreza (HARRIS Y ENFIELD, 2003: 24). 

 

La forma más común de discriminación es la negación de oportunidades a las personas 

con discapacidad tanto para trabajar como para construir sus propias habilidades y 

potencial. Se estima que 386 millones de personas en edad de trabajar tienen algún 

tipo de discapacidad. La tasa de desempleo de las personas con discapacidad llega a 

ser del 80% o más en muchos países en vías de desarrollo (OIT, 2003: 48). En los 

países de renta baja, entre el 80% y el 90% de las personas con discapacidad están 

desempleadas mientras que en los países industrializados la cifra está entre el 50% y el 

70%.33 En la mayoría de los países más ricos la tasa de desempleo entre las personas 

con discapacidad es al menos el doble que la de aquellos que no tienen una 

discapacidad34. Los datos extraídos de la Encuesta Mundial de Salud en 51 países 

muestran tasas de empleo del 52,8% entre los hombres con discapacidad y el 19,6% 

entre las mujeres con discapacidad, frente al 64% y el 29,9% entre los hombres y 

mujeres sin discapacidad respectivamente (OMS, 2011). A las personas con 

discapacidad a menudo se les adjudican trabajos de baja remuneración, sin 

cualificaci·n y rutinarios que corresponden a la categor²a de ñlos últimos en ser 

contratados-los primeros en ser despedidosò y éstas son más vulnerables en los 

momentos de recesión (OMS, 2011: 49). 

                                                 

33 The Washington Times (5 December 2005): ñDisabled still face hurdles in job marketò. 
34 Employerôs Forum on Disability: Descargado de Internet (05.01.2010):  

www.employers-forum.co.uk/www/guests/info/csr/disability-online 

http://www.employers-forum.co.uk/www/guests/info/csr/disability-online
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Como ejemplo de esto, se puede citar la situación de Bangladesh, donde la tasa de 

empleo de las personas con discapacidad representa menos de un cuarto que la de las 

personas sin discapacidad (CHOWDHURY, 2005). En la India en donde las personas 

con discapacidad constituyen del 5 al 6% de la población total, según un estudio 

realizado por el Centro Nacional de la India para la Promoción del Empleo de las 

Personas con Discapacidad, a pesar de la entrada en vigor de la Ley de Empleo para 

Personas con Discapacidad que reserva el 3% de las plazas de empleo público para 

esta población, las necesidades de empleo de las personas con discapacidad siguen sin 

ser cubiertas. De los 70 millones de personas con discapacidad que viven en la India 

sólo 100.000 han conseguido empleo en el sector de la industria.  

 

A menudo la creencia del empresariado es que las personas con discapacidad no son 

capaces de trabajar (OIT, 2003: 2). Existen muchos mitos y prejuicios de la sociedad 

en general y del empresariado en particular sobre su capacidad para trabajar de manera 

productiva, y en algunas ocasiones se ha afirmado que estas altas tasas de desempleo 

de las personas con discapacidad se deben principalmente a la imposibilidad de éstas a 

desarrollar un trabajo de manera eficiente. Sin embargo, la experiencia35 demuestra que 

las personas con discapacidad pueden desarrollar sus habilidades socio laborales y 

desempeñar sus puestos de trabajo sin menoscabo de la productividad, siempre que 

cuenten con las adaptaciones necesarias a su puesto de trabajo para hacerlo accesible y 

hayan recibido una formación para el empleo adecuada al igual que cualquier otra 

persona. En este sentido, con la adaptación de los puestos laborales y con 

organizaciones internas del trabajo se amplía en gran medida el número de 

ocupaciones susceptibles de ocupación por personas con discapacidad, sin que ello 

conlleve una reducción del rendimiento de la empresa, que incluso se puede ver 

                                                 

35 Existen numerosos estudios e investigaciones que muestran experiencias exitosas en cuanto a la 

contratación de las personas con discapacidad y el desarrollo efectivo de su trabajo: Disability Rights 

Commission, (2007): Disability, Skills and Work:Raising Our Ambitions; Remploy, (2004): Food 

Manufacture: Disabled Workers Help Solve Recruitment Issues; International Disability Rights 

Monitor, (2005): Regional Report of Asia; International Disability Rights Monitor, (2004): Regional 

Report of the Americas. International Disability Rights Monitor, (2007): Regional Report of Europe; 

Unger, D. (2002): Employerôs Attitudes toward Persons with Disabilities in the Workforce: Myths or 

Realities? Focus on Autism and Other Developmental Disabilities; Kansas University Center for 

Research on Learning, (2005): Help Wanted: Diversifying and Strengthening your Workforce by Hiring 

People with Disabilities; El estudio llevado a cabo por la cadena B&Q del Reino Unido 

http://www.pp4sd.org.uk/downloads/pdf/Case%20study%20BandQ.pdf 

http://www.pp4sd.org.uk/downloads/pdf/Case%20study%20BandQ.pdf
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acrecentado con los beneficios sociales derivados de la contratación de personas con 

discapacidad, siempre que estos existan (CAZALLAS, 2008). 

 

En Estados Unidos, se encontró que el nivel de empleo de las personas con 

discapacidad es el 35% frente al 78% de la población sin discapacidad. Dos tercios de 

las personas con discapacidad desempleadas que fueron encuestadas respondieron que 

aunque les gustaría trabajar, no habían podido encontrar un empleo. El estudio de la 

Universidad de Rutgers elaborado en el 2003 señaló que las personas con discapacidad 

física y mental continúan sin estar representadas en la fuerza de trabajo. Un tercio de 

los empresarios encuestados piensa que las personas con discapacidad no pueden 

realizar de forma efectiva el trabajo encomendado (ONU, 2009a). El segundo motivo 

que los empresarios dieron para no emplear a las personas con discapacidad fue que 

temían tener que soportar los costes de realizar adaptaciones especiales36. Sin embargo, 

otro estudio llevado a cabo en 2003 entre los empresarios de Estados Unidos encontró 

que el coste medio producido en ajustes era de 419ú37 o menos, y el 73% de los 

empresarios informó que sus empleados no necesitaban ninguna adaptación especial 

(DIXON, KRUSE Y VAN HORN, 2003). 

 

Al menos 10 países de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos 

(OCDE) cuentan con políticas para trabajadores con discapacidad. En 1998, 

Dinamarca, como complemento de su política social activa, introdujo Flexjob, que 

ofrece subvenciones salariales que incentivan la flexibilidad de trabajadores con 

discapacidad y permiten bajas de larga duración. Aunque hay pocas investigaciones 

sobre la efectividad de Flexjob, un estudio reveló que el plan tuvo unos importantes 

efectos positivos en el empleo entre 1994 y 2001 (PNUD, 2014: 61). 

 

Conceder prestaciones básicas de seguridad social a las personas en situación de 

pobreza del mundo podría costar menos del 2 por ciento del PIB mundial. Las 

estimaciones de 2010 de la Organización Internacional del Trabajo relativas al coste 

de poner en marcha un nivel mínimo de protección social (pensiones universales 

básicas de jubilación y discapacidad, prestaciones básicas para el cuidado de los hijos, 

                                                 

36 Esta situación es discriminatoria y debe demandarse la cobertura de estos costes extraordinarios por 

parte del Estado para poner en situación de igualdad a las personas con discapacidad. 
37 Equivalente a 500 USD. Convertida a Euros el 02.06.2010. Cambio aplicado: 1ú = 0,83 USD 
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acceso universal a la atención médica básica, asistencia social y un plan de empleo de 

100 días) en 12 países africanos y asiáticos con bajos ingresos, han ido desde más del 

10 por ciento del PIB en Burkina Faso hasta menos del 4 por ciento del PIB en la India 

(PNUD, 2014: 83). 

 

La situación de las mujeres es aún más difícil. En general, las mujeres con 

discapacidad tienen la mitad de posibilidades de tener un trabajo que los hombres con 

discapacidad. Cuando las mujeres con discapacidad trabajan, a menudo se enfrentan a 

la existencia de desigualdades tanto en la contratación como en la promoción, tienen 

un menor acceso a la formación y un acceso desigual a la obtención de créditos y otros 

recursos productivos. Así mismo, como ocurre con el resto de las mujeres, reciben 

menores salarios por la realización del mismo trabajo que los hombres. Se ven 

sometidas a un trato de segregación ocupacional y raramente participan en la toma de 

decisiones tanto económicas como políticas (O´REILLY, 2003) (OMS, 2011) (PNUD, 

2014).  

 

Además de tener ingresos menores, las personas con discapacidad asumen unos costes 

extraordinarios en su vida diaria derivados de su discapacidad, y este hecho disminuye 

su calidad de vida. Si se tienen en cuenta estos costes extraordinarios, el número de 

personas con discapacidad que viven por debajo del umbral de la pobreza pasa del 

30% a ser más del 50% en el Reino Unido. La renta de las personas con discapacidad 

se encuentra por debajo de la renta media de la población general en un 40%. (ZAIDI 

y BURCHARDT, 2003). Los costes extraordinarios son, por tanto, un factor de 

pobreza y en algunas ocasiones la no cobertura de éstos, mediante la provisión de 

servicios adecuados o de prestaciones económicas, en países pobres puede significar la 

falta de acceso a sus derechos fundamentales como son el derecho al agua, o al 

alimento, entre otros, e incluso en algunas ocasiones se traducen en la muerte de la 

persona con discapacidad  

 

En lo que se refiere a la salud, las personas con discapacidad tienen un acceso muy 

limitado a estos servicios y experimentan una privación de oportunidades en todos los 

aspectos, incluyendo el acceso a los servicios esenciales que será mayor o menor 

dependiendo de la situación general del país en el que vivan. Se considera que las 

personas con discapacidad son, de entre las personas más pobres, las que tienen un 
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menor acceso al agua potable y a los servicios sanitarios y esta situación contribuye a 

su pobreza y a que no puedan mejorar su calidad de vida (JONES y REED, 2005). 

Existe además una falta de accesibilidad física y de apoyos humanos y técnicos que 

junto con la discriminación que sufren las personas con discapacidad hacen que los 

servicios de salud sean en muchas ocasiones inaccesibles. Las personas con 

discapacidad física a menudo tienen dificultades para acceder a los servicios de salud 

especialmente en áreas rurales, zonas periféricas y suburbios. Las personas con 

discapacidad psicosocial pueden no tener acceso a tratamientos asequibles a través del 

sistema público de salud, y las mujeres con discapacidad pueden no recibir servicios 

de salud sensibles al género. Los profesionales de la medicina algunas veces tratan a 

las personas con discapacidad como objetos del tratamiento en vez de personas sujetos 

de derecho y no siempre buscan su consentimiento libre e informado cuando se trata 

de recibirlo (ONU, 2007: 16). 

 

Por otra parte, se ha ignorado la sexualidad de las personas con discapacidad y se les 

han denegado sus derechos reproductivos. Esta situación es todavía más grave para las 

mujeres y niñas con discapacidad. Las personas ciegas, sordas o con discapacidad 

intelectual encuentran que la información sobre la salud en general y sobre la salud 

sexual y reproductiva, en particular, es a menudo inaccesible. Esto se traduce en un 

mayor riesgo de adquirir el SIDA/VIH (GROCE, 2003: 2), de experimentar 

esterilizaciones forzosas, abortos coercitivos y matrimonios forzados (UNFPA, 2009). 

 

Como señalábamos antes, la probabilidad de que las personas con discapacidad sean 

víctimas de abuso físico, sexual o de sufrir una violación es tres veces mayor que en el 

resto de la población. La mayoría de las personas con discapacidad no tienen acceso, o 

éste es muy limitado a la atención policial y a los servicios de abogados y judiciales 

para su protección. Además tienen menos acceso a las intervenciones médicas, 

incluyendo los cuidados psicológicos y controles profilácticos (BANCO MUNDIAL, 

2004). 

 

Existe un número creciente de literatura que indica que las personas con discapacidad 

tienen igual o mayor riesgo de estar expuestos a todos los factores de riesgo para 

contraer el VIH (GROCE, 2004: 3). Muchas personas con discapacidad 

experimentarán asalto sexual o abuso en algún momento de su vida, encontrándose en 
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una situación de mayor riesgo las niñas y mujeres, las personas con discapacidad 

intelectual y aquellas personas recluidas en instituciones especializadas, escuelas u 

hospitales (OMS, UNHR y PNUD 2009: 2). Por diferentes razones, incluyendo un 

acceso insuficiente o falta de accesibilidad a los servicios de prevención y apoyo con 

respecto al VIH, muchas personas con discapacidad se ven obligadas a adquirir 

comportamientos que les colocan en situación de riesgo de verse infectados por el 

HIV, como relaciones sexuales (incluyéndose las personas que realizan un trabajo de 

prostitución), y consumo de drogas por vía intravenosa. Además la información sobre 

la prevención del SIDA no es accesible y a las personas con discapacidad a menudo se 

les desplaza o no se les invita a los foros educativos por asumir que no son 

sexualmente activas o no son usuarios de drogas inyectadas (OMS, UNHR y PNUD 

2009: 3). 

 

En referencia a la relación de doble sentido existente entre la violencia y la 

discapacidad, en algunos países, hasta un cuarto de las discapacidades adquiridas 

proviene de ésta según la Organización Mundial de la Salud. Por cada niño que muere 

en conflictos armados, tres niños son heridos y adquieren una discapacidad 

permanente (ONU 2009a). Al mismo tiempo, según un estudio llevado a cabo en Gran 

Bretaña en el 2004, los datos disponibles indican que la violencia contra los niños con 

discapacidad es 1,7 veces mayor que la cometida contra sus iguales sin discapacidad. 

Además la violencia contra los niños con discapacidad, a menudo, se percibe como un 

acto menos serio y el testimonio de éstos es considerado menos creíble que el de otra 

persona sin discapacidad. Algunas veces las familias muestran cierta resistencia a 

informar sobre una violación o un abuso sexual producido contra un niño con 

discapacidad por no atraer más vergüenza hacia una familia rodeada de estigmas 

(UNICEF, 2007). 

 

A este respecto, podemos añadir que las mujeres y las niñas con discapacidad son 

particularmente vulnerables a sufrir cualquier tipo de violencia y abuso. Como 

ejemplo de esta situación, se puede citar una encuesta realizada en Orissa (India) en el 

2004 que encontró que prácticamente todas las mujeres y niñas con discapacidad en 

sus hogares habían sido golpeadas. El 25% de las mujeres con discapacidad intelectual 

habían sido violadas y el 6% de las mujeres con discapacidad habían sido víctimas de 

la esterilización forzosa (ONU, 2009b: 1). 
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Por otra parte, los estudios comparativos de la legislación existente sobre discapacidad 

muestran que sólo 45 países tienen leyes sobre discapacidad o antidiscriminación 

específicas (ONU, 2009b: 1). Este dato pone de relevancia el hecho de la invisibilidad 

experimentada por las personas con discapacidad que se traduce en la falta de 

desarrollo de legislación específica o antidiscriminatoria para poner en marcha las 

políticas necesarias para su inclusión. 

 

Otra evidencia clara y concluyente que muestra el nivel de discriminación existente a 

nivel mundial con respecto a las personas con discapacidad, procede de un estudio 

muy amplio realizado a nivel global sobre la situación concreta de los niños y niñas 

con discapacidad por el Comité de Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño de 

las al revisar los informes de los Estados Partes recibidos con motivo de la 

Convención sobre los Derechos del Niño, cuya situación fue puesta de manifiesto en 

su Observación General Nº 9. En esta, se señalaba que los principales problemas 

encontrados oscilaban desde la exclusión de los niños y niñas con discapacidad de los 

procesos de toma de decisiones, hasta la grave discriminación e incluso homicidio de 

los mismos. El Comité observaba también que los niños con discapacidad siguen 

experimentando graves dificultades y tropezando con obstáculos para el pleno disfrute 

de los derechos consagrados en la Convención. El Comité insistía en que el principal 

obstáculo no es la discapacidad en sí misma, sino más bien una combinación de los 

obstáculos sociales, culturales, de actitud y físicos que los niños con discapacidad 

encuentran en sus vidas diarias, y no sólo en los países más pobres sino en todo el 

mundo (CRC, 2007). 

 

3.6.2. Datos Poblacionales sobre la Pobreza de las Personas con Discapacidad en 

Europa 

 

Como en el resto de los casos, la descripción de la situación de la pobreza de las 

personas con discapacidad en Europa es difícil, ya que las definiciones sobre 

discapacidad varían (BOLDERSON, 2002) y las encuestas de población proporcionan 

datos subjetivos que difieren teniendo en cuenta las percepciones de los individuos que 
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viven en los distintos Estados38. Además, los datos existentes excluyen a la infancia y a 

las personas institucionalizadas. No obstante la utilización por parte de la Unión 

Europea de un sistema de metodología armonizada para la recogida de datos,39 nos 

acerca un poco más a la realidad y aporta información muy valiosa para evaluar la 

situación y poder comparar datos entre los diferentes Estados Europeos. 

 

Las personas con discapacidad representan 65 millones de personas (el 10% de la 

población Europea). El equivalente a toda la población de Bélgica, la República 

Checa, Grecia, Hungría y los Países Bajos. Uno de cada cuatro europeos tiene un 

miembro de la familia con discapacidad. El 40% de la población europea tiene 

movilidad reducida40.  

 

Aproximadamente 44,6 millones de personas entre 16 y 64 años tienen una 

discapacidad o problema de salud permanente (LSHP)41 en la Unión Europea, lo que 

representa en torno al 10% de la población en edad de trabajar (COMISIÓN 

EUROPEA (CE) 2003a: 5). Si hacemos referencia a limitaciones con respecto a 

actividades de la vida diaria, la cifra sube al 16%.42  

 

La existencia de una discapacidad está directamente relacionada con los niveles 

educativos bajos. Además, existe un estrecho paralelismo entre discapacidad y 

aumento de la edad. En 2002, casi el 30 % de las personas de edades comprendidas 

entre 55 y 64 años declararon tener una discapacidad o problema permanente de salud. 

Esta situación impone nuevas exigencias en las unidades familiares, y suscita en la UE 

                                                 

38 Estas encuestas están basadas en la percepción subjetiva de la discapacidad. Se pregunta a las 

personas si consideran que tienen un problema de salud o discapacidad permanente. Además, los datos 

se centran en la población en edad de trabajar, y excluyen a la infancia y a las personas que viven en 

centros específicos. 
39 Como son las Estadísticas Comunitarias sobre la Renta y las Condiciones de Vida (SILC) y el Módulo 

ad hoc sobre Discapacidad de la EPA (LFS) 2002. 
40 Véase información del Foro Europeo de la Discapacidad: Datos y Cifras. 

http://www.edf-feph.org/Page_Generale.asp?DocID=12534 (descargada 06-07.2010) 
41 En la Encuesta sobre Población Activa (EPA), LFS en sus siglas en inglés, se preguntaba sobre 

posibles problemas permanentes de salud o discapacidad (LSHPD) y restricciones para realizar un 

trabajo, como por ejemplo: 

Restricciones para realizar un tipo de trabajo 

Restricciones en la cantidad de trabajo que se puede realizar 

Restricciones en la movilidad para ir y volver del trabajo 
42 Según las Estadísticas Comunitarias sobre la Renta y las Condiciones de Vida (SILC). Aunque existen 

diferencias en ambas encuestas EPA y SILC, ya que la primera preguntaba sobre restricciones para 

realizar un trabajo y la segunda para la vida diaria, cuando nos referimos a discapacidades graves las 

cifras proporcionadas por ambas encuestas son las mismas. 

http://www.edf-feph.org/Page_Generale.asp?DocID=12534
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nuevas preguntas en relación a la gestión de los servicios asistenciales y de apoyo para 

las personas con discapacidad, (incluidas las personas con discapacidad de edad 

avanzada y aquellas que padecen enfermedades prolongadas). Además, el 

envejecimiento general que se observa en la población europea muestra la necesidad 

de adaptar las políticas sobre discapacidad promoviendo la inserción laboral y el 

envejecimiento activo, y desincentivando la jubilación anticipada, tal y como muestra 

la encuesta SHARE43. 

 

En lo que se refiere a la educación, el módulo de la EPA proporciona información 

sobre los niveles educativos y muestra una clara relación inversa entre tener una 

discapacidad o problema de salud permanente que restrinja la capacidad para trabajar 

y la obtención de un nivel educativo bajo. En la UE, más del 50% de aquellas personas 

entre 25 y 64 años que declararon tener restricciones considerables con respecto al 

trabajo, no tenían cualificaciones educativas más allá de la educación obligatoria, en 

comparación al 40% de aquellas personas que informaron tener alguna restricción, y el 

32% que informaron no tener ninguna. Estas diferencias son más marcadas para las 

mujeres que para los hombres y son evidentes en todos los países, aunque las cifras 

varían mucho de un país a otro. Sin embargo, está relación clara y sistemática entre 

tener una discapacidad o problema permanente de salud y tener restricciones en el 

empleo así como niveles educativos bajos, no implica que el nivel educativo obtenido 

sea consecuencia de tener una discapacidad (COMISIÓN EUROPEA. DG 

EMPLOYMENT, SOCIAL AFFAIRS AND EQUAL OPPORTUNITIES, 2007b; 12-

13).  

 

Los datos también indican que en general en la UE, aquellas personas que tienen 

discapacidad como consecuencia de problemas nerviosos, emocionales o mentales, y 

epilepsia, tienden a tener niveles educativos más bajos que aquellos con otras 

discapacidades, aunque esto no ocurre en todos los Estados (COMISIÓN EUROPEA. 

DG EMPLOYMENT, SOCIAL AFFAIRS AND EQUAL OPPORTUNITIES, 2007b). 

 

En ocasiones, el sistema educativo no ha dado cabida a la diversidad y muchas 

personas con discapacidad han dejado los estudios antes de terminarlos. La educación 

                                                 

43 Proyecto SHARE: http://www.share-project.org. 

http://www.share-project.org/
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inclusiva44 no es una realidad en la UE. Mientras que el proceso educativo para las 

personas con discapacidad puede llevarse a cabo en escuelas ordinarias, la opción de 

que los niños con discapacidad sean incluidos en una escuela especial es permitida y 

en algunos casos se favorece. No existen suficientes recursos para proporcionar una 

enseñanza individualizada que tenga en cuenta las características personales del 

alumno, ni formación especializada para que los profesores que tengan que apoyarlos 

sepan las cuestiones que deben tener en cuenta para que la enseñanza sea productiva, 

suponiendo estos dos factores un freno al desarrollo del proceso de educación 

inclusiva (EFC, 2010). 

 

Según el Panel de Familias de la Comunidad Europea (ECHP), sólo el 9% de las 

personas con una discapacidad severa y el 14% con cierto grado de incapacidad, llegan 

a la educación universitaria, en comparación con el 18% de las personas sin 

discapacidad (CERMI, 2003: 30). 

 

Por otra parte, uno de los mayores retos a los que se enfrentan los países de la Unión 

Europea con respecto a las personas con discapacidad es la existencia de bajas tasas de 

empleo y una gran dependencia de las pensiones, un gasto público cada vez más alto 

en pensiones por enfermedad y por discapacidad, así como un riesgo cada vez mayor 

de pobreza entre las personas con discapacidad (SHIMA, ZOLYOMI y ZAIDI, 2008). 

 

Las cifras disponibles ponen de relieve una divergencia entre las tasas de empleo de 

las personas con y sin discapacidad: en 2003, un 40% de las personas con 

discapacidad tenían empleo, frente al 64,2% de las personas sin discapacidad 

(COMISIÓN EUROPEA (CE), 2005: 5). El 43,7% de los consultados señaló que 

podía trabajar con la asistencia adecuada. Si bien estas cifras varían dependiendo de 

                                                 

44 La educación inclusiva parte de un enfoque educativo basado en la valoración de la diversidad como 

elemento enriquecedor del proceso de enseñanza/aprendizaje y en consecuencia favorecedor del 

desarrollo humano. El concepto de educación inclusiva es más amplio que el de integración y parte de 

un supuesto destino, porque está relacionado con la naturaleza misma de la educación regular y de la 

escuela común. La educación inclusiva implica que todos los niños y niñas de una determinada 

comunidad aprendan juntos independientemente de sus condiciones personales, sociales o culturales, 

incluidos aquellos que presentan una discapacidad. Se trata de una escuela que no pone requisitos de 

entrada ni mecanismos de selección o discriminación de ningún tipo, para hacer realmente efectivos los 

derechos a la educación, a la igualdad de oportunidades y a la participación. En la escuela inclusiva 

todos los alumnos se benefician de una enseñanza adaptada a sus necesidades y no sólo los que 

presentan necesidades educativas concretas. 
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los Estados miembros y del tipo de trabajo, sólo un 15,9 % de las personas con 

discapacidad que necesitan asistencia para poder trabajar la reciben efectivamente 

(COMISIÓN EUROPEA (CE), 2005: 6). 

 

El nivel de empleo de las mujeres con discapacidad es considerablemente más bajo. 

Entre las mujeres con discapacidad grave, sólo el 25% está trabajando, con un 

porcentaje muy elevado de inactividad. Igualmente, ocurre con las mujeres con una 

discapacidad moderada de las que sólo trabaja el 44% (CERMI 2003: 32). 

 

La tasa de inactividad de las personas con discapacidad duplica la correspondiente a 

las personas sin discapacidad, lo cual indica un bajo nivel de educación y escasa 

formación profesional. Las estadísticas de todos los Estados miembros muestran la 

existencia de una correlación entre el empleo y el nivel educativo45. Las razones de esta 

alta tasa de inactividad varían según el país. Según la Comisión Europea, en algunas 

ocasiones, las trampas de la asistencia y el riesgo de perder el derecho de las 

prestaciones al empezar a trabajar tienen importantes efectos disuasorios. Otra 

importante razón es la resistencia de los empleadores a contratar trabajadores con 

discapacidad por temor a tener que hacer costosas adaptaciones en los lugares de 

trabajo (CE, 2005).  

 

Como es de suponer, cuanto más severa es la discapacidad, menor es la participación 

en el mercado laboral. Sólo el 20% de las personas con discapacidad severa participan 

en el mercado de trabajo en comparación al 68% de aquellas sin discapacidad46. 

 

El 38% de las personas con discapacidad entre 16 y 34 años tienen ingresos 

procedentes de su trabajo, mientras que entre las personas sin discapacidad la cifra 

asciende al 64%. En general, los ingresos de las personas con discapacidad son mucho 

más bajos que los de las personas sin discapacidad. Sin embargo, el porcentaje de 

población con discapacidad en edad laboral varía ampliamente entre los diferentes 

                                                 

45 La discapacidad congénita o durante al infancia o la adolescencia puede limitar las posibilidades de 

estudiar cuando no se recibe una atención temprana adecuada. También puede suceder que las personas 

con bajos niveles educativos ocupen empleos no cualificados en entornos peligrosos. No es posible 

determinar cuál de estas causas tiene más peso o sí se acumulan (CE, 2005). 
46 Véase información del Foro Europeo de la Discapacidad: Datos y Cifras. 

http://www.edf-feph.org/Page_Generale.asp?DocID=12534 (descargada 06-07.2010) 

http://www.edf-feph.org/Page_Generale.asp?DocID=12534
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países, el porcentaje mayor se encuentra en Finlandia (32,2%) y el menor en Rumania 

(5,8%) (COMISIÓN EUROPEA, 2003b: 1). Aunque este espectro tan amplio puede 

ser un reflejo de las diferencias en como las personas entrevistadas percibieron la 

pregunta. 

 

Las personas que tienen restricciones en sus actividades corren un riesgo mayor de 

encontrarse en un estado de pobreza relativa (ingresos disponibles por debajo del 60% 

de la mediana del país en el que viven). De aquellas personas que tienen entre 16 y 64 

años y se encuentran severamente restringidos, el 17% tienen ingresos por debajo del 

umbral de la pobreza  (20% hombres frente al 16% de mujeres), en comparación con 

el 15% de aquellas personas con menores restricciones y el 10% de las personas sin 

restricciones. Entre los Estados Miembro, sólo en Finlandia y Suecia no se 

encontraron prácticamente diferencias en el riesgo de pobreza para aquellos con y sin 

limitaciones (COMISIÓN EUROPEA. DG EMPLOYMENT, SOCIAL AFFAIRS 

AND EQUAL OPPORTUNITIES, 2007b: 17). 

 

Dada la situación de vulnerabilidad y precariedad económica las personas con 

discapacidad, y más concretamente las mujeres, tienen más posibilidades de ser 

víctimas de la violencia. En estudios realizados en Europa, América del Norte y 

Australia se ha comprobado que más de la mitad de las mujeres con discapacidad han 

sufrido abusos físicos, en comparación con la tercera parte de las mujeres sin 

discapacidad (ONU, 2006). El Parlamento Europeo estima que ñcasi el 80 % de las 

mujeres con discapacidad son víctimas de actos de violencia psicológica y física y que 

el riesgo que corren estas mujeres de ser víctimas de actos de violencia de carácter 

sexual es mayor que el que corren otras mujeres (PARLAMENTO EUROPEO, 2007: 

1)ò. 

 

Muchas mujeres con discapacidad dependen de su agresor para sus cuidados diarios o 

incluso su supervivencia. Esta situación hace que sea todavía más difícil para estas 

mujeres denunciar las agresiones. Además, muchas mujeres con discapacidad carecen 

de la independencia económica necesaria para vivir solas, y están obligadas a 

permanecer con su agresor. Las mujeres que viven en instituciones son 

particularmente vulnerables a este tipo de violencia (CERMI, 2004).  
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Las mujeres con discapacidad intelectual o psicosocial tienen mayores posibilidades 

de ser víctimas de violencia doméstica, abuso sexual y maltrato, porque no tienen los 

medios para vivir de manera independiente y experimentar su sexualidad. Este hecho 

es respaldado por los datos recogidos en países como Suecia, en donde se estima que 

el 63% de las mujeres con una discapacidad psicológica han sido abusadas después de 

cumplir los 16 años. En Holanda, las investigaciones muestran que las mujeres con 

discapacidad tienen un mayor riesgo de sufrir abusos sexuales que las mujeres en 

general, especialmente aquellas con una discapacidad psicosocial. Las mujeres con 

discapacidad psicosocial y/o intelectual tienen más posibilidades de ser víctimas de 

abuso sexual en Austria donde a mediados de 1990, el 64% de las personas con 

discapacidad en su mayor parte mujeres con discapacidad psicosocial informaron 

haber sido víctimas de violencia sexual. Actualmente el 40% de las mujeres con 

discapacidad en Austria han sido víctimas de violencia o abuso en su mayoría durante 

la infancia (ECOTEC, 2009: 85). 

 

Otra forma de violencia es la esterilización forzosa y los abortos coercitivos a los que 

se ven sometidas en ocasiones las mujeres con discapacidad. La Asociación Europea 

del Síndrome de Down (EDSA) ha presentado pruebas de que ñla esterilización de 

mujeres con dificultades de aprendizaje, sin su consentimiento, o sin que ellas 

comprendan el objetivo concreto de la operación quirúrgica, es aún común siendo en 

muchas ocasiones desprovistas de su capacidad legal para ello, y por lo tanto 

imposibilitadas para tomar cualquier tipo de decisión relacionada con su patrimonio 

o sus derechos civiles, situándolas en una posición de vulnerabilidad y pobrezaò 

(PELÁEZ, 2009: 61). Además, según la Asociación Salud Mental Europa, la 

prostitución involuntaria, cuando las mujeres no están en posición de negarse a 

mantener relaciones sexuales, los abortos coercitivos  y las esterilizaciones forzosas 

conducen en la mayoría de los casos al trauma emocional y a la depresión de la 

persona que lo padece (CERMI, 2007).  

 

En lo que se refiere al disfrute de los derechos sexuales y reproductivos de las 

personas con discapacidad en Europa, hay claras evidencias de que las mujeres con 

discapacidad sufren discriminación cuando quieren ser madres, acceder a la adopción 

o a programas de reproducción asistida y asumir la custodia de los hijos o hijas en caso 

de separación de la pareja sobre todo si ésta no tiene discapacidad. Esta forma de 
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discriminación comienza con la consideración por parte de la sociedad general de que 

las personas con discapacidad son asexuadas y que no pueden ejercer la maternidad de 

manera apropiada (PELÁEZ, 2009). Las mujeres con discapacidad tienen más riesgo 

que las demás mujeres de sufrir prácticas eugenésicas forzosas (esterilización, abortos 

coercitivos y experimentación médica) por el miedo a concebir un bebe con 

discapacidad. 

 

En relación a las personas con discapacidad y su participación en actividades de ocio, 

deporte, o cualquier otro tipo de actividad social, nos encontramos una gran falta de 

datos, existen estudios específicos sobre ocio que no incluyen la discapacidad, y los 

estudios sobre discapacidad a menudo no hacen referencia a este aspecto. Para muchas 

personas con discapacidad, sobre todo para aquellas con un discapacidad severa, su 

participación en actividades de ocio no es una realidad o por lo menos algo que pueda 

considerarse formar parte de su vida diaria (AITCHISON, 2003). Una de cada dos 

personas con discapacidad nunca ha participado en actividades de ocio o deporte. En 

este sentido, un tercio de las personas con discapacidad nunca ha realizado un viaje al 

extranjero o participado en excursiones de un día debido a la falta de servicios e 

instalaciones accesibles. Las personas con discapacidad se encuentran aisladas y en 

comparación a las personas sin discapacidad, más de la mitad de las personas con 

discapacidad se encuentran con sus amigos y familiares menos de una o dos veces al 

mes.47 

 

Siguiendo el enfoque de los derechos humanos y considerando que la vulneración de 

éstos es una causa de pobreza, resulta interesante tener en cuenta un estudio realizado 

en la Unión Europea para identificar los retos de la implementación de la Convención 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad en el que se ha encontrado que, 

en general, el cambio de paradigma que proclama la Convención no se ha llevado 

todavía a la práctica en la mayoría de los Estados Miembros, aunque la legislación 

Europea sí está basada en un modelo social y su objetivo es eliminar las barreras 

físicas y sociales que no permiten la participación integral en la sociedad de las 

personas con discapacidad. La mayoría de los Estados Miembros no han llevado a 

cabo los primeros pasos para iniciar el proceso de implementación de la CDPD, en 

                                                 

47 European Disability Forum (EDF) (2008): Facts and Figures about Disability  

http://www.edf-feph.org/Page_Generale.asp?DocID=12534 (Descargado de Internet 05/03/2010) 

http://www.edf-feph.org/Page_Generale.asp?DocID=12534
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este sentido no se ha procedido a realizar una revisión y adaptación de la legislación y 

políticas que la contravienen y sólo cuatro Estados han realizado este ejercicio (EFC, 

2010). 

 

En lo que se refiere a la accesibilidad, aunque la mayoría de los Estados Miembros han 

incluido en su legislación este principio, no hay mecanismos establecidos que velen 

por su cumplimiento y existe una falta de formación específica sobre discapacidad 

hacia los profesionales involucrados como los arquitectos o ingenieros, vulnerándose 

ampliamente el derecho a la accesibilidad por parte de las personas con discapacidad 

(EFC, 2010). 

 

Por otra parte, en relación a la capacidad legal de las personas con discapacidad, la 

mayoría de los estados continúan funcionando bajo la aplicación de modelos basados 

en la guardia, custodia, tutela o curatela de las personas con discapacidad, 

especialmente de aquellas con discapacidad psicosocial o intelectual, aunque algunos 

han comenzado a tomar medidas para llegar a un modelo basado en la ñtoma de 

decisiones apoyadaò cuando la situaci·n lo requiera. Sin embargo, aunque las reformas 

legislativas proponen el nombramiento de asistentes para apoyar a las personas con 

discapacidad en la toma de decisiones, la distinción entre éstos y los guardianes no es 

clara, además de no haber suficientes salvaguardias establecidas para asegurar que 

dichos asistentes no se excedan de sus competencias (EFC, 2010). 

 

La mayoría de los Estados miembros de la UE han adoptado medidas legislativas para 

asegurar que las personas con discapacidad puedan participar en los procedimientos de 

votación, sin embargo éstas no son suficientes para asegurar su participación plena y 

efectiva, y la situación es aún más grave cuando se trata de las mujeres, las cuales se 

encuentran más aisladas y reciben menos información. Los estudios de caso muestran 

que las papeletas e información electoral no se proporciona en formatos alternativos 

(p.e. Braille y lectura fácil, entre otros), y que en muchos casos el derecho al voto 

secreto no se hace efectivo (EFC, 2010).  

 

Todos estos datos proporcionan ejemplos de discriminación que contribuyen a la no 

participación y por lo tanto exclusión y pobreza de las personas con discapacidad. Es 

importante destacar la necesidad de armonizar los datos existentes sobre la situación 
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de las personas con discapacidad en los distintos países de la Unión Europea, ya que 

las diferentes definiciones y situaciones a las que nos enfrentamos son muy diversas, 

así mismo las extensas lagunas en muchas áreas a estudiar, dificultan en gran medida 

la posibilidad de evaluar y estimar con precisión la situación real. Sin embargo, es 

evidente que las personas con discapacidad se encuentran en una situación de 

desigualdad con respecto a la población sin discapacidad, en lo que se refiere a los 

niveles educativos, empleo, nivel de ingresos y cobertura de derechos. Su situación es 

precaria en muchas ocasiones y se encuentran entre los grupos poblacionales con más 

probabilidades de sufrir exclusión social y pobreza.  

 

3.6.3. Datos Poblacionales sobre la Pobreza de las Personas con Discapacidad en 

España 

 

Una vez examinados los datos existentes sobre la situación de las personas con 

discapacidad en Europa vamos a proceder a estudiar la situación en España, donde la 

protección y defensa de los derechos de las personas con discapacidad cuenta con una 

amplia legislación y desarrollo de políticas en comparación a otros países. Sin 

embargo, a pesar de los grandes avances que se han producido en los últimos tiempos, 

los datos siguen reflejando la gran precariedad sufrida por muchas personas con 

discapacidad.  

 

Uno de los principales ejemplos de esta situación desfavorable, puede verse, en el 

Cuadro 3.4. a continuación, realizado a partir de los datos emanados de la Encuesta de 

Discapacidad, Autonomía Personal y Situaciones de Dependencia 2008 (EDAD), en 

lo que se refiere al nivel de estudios y de formación alcanzados por las personas con 

discapacidad, entre 25 y 44 años, destacando el elevado porcentaje de estas personas 

que no saben leer ni escribir (un 8,60%). Merece resaltar que un 23,30% ha cursado 

estudios primarios frente a un 7,70% de la población total, y que un 11,60% ha 

alcanzado el Bachillerato. Por otra parte, un elevado porcentaje de personas con 

discapacidad ha cursado enseñanzas profesionales de grado medio (9,70%) y de grado 

superior (algo inferior, un 5,60%). En cuanto a estudios superiores, un 10,50% de 

personas con discapacidad de entre 25 y 44 años está realizando alguna carrera 

universitaria o equivalente. Sin embargo, lo más destacable es que a pesar de los 
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avances en la integración socioeducativa realizados en los últimos años, sigue 

sorprendiendo el alto porcentaje de analfabetismo (8,60%) frente al porcentaje de la 

población total (0,90%). 

 

Cuadro 3.4. Comparativa de porcentajes de los niveles de estudios alcanzados para la población 

entre 25 y 44 años 

Nivel de Estudios 

Porcentajes 

sobre población 

total 

Porcentaje sobre 

población con 

discapacidad 

No sabe leer o escribir 0,90 8,60 

Estudios primarios incompletos 2,10 11,50 

Estudios primarios o equivalentes 7,70 23,30 

Educación secundaria de 1ª etapa 29 19,20 

Estudios de bachillerato 15,80 11,60 

Enseñanzas profesionales de grado medio o 

equivalentes 
9,10 9,70 

Enseñanzas profesionales de grado superior 

o equivalentes 
11,40 5,60 

Estudios Universitarios o equivalentes 24,1 10,5 

Fuente: INE. Encuesta de Discapacidad, Autonomía personal y situaciones de Dependencia 

(EDAD 2008): Panorámica de la Discapacidad en España. 

 

Por otra parte, también las personas con discapacidad en España, presentan una 

situación laboral objetivamente más desfavorable que la de la población general, 

agravándose aún más la situación cuando nos referimos a las mujeres. Las diferencias 

tanto en los niveles de actividad como de empleo son significativamente inferiores. El 

análisis de la situación laboral requiere además una atención diferencial sobre la base 

del tipo de discapacidad, dado que, no son comparables ni las necesidades de apoyo 

para acceder al empleo, ni la situación laboral. Las personas con discapacidad 

intelectual y/o mental, presentan los resultados más precarios (EDAD, 2008) (al igual 

que en los datos procedentes de Europa). 

 

Resulta imprescindible prestar atención al género, en muchos casos, son mayores las 

probabilidades de que las mujeres queden excluidas de la educación, su condición 

social sea más baja y estén desempleadas, y con frecuencia esos efectos negativos se 

ven agravados por la discapacidad. Los niveles de empleo y actividad de las mujeres 

con discapacidad son sensiblemente inferiores a los de los varones con discapacidad y 

ambos a su vez, inferiores a los de la población general (EDAD, 2008). En general, las 
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mujeres y las niñas con discapacidad tienen más desventajas que los hombres y los 

niños con discapacidad (HUETE, 2013).  

 

El empleo es uno de los elementos esenciales en la vida personal y social del 

individuo. Las reconfiguraciones del mercado laboral durante las últimas décadas han 

fragmentado, individualizado y desafiliado al mercado de trabajo (SUBIRATS, 2004) 

lo que ha resultado en la introducción de la flexibilidad como un elemento 

característico del empleo. Algunas de las consecuencias de la transformación del 

mercado de trabajo han sido la precarización e inestabilidad laboral. Aún siendo la 

nota predominante para la mayoría de las personas que trabajan existen determinados 

grupos que se ven más afectados. Variables como la edad, el nivel de formación, el 

sexo y la nacionalidad, entre otros, son fundamentales a la hora de explicar las 

repercusiones que la configuración del mercado laboral tiene sobre las personas. Es 

precisamente el grupo de personas con discapacidad uno de los que presenta mayores 

obstáculos a la hora de acceder al mercado laboral. Son las personas con discapacidad 

las primeras en ser expulsadas de dicho ámbito, especialmente cuando el contexto 

económico y laboral está deteriorado (PÉREZ- BUENO Y HUETE, 2008). 

 

Los datos extraídos de la EDAD 2008 no se limitan únicamente a las personas que 

tienen reconocida oficialmente su discapacidad, sino que identifica a la población por 

criterios de discapacidad funcionales48.  

 

Los datos de esta encuesta señalan que en 2008 había un total de 1,48 millones de 

personas con discapacidad en edad de trabajar (16-64 años), esto es población 

potencialmente activa, de la cual sólo 526.100 personas eran población realmente 

activa. Partiendo de estos datos, la tasa de actividad sería de un 35,5%, porcentaje 

considerablemente inferior al del total de la población, el cual alcanza el 81.98% según 

los datos la EPA del Tercer trimestre del 2009. Si bien es cierto los datos de la EDAD 

están referidos al año 2008, la diferencia en la tasa de actividad es muy acusada para 

las personas con discapacidad. De las siguientes cifras se desprende que en 2008 

trabajaban 419.100 personas con discapacidad, esto es, el 79,66%. El porcentaje de 

                                                 

48 La discapacidad funcional no implica enfermedad, deficiencia, parálisis, retraso, etc. con 

independencia del origen patológico, genético o traumático de la discapacidad en cuestión, hace 

referencia a la manera de realizar algunas de sus funciones en relación a la media de la población. 
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paro se ubicaría por tanto en un 20,34% del total de personas activas, una tasa de paro 

que duplica la del resto de población en el primer trimestre de 2008 (momento en el 

que se realizó la EDAD 2008) que se situaba en el 9,63%.  

 

Por otra parte, como muestra el cuadro 3.2. existen diferencias notables en los datos en 

función de la variable del sexo. El porcentaje de mujeres que trabaja es casi 10 puntos 

porcentuales inferior al de los hombres. En el lado opuesto, el porcentaje de hombres 

que se dedicaba principalmente a las tareas del hogar era casi inexistente, frente al 

23,5% de mujeres (EDAD, 2008). 

Cuadro 3.5. Personas con discapacidad en edad de trabajar (16-64 años) según su relación con la 

actividad por sexo. Número y porcentaje. 
Situación laboral Número de personas (miles) Porcentaje varones Porcentaje mujeres 

Total 1.482,1 100,00 100,00 

ACTIVOS  

Trabajando 419,1 33,3 23,7 

En paro 107 6,9 7,5 

INACTIVOS  

Percibe pensión contributiva 451,4 38,2 23,5 

Percibe otro tipo de pensión 158,2 9,5 11,8 

Dedicado labores del hogar 183,6 0,2 23,5 

Incapacitado para trabajar (sin pensión) 85,9 5,7 5,9 

Estudiando 33,9 3 1,7 

Otros inactivos 42,9 3,3 2,6 

Fuente: INE. Encuesta de Discapacidad, Autonomía personal y situaciones de Dependencia (EDAD 

2008): Panorámica de la Discapacidad en España. 

 

El 31, 4% de los hogares en los que viven personas con discapacidad en España, 

reciben ingresos de entre 500 y 1.000 euros mensuales, y son muy pocos los hogares 

que perciben rentas mensuales de 3.000 euros en adelante, acumulando los ingresos de 

todos los miembros del hogar (EDAD, 2008). Las mujeres con discapacidad tienen 

niveles de dependencia mucho mayores que indican una falta de incorporación al 

mercado de trabajo y un nivel de vida por debajo, o en el límite, del umbral de la 

pobreza. Aproximadamente el 73% del total de pensionistas no contributivos son 

mujeres, triplicando el número de mujeres al de los hombres. 

 

Además, los hogares en los que viven personas con discapacidad deben asumir gastos 

adicionales en materia de discapacidad para los que no siempre disponen de cobertura 

económica. La discapacidad se relaciona con un menor bienestar económico 
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(BALDWIN, 2005). Existe una relación directa entre la discapacidad en el hogar y 

mayores tasas de pobreza que se extiende a largo plazo (MALO y DÁVILA, 2006). 

Resulta fundamental la necesidad de atender unos gastos en bienes y servicios 

directamente relacionados con la situación de discapacidad, es decir, existen unos 

costes fijos que los hogares de personas con discapacidad deben afrontar que no 

atienden otros hogares y que no están incluidos en la estimación del bienestar 

económico.  

 

La situación de pobreza no afecta solamente a las personas con discapacidad sino que 

se extiende a los familiares u otras personas de su entorno que las cuidan, y que suelen 

ser mujeres. La dedicación supone tener que renunciar a otras actividades como 

pueden ser la realización de un empleo, la asistencia a programas de formación o 

simplemente a una vida social activa. A este respecto la no cobertura de los costes 

extraordinarios genera pobreza. 

 

Respecto a la movilidad, al menos la mitad de las personas con discapacidad declaran 

encontrar una serie de elementos en la calle que les impide su normal desplazamiento. 

Entre estos problemas más importantes están los bordillos de las aceras (un 38,4%), 

papeleras, farolas, socavones, etc. (un 36,6%). Las personas con discapacidad también 

presentan necesidades de accesibilidad en los transportes; el principal obstáculo para 

los que usan el transporte público es subir o bajar de él (40,7%), seguido del acceso a 

las estaciones o andenes (31%), (EDAD, 2008).  

 

La EDAD 2008 también ofrece datos sobre el estado de salud percibido por las propias 

personas con discapacidad: a medida que aumenta la edad la percepción del estado de 

salud empeora. Así por ejemplo el 47,25% del grupo de edad comprendido entre 6 y 

44 años considera que su estado de salud es bueno. A partir de esa edad, los 

porcentajes m§s altos se ubican en la categor²a ñregularò, entre los 45 y los 64 a¶os un 

45,54%, entre 65 y 79 un 48,68 y un 44,30% de las personas de más de 80 años. El 

21,26% de la población con discapacidad padece depresión crónica; de esta cifra el 

26,26% son varones y el 73,73% son mujeres. Observamos por tanto diferencias de 

género muy significativas en cuanto a la depresión. Por otro lado, el 16,31% sufre 

ansiedad crónica, donde también se observan diferencias de género muy significativas: 

el 38,56% varones mientras que en las mujeres asciende al 61,43%. Este dato sitúa por 



119 

 

tanto a las personas mayores entre aquellas con más posibilidades de vivir en 

condiciones de pobreza, situación que se agrava más en el caso de las mujeres. 

 

En nuestro país existen unas 226.800 personas con discapacidad que han precisado 

algún servicio del ámbito de la salud y no lo han recibido según diversos motivos. El 

31,26% de las personas con discapacidad con dificultades en el acceso de servicios 

sanitarios alegan que éstas provienen de las listas esperas, es decir de los procesos 

administrativos y la falta de recursos (humanos, materiales) por parte de las 

administraciones del ámbito de la salud. El 21,34%, sin embargo, alega que no puede 

pagar el recurso que necesita (INE, 2008).  

 

Las mujeres con discapacidad son grandes consumidoras de productos sanitarios. Sin 

embargo, la formación de los equipos sanitarios para la atención de las mujeres con 

discapacidad no es la adecuada (CORTES GENERALES, 2003). Las mujeres con 

discapacidad se enfrentan a numerosas barreras relacionadas con su salud 

reproductiva, su sexualidad y su maternidad. Las principales barreras encontradas 

provienen, por una parte, de las actitudes negativas de la sociedad hacia ellas así como 

de la falta de entendimiento de sus necesidades y de accesibilidad de los servicios para 

poder cubrirlas (COMISIÓN EUROPEA, 2007a).  

 

Los servicios de salud no han abordado, por lo general, cuestiones de tanta 

importancia para las mujeres con discapacidad como la planificación familiar o el 

derecho a la maternidad. El personal médico suele desaconsejar de forma sistemática 

los embarazos de las mujeres con discapacidad por considerarlos ñde alto riesgoò, se 

realiza una práctica generalizada de cesáreas y en algunos casos se llevan a cabo 

abortos coercitivos y esterilizaciones forzosas sobre todo en lo que se refiere a las 

niñas y mujeres con discapacidad intelectual o mental bajo el pretexto de su propio 

bienestar (PELÁEZ, 2009).  

 

Existen además conductas discriminatorias y prejuicios con respecto al ejercicio de la 

maternidad y paternidad de las personas con discapacidad, agravándose en el caso de 

las mujeres, vistas por la sociedad, en general, como incapaces o, no lo 

suficientemente competentes para ser madres, y esta falta de concienciación se pone de 

manifiesto en la actuación judicial como se ha reflejado en algunas sentencias 
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judiciales que han partido de la situación de discapacidad para justificar la retirada de 

la custodia de una menor a una madre con discapacidad (CERMI, 2010: 24). 

 

Sin embargo, según el testimonio de profesionales que siguen de cerca el desarrollo de 

las vidas de algunas de esas madres con discapacidad cuya competencia es 

cuestionada: 

 

Cuando escucho a estas mujeres hablar de su experiencia como madres no soy 

capaz de ver la discapacidad intelectual. Son mujeres fuertes, que están dispuestas 

a hacer lo que sea para darles a sus hijos e hijas lo mejor. Hay mucho sentido 

común en sus dudas en sus miedos y temores y sobre todo mucho orgullo cuando 

hablan de sus niñas y niños. Y la conclusión que saco es que estas mujeres tienen 

problemas como madres porque son pobres, porque sus salarios no alcanzan para 

pagar a alguien que les recoja a sus niños en el colegio, porque no pueden elegir 

horarios de trabajo compatibles con la atención de sus hijos. Pensad 

honradamente y con el corazón en la mano, con sus historias de vida ¿Cómo 

reaccionan las madres que no tienen discapacidad intelectual? (PELÁEZ 

(COORD.), 2009: 141). 

 

Las mujeres con discapacidad se encuentran discriminadas de forma múltiple y este 

hecho agrava su situación de pobreza. Es necesario estudiar la situación de las mujeres 

con discapacidad no sólo en contraposición con la de los hombres con discapacidad, 

sino también con la del resto de mujeres para poder entender su situación real. 

 

Las personas con discapacidad en el medio rural se encuentran en una situación muy 

difícil ante la falta de inclusión de la perspectiva de discapacidad y de género en las 

políticas de desarrollo de este entorno. Del total de la población del medio rural en 

España el 11% son personas con discapacidad, un 3 por ciento más que en las 

ciudades. La falta de previsión de las condiciones de accesibilidad o de las necesidades 

de este grupo social les afecta en el acceso a derechos y servicios básicos como la 

educación, la sanidad, el ocio o el trabajo. Esta situación se agrava en mayor medida 

respecto de las mujeres y de los niños y niñas con discapacidad. Las estadísticas 

oficiales españolas ponen de manifiesto que las personas con discapacidad residentes 

en el medio rural reciben un menor porcentaje de tratamientos de rehabilitación 

(16,2% en medio rural frente a un 22,2% en el medio urbano, en la población de 6 a 64 
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años). De las personas con discapacidad de 6 a 15 años del medio rural, el 5,1% no 

han sido escolarizados frente al 2,4% urbano. Entre los no escolarizados, hay un 

17,6% que declara no estarlo porque no hay en su entorno un centro adecuado a sus 

necesidades (CERMI, 2010: 31). 

 

Encontramos que la visión acorde al modelo médico de la discapacidad sigue vigente 

en nuestro país. En general, existe una tendencia a etiquetar y estigmatizar a las 

personas con discapacidad, colocándolas en una posición social de inferioridad frente 

a las personas sin discapacidad. Este hecho genera actitudes de rechazo, lástima, etc., 

también conductas de sobreprotección familiar, lo que ha conducido a que éstas sean 

tratadas como personas incapaces de valerse por sí mismas. La persona con 

discapacidad se ha visto impedida de ejercer sus derechos por las conductas de 

discriminación que la sociedad les manifiesta (CAAMAÑO, 2009).  

 

La importancia y necesidad del desarrollo de las relaciones sociales supone un aspecto 

fundamental del ser humano, no sólo por las relaciones socio-afectivas, sino también 

para el desarrollo de la personalidad y estabilidad emocional. Las personas con 

discapacidad se encuentran a menudo en situaciones de excesiva dependencia familiar, 

falta de privacidad o intimidad, limitaciones de la propia discapacidad, barreras 

arquitectónicas, etc., sumadas a un entorno familiar con una economía escasa, lo que 

supone la aparición de graves dificultades a la hora de desarrollar, iniciar o mantener 

relaciones sociales de todo tipo (de amistad, de compañerismo, de pareja, etc.) 

(GONZÁLEZ, 2006). La red de relaciones sociales influye sobre el desarrollo y 

bienestar personal y psicosocial de las personas en general, y de las personas con 

discapacidad en particular (ALFARO, 2009).  

 

Sin embargo, según los datos de la EDAD 2008, las personas con discapacidad 

constituyen un grupo en el que sus redes sociales en muchos casos quedan restringidas 

a familiares y vecinos, de manera que 7 de cada 10 personas declaran tener pocas o 

ninguna posibilidad de establecer nuevas amistades y a 2 de cada 3 les resulta 

imposible o casi imposible dirigirse a personas fuera de su entorno. También, el 

15,80% de las personas con discapacidad en nuestro país viven solas. A pesar de ello, 

las personas con discapacidad perciben que gracias precisamente a los amigos, es más 

fácil afrontar los momentos en los que se está atravesando una situación económica 
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difícil con una fuerza distinta a si se afronta solo, ya que las relaciones de amistad 

brindan compañía, apoyo y empuje necesario para seguir adelante (PÉREZ BUENO Y 

HUETE GARCÍA, 2008). 

 

Las personas con discapacidad afirman que mantienen regularmente contacto con sus 

familiares según los datos de la EDAD 2008, debido en parte a que la familia 

constituye uno de los pocos contextos de apoyo continuado e incondicional de los que 

pueden disponer las personas con discapacidad. 

 

Para concluir es importante destacar que a pesar del avance en legislación y políticas 

sobre discapacidad en España, los escasos datos existentes sobre la situación de las 

personas con discapacidad muestran que éstas siguen viviendo en una situación de 

precariedad económica y aislamiento social con respecto a sus iguales sin discapacidad 

que les coloca en una situación de desventaja social y mayor riesgo de pobreza, así 

como de sufrir situaciones de discriminación. Es evidente que esta situación se ve 

agravada con la edad, cuando la persona con discapacidad es una mujer, cuando se 

carece de los servicios de apoyo necesarios como es el caso en los entornos rurales, 

personas inmigrantes o en entornos penitenciarios y cuando las personas viven en 

soledad y sin el apoyo de sus familiares o amigos.  

 

3.7. Conclusiones 

 

La discapacidad y la pobreza están íntimamente relacionadas. El carácter 

multidimensional de la pobreza no se tiene en cuenta en el diseño de políticas y 

acciones para abordar la pobreza en general y de las personas con discapacidad en 

particular. La pobreza de las personas con discapacidad se reconoce como el resultado 

de diferentes aspectos tanto individuales como del ambiente en el que viven, ésta es de 

carácter estructural y se produce porque se enfrentan a numerosas y coincidentes 

limitaciones en su capacidad de hacer frente a los contratiempos. Su vulnerabilidad 

estructural reside en que tienen que afrontar barreras adicionales para superar las 

condiciones adversas. Éstas, están relacionadas con aspectos materiales, con los 

servicios que reciben y con elementos sociales y psicológicos. Es necesario afrontar la 

pobreza desde una perspectiva integral. No basta con hacer hincapié de forma 
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exclusiva en la vulnerabilidad económica, es preciso tener en cuenta las capacidades, 

las oportunidades y las libertades. A este respecto, se reconocen la edad y la 

discapacidad como importantes facetas de la vulnerabilidad generadoras de pobreza. 

Es importante destacar que uno de los principales problemas ligados al carácter 

multidimensional de la pobreza es el riesgo de medir sus diversos factores desde una 

perspectiva demasiado simplificada, como puede ocurrir en relación al Índice de 

Desarrollo Humano, que entre otros factores no tiene en cuenta a la discapacidad, de 

forma que ésta se invisibiliza. 

 

Tras haber realizado una aproximación a algunos datos existentes significativos sobre 

la situación en la que se encuentran las personas con discapacidad desde el ámbito 

internacional, europeo y nacional, éstos nos muestran que es evidente que las personas 

con discapacidad se encuentran entre los grupos de población con más riesgo de vivir 

en una situación de pobreza y de exclusión social, especialmente en los países más 

pobres donde la red de servicios y prestaciones sociales está menos desarrollada. En 

cualquier caso los datos muestran que las personas con discapacidad se encuentran en 

seria desventaja con respecto al resto de la población tanto en países pobres como en 

países de renta más alta, siendo en el primer caso la situación más acuciante por hacer 

referencia a la vulneración de derechos que afectan a las necesidades más básicas de la 

vida. 

 

Es necesaria la evolución del pensamiento que sobre las personas con discapacidad se 

tiene, y que la legislación, políticas y prácticas cotidianas se impregnen del modelo 

social o de los derechos humanos sobre las personas con discapacidad, jugando, en 

este sentido, un papel muy importante la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad.  

 

Los datos muestran que existen muchos ámbitos en los que se producen situaciones de 

discriminación institucional. En la Unión Europea las prácticas y datos sobre la 

situación de las personas con discapacidad en los distintos países no están armonizadas 

y resulta difícil hablar de una Europa Social en lo que a la discapacidad se refiere, así 

como comparar las estadísticas y estudios existentes.  
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En España, la situación se replica encontrándose las personas con discapacidad en una 

situación de desigualdad con respecto a la población sin discapacidad, en lo que se 

refiere a los niveles educativos, el empleo, el nivel de ingresos y la cobertura de 

derechos, viviendo en general en una situación de precariedad y viéndose agravada 

esta situación con la edad, el sexo, la ruralidad, la inmigración, o cuando se carece de 

los servicios de apoyo necesarios o las personas viven en soledad y sin el apoyo de sus 

familiares o amigos. 
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CAPÍTULO I V. DISCAPACIDAD  Y DESARROLLO  

 

 

4.1. Introducción 

 

En este capítulo, se realiza una aproximación a las principales teorías de desarrollo y 

su forma de abordar la discapacidad dentro del marco teórico de la investigación. Se 

distingue entre las teorías de desarrollo, basadas en el crecimiento económico, que 

explican la pobreza en función del nivel de ingresos y bienestar, las cuales forman 

parte de las concepciones analíticas dominantes; y aquellas teorías que se centran en 

las causas estructurales de la pobreza. Específicamente nos detendremos en las que 

justifican la existencia de la pobreza por la falta de derechos y recursos. Así mismo, se 

estudia cómo estás teorías han tratado de explicar y analizar la pobreza de las personas 

con discapacidad.  

 

El objetivo principal de este capítulo es señalar en qué medida, y de qué manera, las 

teorías de desarrollo han abordado la pobreza de las personas con discapacidad, 

además de determinar qué teorías son más adecuadas para explicarla y para abordar el 

desarrollo de políticas. Se recorren las teorías dominantes sobre la pobreza (el 

crecimiento económico y la cobertura de necesidades básicas) que invisibilizan, en la 

práctica, las demandas específicas de las personas con discapacidad y no pueden 

explicar satisfactoriamente su situación de pobreza, ya que, proponen modelos de 

desarrollo que son ajenos a las necesidades de esta población. En esta línea, veremos 

cómo el enfoque de las capacidades, explica la existencia de costes extraordinarios 

derivados de la discapacidad debidos a las ñdesventajas en la obtenci·n de ingresosò y 

a ñdesventajas en el intercambioò y, como los costes, constituyen un factor 

fundamental que contribuye a la pobreza.  

 

Para finalizar, el capítulo se centra en exponer los modelos que explican la pobreza de 

las personas con discapacidad de manera más adecuada y con mayor profundidad, 

como es el caso de la teoría del desarrollo humano basado en el empoderamiento, o en 

las capacidades y el desarrollo como una cuestión de libertad y derechos humanos. 
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Así, se procede a un análisis de las principales herramientas para la medición del 

desarrollo y la pobreza en relación con la discapacidad. 

 

A continuación se exponen diferentes enfoques y teorías de desarrollo que se 

consideran relevantes para abordar la situación de pobreza de las personas con 

discapacidad.  

 

4.2. Teoría del Crecimiento Económico y el Efecto Goteo 

 

La pobreza y el desarrollo han sido definidos y medidos de maneras muy diversas. 

Hasta los años 90, los enfoques dominantes se han caracterizado por conceptualizar la 

pobreza y el desarrollo en términos de PIB per cápita; seguridad alimentaria en 

términos de disponibilidad de alimentos; y pobreza en términos de falta de ingresos. 

Se considera que una persona es pobre si sus ingresos o su consumo están por debajo 

de un mínimo estipulado. Se destaca la eficiencia económica y no se concede sitio a 

las libertades fundamentales ni a los derechos humanos. 

 

Uno de los conceptos que más se ha utilizado para medir el bienestar ha sido el de 

Producto Interior Bruto (PIB) (el valor de la producción anual de un país). Una de las 

limitaciones de este indicador es que intenta medir el bienestar a través de los ingresos 

únicamente, sin evaluar el uso efectivo que se hace de éstos ni su reparto.  

 

Durante muchos años, se ha visto el aumento del PIB, el aumento de la renta, la 

industrialización, los avances tecnológicos o la modernización social, como factores 

principales de crecimiento económico y de desarrollo. Sin embargo, muchos estudios 

actuales demuestran que éstos indicadores, por sí solos, no son válidos para estimar el 

nivel de bienestar y calidad de vida de los países, o su nivel de desarrollo. Existen 

otros muchos factores que han de ser tenidos en cuenta al realizar la estimación de 

estos conceptos, y que suponen una gran aportación en el aumento del nivel de vida de 

las personas. El problema básico de este enfoque fue señalado con mucha claridad 

hace 2.300 años por Aristóteles, en su libro Ética Nicomaquea (Ética a Nicómano). 

Aristóteles puntualizó: ñLa riqueza no es, evidentemente, el bien que estamos 
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buscando, pues es meramente un útil, y la naturaleza de su utilidad reside en su 

capacidad para conseguir algo másò (ARISTčTELES, 1980: 7).  

 

La riqueza no es algo que valoremos en sí mismo. Una persona con una discapacidad 

severa no tiene porqué ser considerada aventajada con respecto a otra persona sin 

discapacidad, aún teniendo un nivel más alto de ingresos o riquezas que la persona sin 

discapacidad (SEN, 2004). Debemos examinar la capacidad global que tiene cualquier 

persona para llevar el tipo de vida que ha elegido vivir , y esto requiere que se preste 

atención a sus características personales (incluyendo sus discapacidades, si las hay), 

así como a sus ingresos y a otros recursos, ya que, todos ellos, pueden influir en sus 

capacidades reales. Los ingresos y la riqueza son recursos que buscamos ñpara 

conseguir algo másò como planteó Aristóteles. 

 

Sin embargo, las teorías sobre crecimiento económico sostienen que, si éste se 

mantiene, eventualmente ñgotear§ò a todos los miembros de la sociedad 

incrementando los ingresos, la inversión y las oportunidades de empleo.49 Los 

resultados de las investigaciones para verificar que el crecimiento conduce a la 

reducción de la pobreza indican que no es así. El Banco Mundial en su Informe de 

Desarrollo Mundial 2000/2001, muestra cómo una fuerte desigualdad inicial 

disminuye los efectos del crecimiento económico sobre la pobreza. Ante una 

población desfavorecida por las barreras existentes, como en el caso de las personas 

con discapacidad, resulta imprescindible la elaboración de políticas de acción positiva 

para lograr reducir las diferencias existentes que proceden de una situación de partida 

desigual, de forma que todas las personas tengan las mismas oportunidades.  

 

A este respecto, según el último Informe sobre Desarrollo Humano, todos los 

individuos tienen el mismo valor y tienen derecho a recibir protección y apoyo. Por 

tanto debe haber un mayor reconocimiento de aquellas expuestas a riesgos y 

amenazas, como es el caso de las personas con discapacidad, ya que es probable que 

necesiten un apoyo adicional para garantizar que sus oportunidades vitales son iguales 

a las de los demás. Por ello es necesario abrazar el universalismo que va a requerir una 

                                                 

49 Los autores que apoyan este enfoque son muy numerosos y van desde Smith (1791) a Lewis (1954) y 

el Banco Mundial (1990). 
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atención y derechos distintos. Considerar a todos del mismo modo podría requerir un 

trato desigual a favor de los que se encuentran en desventaja (PNUD, 2014:31).  

 

Otros autores, como Stiglitz (1974), tambi®n han criticado el efecto ñgoteoò del 

crecimiento económico haciendo hincapié en la existencia de información asimétrica e 

imperfecta en el mercado. Las personas pobres y en concreto las personas con 

discapacidad carecen de información suficiente para elegir aquellas opciones que 

maximizarían sus beneficios, entre otras cosas porque ésta no es accesible para muchas 

personas con discapacidad. Además, afirma que los mercados por sí solos no son ni 

eficientes ni estables y tienden a acumular la riqueza en manos de unos pocos más que 

a promover la competencia, afirmación que sería válida igualmente para las personas 

con discapacidad. Considera necesaria la intervención de los gobiernos, aunque revela 

además que las políticas de gobiernos e instituciones son propensas a acentuar esta 

tendencia, influyendo sobre los mercados en modos que dan ventaja a los más ricos 

frente al resto. La democracia y el imperio de la ley se ven a su vez debilitados por la 

cada vez mayor concentración del poder en manos de los más privilegiados 

(STIGLITZ, 2008). 

 

Por otra parte, instituciones como el Banco Mundial miden la pobreza en términos de 

ingresos económicos y establecen un umbral de pobreza, con distintos niveles de 

ingresos, que determina cuando la persona es pobre. La ventaja de utilizar el ingreso 

per cápita o el umbral de la pobreza como indicadores de ésta, es que son aspectos 

fácilmente medibles y comparables, y permiten hacer un seguimiento general del 

proceso. Sin embargo, la desventaja es que sólo miden una dimensión de la pobreza y 

no registran su interacción con otras variables importantes como se ha dicho 

anteriormente. A pesar de ello, diversos estudios se han centrado en delimitar la 

proporción relativa de personas con discapacidad que viven por debajo del umbral de 

la pobreza definido, utilizando datos tanto locales como nacionales. Los resultados 

indican que los hogares en los que habita una persona con discapacidad tienen un 

riesgo mucho mayor de estar por debajo de éste, y que la discapacidad aumenta el 

riesgo de ser pobre (ZAIDI y BURCHARD, 2003), (MOHAPATRA, 2004), 

(CHOWDHURY, 2005), (HOOGEVEEN, 2005), (GOODING, 2006) (PA 

CONSULTING, 2007) (HANDICAP INTERNATIONAL 2006). 
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Otra crítica al cálculo de la pobreza a través del PNB per cápita es que, la mayor parte 

de las veces, se basa en encuestas realizadas a los hogares, y no detectan las 

desigualdades producidas en su interior y la forma en que los ingresos son distribuidos 

entre los miembros, que depende de una serie de variables como las mencionadas en el 

párrafo anterior (SEN, 1988), (TORTOSA, 2007), (CHOWDHURY, 2005). Sin 

embargo, la desigualdad importa porque se trata de un asunto fundamental para el 

desarrollo humano. Las desigualdades extremas de oportunidades y posibilidades de 

vida inciden de manera muy directa en lo que una persona está en condiciones de ser y 

de hacer, es decir, en las capacidades del ser humano. Por ejemplo, los niños que 

enfrentan mayor riesgo de morir por nacer con una discapacidad en un hogar de bajos 

ingresos o por ser de sexo femenino y con discapacidad, tendrán claramente menos 

oportunidades de hacer realidad su potencial. Pero también existen poderosas razones 

instrumentales por las cuales debemos preocuparnos de la desigualdad: las profundas 

disparidades fundadas en la riqueza, la geografía, la existencia de discapacidad, el 

género y el origen étnico son perniciosas tanto para el crecimiento como para la 

democracia y la cohesión social. (PNUD, 2005). 

 

La economía neoclásica se sustenta en el supuesto de la igualdad de oportunidades 

entre todos los actores (que no se produce) y excluye la influencia de factores ajenos a 

la economía, como puede ser la desigualdad en la ostentación del poder, como palanca 

para la multiplicación del bienestar. Sin embargo, las minorías o las personas con 

discapacidad entran en una situación de vulnerabilidad si no pueden expresar sus 

preocupaciones abiertamente, si el sistema político no se toma en serio sus opiniones y 

demandas o si las instituciones no las sirven como deberían (PNUD, 2014). 

 

La reciente discusión sobre la vigencia o el fracaso de ñla gran teor²a del desarrollo,ò 

parte de la constatación indiscutible, de la evidencia de un panorama desolador: 

desmoronamiento del Estado, pérdida de competitividad, violencia, miseria y 

desigualdad crecientes, así como ausencia de mercados transparentes y eficientes 

(ONU, 2005).  

 

Los polos entre el mundo industrializado y el subdesarrollado económicamente, así 

como entre los grupos minoritarios de personas cada vez más acomodadas y las 

grandes masas desposeídas en los países más pobres, se distancian cada vez más. Esto 



130 

 

se refleja en el aumento de la pobreza y la exclusión, así como en los magros 

resultados obtenidos por la mayoría de los países empobrecidos en su empeño por 

superar su situación de retraso tecnológico, y la tendencia hacia un creciente 

empeoramiento de su situación (TORTOSA 2007).  

 

La exclusión se puede considerar el cuarto mecanismo de desigualdad50. La exclusión 

define un "dentro" y un "fuera" de la sociedad, sustituyendo la imagen de la línea 

continua o de los polos enfrentados, por la imagen de sucesivos círculos concéntricos 

de los que, en su extremo quedan apartados segmentos de la sociedad. También entran 

aquí los casos de discriminación por variados criterios de diferencia desde el sexual, 

hasta el racial, el credo o la existencia de una discapacidad, entre otros. Criterios que 

vienen expresamente prohibidos en muchas constituciones pero que no por ello se 

dejan de poner en práctica. Las diferencias pueden ser irrelevantes desde el punto de 

vista de la sociedad concreta, otras, en cambio, son importantes a la hora de adjudicar 

recursos. El hecho es, que los diferentes pueden colaborar o pueden competir por un 

bien deseado y suficientemente escaso como para generar un conflicto. Esa 

competición puede llevarles a distanciarse entre sí (en salud, renta, estilo de vida, y en 

capital simbólico, entre otros) y, en algunos campos, a jerarquizarse. La desigualdad 

socialmente relevante es, pues, por lo general, resultado del conflicto por bienes 

escasos o por avaricia. Si el conflicto se estabiliza y siempre es una de las partes la que 

gana, se convierte en violencia estructural (THERBORN, 2006)51. 

                                                 

50 Therborn indica cuatro formas básicas en las que se puede observar la desigualdad (THERBORN, 

2006): 

1.- La distancia entre elementos, que define un ñm§sò o un ñmenosò. Los ejemplos incluyen las 

estadísticas sobre esperanza de vida, proporción de renta entre el 10 por ciento más rico y el 10 por 

ciento más pobre o el nivel de estudios. Esta distancia puede ser aumentada o disminuida por los 

poderes públicos mediante políticas públicas. 

2.- La jerarquizaci·n de las distintas unidades, definiendo un ñarribaò y un ñabajoò. Bajo este cap²tulo 

entra la desigualdad de g®neros y lo que en la sociolog²a estadounidense se llamaron ñclases socialesò y 

que es preferible llamar estratos sociales, es decir, el resultado de ordenar a los miembros de una 

sociedad en un continuo de poder/privilegio/prestigio realizado ad hoc por los investigadores.  

3.- La explotación es una relación entre actores, clases sociales pero también países. En esta relación la 

desigualdad lo es desde el punto de vista de qué gana cada cual a costa del otro y qué mecanismos 

utiliza para mantenerse en tal estado.  

4.- Por último la exclusión. 
51 Un ejemplo de violencia estructural es la existencia de legislación discriminatoria como cuando no 

reconoce la autonomía y capacidad legal de las personas con discapacidad, la participación política o el 

derecho a la salud sexual y reproductiva, por ejemplo la legislación que autoriza la tutela de adultos o el 

confinamiento en instituciones. Dicha legislación forma parte de la violencia sistemática ejercida contra 

las niñas y mujeres con discapacidad, particularmente de las mujeres con discapacidad psicosocial o 

intelectual y de las mujeres mayores. La esterilización forzosa, el aborto coercitivo siguen practicándose 

en el caso de las mujeres y niñas con discapacidad, sobre todo en el caso de las niñas y mujeres con 
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A este respecto, la globalización ha venido acompañada por la desigualdad tanto 

dentro de un mismo país como entre los distintos países. Ésta ha tenido consecuencias 

negativas en muchas áreas incluyendo la desigualdad existente entre las personas 

indígenas, las personas con discapacidad, las personas mayores y los jóvenes que 

suelen estar excluidos de los procesos de toma de decisiones que afectan su bienestar 

(ONU, 2005). 

 

Las teorías que han considerado la falta de desarrollo económico como la principal 

causa de pobreza, han omitido cuestiones esenciales sobre la situación de las personas 

con discapacidad. Debido a que el efecto ñgoteoò depende supuestamente del mercado, 

y las personas con discapacidad se ven con frecuencia excluidas de éste o participan 

desde una posición desfavorable, resulta poco probable que se beneficien del 

crecimiento económico general.  

 

La discriminación de las personas con discapacidad constituye otro factor no 

económico que explica la ausencia de beneficios monetarios para las mismas. Las 

actitudes y creencias del empresariado, la calificación de las personas con 

discapacidad como incapaces, la falta de accesibilidad, etc, contribuyen a su exclusión 

sociolaboral. De hecho, la tasa de desempleo de las personas con discapacidad en 

países industrializados es de dos a tres veces más alta que la de las personas sin 

discapacidad (O´REILLY, 2007) (GUPTA Y LARSSEN, 2010). 

 

Adicionalmente la ñinvisibilidadò de las personas con discapacidad, y más 

especialmente de las mujeres, en las estadísticas oficiales dificulta el proceso de 

determinación de los efectos del desarrollo económico en estas personas e impide su 

adecuada inclusión en la elaboración de políticas de desarrollo. En algunos países 

pobres, muchos niños y niñas con discapacidad no son registrados al nacer o no se les 

proporciona un nombre y, por tanto, apenas hay datos sobre la existencia de hombres y 

mujeres con discapacidad. En otros casos, como en los países europeos, entre ellos 

España, por ejemplo, donde se elaboran encuestas sobre las condiciones de vida de la 

                                                                                                                                             

discapacidad intelectual o psicosocial, sin contar con su consentimiento o sin que comprendan el 

propósito específico de la intervención quirúrgica, y bajo el pretexto del bienestar de la persona con 

discapacidad. 
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población general, la discapacidad no está incluida en ella como un tema concreto a 

considerar, siendo este el caso del Panel de Hogares de la Unión Europea (PHOGUE) 

o de la Encuesta sobre Condiciones de Vida52 de España. Las minorías o las personas 

con discapacidad son más vulnerables si no pueden expresar sus preocupaciones 

abiertamente o el sistema político no se toma en serio sus opiniones o si las 

instituciones no les sirven como deberían (PNUD, 2014). Todo esto indica que el 

crecimiento econ·mico y la confianza en el efecto del ñgoteoò no son estrategias 

adecuadas para combatir la pobreza de las personas con discapacidad. 

 

En el Cuadro 4.1 se exponen de manera contrastada los objetivos, principios y 

estrategias de desarrollo, tal y como son concebidas por el paradigma del 

neoliberalismo y por otros paradigmas que surgieron a continuación como es el del 

concepto del desarrollo humano.  

 

 

 

 

 

 

 

                                                 

52 El cuestionario utilizado en esta encuesta no hace referencia directa a la discapacidad, si bien, sí 

realiza las siguientes preguntas: 

25. ¿Cuál de las siguientes es la principal razón por la que ha estado trabajando menos de 30 horas a 

la semana:  

c. Por enfermedad o discapacidad propia? 

B.5 Situación de la Actividad en 2008 y 2009: 

d. Incapacitado permanente para trabajar 

Con las dos preguntas arriba detalladas no se obtiene información sobre aquellas personas con 

discapacidad que nunca han trabajado, caso muy habitual, sobre todo entre las mujeres con 

discapacidad. Tampoco ofrece información sobre las familias que tienen hijos con discapacidad o que 

sean cuidadores de personas con discapacidad, caso también más habitual entre las mujeres. El 

cuestionario hace referencia a posibles prestaciones económicas recibidas en el año anterior por el 

cuidado de una persona dependiente. 

También se realizan las siguientes dos preguntas sobre el estado de salud y limitaciones derivadas. Sin 

embargo la forma en que estas preguntas han sido realizadas, por una parte siguen un enfoque médico, 

y, por otra, no proporcionan información suficiente para detectar la existencia de una discapacidad 

puesto que no se debe confundir la discapacidad con la enfermedad. 

77 ¿Tiene alguna enfermedad o problema de salud crónicos? Con crónico me refiero a enfermedades o 

problemas de salud que hayan durado o se espera que duren al menos 6 meses  

78. Durante al menos los últimos seis meses, ¿en qué medida se ha visto limitado debido a un problema 

de salud para realizar las actividades que la gente habitualmente hace? 
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Cuadro 4.1. Comparativa de Estrategias y Objetivos de Desarrollo 

Neo-liberalismo Desarrollo Humano 

Objetivo: Maximización del bienestar económico 

 

Centrado en los mercados 

Principios: la eficiencia económica 

Énfasis: los medios 

Crecimiento económico 

Definición de la pobreza: población bajo el 

umbral de la pobreza 

Indicadores clave: el Producto Interior Bruto y el 

porcentaje de población por debajo del umbral de 

la pobreza 

Objetivo: Expansión de las oportunidades y 

capacidades humanas 

Centrado en las personas 

Principios: la equidad y la justicia 

Énfasis: los fines 

Reducción de la pobreza 

Definición de la pobreza: población con unas 

privaciones multidimensionales 

Indicadores clave: el Índice de Desarrollo Humano 

(IDH), el Índice de Pobreza (IDP), Medida de 

Empoderamiento de Género (MEG), Índice de 

Pobreza Humana (IPH) 

Fuente: Traducción de Fukuda- Parr y Shiva Kumar (2003): ñHuman Development and Neoliberalism: 

Paradigms compared.ò Readings in Human Development. Oxford University Press. (P.108). PNUD. 

India. 

 

El Cuadro 4.1, ilustra sobre cómo las estrategias, principios y objetivos de desarrollo 

de estos dos paradigmas son conceptualmente muy diferentes y, por tanto, no es de 

extrañar que la aplicación de uno u otro en la elaboración de políticas brinde 

resultados muy distintos. 

 

4.3. Teoría de las Necesidades Básicas 

 

Durante los años setenta, hubo consenso sobre el hecho de que, el crecimiento 

económico, no era condición suficiente para la eliminación de la pobreza, sino que, era 

además, necesario trabajar para este fin. Los economistas distinguieron entre una 

estrategia indirecta, que consistía en esperar los resultados del efecto goteo, y otra 

directa que implicaba la satisfacción de las necesidades básicas para combatir la 

pobreza. En la Conferencia sobre Empleo Mundial, 1976, se definieron las 

necesidades básicas de acuerdo a la presencia de dos elementos: 

 

ñPrimero, incluyen determinados requerimientos m²nimos para una familia para 

el consumo privado: comida adecuada, vivienda, ropa, lo mismo que ciertos 

utensilios del hogar y muebles. Segundo, incluyen servicios esenciales provistos 

por y para la comunidad en su más amplia escala, tales como agua potable, 

sanidad, transporte público y facilidades de salud y educación (OIT, 1976).ò 
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Sin embargo, la principal crítica al paradigma de las necesidades básicas es que corre 

el riesgo de permanecer exclusivamente a nivel de bienestar para culminar en 

programas de caridad y proyectos aislados dirigidos a mitigar la pobreza en lugar de 

atacar sus causas estructurales. Bajo esta teoría de las necesidades básicas, las 

personas con discapacidad son calificadas como beneficiarios pasivos de los servicios 

proporcionados para satisfacer sus principales necesidades. La expansión del 

conocimiento y la salud de las personas tiene lugar con el único propósito de mejorar 

la economía (FUKUDA-PARR y SHIVA KUMAR, 2003). A través de esta filosofía 

se promueven programas de salud y rehabilitación para las personas con discapacidad, 

pero sin una perspectiva real de inclusión de éstas en la población general. Las 

personas con discapacidad son vistas como objetos pasivos receptores de servicios 

sociales, pero no como sujetos de cambio y de aporte al valor de la economía a través 

del trabajo. 

 

Adicionalmente, la perspectiva basada en la satisfacción de las necesidades básicas 

identifica los síntomas pero no las causas estructurales de la pobreza. Existen distintas 

razones que explican la insatisfacción de las necesidades básicas de diferentes grupos 

de una sociedad. Por ejemplo, en relación a la educación; la necesidad básica de 

educación primaria para un niño ciego puede no ser cubierta por distintos motivos: que 

los padres no lo consideren necesario o capaz, que la escuela no cuente con el material 

accesible específico que él necesita, o simplemente que ésta se encuentre a mucha 

distancia. La identificación de por qué una necesidad no es resuelta, se presenta 

fundamental para explicar la pobreza en general y la de las personas con discapacidad 

en particular, sin embargo, esta cuestión ha recibido escasa atención por parte de la 

Teoría de las Necesidades Básicas. 

 

Hay dos puntos de vista sobre las necesidades básicas: uno objetivo, que define las 

necesidades humanas como cuantificables, medibles y comparables 

internacionalmente- en esta idea se basó el Índice de Desarrollo Humano que surgió a 

principios de los años noventa (PNUD, 1990)-; y otro subjetivo, que relaciona las 

necesidades humanas con un contexto histórico, social o cultural específico, y que, por 

tanto, hace que resulte difícil su comparación y medición (MAX - NEEF, 1986) 

(ALONSO, 1993). 
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En términos generales, el proceso de desarrollo consiste en mejorar las condiciones de 

vida de la población. Estas condiciones dependen de una gran cantidad de factores. 

Hay un conjunto de necesidades básicas cuya satisfacción es fundamental para que se 

garantice la subsistencia: la alimentación, el vestido, la salud, y la vivienda, entre 

otros; pero hay otro conjunto de necesidades que surgen con el propio desarrollo: la 

educación, el ocio, el acceso a la cultura, y otras, todas ellas imprescindibles para un 

buen funcionamiento social. En cada momento, el nivel de ñnecesidades b§sicasò, 

depende del nivel de desarrollo alcanzado y de los ñusos y costumbresò de cada 

sociedad.  

 

En la determinaci·n del concepto de ñbienestarò, hay un elemento hist·rico y otro 

cultural muy importantes. Mientras que el primero permite la comparación de las 

necesidades de las personas con discapacidad dentro de un país, por ejemplo, las tasas 

de analfabetismo o el nivel de empleo, el segundo, se centra en el vínculo entre 

desarrollo y cultura. La pobreza se define de distintas formas dependiendo de qué 

necesidades son prioritarias en las diferentes culturas. En algunos países, la pobreza de 

las personas con discapacidad se mide por su acceso al agua o a la alimentación. En 

otros, se tiene en cuenta el número de personas con discapacidad que han obtenido un 

empleo, o tienen acceso al ocio y a la cultura. 

 

El principal problema al utilizar la teoría de las necesidades básicas para explicar la 

pobreza de las personas con discapacidad es que generalmente utiliza una perspectiva 

universal sobre lo que son las necesidades humanas, y una respuesta propia de los 

gobiernos y de los donantes sobre cómo deben ser satisfechas. De esta forma, impide 

que las personas con discapacidad identifiquen sus propias prioridades de desarrollo, y 

desestima medidas específicas adecuadas a las necesidades diferentes de las personas 

con discapacidad, recurriendo a medidas uniformes. Un ejemplo de medida específica 

es la existencia de un servicio de intérpretes de lengua de signos en el caso de una 

persona sorda o de un sistema de apoyo a la toma de decisiones en el caso de una 

persona con discapacidad intelectual en el mecanismo de acceso a la justicia. A este 

respecto, cuando en una sociedad no se proporcionan estos servicios especializados a 

una persona sorda usuaria de lengua de signos o a una persona con discapacidad 

intelectual, éstas se verán privadas del acceso a la justicia en igualdad de condiciones 

que los demás al verse insatisfechas estas necesidades.  
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4.4. Teoría del Desarrollo Humano 

 

Siguiendo la perspectiva de las necesidades básicas, y teniendo en cuenta el deterioro 

de la situación económica y social de la población pobre en muchos países en 

desarrollo en los años ochenta, UNICEF lanzó la influyente propuesta de Ajuste con 

Rostro Humano, proponiendo un modelo de ajuste compatible con el crecimiento y la 

equidad (PNUD, 1987), basado en la idea de que los pobres debían ser protegidos de 

los efectos negativos de los Programas de Ajuste Estructural (PAE) puestos en 

marcha en los países más pobres para poner fin a la caída de la producción y de la 

renta, a los desequilibrios macroeconómicos, al asfixiante endeudamiento externo, la 

inestabilidad política y social, y el empobrecimiento de las clases medias y de los 

sectores populares. Las políticas propuestas, consistían en proteger el gasto público 

para los servicios sociales, como la educación y la salud, de los recortes generales en 

los presupuestos públicos. 

 

El Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) fue más allá y puso en 

práctica la teoría del Desarrollo Humano que afirma que éste implica permitir a las 

personas que tengan una vida que valoren y puedan aprovechar todo su potencial 

humano. En 1990, Mahbub ul Haq en el Primer Informe de Desarrollo Humano 

escribió: 

 

ñEl primer objetivo del desarrollo humano es el de crear un entorno de 

posibilidades en el que las personas puedan tener una vida larga, saludable y 

creativa. Las personas son la riqueza de las naciones, aunque en la mayoría de 

los casos esto se olvida y tendemos a igualar la riqueza económica con el 

bienestar humano. Estos dos conceptos, sin embargo, no son equiparables, como 

lo demuestra el reciente crecimiento económico que ha tenido lugar y que sin 

embargo ha ido acompañado de desigualdad social, pobreza y falta de 

fortalecimiento políticoò (PNUD, 2006: 263). 

 

Esta teoría, sostiene que las políticas no se pueden centrar únicamente en la generación 

de ingresos. Tampoco el crecimiento de ingresos per cápita puede ser el criterio 
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dominante para juzgar el estado de la sociedad. Aunque la expansión de los ingresos 

es importante, lo es, solamente, como medio y no como fin en sí mismo. Sin embargo, 

cuando el objetivo del desarrollo es centrarse en las vidas humanas, se articulan 

políticas muy diferentes que tienen su raíz en el avance de su bienestar. El desarrollo 

humano está motivado por una preocupación por la libertad, el bienestar y la dignidad 

de los individuos.  

 

El PNUD perfeccionó éste concepto en sus sucesivos informes de desarrollo humano a 

partir de los años noventa, que incluyen indicadores sociales para intentar captar la 

dimensión no económica de la pobreza. Bajo este nuevo enfoque se elaboró el Índice 

de Desarrollo Humano (IDH), como herramienta crítica a las comparaciones que se 

hacían sobre el nivel de desarrolloðo bienestarðentre países, basadas en el valor del 

PIB. Para éste, el valor del producto generado en un país cualquiera, no es, 

necesariamente, un buen indicador del nivel de desarrollo alcanzado. Si se reconoce 

que el fin último del desarrollo es mejorar el bienestar de las personas, es necesario 

diseñar un indicador que permita observarlo de manera más directa. Lo importante, 

según esta perspectiva, no es medir el tamaño de la producción, sino el uso que se hace 

de ella, es decir, la manera en que ésta se traduce en desarrollo humano. El principal 

logro de este Índice es que elevó la importancia de las dimensiones sociales del 

desarrollo al nivel político.  

 

Sin embargo, la amplitud y capacidad de este enfoque contrastan con la constricción y 

especificidad del Índice de Desarrollo Humano. Medir el bienestar no es tarea fácil. Es 

un concepto con múltiples dimensiones relacionadas con el carácter de las necesidades 

humanas, y que varía según el tiempo y el contexto. Éste ha sido determinado 

históricamente por el grado de desarrollo de la capacidad productiva de las sociedades, 

y por la manera en la que se distribuyen y consumen los bienes o servicios producidos. 

Es necesario contar con indicadores adecuados que permitan evaluar los avances y 

retrocesos del proceso de desarrollo y el impacto de las políticas económicas y sociales 

sobre las condiciones de vida de la población. El PNUD propone tres indicadores de 

bienestar: i) la longevidad, medida por la esperanza de vida al nacer, que intenta captar 

la capacidad de las personas para tener una vida sana; ii) la escolaridad, medida como 

una variable compuesta que incluye la tasa de alfabetización de los adultos y las tasas 

brutas de inscripción en la educación primaria y secundaria, que se propone medir la 
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capacidad de las personas para conocer y entender su entorno; iii) la tercera dimensión 

del desarrollo es ñel nivel general de vida alcanzadoò, medido a través del valor real 

del producto interno bruto per cápita, como una variable sustitutiva que intenta captar 

todas las otras dimensiones del desarrollo humano (PNUD, 2000) (ALARCON, 2001).  

 

Una de las limitaciones obvias del IDH desde el punto de vista de la perspectiva 

general del desarrollo humano, es que el nivel de bienestar y de libertad que 

disfrutamos son muy diversos a nivel interno, y dependen de una gran variedad de 

factores (políticos, económicos, sociales, legales, epidemiológicos, y otros). Todos 

estos factores aunque son únicos, están interrelacionados. El IDH realiza una selección 

heroica y se centra en algunas de estas características pero descarta totalmente otras. 

Esto conduce a una pérdida de sensibilidad de la información que se produce al 

traducir una realidad compleja a un número (FUKUDA-PARR y SHIVA KUMAR , 

2003). 

 

El segundo problema que se debe resolver es el de la agregación. Es decir, una vez que 

se ha decidido cuales son los indicadores que se van a utilizar para cuantificar el 

bienestar, hay que encontrar una manera de integrarlos en un solo índice que permita 

representar, de manera sintética la evolución de las condiciones de vida de la 

población y hacer comparaciones regionales o por grupos de población (FUKUDA-

PARR y SHIVA  KUMAR, 2003).  

 

Ante la necesidad de entender la situación de los pobres y de los diferentes grupos en 

la sociedad, se han elaborado una serie de indicadores relacionados como el Índice de 

Pobreza Humana, que ha sido adaptado para medir tanto la pobreza de los países 

pobres como de los más industrializados. Para los países pobres, el índice posee tres 

dimensiones principales: la longevidad, calculada por el porcentaje de la población 

que no vive más de 40 años; la tasa de analfabetismo adulto; y la calidad de vida, 

medida a su vez por tres indicadores ï el porcentaje de la población sin acceso al agua 

potable, el acceso a los servicios de salud y el porcentaje de niños de menos de cinco 

años con falta de peso.  

 

Para captar las dimensiones múltiples de la pobreza en un indicador compuesto, se 

creó un Índice específico para países industrializados, centrándose en las mismas 
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dimensiones pero más ajustadas a la realidad social y económica de estos países. Se 

añade así el concepto de exclusión social, calculado según uno de sus aspectos más 

críticos como es el porcentaje de desempleo de larga duración (FUKUDA-PARR y 

SHIVA  KUMAR, 2003: 45). Existen además indicadores para medir la situación de 

las mujeres. Éstos son la Medida de Empoderamiento de Género y el Índice de 

Desarrollo relacionado con el Género, que coincide con el Índice de Desarrollo 

Humano, con la diferencia de que desagrega la situación de los hombres y mujeres. 

 

Sin embargo, hasta ahora no existe un índice que comprenda las diferencias entre las 

distintas poblaciones o las características específicas de los grupos más desfavorecidos 

como en el caso de la discapacidad. Este olvido, a su vez, ha sesgado las políticas 

concretas hacia la inactividad, y ha contribuido incluso a suprimir el sentimiento de 

fracaso en el desarrollo de políticas al no tomar una actitud responsable ante la 

obligación humana, civil y social hacia las personas con discapacidad (SEN, 2004). De 

esta manera, estos índices ocultan la exclusión económica y social de las personas con 

discapacidad, y en la medida en que las poblaciones más desfavorecidas no son tenidas 

en cuenta, suponen un freno al progreso y al desarrollo. 

 

El criterio esencial para medir el progreso es la calidad de vida, y ésta no sólo se puede 

valorar en función de los ingresos de una persona, sino de las oportunidades reales con 

las que cuenta para emplearlos en su desarrollo dentro del contexto en el que se 

encuentra. Los ingresos y las posibilidades que le brinda el entorno deben ser 

suficientes para poder acceder a la educación, gozar de buena salud, y poder participar 

de una vida política y en sociedad sin estar excluidos en ningún sentido. La persona es 

ante todo un ser social y político y como tal debe tener un sentimiento de pertenencia 

al entorno y a la sociedad si quiere alcanzar el desarrollo (SEN, 2000). 

 

Aunque la renta puede parecer una buena representación de la calidad de vida, hay dos 

problemas principales a tener en cuenta. Primero, la renta no está correlacionada con el 

acceso a los bienes públicos. Segundo, la forma en que los individuos pueden 

convertir su renta en un determinado nivel de vida varía. El mismo nivel de ingresos 

puede representar distintos niveles de vida para personas diferentes según sus 

circunstancias particulares.  
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En este sentido, son ampliamente reconocidas las variaciones en las necesidades que 

surgen del tamaño del hogar y su composición, siendo una práctica común la 

aplicación de escalas de equivalencia para la comparación de las rentas. Sin embargo, 

existen también otras causas de variación en la relación existente entre la capacidad de 

pago y el nivel de vida. Una de estas causas es la discapacidad. En este último caso, 

cuando en la renta no se hacen los ajustes pertinentes, se subestima el problema que 

tienen las personas con discapacidad por tener ingresos bajos o por soportar unos 

costes extraordinarios adicionales que reducen su acceso a los bienes y servicios 

disponibles para toda la población general (MALO y DAVILA, 2006). 

 

Amartya Sen apunta que hay grandes diferencias en las necesidades de los individuos 

y llama la atención sobre cinco categorías amplias en torno a las diferencias existentes 

en la conversión de la renta del hogar en bienestar social: 

 

¶ las diferencias personales (el género o la discapacidad, entre otros), 

¶ la diversidad medioambiental (el clima o la epidemiología), 

¶ el marco económico (la disponibilidad de bienes públicos), 

¶ las normas sociales (la determinación de las posesiones necesarias para ser 

socialmente aceptado), 

¶ la distribución de la renta en el interior del hogar. 

 

Sen dice que es preferible utilizar los resultados (nivel de vida) y las oportunidades de 

conseguirlos antes de utilizar la renta. La privación no se puede medir solo en 

términos de privación económica sino que es necesario medir el grado de adversidad. 

(SEN, 2000). A los hogares en los que vive una persona con discapacidad se les tendrá 

que aplicar una escala de equivalencia de forma que los ingresos se computen como 

menores a los inicialmente establecidos (AYALA , L., MARTÍNEZ, R., RUIZ 

HUERTA, J., 2005). 

 

La discapacidad y el género son factores clave para determinar cómo se reparten los 

ingresos en el hogar y el gasto que desde el hogar se realiza en habilitación, 

rehabilitación y tratamientos médicos para la persona con discapacidad. Algunas 

fuentes centradas en estudiar la discapacidad en países pobres, muestran que el gasto 
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de los hombres con discapacidad es mucho mayor que el de las mujeres. Las mujeres 

con discapacidad pasan desapercibidas y ellas mismas posponen cualquier tipo de 

intervención para la mejora de su bienestar (intervención médica, programa de 

rehabilitación, programa educativo, etc.) para invertir ese dinero en el bienestar de la 

familia. En este sentido, las mujeres con discapacidad sin ingresos se encuentran las 

últimas dentro de la lista de prioridades del hogar, y sólo los hombres con 

discapacidad que tienen un puesto de trabajo pueden llegar a recibir tratamientos 

(CHOWDHURY, 2005). 

 

Por otra parte, el desarrollo debe concebirse como un proceso de expansión de las 

libertades reales de las que disfrutan los individuos. Las libertades fundamentales, 

como son, por ejemplo la libertad de participación política o la oportunidad de recibir 

educación o asistencia sanitaria básica, forman parte constitutiva del desarrollo y 

además también contribuyen muy eficazmente al progreso económico. La 

imposibilidad de participación en el mercado de trabajo es también una forma de 

mantener a los individuos en la cautividad, de negarles la libertad y por tanto de frenar 

el desarrollo. 

 

Existen, al menos, cinco tipos distintos de libertad: 1) las libertades políticas, 2) los 

servicios económicos, 3) las oportunidades sociales, 4) las garantías de transparencia y 

5) la seguridad protectora. Todos estos derechos y oportunidades contribuyen a 

mejorar la capacidad general de una persona, y es importante estudiar la relación 

existente entre sí para poder comprender mejor el papel de la libertad (SEN, 2000). 

 

La teoría de desarrollo basada en la libertad se apoya en el concepto de agente. Con 

suficientes oportunidades sociales, las personas pueden diseñar su propio destino y no 

tienen que concebirse como receptores pasivos de las prestaciones de distintos 

programas de desarrollo, sino que pueden beneficiarse de su propia impaciencia 

creativa. Siendo ésta una forma más efectiva de conseguir su desarrollo. Existen 

muchos tipos de privación de libertad, y las personas con discapacidad se ven 

sometidas a muchas de éstas. En países pobres sufren desnutrición, falta de asistencia 

sanitaria, falta de acceso al agua limpia, e incluso la propia discapacidad puede ser un 

resultado de su pobreza. Pero, en los países más ricos, a menudo, se ven excluidos, en 

desigualdad de condiciones, sin oportunidades para acceder a la educación, a un 
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empleo digno, y en definitiva sus libertades y sus derechos se ven vulnerados, 

afectando al desarrollo de sus capacidades y, por ende, al desarrollo económico. 

 

El aumento de la libertad mejora la capacidad de los individuos para ayudarse a sí 

mismos, y por lo tanto influir en el mundo, provocando cambios y aportando al 

desarrollo. Este es un hecho que durante mucho tiempo se ha obviado en referencia a 

las personas con discapacidad, y que aunque en este momento a nivel internacional, y 

a nivel nacional en muchos países, ya se reconoce a través de la legislación y la 

filosofía política, todavía faltan las herramientas y recursos necesarios, para que esto 

sea una realidad y las personas con discapacidad puedan utilizar sus capacidades para 

convertirse en agentes de desarrollo.  

 

Hay que tener también en cuenta que la privación de capacidades individuales guarda 

una relación estrecha con la falta de renta, y la exclusión del acceso a las 

oportunidades reales, los derechos, y por lo tanto, la libertad. Esta relación se produce 

en un doble sentido. En primer lugar, una renta baja puede ser una causa importante de 

analfabetismo y de falta de salud, y por otra parte, una mejora de la educación y de la 

salud contribuye a conseguir una renta más alta.  

 

En las personas con discapacidad se dan estos factores, que se retroalimentan, 

percibiendo rentas bajas y encontrándose en un segmento de la población que tiene un 

porcentaje muy alto de analfabetismo, si se compara con la población sin 

discapacidad. Además, también existen otros factores que influyen en sus capacidades, 

como son la falta de oportunidades y el contexto en el que se encuentran. 

 

4.5. Teoría del Empoderamiento 

 

La filosofía del empoderamiento tiene su origen en el enfoque de la educación popular 

desarrollada a partir del trabajo en los años 60 de Paulo Freire53. Aunque el 

                                                 

53 Freire, especialmente en su obra La Pedagogía de los Oprimidos, apela a la discusión central de su 

trabajo sobre cómo puede transformarse la conciencia. Sus fundamentos teóricos son importantes para 

entender la dinámica del aprendizaje transformador y liberador. Llama la atención sobre procesos 

mediante los cuales las personas excluidas se liberan de las estructuras que limitan su participación 

social, intelectual y política. Este autor plantea un continuo que va desde la forma de conciencia no 
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empoderamiento es aplicable a todos los grupos excluidos o marginados, su 

nacimiento y su mayor desarrollo teórico se ha dado en relación a las mujeres. Su 

aplicación a éstas fue propuesta por primera vez a mediados de los 80 por DAWN 

(1985)54, una red de grupos de mujeres e investigadoras del Sur y del Norte, para 

referirse al proceso por el cual las mujeres acceden al control de los recursos 

(materiales y simbólicos) y refuerzan sus capacidades y protagonismo en todos los 

ámbitos. Desde su enfoque feminista, el empoderamiento de las mujeres incluye tanto 

el cambio individual como la acción colectiva, e implica la alteración radical de los 

procesos y estructuras que reproducen la posición subordinada de las mujeres como 

género. 

 

Según la definición55 de empoderamiento planteada por UNICEF, éste es ñuna parte 

importante del desarrollo, siendo el proceso en el que las personas toman control y 

acción para superar los obstáculos. Empoderamiento se refiere especialmente a la 

acción colectiva por parte de los afectados para superar los obstáculos de una 

desigualdad estructural, la cual les puso previamente en una posición de 

desventaja.ò56 

                                                                                                                                             

reflexiva, en que la persona es objeto y se encuentra sin capacidad de selección, a la visión de 

conciencia crítica, en la cual se pasa a una persona sujeto que se encuentra con la realidad y participa 

con capacidad de tomar decisiones y transformar (FREIRE, 1986). 
54 DAWN (Development Alternatives with Women for a New Era) (1985): Development, Crisis and 

Alternative Visions: Third World Women Perspectives. Delhi. 
55 Para encontrar un conjunto de marcos conceptuales, modelos y listados de contraste, remitirse a 

Mayoux, L. (2005): Gender Equity, Equality and Womenôs Empowerment? Principles, Definitions and 

Frameworks. Aga Khan Foundation. India. En ese trabajo se hace un recuento de los marcos 

conceptuales de Longwe (1989, 1991), Marco de Proceso de Empoderamiento de Longwe, de Kabeer, 

(2003), Marco de Dimensiones y Niveles, y, de Rowlands (1997), Marco de Relaciones de Poder, 

(elaborado sobre la propuesta de Kabeer de 1994 y la de Nelson y Wright, en 1996). Igualmente se 

presenta una serie de índices empleados en las microfinanzas, principalmente en Asia y África: Índice 

de Empoderamiento de Schuler, Hashemi y Riley; Índice de Control de préstamos de Goetz y Sen-

Gupta; Marco de Empoderamiento de Chen (Chen, 1997); Modelo de Conflicto Co-operativo, de 

Osmani y, Matriz de Empoderamiento de Cashe, en la India. El documento puede ser visto también en: 

http://www.genfinance.info/Documents/GenderConcepts.pdf 
56 Ver sitio web de UNICEF. www.unicef.org (16.04.2010) 
 

http://www.genfinance.info/Documents/GenderConcepts.pdf
http://www.unicef.org/
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Cuadro 4.2. Ciclo de Igualdad y Empoderamiento de UNICEF 

 

 

En el cuadro 4.2. sobre el ciclo del empoderamiento, arriba detallado, éste se visualiza 

como una espiral en cuyo centro se encuentra el empoderamiento mismo, siendo 

necesario para llegar a él pasar por un proceso que comienza con la obtención del 

bienestar material preciso, como la vivienda, los ingresos, los servicios de sanidad, la 

educación, la rehabilitación y los dispositivos para la accesibilidad necesarios, entre 

otros. Continúa con el acceso a la sociedad y la inclusión en la misma, y el acceso a 

los recursos públicos y privados, lo cual es imprescindible para la población de 

personas con discapacidad, a través del acceso a la educación, el crédito, la 

información y los ingresos. Se trata de obtener un bienestar económico y servicios 

iguales a los del resto de la población.  

 

El proceso sigue con la concienciación, tanto a nivel personal como social sobre las 

capacidades, derechos y objetivos de la persona, así como de las consecuencias de la 

existencia de actitudes discriminatorias por parte de la sociedad. Las personas con 

discapacidad en muchas ocasiones no tienen conciencia de sus propias capacidades y 

de sus derechos, y en situaciones en las que han sido marginadas desde pequeñas, 

pueden considerar que estar en esta situación es algo natural que merecen, perdiendo 

el sentido de su dignidad humana y sintiéndose como un lastre para su familia o las 

personas que le rodean. Una vez, el entorno y la propia persona han adquirido 

conciencia de su valor comienza la participación. Las personas con discapacidad 

 

BIENESTAR MATERIAL  

CONTROL  

EMPODERAMIENTO  

ACCES

O 

PARTICIPACIÓN  

CONCIENCIACIÓN  

 

 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA A PARTIR DE DATOS UNICEF. 

WWW.UNICEF.ES 19.04.2010 

http://www.unicef.es/
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tienen derecho a tomar iniciativas que reafirmen su influencia y promuevan la 

concienciación sobre sus derechos. Esto permite un mayor control de la distribución 

de recursos y beneficios que conduce finalmente al empoderamiento. Tras el 

empoderamiento, las personas con discapacidad pueden formar parte activa de la toma 

de decisiones y del proceso legislativo, contribuyendo al desarrollo económico, 

político y social. 

 

El concepto de empoderamiento dentro del movimiento de las mujeres surgió durante 

la IV Conferencia Mundial de la Mujer de Naciones Unidas, celebrada en Pekín en 

1995, y está reflejado en la Plataforma de Pekín constituida. El documento explica que 

la plataforma para la acción es una agenda para el empoderamiento de las mujeres. La 

misma apunta a eliminar todos los obstáculos para la participación activa de las 

mujeres en todas las esferas de la vida pública y privada, a través de una amplia e 

igualitaria responsabilidad en la toma de decisiones económicas, culturales y políticas 

(ONU, 1995). 

 

En lo que se refiere al empoderamiento de las personas con discapacidad, éste se ha 

convertido en uno de los objetivos de Naciones Unidas, así en el Día Internacional de 

las Personas con Discapacidad, el 3 de diciembre de 2009, el lema de celebración fue: 

ñPor unos Objetivos de Desarrollo del Milenio inclusivos: empoderamiento de las 

personas con discapacidad y sus comunidades en todo el mundo.ò La importancia del 

empoderamiento de las personas con discapacidad como parte del avance en el 

desarrollo ha sido reconocida por el Secretario General de Naciones Unidas: 

 

La experiencia demuestra que cuando se faculta a las personas con discapacidad 

para participar en el proceso de desarrollo y para dirigirlo, la comunidad entera 

se vuelve receptiva. La participación de las personas con discapacidad crea 

oportunidades para toda la ciudadanía, tenga o no una discapacidad. El mensaje 

para los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) es claro: centrar nuestra 

labor en las personas con discapacidad y en sus comunidades es una forma 

segura de impulsar el programa de desarrollo.57 

 

                                                 

57 Discurso Ban Ki Moon, Secretario General de Naciones Unidas durante el Día Internacional de las 

Personas con Discapacidad - 3 de diciembre de 2009. Descargado en: 

http://www.un.org/spanish/disabilities/default.asp?id=1506 (16.04.2010) 

http://www.un.org/spanish/disabilities/default.asp?id=1506
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Desde el enfoque de los derechos humanos el desarrollo de las personas con 

discapacidad implica la auto-representación. Ésta es la mejor forma de promover los 

derechos de las personas con discapacidad. El crecimiento de un movimiento de la 

discapacidad democrático y representativo es una forma de garantizar que las 

respuestas del gobierno sean adecuadas para cubrir las necesidades y responder a los 

derechos de las personas con discapacidad. Hay que asegurarse de que los grupos a los 

que van dirigidos las políticas están implicados en la planificación, implementación y 

monitorización de todo el trabajo de desarrollo, así como tomar medidas para eliminar 

barreras para la participación y combatir el comportamiento, las prácticas, políticas, 

actitudes y ambientes discriminatorios (DIFD, 2000). 

 

La participación incrementada y equitativa en la economía y en la toma de decisiones 

a nivel nacional llevaría al empoderamiento de las personas con discapacidad y a la 

reducción de la pobreza al permitirles acceder a los recursos, aprovechar las 

oportunidades existentes y presionar a favor de nuevos mecanismos y recursos para 

desarrollar su participación en la sociedad y su forma de vida. Así lo identifican las 

personas con discapacidad que consideran que sólo mediante su autodeterminación y 

empoderamiento se puede aportar al desarrollo nacional, así lo expresa, Malinga58:  

 

La caridad no ha servido para resolver los problemas de las personas con 

discapacidad. Lo que ha hecho ha sido fomentar las actitudes negativas y 

empeorar su posición. Las personas con discapacidad no se han beneficiado de 

la caridad porque ésta no forma parte del desarrollo socioeconómico nacional. 

Ellas quieren ser tratadas como parte de la ciudadanía normal, con derechos, y 

participar de forma igualitaria en sus propias comunidades, para ello se necesita 

poner en marcha acciones sociales y políticas que cambien la sociedad. Si uno se 

ve a sí mismo como una minoría o como un grupo que no participa en la 

sociedad, es necesario encontrar una solución, y una de las soluciones es 

organizar un grupo y crear una voz, y entonces puedes lograr que te escuchen 

(COLERIDGE, 2006: 56). 

 

                                                 

58 Josua Malinga es una persona ciega y un referente del movimiento de la discapacidad en África, 

además de Secretario General de la Federación Personas con Discapacidad del Sur de África y 

Presidente de la Organización Internacional de Personas con Discapacidad (DPI) en 1993 cuando 

realizó la afirmación expresada.  
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La Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, aunque no crea derechos nuevos, puesto que todos ellos ya habían sido 

reconocidos en la Declaración Universal de Derechos Humanos y en otros tratados 

internacionales, está específicamente dedicada a la defensa de los derechos de las 

personas con discapacidad para destacar de manera concreta todas aquellas medidas 

que deben tomarse para promover la eliminación de los aspectos que conducen a su 

discriminación, promoviendo, entre otras cosas, su participación en los diversos 

ámbitos y recomendando en todo momento su empoderamiento. Así, en su preámbulo, 

reconoce la importancia de que las personas con discapacidad participen plenamente 

en la sociedad si se quiere contribuir a la reducción de la pobreza. Dice así: 

 

m) Reconociendo el valor de las contribuciones que realizan y pueden realizar 

las personas con discapacidad al bienestar general y a la diversidad de sus 

comunidades, y que la promoción del pleno goce de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales por las personas con discapacidad y de su plena 

participación tendrán como resultado un mayor sentido de pertenencia de estas 

personas y avances significativos en el desarrollo económico, social y humano de 

la sociedad y en la erradicación de la pobreza.
59

 

 

Las teorías que se dedican específicamente a abordar las causas estructurales de la 

pobreza de las personas con discapacidad enfatizan que la exclusión, la discriminación 

y la desigualdad son causas determinantes de su situación de pobreza y exclusión. Las 

demandas de las organizaciones de las personas con discapacidad, así como las 

afirmaciones de las distintas instituciones de derechos humanos, muestran la 

importancia que éstas otorgan a poder ejercer una participación mayor y más 

equitativa en la economía y la toma de decisiones, a todos los niveles, así como la 

posibilidad de determinar su propio proceso de desarrollo basándose en sus 

conocimientos, experiencias e inclusión en la sociedad. La teoría del empoderamiento 

puede aplicarse a los procesos de desarrollo basados en la autodeterminación de las 

                                                 

59 Este aspecto del empoderamiento y participación de las personas con discapacidad en todo el proceso 

de toma de decisiones se destaca en otros artículos de la CDPD, como en: el Artículo 3. Principios 

Generales, Artículo 4. Obligaciones Generales, Artículo 32. Cooperación internacional, Artículo 33. 

Aplicación y Seguimiento Nacionales, Artículo 34. Comité sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad y Artículo 35. Informes presentados por los Estados Partes.  Es la primera Convención 

que regula la importancia de la participación de la sociedad civil. Véase: ONU (2006a): Resolución 

A/Res/61/106. Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. Asamblea General. 

76ª sesión plenaria. Nueva York. (P.3). 
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personas con discapacidad, así como en aquellos que proponen su participación más 

equitativa en el proceso de desarrollo general.  

 

Por todo esto, la teoría del empoderamiento constituye un paradigma fundamental 

desde el cual explicar cómo es necesario llevar a cabo el proceso de desarrollo de las 

personas con discapacidad, considerándose la participación de éstas como un elemento 

enriquecedor de la sociedad. 

 

4.6. El Enfoque de las Capacidades 

 

El enfoque de las capacidades surge en el contexto del desarrollo humano. Defiende 

que el desarrollo no termina con el aumento de la producción económica nacional, y 

que por eso su estimación mediante la renta es insuficiente. El desarrollo tiene que ver, 

más bien, con las cosas que las personas pueden realmente hacer o ser (los llamados 

funcionamientos), así como con las capacidades de que disponen, entendidas como las 

oportunidades para elegir llevar una u otra clase de vida. Desde esta nueva perspectiva, 

la calidad de vida depende de lo que el sujeto es capaz de conseguir y de las maneras 

en que es capaz de vivir- y no de su renta-, de la disponibilidad de servicios sociales o 

de la satisfacción de necesidades básicas.  

 

Los recursos disponibles no proporcionan suficiente información puesto que su 

aprovechamiento varía según circunstancias personales como la edad, la salud o la 

existencia de una discapacidad, y socio-culturales como la educación, el capital social 

o el entorno donde se desenvuelve. A este respecto, hay que tener en cuenta que una 

persona con discapacidad necesitará más recursos que una persona sin ella para poder 

lograr su capacitación personal y poder funcionar al igual que los demás en la 

realización de sus actividades cotidianas. 

 

Amartya Sen propone la incorporación de las habilitaciones60 individuales, el 

funcionamiento, las oportunidades, capacidades, libertades y derechos como parte 

                                                 

60 En este contexto Entitlement se traduce como ñhabilitaci·nò en el sentido de ñdar derecho a algoò, que 

es una de sus acepciones del término en el Diccionario de la Real Academia Española. Entitlement es un 

t®rmino formal que significa ñderechoò o ñt²tuloò (como en ñt²tulo de propiedadò). La expresi·n ñto be 
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fundamental de la base conceptual de las ciencias económicas y de la elección social. 

Los recursos tienen un valor instrumental al ser requisitos indispensables para obtener 

capacidad. Las habilitaciones individuales son los recursos bajo el poder del sujeto. 

Una persona está habilitada respecto a ciertos recursos cuando puede ponerlos a su 

disposición para usarlos. Por otra parte, la habilitación puede producirse también a 

través de los servicios. El conjunto de los bienes susceptibles de tal disponibilidad 

componen las capacitaciones del sujeto. Por ejemplo, podemos estar habilitados para 

obtener cierta cantidad de alimento porque disponemos de dinero para adquirirla en el 

mercado. En cambio, no estaríamos habilitados si meramente dependemos de la 

beneficencia. A este respecto, Sen, considera que el dinero no es equivalente a la 

capacitación debido a las variaciones de precios, al nivel de la oferta, a la facilidad de 

acceso a los mercados, o a las restricciones legales y culturales para conseguir ciertos 

recursos. El enfoque de las capacidades persigue determinar a partir de las 

capacitaciones iniciales y de las de intercambio, cual es el conjunto de capacitaciones. 

 

A modo de ejemplo, una persona ciega estará habilitada para conseguir cierta cantidad 

de alimento si tiene dinero, pero necesitará, además, una habilitación mayor, puesto 

que, para comprar el alimento que precisa, será esencial que existan unas condiciones 

de accesibilidad que para las personas ciegas son diferentes de las del resto de la 

población. Al no existir estas condiciones de accesibilidad adecuadas, las personas 

ciegas obtendrán esta capacitación para adquirir el alimento de distintas maneras, con 

más tiempo o esfuerzo, con el apoyo de familiares o amigos, o con más dinero, tal y 

como muestra un estudio realizado en la localidad de Madrid, que concluyó que por 

diferentes motivos, en lo que se refiere a ir de compras, todas las personas con 

problemas visuales encuentran dificultades y gastan un 30% adicional al resto de los 

consumidores para suplir la falta de accesibilidad de los sistemas de compras 

existentes (MARTÍNEZ, 2008). Por lo tanto el conjunto de capacitaciones necesario 

será mayor.  

 

                                                                                                                                             

entitled to somethingò significa ñtener derecho a algo o la capacidad para algoò. Debe notarse que se 

refiere a una autorización formal, quizá legalmente establecida, y no a una exigencia de justicia. No se 

emplea la palabra ñderechoò porque se considera que ®sta tiene otras connotaciones y ser²a la palabra 

adecuada para la traducci·n de la palabra ñrightò que no fue empleada por Sen. 
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El interés sociológico de la habilitación radica en que ésta se establece a través de una 

relación de poder entre el sujeto, los demás y ciertos recursos (ya sean bienes o 

servicios), en cuya virtud tal sujeto tiene el poder de controlarlos de forma que sus 

exigencias sobre los mismos han de ser atendidas por los demás. Esta relación de 

poder no es una exigencia ética, sino un hecho económico o sociocultural, y por eso el 

análisis económico de las habilitaciones explica cómo ciertos sujetos están más 

habilitados que otros (controlan más recursos), o cómo dejan de estarlo, pero no 

justifica moralmente ninguna distribución social de habilitaciones. Se trata de que, por 

una parte, debemos interpretar que las habilitaciones son derechos que estructuran las 

relaciones entre un sujeto y los demás con relación a ciertos bienes, y aunque tales 

derechos no sean exigencias morales, sino facultades positivas, están en la línea de los 

derechos sociales y económicos cuya garantía es característica del Estado de Bienestar 

(CEJUDO, 2007). Sin embargo, tales derechos no garantizan que las habilitaciones 

directas y de intercambio permitan, en circunstancias adversas, el control de los 

recursos mínimos para sobrevivir. Los derechos y libertades civiles quedan sin 

contenido cuando se carece del control sobre los bienes materiales con los que hacer 

efectivas las opciones permitidas por tales libertades. 

 

El análisis de Sen distingue un nivel intermedio entre las habilitaciones y las 

capacidades. Ser libre es ser capaz, y para eso hace falta estar habilitado. Ahora bien, 

¿Ser capaz de qué? La respuesta es ser capaz de funcionar. Los funcionamientos61 son 

las acciones que el sujeto lleva a cabo o la situación en que se encuentra gracias a sus 

habilitaciones y al uso que pueda hacer de ellas, por ejemplo alimentarse, viajar, tener 

un trabajo, una vivienda, descansar, obtener una educación, estar saludable 

(ROBEYNS, 2005). Los funcionamientos ofrecen un panorama de cómo es la vida del 

sujeto, lo cual es necesario para juzgar su bienestar.  

 

Los funcionamientos proporcionan una concepción novedosa del bienestar en la que 

éste ya no consiste ni en la utilidad ni en la cuantía de los recursos. Dentro del marco 

formal de la economía tradicional se han utilizado criterios de bienestar como el 

concepto de ñutilidadò. Este concepto se ha interpretado generalmente en t®rminos de 

ñfelicidad y sufrimientoò, ñplacer individualò o ñcumplimiento de los deseosò. El 

                                                 

61 Traducido del ingl®s ñFunctionings.ò 
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utilitarismo62 se caracteriza por la búsqueda de las consecuencias buenas que una 

acción tiene para el individuo y la sociedad. La evaluación de la acción está 

determinada por los resultados que obtiene. Tanto Bentham63 como Mill64 se ven 

influidos por la corriente empirista que dominaba el pensamiento particularmente en 

las islas británicas: ñLa mayor felicidad para el mayor numero (BEAUCHAMP, 1982: 

12).ò 

 

Sin embargo, desde esta perspectiva se critica el empleo del concepto de utilidad como 

base para evaluar y comparar los intereses humanos y las interpretaciones de eficiencia 

económica y optimización social65. El enfoque tradicional no puede explicar 

adecuadamente la pobreza o privación experimentada por las personas con 

discapacidad, este enfoque sólo tiene en cuenta el nivel de ingresos y de recursos de 

las personas sin reparar en la capacidad de la persona para utilizarlos o transformarlos 

para conseguir sus objetivos. Por el contrario, desde este enfoque, el bienestar 

constituye una valoración de las condiciones de vida compuestas por los 

funcionamientos. Éstos son hechos de la vida personal, efectivos y constitutivos de la 

manera en que el sujeto vive (SEN, 1987). La vida de la persona está contemplada por 

un conjunto de funcionamientos (estar alimentado, sano, protegido, leer, estudiar, 

                                                 

62 La teoría del utilitarismo se asocia fundamentalmente al trabajo de Jeremy Bentham y John Stuart 

Mill, sin embargo, las raíces del utilitarismo se pueden rastrear hasta Epicuro (341-270 a.n.e.) quien 

defendía el valor intrínseco del placer (hedonismo). 
63 Bentham creía que el dolor y el placer no sólo explican nuestras acciones sino también ayudan a 

definir lo que es bueno y moral. Él creía que este fundamento podría brindar una base para la reforma 

social, legal y moral en la sociedad. Desarrolló esta idea de la utilidad y un cálculo utilitario 

(BENTHAM, 1781).  
64 Mill estaba de acuerdo con la idea de que la acción correcta está determinada por la maximización del 

placer y la disminución del dolor. Lo que diferencia a Bentham de Mill es que este último afirma que no 

es tanto la cantidad de placer obtenida lo que importa en la evaluación de un acto moral sino la calidad 

de placer. Mill considera que hay que preguntar a los ñexpertosò (los que han experimentado) lo que es 

cualitativamente placentero. Sostiene además que los seres humanos somos unas criaturas que 

necesitamos más para ser felices, no nos basta cualquier tipo de placer, por ello, buscamos placeres más 

complejos para poder tener felicidad. Aquí se puede apreciar que el criterio para determinar lo 

bueno/malo son las consecuencias de las acciones que tienden a maximizar la felicidad de cada uno (o 

producir infelicidad). La felicidad se convierte entonces en un fin en sí mismo de la moral. Lo valioso 

en la moral es la felicidad o lo que dicen los filósofos, la felicidad se convierte es un ñbien intr²nsecoò 

(un bien en sí mismo, algo que debe buscarse como fin y no como medio). Pero además, como la moral 

tiene que ver con los demás, Mill incluye el componente colectivo en la determinación de lo 

bueno/malo: la felicidad general es lo bueno para todas las personas que resulta de la ñsumaò o 

ña¶adidoò de lo que es bueno para el punto de vista de cada persona (MILL, 1863/1974). 
65

 El utilitarismo
 
 ha dado lugar a corrientes como la normalización, que incluyen procesos cuyo 

objetivo es la estandarización para lograr la maximización de la utilidad para el mayor número de 

personas. Desde este tipo de procesos las personas con discapacidad quedan en muchas ocasiones 

excluidas por no tener unas necesidades estándares. En este sentido la normalización debe ser sustituida 

por filosof²as entre cuyos principios se encuentre ñel dise¶o para todosò o la ñaccesibilidad universalò 

para que ninguna persona quede al margen.
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trabajar, viajar, vivir en sociedad y participar, etc.), el cual delimita el ñestado generalò 

de la persona y su forma de vivir. Por lo tanto, según este enfoque el bienestar no 

puede asociarse a estados mentales, ni a la cobertura de las necesidades materiales, ni 

tampoco a la satisfacción de deseos, el bienestar debe considerarse como bondad de la 

vida.  

 

Además, el problema del utilitarismo se encuentra también en que éste ignora, en 

particular, el hecho de que los placeres y los deseos de las personas, se ajustan a las 

circunstancias, y se adaptan a las adversidades. Si consideramos una persona con 

discapacidad que a través de su iniciativa y dedicación logra obtener una vida feliz y 

que obtiene placer más fácilmente que otra persona sin discapacidad en circunstancias 

parecidas, en la escala de utilidad, felicidad o placer, esta persona no se considerará 

desaventajada. Sin embargo, esta desventaja en la forma de una disminución general 

de capacidad66 no habría desaparecido simplemente por tener iniciativa o un 

temperamento ñoptimistaò. La persona con discapacidad permanecerá en ñdesventajaò 

aún si se toma alegremente su privación y se adapta creativamente a su desventaja. 

Ésta necesita un apoyo social extraordinario mientras las privaciones importantes de 

capacidades permanezcan, sin importar el nivel de placer o felicidad mental que logre 

alcanzar la persona a pesar de su discapacidad. 

 

Por último, el utilitarismo sacrifica el bien de la minoría y en este caso el de las 

personas con discapacidad por la tiranía de la mayoría. Bajo los supuestos del 

utilitarismo se defendería la normalización sin tener en cuenta las necesidades 

concretas de las personas con discapacidad y por lo tanto sin prever el coste adicional 

que supondría las adaptaciones específicas para un tipo de discapacidad, puesto que el 

empleo de recursos en este sentido no estaría beneficiando a la mayoría. Por ejemplo, 

no sería justificable la fabricación de autobuses con rampas, que suponen el empleo de 

más recursos, puesto que éstas sólo van a ser utilizadas por un pequeño porcentaje de 

la población representada por los usuarios de sillas de ruedas, viéndose vulnerado su 

derecho a la movilidad. 

 

                                                 

66 Tal y como se expresa anteriormente, esta teoría define las capacidades como las oportunidades para 

elegir llevar una u otra clase de vida. 
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El enfoque de las capacidades mantiene que la relación entre un recurso y el 

funcionamiento para lograr ciertos estados y formas de hacer está influida por tres 

grupos de factores de intercambio. El primero, los factores de intercambio personales 

(como el metabolismo, la condición física, el sexo, las habilidades de lectura, la 

inteligencia) que influyen sobre como una persona puede convertir las características 

de un recurso en un funcionamiento. Por ejemplo, si una persona tiene una deficiencia 

física, un coche (no adaptado) puede resultarle de muy poca utilidad para conseguir el 

funcionamiento de la movilidad. Los factores de intercambio sociales (tales como las 

políticas públicas, normas sociales, prácticas discriminatorias, roles de género, 

jerarquías sociales y relaciones de poder) y, tercero, los factores de intercambio 

medioambientales (entre ellos el clima o la localización geográfica) juegan un papel 

muy importante en la conversión de las características del recurso y el funcionamiento 

individual. Por ejemplo, la misma persona con una deficiencia física podrá conseguir 

que un coche le proporcione gran utilidad y un funcionamiento óptimo si en el entorno 

en el que vive existen ayudas técnicas para adaptar el coche a su discapacidad (p.e. 

adaptaciones en la cabina, el volante, el embrague, el freno o el acelerador), y aún 

más, si el Estado le proporciona ayuda financiera o subvenciones para realizar estas 

adaptaciones. Sin embargo, si la persona con una deficiencia física vive en un entorno 

en el que estás adaptaciones no existen o donde directamente se considera socialmente 

que una persona en esa situación no es capaz de conducir, la persona con discapacidad 

se verá imposibilitada para utilizar este recurso y conseguir su funcionamiento. 

 

Puesto que los individuos son agentes y no meros depositarios de bienestar, Sen 

propone que una vida buena es una vida rica en elecciones valiosas, y estas elecciones 

están vinculadas a la capacidad para funcionar, para obtener bienestar y libertad para 

elegir una u otra forma de vida. Los seres humanos no sólo persiguen el bienestar, sino 

tambi®n ñobjetivos de agencia67ò m§s amplios, dado que como agentes racionales 

                                                 

67 En las ciencias sociales el concepto de ñagenciaò se refiere a la capacidad que las personas 

individuales tienen para actuar de forma independiente y a tomar sus propias decisiones. En contraste, el 

concepto de ñestructuraò hace referencia a aquellos factores (sociales, de clase, de g®nero, religiosos, 

étnicos, y costumbristas, entre otros) que parecen limitar o influir en las oportunidades que un individuo 

puede tener. La agencia individual está relacionada con la capacidad o habilidad independiente que uno 

tiene para actuar por voluntad propia. Esta habilidad se ve afectada por la estructura de creencias 

cognitivas que el individuo se ha formado a través de sus experiencias personales, y de las percepciones 

que la sociedad tiene de la persona individual, de las estructuras y de las circunstancias del ambiente en 

el que está inmersa (BARKER, 2005). 
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pueden juzgar qué tiene valor aparte de su propio bienestar, fijar objetivos al respecto 

y esforzarse por alcanzarlos (SEN, 2002). 

 

El enfoque de las capacidades evalúa las políticas teniendo en cuenta su impacto en las 

capacidades. Se pregunta, por ejemplo, si las personas tienen acceso a un sistema de 

educación de calidad, a la participación política, a las actividades de la comunidad que 

les ayudan en el día a día y a entablar amistades y lazos sociales. Además considera 

que para conseguir algunas de estas capacidades puede que sean esenciales los 

recursos financieros, pero también las prácticas políticas como la garantía y protección 

efectiva de la libertad de pensamiento, la participación política, las prácticas y 

estructuras sociales y culturales, los bienes públicos, las normas sociales, las 

tradiciones y los hábitos. Este enfoque cubre todas las dimensiones del bienestar 

humano. 

 

Por otra parte, no sólo los servicios y los recursos constituyen los únicos modos en los 

que las personas pueden desarrollar sus capacidades. Hay otros factores que funcionan 

como ñinputsò en la creaci·n o expansi·n de capacidades como pueden ser los factores 

de intercambio sociales definidos de una manera amplia. Las circunstancias (tanto 

materiales como no) dan forma al conjunto de oportunidades que tienen las personas, y 

las circunstancias que influyen en las elecciones que las personas pueden realizar del 

conjunto de capacidades, deben ocupar un lugar central en la evaluación de las 

capacidades. Sería necesario prestar atención a las normas sociales y tradiciones que 

condicionan las preferencias de las personas con discapacidad y que influyen en sus 

aspiraciones y elecciones efectivas. Hay que enfatizar en la necesidad de analizar el 

contexto en el que la producción económica y la interacción social tienen lugar, y 

hasta qué punto las circunstancias en las que las personas pueden llevar a cabo sus 

elecciones son justas y habilitadoras.  

 

El enfoque de las capacidades, reconcilia los conceptos de pobreza absoluta y pobreza 

relativa. Desde este enfoque, se muestra como la privación relativa desde el punto de 

vista de las rentas puede provocar una privación absoluta de las capacidades. De este 

modo, ser relativamente pobre en un país rico puede considerarse una gran desventaja 

desde un punto de vista de las capacidades, incluso cuando la renta absoluta es alta 

según los parámetros mundiales (SEN, 2000). En un país rico en general, se necesita 
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más renta para comprar suficientes bienes que permitan lograr las mismas funciones 

sociales. Esta consideración- esbozada por primera vez por Adam Smith en La 

Riqueza de las Naciones (1776)- es fundamental en las interpretaciones de la pobreza 

y ha sido analizada por W.C. Runciman, P. Townsend y otros autores. Las dificultades 

que tienen las personas con discapacidad para participar en la vida de la comunidad 

son cruciales en cualquier estudio de la exclusión social y les sitúa en una situación de 

desventaja con respecto a los demás.  

 

Es extremadamente importante distinguir entre dos tipos de ñdesventajasò que tienden a 

acompañar la discapacidad, las cuales podrían respectivamente ser llamadas ñdesventaja 

en la obtención de ingresosò68 y ñdesventaja en el intercambioò69. Para una persona con 

discapacidad, es, normalmente, más difícil obtener un empleo y mantenerlo, además, por 

otra parte, suele recibir menores ingresos por su trabajo que otra persona sin 

discapacidad. Pero esto es sólo parte del problema, además, para realizar las mismas 

actividades que una persona sin discapacidad, una persona con discapacidad necesita 

mayores ingresos. Para movilizarse fácilmente o incluso de manera totalmente 

independiente, una persona ciega necesitará un bastón, un perro guía, el acompañamiento 

de otra persona que le pueda guiar, un GPS parlante o viajar en taxi para ir a 

determinados lugares desconocidos. La obtención de todas estas ayudas implicará un 

desembolso económico que le llevará a estar en una situación de desventaja en el 

intercambio. La desventaja en el intercambio se refiere a los obstáculos y dificultades que 

una persona con discapacidad tiene para convertir su dinero en calidad de vida. Por lo 

tanto las personas con discapacidad sufren ambos problemas en el intercambio. El 

Cuadro 4.3. muestra el conjunto de capacidades de una persona y su contexto social y 

personal así como las desventajas en los factores de intercambio para las personas con 

discapacidad. 

                                                 

68 Traducido del ingl®s ñearning handicapò 
69 Traducido del ingl®s ñconversion handicapò 
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Cuadro 4.3. Representación del Conjunto de Capacidades de una Persona y su Contexto Social y 

Personal. Desventajas en los Factores de Intercambio para las Personas con Discapacidad 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de Robeyns, 2005. 

 

La pobreza, puede verse como la falta de adecuación de las capacidades básicas de una 

persona y esta situación se relaciona, con los bajos ingresos, aunque no sólo con estos. 

Con el mismo nivel de ingresos, una persona con discapacidad puede realizar muchas 

menos actividades, y puede verse seriamente privada de las capacidades y de elegir los 

funcionamientos que quiere conseguir. Al igual que la discapacidad hace más difícil 

recibir ingresos, ésta también hace más difícil convertirlos en la libertad necesaria para 

obtener una cierta calidad de vida. 

 

Las desventajas en la obtención de ingresos, así como las desventajas en el 

intercambio, pueden expresarse en la existencia de costes extraordinarios producidos 

por la discapacidad. En este sentido, teniendo en cuenta la forma en que se producen 
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estos costes extraordinarios, la primera desventaja en la obtención de ingresos se 

traduce en la existencia de costes extraordinarios indirectos que implican que las 

personas con discapacidad suelen tener ingresos por debajo de los de las personas sin 

discapacidad, ya que suelen estar desempleadas o tener trabajos de menor 

cualificación. Por otra parte, la desventaja en los intercambios se produce por un nivel 

de necesidad extraordinaria como resultado de la discapacidad que no es cubierta 

socialmente y conduce a la existencia de costes extraordinarios directos. 

 

Algunos resultados de investigaciones realizados sobre los índices de pobreza del 

Reino Unido muestran la relación de la pobreza con respecto a la desventaja en el 

intercambio (KUKLYS, 2005: 98). Marcando el umbral de pobreza, en el 60% de la 

mediana nacional de ingresos, Kuklys encontró que el 17,87% de las personas viven en 

familias cuyos ingresos están por debajo del umbral de la pobreza. Si prestamos atención 

a las personas que viven en familias en la que alguno de sus miembros tiene una 

discapacidad, el porcentaje de personas viviendo con un nivel de ingresos bajo el umbral 

de la pobreza es del 23,07%.  

 

Este salto de cinco puntos porcentuales reflejaría la enorme desventaja en la obtención de 

ingresos asociada con la discapacidad y su necesidad de apoyo. Si introducimos ahora el 

concepto de ñdesventaja en el intercambioò, y se toma nota de la necesidad de mayores 

ingresos para aminorar las desventajas de la misma, la proporción de individuos en las 

familias con algún miembro con discapacidad da un salto al 47.43%, una brecha de casi 

el 30% sobre la cantidad de individuos que viven bajo la línea de pobreza (19,83%) de la 

población en general. Para ver la comparación de otro modo, del 30% extra, que señala la 

desventaja de los individuos viviendo en familias con personas con discapacidad, una 

cuarta parte puede ser atribuido a la ñdesventaja en la obtenci·n de ingresosò y tres 

cuartas partes a la ñdesventaja en el intercambioò, todos ellos representan los costes 

extraordinarios producidos por la discapacidad. 

 

Debido a que la prevalencia de discapacidad es relativamente menor en el Reino Unido 

que en otros países con renta más baja, el impacto general de tomar en cuenta las 

desventajas en el intercambio o de los costes extraordinarios de las personas con 

discapacidad en países pobres, donde la prevalencia de la discapacidad y la desventaja en 

la obtención de ingresos y el intercambio son mayores, tendería a ser mucho más 
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acusada. Ignorar la desventaja en el intercambio o los costes extraordinarios producidos 

por la discapacidad como suelen hacer las mediciones de pobreza basadas en los 

ingresos, tiene el efecto de distorsionar enormemente el nivel de pobreza en familias con 

uno o más miembros con discapacidad (SEN, 2004). 

 

Adicionalmente, algunos de los ingredientes necesarios para obtener una buena calidad 

de vida no provienen solamente del ingreso personal, sino directamente de condiciones 

sociales, tales como la provisión de educación pública o los servicios a los ciudadanos. 

A muchas niñas y niños con discapacidad se les niega de hecho, el acceso razonable a 

la educación primaria en muchos países pobres, debido a la ausencia de las diferentes 

adaptaciones necesarias para la diversidad de personas con discapacidad. Se ha 

estimado que de los 100 millones o más de niños que no reciben educación en el 

mundo, alrededor de 40 millones tienen una discapacidad de algún tipo (SEN, 2004). 

La mayoría de las escuelas, particularmente en los países menos desarrollados, se 

construyen sin contemplar medidas de accesibilidad (por ejemplo rampas para el 

acceso de niños y niñas con discapacidades físicas o accesibilidad de la información o 

comunicación, entre otras), y la mayoría de los maestros carecen de la formación 

necesaria para trabajar con niños que tienen discapacidades de diferentes tipos 

(entrenamiento en el sistema braille, lengua de signos y ausencia de curricular 

educativos adaptados a discapacidades que suponen dificultades en el aprendizaje, 

entre otros). A este respecto, la ñdesventaja en el intercambioò o los costes 

extraordinarios de la discapacidad surgen también al intentar convertir los servicios en 

oportunidades que sean realmente utilizables. 

 

Por último es importante señalar, además, que las vidas de las personas con 

discapacidad pueden verse más limitadas debido a actitudes sociales desfavorables 

hacia la discapacidad o a la aplicación de legislación o normativa discriminatoria. Esto 

es, en sí mismo, un factor más del que surgen ñdesventajas en el intercambioò o 

ñcostes extraordinarios de la discapacidadò, pero adem§s a estas adversidades deben 

ser agregadas las posibilidades reales de maltrato al que las personas con discapacidad 

son sometidas frecuentemente. En este sentido, hay evidencias claras de que la 

población con discapacidad, en especial las mujeres con discapacidad tienen incluso 

un mayor riesgo, en muchas situaciones, de adquirir el VIH y otras infecciones, debido 

al abuso físico y sexual. Algunas encuestas que se han realizado en Europa, 
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Norteamérica y Australia mostraron que más de la mitad de las mujeres con 

discapacidad han experimentado abuso físico, mientras que para las mujeres sin 

discapacidad esta cifra se reduce a un tercio (ONU, 2006b). Esta es una ñdesventaja en 

el intercambio con venganzaò (SEN, 2004) que también genera costes extraordinarios. 

 

4.7. Los Costes Extraordinarios de la Discapacidad 

 

Para poder hablar de la pobreza de las personas con discapacidad resulta 

imprescindible ahondar en el concepto de ñcoste extraordinarioò de la discapacidad. 

Existen muchas formas de aproximarse a la delimitación de este concepto desde un 

punto de vista económico. Una, consiste en considerar la pérdida de ganancias que las 

personas con discapacidad pueden experimentar, o a la que sus familiares se enfrentan 

como resultado de tener que dejar de trabajar para poder cuidarlos. Otra, es valorar el 

coste que para las organizaciones públicas o voluntarias especializadas tiene la 

provisión de servicios a este colectivo. Por último, una tercera forma radica en 

cuantificar el gasto extraordinario al que se tienen que enfrentar las personas con 

discapacidad (BERTHOUD, 1993). 

 

Los costes de la discapacidad se pueden definir como la cantidad de dinero adicional 

que necesita una persona con discapacidad para alcanzar un nivel de vida que pueda 

considerarse similar al de una persona sin discapacidad (INDECON, 2004). Éstos 

incluyen, entre otros, aquellos derivados de los gastos médicos, la utilización de 

servicios o equipos especializados y los emanados de la necesidad de contar con 

asistencia personal o cuidadores, siendo estos cuidados en la mayoría de las culturas y 

comunidades, asumidos por las familias, sin contabilizarse el coste, en especial el de 

oportunidad, que para ellos tiene la prestación de cuidados informales. 

 

La discapacidad también da lugar a otros costes que son muy difíciles o imposibles de 

capturar incluso siguiendo un análisis muy detallado. Algunos de estos costes son los 

ñcostes de oportunidadò como por ejemplo la p®rdida de ingresos potenciales que 

muchas personas con discapacidad experimentan por causa de ésta, así como la 

reducción en los ingresos de los familiares que proporcionan cuidados durante 

periodos de tiempo en los que hubieran estado trabajando (INDECON, 2004). 
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Existen cinco áreas en las que el coste de la vida para una persona con discapacidad 

puede ser mayor que para una persona sin ella, siendo estas: 

 

- Las ayudas técnicas: Algunas personas con discapacidad tienen costes 

extraordinarios derivados de la utilización de equipos específicos necesarios 

por su discapacidad como una silla de ruedas, una grúa, camas especiales, 

audífonos, gafas, prótesis, etc.  

- La movilidad y la comunicación: Por ejemplo, las personas con daño medular 

pueden necesitar realizar un gasto extraordinario para adaptar su coche, para 

acceder a algún lugar o simplemente es posible que no puedan acceder. Las 

personas con deficiencia visual pueden gastar extra en taxis, o las personas con 

síndrome de Down pueden necesitar asistencia para conseguir acceder a 

algunos servicios.  

- El coste de la vida diaria: El gasto puede ser mayor para las personas con 

discapacidad por la naturaleza de los productos requeridos, la cantidad 

necesitada o las dificultades para adquirirlos a un precio competitivo.  

- Los gastos médicos: Algunas discapacidades requieren una atención médica 

constante. 

- La asistencia y los cuidados: Por ejemplo apoyo educativo, logopedia, 

rehabilitación, asistencia personal, etc. (INDECON, 2004). 

 

Existe además otro coste extraordinario importante y difícil de cuantificar que es el 

que se produce cuando la persona con discapacidad queda excluida de la sociedad y ve 

vulnerados sus derechos. La exclusión reduce las oportunidades que las personas con 

discapacidad tienen para contribuir de una manera productiva a su hogar y a la 

comunidad, aumentando el riesgo de pobreza, violencia y vulneración de los derechos 

humanos, políticos, sociales y civiles de estas personas. Las barreras actitudinales, 

sociales, y físicas, como son: la falta de transporte adecuado, la inaccesibilidad de los 

entornos, la información, y la comunicación, así como la falta de oportunidades para el 

aprendizaje, pueden afectar el acceso a la educación y el empleo, reduciendo las 

posibilidades de obtener ingresos, de participación y de inclusión social, y aumentando 

los costes extraordinarios de la discapacidad. En aquellos países en donde apenas 

existen servicios y prestaciones para las personas con discapacidad, los costes son muy 
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altos y alcanzan todos los ámbitos de la vida, colocando a las personas con 

discapacidad entre los más pobres de entre los pobres. 

 

Según el estudio realizado sobre la población con ceguera y deficiencia visual, afiliada 

a la ONCE, en la Comunidad de Madrid, cuando las personas con ceguera no tenían 

suficientes ingresos para cubrir los gastos extraordinarios derivados de su discapacidad 

para poder llevar a cabo sus actividades diarias, éstas se aislaban y caían en la 

inactividad (MARTÍNEZ RÍOS, 2008) 

 

Existen tres factores que influyen en el gasto extraordinario que una persona con 

discapacidad debe realizar para mantener el mismo nivel de vida que otra sin 

discapacidad en las mismas circunstancias, siendo éstos (TIBBLE, 2005): 

 

¶ El nivel de necesidad extraordinaria como resultado de su discapacidad y la 

capacidad inclusiva de la sociedad en la que vive. 

¶ El nivel de provisión de servicios sociales, beneficios de la seguridad social, 

prestaciones económicas, y exenciones fiscales existentes para cubrir esta 

necesidad específica derivada de la discapacidad 

¶ El efecto de la discapacidad en los ingresos. Las personas con discapacidad 

suelen tener ingresos por debajo de los de las personas sin discapacidad, ya que 

suelen estar desempleadas o tener trabajos de menor cualificación. 

 

La magnitud del coste extraordinario que tiene que asumir una persona con 

discapacidad viene dado por: 

 

Coste extraordinario = Necesidad Adicional + coste de oportunidad ï provisión de servicios/ 

prestaciones/Exenciones/ capacidad inclusiva de la sociedad70 

 

Los estudios demuestran que los costes de la discapacidad no se pueden reducir 

solamente mediante el aumento de los ingresos, sino que resulta necesario fomentar 

                                                 

70La autora define ñcapacidad inclusivaò como el grado de supresi·n de barreras y obst§culos de todo 

tipo por parte de la sociedad. A través de los distintos estudios realizados por la autora, así como de las 

conclusiones obtenidas de la revisión de otros estudios se concluye que la capacidad inclusiva afecta 

claramente la existencia de costes extraordinarios de la discapacidad. A mayor nivel de inclusión 

menores son los costes. 
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además el desarrollo de políticas dirigidas a eliminar las barreras a las que se enfrentan 

las personas con discapacidad en su proceso de inclusión en la sociedad, barreras 

como las psicológicas, las físicas, las de acceso a la información, etc., y en general, 

todas aquellas que no permiten su participación como miembros activos de la sociedad 

en todas sus esferas (vida política, educación, empleo, ocio, entre otras). La inclusión 

social es la manera más eficaz de reducir los costes de la discapacidad. Una inclusión 

efectiva requiere la transversalización de la discapacidad en la legislación, en el 

desarrollo de políticas y en la puesta en marcha de programas y acciones desde la 

concepción de las mismas, permitiendo la participación de las personas con 

discapacidad desde el inicio del proceso regulador (MARTÍNEZ RÍOS, 2010).  

 

La lección básica es suficientemente clara, los costes extraordinarios derivados de la 

discapacidad suponen un factor de pobreza que debe ser necesariamente tenido en 

cuenta para poder valorar adecuadamente la calidad de vida y bienestar de las personas 

con discapacidad. En este sentido, el enfoque de las capacidades justifica la existencia 

de costes extraordinarios como factor de pobreza.  

 

 

4.8. El Enfoque Basado en los Derechos Humanos 

 

La Declaración y el Programa de Acción de Viena aprobados por la Conferencia 

Mundial de Derechos Humanos el 25 de junio de 1993, ya reconocieron la eliminación 

de la pobreza como un tema de derechos humanos. Como resultado de las reformas de 

1997 introducidas por la Secretaría General de la ONU, y, en particular por el Alto 

Comisionado para los Derechos Humanos, se comenzaron a integrar los derechos 

humanos en todo el trabajo de la Organización, incluyéndolos en el objetivo general de 

las políticas de desarrollo y de la erradicación de la pobreza.  

 

Una de las características más destacadas del Enfoque basado en los Derechos 

Humanos con respecto a la reducción de la pobreza, es que se basa explícitamente en 

las normas y valores establecidos en la legislación internacional que protege a los 

mismos: 
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ñSostenidos por valores morales universalmente reconocidos y reforzados por 

obligaciones jurídicas, los derechos humanos internacionales proporcionan un 

marco normativo imperativo con respecto a la formulación de las políticas 

nacionales e internacionales, con inclusión en las estrategias de reducción de la 

pobreza (ONU, 2004: 2).ò 

 

Muchas de las estrategias de reducción de la pobreza existentes ya presentan 

características que reflejan las normas internacionales de derechos humanos71. Un 

ejemplo de esto puede verse en las políticas que se han desarrollado y que promueven 

la participación de la sociedad civil, poniendo de manifiesto el derecho de los 

individuos a tomar parte en la dirección de los asuntos públicos, así como de los 

derechos relacionados con la asociación, reunión y expresión. ñLa reducción de la 

pobreza y los derechos humanos no son dos proyectos sino dos enfoques del mismo 

proyecto que se refuerzan mutuamente (ONU, 2004:6).ò 

 

Como se dice en el estudio Voices of the Poor, Can Anyone Hear us?: ñLa pobreza se 

sufre a nivel local, en un marco específico, en un lugar determinado y en una 

interacción concreta (NARAYAN ET AL, 2000: 230). Esta perspectiva pone en valor 

la necesidad de incluir los grupos específicos afectados por la pobreza, tomando como 

base el marco normativo establecido por los tratados y mecanismos de derechos 

humanos que en el caso de las personas con discapacidad se trataría tanto de los 

instrumentos internacionales en general como de la Convención de Naciones Unidas 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, de manera que se elaboren 

programas detallados de lucha contra la pobreza, por medio de procedimientos 

participativos, en los planos nacional y local.  

 

El Enfoque basado en los Derechos Humanos considera que el ñenfoque de las 

capacidadesò representa un puente conceptual entre las reflexiones sobre la pobreza y 

los derechos humanos. Abarca la concesión de poder y participación; el 

                                                 

71 Véase una opinión general sobre el proceso de los documentos relativos a la estrategia de reducción de 

la pobreza en Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial, Poverty Reduction Strategy Papers. 

Progress in Implementation, (2003). Descargado de: 

http://www.imf.org/external/np/prspgen/2004/092004.pdf (15.01.2010) 

http://www.imf.org/external/np/prspgen/2004/092004.pdf
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reconocimiento del marco de los derechos humanos nacionales e internacionales; la 

responsabilidad; la no discriminación y la igualdad; y la realización progresiva. 

 

Es necesario acercar el concepto de pobreza a la falta de cumplimiento de los derechos 

humanos, pero sin olvidar el vínculo existente entre los derechos humanos y la falta de 

control de recursos económicos, en la que interviene la existencia de costes 

extraordinarios. La mayoría de los derechos humanos están relacionados con los 

derechos del ser humano a determinadas libertades fundamentales, entre ellas, las 

libertades de evitar el hambre, la enfermedad y el analfabetismo. El enfoque de la 

capacidad exige que la adecuación de las disposiciones sociales se juzgue en función 

del florecimiento de las libertades humanas. La prioridad de la libertad humana es 

pues el elemento común que conecta los dos enfoques. La consideración de la pobreza 

desde la perspectiva de la capacidad debe, por consiguiente, tender un puente para 

cruzar desde la pobreza a los derechos humanos (ONU, 2004).  

 

En relación con los titulares de derechos, el Enfoque Basado en los Derechos 

Humanos va dirigido a los grupos más discriminados, que no sólo tienen vulnerados 

sus derechos, sino que tampoco tienen posibilidad de hacer oír su voz como es el caso 

de las personas con discapacidad. Rescata la dignidad del ser humano incluyendo a las 

personas excluidas, en los procesos de desarrollo de la sociedad a la que pertenecen, 

haciéndoles partícipes de la construcción de su historia. En este sentido, fomenta la 

participación de toda la ciudadanía en la toma de decisiones de la política pública. 

 

Este enfoque también está dirigido al fortalecimiento de las capacidades de los 

titulares de obligaciones para que cumplan con su responsabilidad de respetar, 

proteger y garantizar. Apoya a las instituciones del Estado en la construcción de unas 

políticas públicas basadas en los principios y valores de los derechos humanos, para lo 

cual es necesaria la participación de la ciudadanía sin discriminación ni exclusión 

alguna. Se promueve la creación de una ciudadanía activa y participativa y el 

fortalecimiento de unas instituciones estatales que den voz a todas aquellas personas a 

quienes no se escucha, para que construyan de forma conjunta unas políticas públicas 

que promuevan y garanticen los derechos humanos (ONU, 2004). 
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Reconoce que las personas dejan de ser sujetos de necesidades, y que cuando el Estado 

no cumple con sus obligaciones, la cooperación para el desarrollo se convierte en una 

herramienta esencial para ayudar a su cumplimiento. Las personas son sujetos de 

derechos, con capacidades para ser conscientes de su realidad y tomar decisiones sobre 

su propio desarrollo. Se supera así el enfoque de desarrollo humano basado en 

necesidades, de forma que las acciones no se dirigen a cubrir la necesidad inmediata, 

sino a apoyar a las personas cuyos derechos han sido vulnerados a desarrollar sus 

propias capacidades para poder ejercerlos. 

 

Otra novedad de este enfoque es la incorporación de los principios de universalidad, 

interdependencia e indivisibilidad de los derechos humanos, lo que implica una visión 

integral de éste que se concreta en el diseño de acciones integrales. Tradicionalmente 

la cooperación para el desarrollo trabaja de forma sectorial, con lo cual esta 

transformación de su enfoque afronta uno de sus grandes retos en la práctica. 

 

Aunque no existe una única definición para el Enfoque basado en los Derechos 

Humanos, los organismos de las Naciones Unidas han acordado un conjunto de 

atributos fundamentales: 

 

1. Todos los programas, las políticas y la asistencia técnica al servicio de la 

cooperación para el desarrollo deben promover la realización de los derechos 

humanos, en la forma establecida en la Declaración Universal de Derechos Humanos y 

otros instrumentos internacionales. 

 

2. Los estándares y principios de derechos humanos contenidos en la Declaración 

Universal de Derechos Humanos, así como en otros instrumentos internacionales de 

derechos humanos, y los principios derivados de los mismos, guían toda la 

cooperación y programación para el desarrollo, en todos los sectores y en todas las 

fases del proceso de programación. 

 

3. La cooperación para el desarrollo debe contribuir a la mejora de las capacidades de 

los «titulares de deberes» para el cumplimiento de sus obligaciones y las capacidades 

de los «titulares de derechos» para reclamar éstos (ONU, 2003)  
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En relación a las personas con discapacidad, la entrada en vigor de la Convención 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD) junto con su Protocolo 

Opcional supone un avance histórico para las personas con discapacidad. La CDPD 

debe considerarse como el instrumento legal existente de mayor rango en la protección 

de los derechos humanos de las personas con discapacidad.  

 

La CDPD implica un cambio de paradigma al situar la discapacidad en el plano de los 

derechos humanos y obligar a los Estados que la ratifiquen a aplicar políticas de no 

discriminación y medidas de acción positiva, así como a adaptar sus ordenamientos 

jurídicos para que las personas con discapacidad puedan actuar en cada ámbito de la 

vida en igualdad de condiciones que los demás. Filosóficamente puede interpretarse 

como el punto de partida para la inclusión de la discapacidad en las políticas de 

desarrollo. En vez de centrarse en la deficiencia de la persona, utilizando el modelo 

médico, se emplea el modelo social (también se le llama la perspectiva de los derechos 

humanos) que se centra en la dignidad inherente del ser humano (QUINN y 

DEGENER, 2002). La discapacidad no se utiliza como un término médico sino que 

describe la discriminación resultante de la imposibilidad de la sociedad para acomodar 

e incluir a las personas con discapacidad. La nueva Convención sobre los Derechos de 

las Personas con Discapacidad establece ñque la discapacidad es el resultado de la 

interacción entre personas con deficiencias y barreras actitudinales y 

medioambientales que no permiten su participación integral y efectiva en igualdad de 

condiciones con los demásò72 

 

La implementación del Tratado institucionaliza una forma de abordar la discapacidad 

desde los derechos humanos dentro de las Naciones Unidas, los Estados Miembros y 

la sociedad civil. Desde este enfoque y siguiendo el Artículo 33 de la CDPD sobre el 

seguimiento nacional se hace obligatorio ñconsultar e involucrar activamente a las 

personas con discapacidadò. Los Estados están obligados a consultar con las personas 

con discapacidad, a través de las organizaciones que las representen, cuando elaboren 

y apliquen legislación y políticas para hacer efectiva la Convención, y al formular 

todas las demás medidas normativas que afecten a la vida de las personas con 

                                                 

72 Asamblea ONU (2006c): Informe final del Comité Ad Hoc para una Convención Internacional 

Integral sobre la Protección y Promoción de los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

(A/61/611). Asamblea General. Sesión 61. Nueva York. 
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discapacidad, así como en el proceso de toma de decisiones. Esta perspectiva debería 

suponer un impacto sobre materias tales como: el acceso a la información, la 

accesibilidad de los colegios electorales y de los sistemas de votación, el acceso a los 

cargos públicos y a cargos políticos, el acceso a la justicia, el reconocimiento de la 

capacidad legal, la educación, y el empleo, entre otras. 

 

Pese a tratarse del colectivo minoritario más amplio del planeta, el sistema de 

protección de derechos humanos no le ha ofrecido el mismo lugar que a otras 

poblaciones vulnerables, como las mujeres, los niños y niñas o las personas 

refugiadas. Al igual que éstas, las personas con discapacidad, en tanto que seres 

humanos, se encuentran protegidas por el resto de tratados internacionales existentes 

en materia de derechos humanos73, y por diversas resoluciones específicas. Sin 

embargo, las personas con discapacidad carecían de un órgano internacional que 

velara por el cumplimiento de estos derechos de forma singularizada.  

 

                                                 

73 Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación Racial (1963), Pacto 

Internacional de los Derechos Civiles y Políticos (CEDR) (1966), Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) (1967), Convención sobre la Eliminación de todas las 

formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) (1982), Convención contra la Tortura y otros 

tratos o Penas Crueles, Inhumanas o degradantes (CAT) (1984), Convención sobre los Derechos del 

Niño (CRI) (1989), la Convención sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores 

Migrantes y sus Familias (CMW) (1990) y la Convención sobre la Desaparición Forzada (CED) (2006). 

Las convenciones específicas (CEDR, CEDAW y CRI) revisten una importancia evidente en el contexto 

de la discriminación múltiple. Así, las personas con discapacidad pueden sufrir discriminación no sólo 

por su discapacidad sino también porque poseen otras características que las distinguen como tener otra 

raza, ser de una minoría étnica, ser mujer o ser menor. A este respecto, las organizaciones 

representantes de personas con discapacidad deben trabajar para que la discapacidad se trate de manera 

interseccional. Además pueden utilizar los instrumentos de seguimiento internacional para dirigir sus 

informes alternativos de los distintos países o las comunicaciones ante violaciones de derechos (en el 

caso de los Protocolos Opcionales) a los diferentes Comités, cuestión que, por otra parte, es 

logísticamente más difícil de abordar teniendo en cuenta los escasos recursos con los que cuentan las 

organizaciones de personas con discapacidad, que dirigiendo estas cuestiones directamente al Comité de 

la CDPD. Sin embargo, organizaciones, como la Alianza Internacional de la Discapacidad, han 

comenzado a trabajar en la elaboración de informes alternativos a los que presentan los Estados Partes 

ante los distintos Comités, que serán revisados en las próximas sesiones, dirigiendo su foco de atención 

a la vulneración concreta de los derechos humanos de las personas con discapacidad y las 

recomendaciones específicas que se deben poner en práctica en cada uno de esto países para mejorar su 

situación de desarrollo. Véase a modo de ejemplo:  

http://www2.ohchr.org/english/bodies/cescr/cescrs46.htm (Informe alternativo al de Turquía) 

http://www2.ohchr.org/english/bodies/cedaw/cedaws48.htm (Informes alternativos a los países de 

Bangladesh, Sudáfrica, Kenia, Bielorrusia, Israel y Sri Lanka) 

http://www2.ohchr.org/english/bodies/cescr/cescrs46.htm
http://www2.ohchr.org/english/bodies/cedaw/cedaws48.htm


168 

 

4.9. Análisis de la Pobreza de las Personas con Discapacidad desde la 

Teoría de las Capacidades y el Enfoque basado en los Derechos 

Humanos  

 

El objetivo de este apartado es ofrecer una reflexión general empírica sobre como la 

vulneración de los derechos de las personas con discapacidad genera costes 

extraordinarios que frenan su desarrollo y les conduce a una situación de pobreza. Esta 

reflexión se realiza siguiendo la Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos 

de las Personas con Discapacidad (CDPD), analizando como la vulneración de los 

distintos artículos produce la existencia de costes extraordinarios. Esto se realiza a 

través de datos concretos relevantes recopilados de los diferentes estudios que se han 

realizado sobre la situación de pobreza de estas personas en distintos países de rentas 

variables y pretende afianzar la idea de que sólo mediante la inclusión realizada desde 

un enfoque transversal en todos los aspectos de la vida es posible el desarrollo.  

 

Existe una relación recíproca entre la vulneración de los derechos humanos y la 

existencia de costes extraordinarios. Por una parte, la vulneración de los derechos de 

las personas con discapacidad genera costes extraordinarios que conduce a su vez a 

situaciones de pobreza. Por otra, la existencia de costes extraordinarios no cubiertos 

genera una pérdida de derechos para las personas con discapacidad, colocándolas en 

una situación de desventaja y desigualdad.  

 

Los costes de la discapacidad están presentes en todas las áreas de la vida y en muchas 

ocasiones son el fruto de los valores culturales, de la forma de concebir la 

discapacidad en el entorno en el que la persona se encuentra, o de actitudes 

discriminatorias. Además, las consecuencias de estos costes son muy diferentes 

dependiendo del apoyo de la comunidad o de los servicios existentes. Los estudios nos 

muestran que cuanto menor es la inclusión, la accesibilidad de los entornos y los 

servicios disponibles, mayores son los costes extraordinarios de la discapacidad.  

 

A continuación se muestran algunos datos sobre vulneraciones de derechos humanos 

que han sido documentadas en distintos estudios sobre la pobreza realizados en 

diferentes países. Toda esta evidencia se ha agrupado en diferentes epígrafes y a lo 
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largo del capítulo se reflexionará sobre su relación con los diferentes artículos de la 

CDPD. Si bien, habrá artículos que no sean tratados o principios de la CDPD que son 

transversales a todos ellos y sin embargo no se mencionen. Este capítulo no pretende 

ser exhaustivo en su exposición sino más bien exponer ciertos ejemplos que nos 

ayuden a comprender la relación existente entre la vulneración de derechos y la 

existencia de costes extraordinarios que finalmente se resuelven en situaciones de 

pobreza y exclusión. 

 

4.9.1. El Umbral de la Pobreza  

 

El umbral de la pobreza se sitúa en un nivel más bajo para las personas con 

discapacidad que para la población general y, tal y como, ya se ha mencionado 

previamente en este estudio, numerosas investigaciones74 así lo ponen de manifiesto, 

aunque, en la práctica este hecho no sea considerado.  

 

Además los estudios muestran que los costes extraordinarios son más altos y sus 

consecuencias todavía más perjudiciales para las personas que los soportan en países en 

los que el acceso a los servicios (seguridad social, servicios de habilitación y 

rehabilitación, adaptaciones especiales en el sistema educativo, puestos de trabajo 

adaptados, transporte público inaccesible, entre otros) es menor, y en los que, por tanto, 

el número de personas con discapacidad que se encuentra por debajo del umbral de la 

pobreza es mayor.  

 

En Chuadanga (Bangladesh) se llevó a cabo un estudio en el que se comparaban los 

niveles de pobreza teniendo en cuenta tres indicadores de privación extrema. Éstos eran: 

si los niños sufrían hambruna por falta de recursos, si la familia se había quedado sin 

hogar durante determinados periodos de tiempo, y si para la familia no era posible hacer 

frente a sus deudas. En casi todos los casos, todos los indicadores dieron un valor alto 

cuando en el hogar había algún miembro de la familia con discapacidad. Aunque algunas 

personas adquirieron una discapacidad como consecuencia de la pobreza, casi dos tercios 

(64%) de estas personas con discapacidad no eran pobres antes de adquirirla. Los hogares 

                                                 

74 Como por ejemplo: Buckle, 1984, Burchardt 2000 y 2000a, Zaidi y Burchardt, 2003; Mohapatra, 

2004; Kuklys, 2005; Chowdhury, 2005; Palmer, Mackinnes y Kenway, 2006, y Parckar, 2008. 
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de estos últimos tenían una probabilidad tres veces mayor de entrar en una situación de 

pobreza un año después de haber adquirido la discapacidad que otros hogares. Además, 

tenían menos probabilidades de salir de la pobreza debido a la aparición de costes 

extraordinarios y a la reducción en los ingresos por causa de la discapacidad adquirida. 

Más del 90% de los hogares entrevistados en Chuadanga, tanto con un miembro de la 

familia con discapacidad, como sin ella, identificaron la presencia de ésta, asociada a la 

aparición de costes extraordinarios, como la causa principal que podía provocar que el 

hogar entrara en una situación de pobreza (CHOWDHURY, 2005). 

 

Según los resultados de un estudio realizado en la India, si se tienen en cuenta los costes 

económicos directos e indirectos de la discapacidad, la cifra de personas con 

discapacidad por debajo del umbral de la pobreza dobla la cifra establecida por la 

Comisión de Planificación de 1999 de la India, elevando al 77,7% el porcentaje de 

personas con discapacidad que se consideran pobres (MOHAPATRA, 2004: 14).  

 

Por otra parte, en el Reino Unido, un estudio ha puesto de manifiesto que de todos los 

hogares en los que alguno de sus miembros tiene una discapacidad, el 23,07% vive con 

un nivel de ingresos bajo el umbral de la pobreza (KUKLYS, 2005: 98).  

 

El hecho de que los costes extraordinarios de la discapacidad sitúen el umbral de la 

pobreza de las personas con discapacidad en un nivel más bajo que para el del resto de 

la población, y que esto no sea tenido en cuenta en el desarrollo de políticas, coloca a 

éstas en una situación de desigualdad de oportunidades.  

 

4.9.2. Protección contra la Discriminación  

 

En muchas ocasiones, las personas con discapacidad no obtienen la protección que 

necesitan y se ven discriminadas. El estudio realizado en Tamil Nadu (India), puso de 

manifiesto que las personas con discapacidad que necesitan ayudas técnicas como 

prótesis, gafas, muletas y audífonos, entre otros, en algunos casos, no tienen una 

deficiencia lo suficientemente severa para poder acceder a las ayudas estatales que les 

permitan, entre otras cosas, tener acceso gratuito a las pruebas oftalmológicas, ayudas 

ortoprotésicas u otros dispositivos que les hubiesen permitido llevar a cabo sus labores 
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domésticas o agrícolas con mayor facilidad y eficiencia, e incluso volver a trabajar 

participando en la vida social de manera inclusiva (HARRIS- WHITE, 2003).  

 

Esta situación se reproduce igualmente en muchos otros países, por ejemplo, en 

España la protección contra la discriminación en la legislación no está de acuerdo con 

la CDPD (ONU, 2006a: 6). Esta protección sólo es aplicable a aquellos individuos que 

hayan obtenido el certificado administrativo que acredite un grado de discapacidad 

superior al 33 por ciento, tanto para acceder a determinados servicios y prestaciones 

como para solicitar la protección por discriminación de acuerdo a la legislación 

específica (CERMI, 2010: 4). 

 

Cuando esta situación se da, se vulneran las Disposiciones Generales de la CDPD 

(Artículo 1 al 5) y las personas con discapacidad que no son consideradas como tales 

por la administración, se ven desprotegidas y obligadas a cubrir los costes 

extraordinarios que genera su discapacidad. De tal manera que se produce un gran 

impacto para sus condiciones de vida puesto que la persona suele encontrase en 

situación de desventaja económica  

 

Así, es necesario ampliar la protección antidiscriminatoria y tener en cuenta la 

situación de aquellas personas que, aún teniendo una deficiencia permanente y una 

dificultad evidente para el acceso y ejercicio de sus derechos no cumplen los requisitos 

del concepto administrativo de discapacidad. Los Estados deben identificar las 

situaciones de mayor vulnerabilidad para adoptar las medidas necesarias que amplíen 

la protección de los derechos de las personas en situación de discapacidad de acuerdo 

a la CDPD de forma que los costes extraordinarios generados sean cubiertos (CERMI, 

2010). 

 

4.9.3. Accesibilidad 

 

La falta de accesibilidad es una causa fundamental por la que se genera discriminación 

y se producen costes extraordinarios para las personas con discapacidad, 

impidiéndolas vivir de forma independiente y participar plenamente en todos los 

aspectos de la vida. Existen muchos costes asociados a la falta de accesibilidad de los 
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edificios, las vías públicas, el transporte y otras instalaciones exteriores e interiores, 

como escuelas, viviendas, instalaciones médicas y lugares de trabajo; Así como de los 

servicios de información, comunicaciones y de otro tipo, incluidos los servicios 

electrónicos y de emergencia.  

 

Cuanto menor es el nivel de accesibilidad mayores son los costes extraordinarios 

resultantes. Sin embargo los costes económicos que las personas con discapacidad 

soportan por la ausencia de accesibilidad, en muchos casos son intangibles y no han 

sido evaluados. La falta de accesibilidad no solamente se traduce en costes directos 

sino que puede traducirse en costes de oportunidad y en pérdida de beneficios. El 

hecho de que una persona con discapacidad no pueda acceder a la información o 

acceder al transporte, o a un edificio, crea una desventaja que supone una pérdida de 

libertad a la hora de elegir o de participar, y este hecho, se convierte en una pérdida de 

ganancias futura.  

 

Las nuevas tecnologías de la información suponen una herramienta de gran utilidad 

para la sociedad en general y para las personas con discapacidad en particular. Sin 

embargo, en muchas ocasiones, los equipos tecnológicos no están al alcance de éstas 

y, sin ayudas ni subvenciones, no pueden asumir su coste. Las páginas Web no son 

accesibles y si las personas con discapacidad quieren acceder a ellas precisan de 

asistencia, lo cual implica un coste extraordinario. Esta situación está generalizada a 

nivel mundial, y según la Unión Internacional de Telecomunicaciones, sólo algunos 

países han implementado soluciones que han hecho posible o han mejorado el acceso 

de las personas con discapacidad a las telecomunicaciones75, en África, por ejemplo, 

éste es un gran reto y nos encontramos ante una falta de políticas y desarrollo de la 

infraestructura necesaria para que las personas con discapacidad puedan acceder 

(ONU, 2009c).  

 

En España el 100% de los edificios de viviendas evaluados incumple alguno de los 

criterios de accesibilidad establecidos76. En este caso muchas personas con movilidad 

                                                 

75 Pregunta 20/1: ñAcceso a las telecomunicaciones por las personas con discapacidadò (International 

Telecomunication Union). Descargado de:  

http://www.itu.int/ITU-D/study_groups/SGP_2006-2010/documents/Questions/Q20-1.pdfp.1. 

(20.01.11) 
76 I Plan Nacional de Accesibilidad 2004-2012 

http://www.itu.int/ITU-D/study_groups/SGP_2006-2010/documents/Questions/Q20-1.pdfp.1
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reducida se ven obligada a estar encerradas en sus casas o a tener que vivir, durante 

determinados periodos, en casa de un familiar con mejores condiciones de 

accesibilidad. En el caso de poder realizar obras, colocar un ascensor, etc., la persona 

con discapacidad se verá obligada a asumir el coste extraordinario derivado de éstas. 

 

En el Reino Unido, un estudio reveló que el 89% de las personas con discapacidad 

entrevistadas sentían que eran discriminadas y que la sociedad tenía prejuicios con 

respecto a ellas (PARCKAR, 2008: 7). Además expresaron que la falta de acceso a los 

servicios como las tiendas, el transporte público o el ocio restringía activamente sus 

oportunidades aumentando los costes e impidiendo su inclusión. 

 

Las circunstancias se agravan en situaciones de conflicto o de pobreza extrema, por 

ejemplo, en una situación de guerra después de un conflicto, las personas con 

discapacidad pueden sufrir la pérdida de sus familiares o personas de apoyo y la falta 

de acceso a la vivienda, las ayudas, el alimento, el agua, el saneamiento, las 

tecnologías de la información y las comunicaciones e infraestructura puede ser letal 

para ellas (ONU, 2010b). 

 

4.9.4. Protección contra la Explotación la Violencia y el Abuso 

 

Es ampliamente reconocido el hecho de que las personas con discapacidad, y 

particularmente las mujeres sufren un mayor grado de violencia. Así concluyó la 

encuesta realizada entre organizaciones que trabajan con el SIDA y con la 

discapacidad que además reveló que carecen de la protección legal necesaria en 

relación a este riesgo. Las respuestas sugerían que las personas con discapacidad 

tienen un riesgo tres veces mayor que la población general de ser víctimas de abuso 

físico, sexual o violación. Sin embargo la mayoría de las personas con discapacidad 

tienen un acceso muy limitado o prácticamente nulo a la policía, al asesoramiento 

legal, a los juzgados, y a la intervención médica (GROCE, 2004).  

 

En esta situación las personas con discapacidad requieren de unos servicios de 

asistencia (acompañamiento, mediadores, intérpretes de lengua de signos, guías-

intérpretes etc.) o unas condiciones de accesibilidad que suponen un coste 
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extraordinario para la persona. Si éste no es soportado por alguna organización pública 

o privada, queda normalmente sin cubrir, porque la persona carece de recursos 

económicos para hacerlo. La persona con discapacidad entra en un círculo de violencia 

del cual difícilmente puede salir. Se vulnera el artículo 15 sobre violencia y abuso de 

la CDPD. 

 

4.9.5. Respeto del Hogar y la Familia 

 

En la mayoría de los casos para las personas con discapacidad resulta más difícil 

formar una familia. Son muchos los prejuicios hacia ellas y sus capacidades, que en 

bastantes ocasiones se encuentran arraigados en el seno de su familia de origen, 

acentuándose en el caso de las mujeres con discapacidad, porque aunque a las mujeres, 

en general, se les ha atribuido tradicionalmente el rol exclusivo de la maternidad 

apartándolas de la vida económica y laboral, a las mujeres con discapacidad se les ha 

relegado y excluido en muchas ocasiones del desempeño de ambos papeles. 

 

En sociedades muy tradicionales, donde el matrimonio tiene una influencia importante 

en el estatus y el respeto social, y es a menudo una fuente importante de protección 

material y física, particularmente para las mujeres, los estudios muestran que el índice 

de matrimonios es más bajo entre las personas con discapacidad y más concretamente 

entre las mujeres. Éstas tienen menores posibilidades de elegir una pareja, la dote que 

deben entregar es mayor, la novia es menos valorada en términos económicos, y el 

riesgo de abandono es mayor.  

 

Muchas mujeres con discapacidad son forzadas por sus maridos a dejar sus casas, 

aumentando la casuística cuanto mayor es la severidad de la discapacidad. Esto se 

debe, en palabras textuales del hombre que lo declaró, a que ñen ocasiones resulta más 

barato volverse a casar que soportar el coste del tratamiento y rehabilitación de una 

mujer ñdiscapacitadaò, especialmente si ®sta no puede servir a su marido de manera 

eficienteò(CHODWHURY, 2005:58). Y, es que, las mujeres con discapacidad se ven 

sometidas a muchas situaciones de violencia que en muchas ocasiones soportan para 

evitar el coste económico y social de una separación y el riesgo a sufrir una pobreza e 

inseguridad económica más intensa.  
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En un estudio llevado a cabo entre la población ciega y deficiente visual en España se 

concluyó que el coste extraordinario de la maternidad suponía el 60% de la renta 

media anual declarada (MARTINEZ, 2008). La imposibilidad de cubrir este 

sobrecoste lleva a que a las mujeres con discapacidad se les cuestione sobre su 

capacidad de ser ñbuenasò madres. En algunos pa²ses este derecho se pasa por alto 

completamente y en países como España, las mujeres con discapacidad son 

cuestionadas como madres porque no disponen de los recursos necesarios o porque, 

simplemente, son pobres, y la sociedad identifica este hecho, de forma errónea, con 

una falta de capacidad derivada directamente de la discapacidad. Sin embargo, lo que 

ocurre, es que sus salarios no alcanzan para pagar a alguien que les apoye en su labor 

de madre, les asista a llevar al colegio a sus hijos o les ayude a darles de comer, 

dependiendo del grado de severidad de la discapacidad y las necesidades derivadas, 

viéndose privadas una vez más de sus derechos. Se vulnera el Artículo 23 sobre el 

respeto del hogar y la familia de la CDPD. 

 

4.9.6. Acceso a la Educación 

 

La falta de acceso a la educación aumenta los costes extraordinarios de la discapacidad 

puesto que disminuye el potencial de obtención de ingresos. La educación está 

claramente conectada con otros indicadores de pobreza material y social (FISKE, 

1997). 

 

Muy pocos niños y niñas con discapacidad tienen la oportunidad de recibir educación 

formal. Tienen menos probabilidades de entrar en un colegio o permanecer en el 

sistema educativo, y los niveles de alfabetización son menores. Los estudios también 

indican menores niveles de participación escolar y alfabetización entre las mujeres y 

niñas con discapacidad. Teniendo en cuenta el vínculo existente entre el nivel 

educativo y la prosperidad, la exclusión del sistema educativo tiene consecuencias 

muy graves para el bienestar futuro (GOODING, 2006). 

 

El estudio realizado en Uganda (LWANGA-NTALE, 2003:6) mostraba la existencia 

de diferentes barreras educativas para los niños con discapacidad. Estas incluían: 
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- Algunos padres sent²an ñverg¿enzaò de mostrar a sus hijos; 

- Los niños que asistían a las escuelas se sentían abandonados y apenas podían 

seguir las actividades por la falta de formación de los profesores y de los 

equipos adecuados (lo que resulta por la falta de cobertura de este coste 

extraordinario); 

- Los niños recibían un trato negativo por parte de otros niños; 

- Las escuelas espec²ficas para ñnecesidades especialesò tienen un alto coste a 

diferencia de las escuelas públicas (la falta de implementación del principio 

de inclusión educativa se traduce en costes extraordinarios para las familias 

de niños con discapacidad); 

- Barreras arquitectónicas (la falta de adaptación del entorno construido genera 

discriminación y costes extraordinarios); 

- Estereotipos que encasillan a los niños con discapacidad como personas 

capaces de realizar solamente trabajos vocacionales (zapatería, carpintería, 

costura,é) (genera un coste de oportunidad para las personas con 

discapacidad porque su actividad se circunscribe a oficios de bajos ingresos y 

poca seguridad económica). 

 

La encuesta realizada en Malawi indicaba que la escolarización era mucho menor 

entre personas con discapacidad. El 35% de las personas con discapacidad, mayores de 

5 años, nunca había asistido a la escuela en comparación al 18% de sus iguales sin 

discapacidad. El género también influía en el nivel de asistencia, el 41% de las 

mujeres no habían asistido a la escuela frente al 29% de los hombres (LOEB & EIDE, 

2004). Este mismo patrón se repetía en otras encuestas realizadas en algunos países 

como Namibia (LOEB & EIDE, 2003a), Zimbawe (LOEB & EIDE, 2003b) o 

Tanzania (MACHA, 2002).  

 

La exclusión de la educación reduce de manera significativa las oportunidades de 

conseguir una vida independiente durante la vida adulta. La imposibilidad de adquirir 

una educación significa que en la mayoría de los casos las personas con discapacidad 

se ven excluidas del empleo formal y están condenadas a una pobreza perpetua 

(LWANGA-NTALE, 2003:6). Esta situación supone unos costes extraordinarios por 

una pérdida de ingresos y oportunidades que se traduce en una pérdida de ganancias 
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futura. Se vulnera el Artículo 24 de la CDPD por el que los Estados Partes reconocen 

el derecho de las personas con discapacidad a la educación.  

 

4.9.7. Salud, Habilitación y Rehabilitación 

 

Los estudios indican la existencia de barreras para el acceso a los servicios de salud, 

que incluyen el desconocimiento, las actitudes de los profesionales, la inaccesibilidad 

de los entornos y la falta de servicios. Todas estas barreras existentes para que las 

personas con discapacidad accedan a los servicios y ayudas técnicas se traducen en 

costes directos para estas personas.  

 

El estudio realizado en la zona rural de Tamil Nadu (India) nos muestra que el coste 

anual directo derivado de los tratamientos, prótesis u otros dispositivos necesarios para 

la discapacidad corresponde a la cantidad de ingresos acumulados equivalente al 

trabajo realizado durante un periodo que va desde tres días hasta tres años, siendo el 

coste medio igual a los ingresos acumulados por el trabajo realizado durante tres 

meses. Ante esta situación, para la mitad de los hombres y dos tercios de las mujeres 

con discapacidad, los costes, hacen inviable el acceso a cualquier tipo de tratamiento. 

Existen también diferencias en cuanto al género, siendo el coste medio directo y de 

oportunidad para una mujer con discapacidad el 25% del estimado para un hombre. El 

resultado de la estimación tan baja para las mujeres se debe a la diferencia en las 

ideologías expresadas sobre los roles de género en la evaluación de la discapacidad, en 

el acceso desigual a los servicios y a la respuesta social ante la discapacidad 

(HARRIS- WHITE, 2003: 10). 

 

En esta misma línea podemos afirmar que el sexo también es un factor clave para 

determinar la distribución del gasto dentro del hogar. Algunas fuentes muestran que el 

gasto que los hombres realizan en habilitación, rehabilitación y tratamientos médicos 

sanitarios es mucho mayor que el de las mujeres con discapacidad (HARRIS- WHITE, 

2003). Las mujeres con discapacidad pasan desapercibidas y ellas mismas posponen 

cualquier tipo de intervención para invertir ese dinero en el bienestar de la familia. En 

este sentido, las mujeres con discapacidad sin ingresos se encuentran las últimas 

dentro de la lista de prioridades del hogar, y sólo los hombres que tienen un puesto de 
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trabajo pueden llegar a recibir rehabilitación o tratamientos médicos más costosos que 

requieran operaciones quirúrgicas. La sociedad y la familia consideran inútil realizar 

una ñinversi·nò de este tipo en una mujer con discapacidad (CHOWDHURY, 2005), 

(GOODING, 2006). 

 

Por otra parte, a menudo se piensa de manera incorrecta que las personas con 

discapacidad no tienen una vida sexual activa y esta asunción aumenta los costes 

extraordinarios de la discapacidad puesto que éstas se sitúan como colectivos de riesgo 

de adquirir el VIH/SIDA y otras enfermedades de transmisión sexual, ya que por una 

parte tienen unas mayores posibilidades de exposición, y por otra, un acceso más 

limitado a los tratamientos, no siendo incluidas en los servicios de prevención 

(GROCE, 2004). 

 

En general, la mayoría de los estudios coinciden en afirmar que el acceso a la oferta de 

servicios de rehabilitación y tratamientos médicos es menor que la demanda existente 

y ésta no cubre las necesidades expresadas por las personas con discapacidad 

produciéndose la aparición de altos costes extraordinarios por motivos de discapacidad 

(DATALINE, 1997), (LWANGA-NTALE, 2003), (LOEB y EIDE, 2003), (LOEB y 

EIDE, 2003a), (LOEB y EIDE, 2004)77.  

 

La ausencia de ayudas para mitigar los costes extraordinarios de la discapacidad tiene 

como consecuencia la inhabilitación de la persona y su exclusión social. Así mismo la 

falta de acceso a la seguridad social por parte de las personas pobres produce un grave 

deterioro de su estado de salud cuando éstas requieren servicios médicos, rebajando 

considerablemente su nivel de vida y vulnerando sus derechos. La discapacidad 

acentúa la pobreza como consecuencia de los costes económicos y la pobreza acentúa 

la discapacidad debido a la falta de acceso a los servicios de rehabilitación esenciales 

que una persona con discapacidad requiere para sobrevivir (MOHAPATRA, 2004). 

 

                                                 

77 Así lo muestran diversos estudios empíricos realizados para establecer el vínculo entre discapacidad y 

pobreza, los cuales dedican un espacio a tratar los costes extraordinarios de la discapacidad. Estos 

estudios se han realizado mayormente en países de África (como Malawi, Uganda y Zimbawe) y Asia 

(como Bangladesh, India y Pakistán). 
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La falta de cobertura social y de acceso a los servicios básicos de salud, habilitación y 

rehabilitación produce costes extraordinarios que provocan que las personas con 

discapacidad se encuentren en una situación de exclusión social que no les impide 

realizarse como personas, y alcanzar su pleno potencial productivo dentro de la 

economía de su entorno. En consecuencia, se contribuye a que la discapacidad sea 

percibida por la sociedad como una desgracia, una ruina personal y familiar, y las 

personas con discapacidad como una carga, prevaleciendo el modelo de la 

prescindencia en muchos países y quedando muy lejos el cumplimiento de los 

derechos humanos. Se vulnera el Artículo 25 que habla sobre el derecho a la salud. 

 

4.9.8. Acceso al Empleo 

 

Una de las causas claves de la pobreza de las personas con discapacidad es que, a 

menudo, no pueden obtener ingresos o se encuentran excluidas de las oportunidades 

laborales. La mayoría de los estudios indican que las personas con discapacidad tienen 

más posibilidades de estar desempleadas y tienden a tener salarios más bajos que 

contribuyen a aumentar los costes extraordinarios de oportunidad. En muchas 

ocasiones, la discapacidad lleva a una pérdida de empleo o a un cambio de ocupación 

a otra menos retribuida y gratificante. Los estudios indican que existen barreras 

ambientales, institucionales y actitudinales en lo que se refiere al empleo de las 

personas con discapacidad (GOODING, 2006) (PNUD, 2014). 

 

El estudio realizado en Tamil Nadu indica que la restricción en las oportunidades de 

ganarse la vida puede representar un problema particularmente grave para las personas 

con discapacidad que viven en las zonas rurales de países pobres, en las que gran parte 

del empleo implica mano de obra y la supervivencia del hogar depende a menudo de la 

subsistencia basada en la producción de alimentos (GOODING, 2006:11). 

 

Existen, además, diferencias de género como muestra el estudio realizado en 

Bangladesh, en hogares con más de un adulto trabajando. En el que se concluyó que la 

discapacidad en los hombres genera una pérdida económica mucho mayor, porque las 

mujeres con discapacidad raramente realizan una actividad económica externa antes de 

adquirir la discapacidad. La pérdida de ingresos medios anuales para los hombres con 
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discapacidad se estimaba cuatro veces mayor que la de las mujeres. De esto se 

desprende que las mujeres con discapacidad suelen tener menores ingresos que los 

hombres y que su trabajo doméstico no se contabiliza en términos de ganancia 

económica. Éste, se valora menos o, simplemente, no se valora. No sólo las mujeres 

tienen una menor incorporación al mercado laboral, sino que realizan trabajos de 

menor cualificación, y además, su importante labor doméstica o su labor como 

cuidadoras de sus dependientes no es valorada en muchos lugares del mundo 

(CHODWDHURY, 2005).  

 

Cuando una persona con discapacidad necesita el apoyo de una persona, las personas 

cuidadoras en la mayoría de los casos no reciben ningún salario por ello y nunca han 

percibido ingresos. Este trabajo añadido a su carga de labores domésticas ha excluido 

de manera efectiva a todas las personas cuidadoras del mercado laboral. En la gran 

mayoría de los casos las personas cuidadoras son mujeres y en algunos casos tienen 

discapacidad. Además es muy común que a las niñas se les saque del colegio para que 

lleven a cabo este trabajo, en cuyo caso, se les niegan los futuros beneficios 

económicos de la educación (HARRIS- WHITE, 2003). 

 

En Líbano la encuesta que se realizó a personas con discapacidad con estudios 

mostraba que un nivel educativo alto no siempre se traduce en mayores tasas de 

empleo. Las mujeres que respondieron solían estar empleadas con menor frecuencia 

(35% frente al 52%), aunque a menudo habían obtenido mejores resultados 

académicos. Además, el desempleo era mayor entre las mujeres graduadas 

universitarias, de las cuales, sólo el 30% tenía un empleo. La encuesta indicaba la 

existencia de condiciones de trabajo muy pobres. Muchas de las personas estaban 

trabajando dentro de la Institución en la que se habían graduado, y otras muchas 

recibían salarios muy bajos y sin cobertura de seguridad social. Casi dos tercios de las 

personas entrevistadas tenían un sueldo menor que el correspondiente al mínimo 

interprofesional, y la totalidad de la muestra en el caso de las personas con menos de 

27 años (THOMAS & LAKKIS, 2003). 

 

Las mismas barreras procedentes de la discriminación, falta de formación, falta de 

adaptación del puesto de trabajo y dispositivos técnicos existen en países con un 

mayor nivel de desarrollo económico. Así se deduce de un estudio realizado en el 
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Reino Unido, que mostraba que sólo el 8% de personas ciegas o con deficiencia visual 

en edades comprendidas entre los 18 y 55 años, tenían un empleo remunerado (VALE 

2004).  

4.9.10. Nivel de Vida Adecuado y Protección Social  

 

La adquisición de una discapacidad tiene un impacto económico muy negativo para 

todo el hogar. La pérdida de ingresos producida por la discapacidad, provoca efectos 

parecidos a aquellos que conducen a la hambruna (HARRIS- WHITE, 2003), como 

son el agotamiento gradual de los ahorros, contraer deudas con carácter de emergencia 

con los vecinos próximos, aumento de la deuda con prestamistas, venta de los bienes 

de la mujer (joyas) y después de los bienes del hombre (tierra/casa), y la entrada en 

situación de mendicidad. 

 

Los costes extraordinarios de la discapacidad también se traducen en una pérdida de 

ingresos y una capacidad de renta menor. Según Carpio (DE LORENZO Y PÉREZ-

BUENO, 2007: 919), el análisis de la capacidad de la renta de las personas con 

discapacidad, la sitúa por debajo de la mitad de la renta de las personas sin 

discapacidad, - criterio que delimita el umbral de la pobreza en la Unión Europea 

(MARTÍNEZ, 2011: 212). Mientras que la renta media anual de las personas con 

discapacidad es 10.681,33 ú, la de las personas sin discapacidad es de 22.307,11 ú, 

hecho que muestra una diferencia muy significativa entre ambas categorías. En lo que 

se refiere al sexo, también se muestran importantes diferencias, estando las mujeres, en 

general, y con discapacidad, en particular, en una situación de mayor precariedad 

económica. No sólo declaran en menor medida (el 45,71% de los declarantes con 

discapacidad), sino que desde los 30 hasta los 84 años de edad, las rentas declaradas de 

las mujeres son siempre inferiores a las de los hombres. Con el envejecimiento se 

agrava la situación económica de las personas con discapacidad. De los 50 a los 54 

a¶os, la renta media declarada alcanza su mayor nivel (17.110,97 ú), y a partir de ah² 

disminuye gradualmente hasta llegar a los 80 a¶os (8.544,31ú), edad en la que sube 

ligeramente. 

 

A este respecto también la Encuesta de Discapacidad, Autonomía Personal y 

Situaciones de Dependencia (EDAD 2008), el 31, 4% de los hogares en los que viven 
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personas con discapacidad en España, reciben ingresos de entre 500 y 1.000 euros 

mensuales, y son muy pocos los hogares que perciben rentas mensuales de 3.000 euros 

en adelante, acumulando los ingresos de todos los miembros del hogar78 (MARTINEZ, 

2011: 213). Esta situación de desigualdad en la capacidad de la renta se traduce en la 

existencia de costes indirectos y provoca situaciones de pobreza relativa y exclusión 

social. 

 

Para poder vivir con la pérdida de ingresos y el aumento de los gastos que genera la 

discapacidad, los hogares a menudo acaban con sus ahorros, al principio utilizan el 

dinero en efectivo y a continuación comienzan a vender sus inversiones como puede 

ser su huerto o el ganado. Para evitar la venta de los recursos más valiosos como son 

las tierras, joyas o antigüedades, las personas que se ven afectadas por esta situación 

contraen deudas importantes (HARRIS- WHITE, 2003, MOHAPATRA, 2004, VALE, 

2004, CHOWDHURY, 2005, PARCKARD, 2008). 

 

Los hallazgos de una encuesta nacional realizada en la India muestran que las personas 

con discapacidad que necesitan acceder a un programa de rehabilitación, en el 50% de 

los casos hacen frente a los gastos con sus ahorros. El gobierno es la segunda fuente 

(22,6%) y la tercera es a través de la solicitud de préstamos (11%), siendo la última la 

venta de sus propiedades y una reducción en el consumo (MOHAPATRA, 2004: 25). 

 

En el Reino Unido, según el estudio llevado a cabo por Leonard Cheshire Disability, 

las personas con discapacidad se enfrentan a muchas barreras para poder ahorrar, el 

49% de las personas con discapacidad que dieron respuesta al cuestionario realizado 

como parte del estudio, dijeron que no tenían ahorros, frente al 12% de la población 

general. Por otra parte, la calidad de la vivienda de las personas con discapacidad 

continúa siendo precaria debido a la falta de alojamiento accesible y económicamente 

asequible. En este sentido, un cuarto de las personas con discapacidad que necesitan 

                                                 

78 Hay que tener en cuenta que según los datos del Instituto Nacional de Estadística sobre Condiciones 

de Trabajo y Relaciones Laborales, el Salario Mínimo Interprofesional (SMI) mensual en el año 2009 

era de 624 ú sin diferenciaci·n de edad (seg¼n datos obtenidos de www.ine.es, descargados el 

05.10.10). En este sentido, teniendo en cuenta los ingresos medios de las personas con discapacidad por 

hogar, éstas viven en general en un estado de pobreza, debido a la limitación de su capacidad económica 

que no supera en un alto porcentaje ni siquiera el SMI. 

http://www.ine.es/
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alojamiento accesible en Inglaterra están viviendo en la actualidad en lugares que no 

son apropiados para cubrir sus necesidades (PARCKAR, 2008: 5).  

 

Una investigación desarrollada en el África Subsahariana sugiere que las personas con 

discapacidad tienden a poseer viviendas más precarias. Esta situación, muestra su 

pobreza y cómo, a su vez, esta situación se retroalimenta puesto que la influencia de 

las condiciones del hogar se refleja en la salud de los miembros del hogar y su 

productividad, porque, por ejemplo, el acceso a recursos como el agua de la red 

pública reduce el tiempo necesario para las tareas domésticas y la vulnerabilidad ante 

enfermedades que se transmiten a través del agua, teniendo éstas circunstancias, un 

impacto directo en los costes extraordinarios (GOODING, 2006). 

 

En Bangladesh, el estudio realizado a nivel nacional revelaba que las personas con 

discapacidad poseen en muy pocos casos tierra u otras propiedades y en cualquier caso 

la tenencia de tierras es mucho menor que para la población general, con una media 

para las personas con discapacidad de 0,87% acres en comparación a 3 acres para el 

resto de la población (CHOWDHURY, 2005: 61). 

 

En Chuadanga (Bangladesh) se observó que la discapacidad permanente conduce a la 

pobreza del hogar sobre todo cuando se trata del cabeza de familia. La familia tiene 

que comprometer la cantidad y calidad de su comida, e incluso pedir algún préstamo 

con altos intereses para poder comprar las medicinas o acceder a los tratamientos 

necesarios. El acceso a los tratamientos no sólo depende de las circunstancias 

económicas de la familia, sino que, varía según la importancia que el miembro con 

discapacidad de la familia que los requiera tenga como soporte económico de la 

misma. En consecuencia, el grupo de edad entre 35 y 44 años es el que más gasto 

realiza en tratamientos médicos. Las personas jóvenes con discapacidad reciben menos 

tratamientos siendo este hecho atribuible a que los padres derivan esos fondos a la 

alimentación de sus hermanos o hermanas sin discapacidad (CHOWDHURY, 2005: 

54). 

 

En Gran Bretaña, se llevó a cabo un estudio sobre la prevalencia de la discapacidad en 

la infancia que pone de manifiesto las dificultades económicas a las que se enfrentan 
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las familias con hijos con discapacidad79. La investigación señala que la incidencia de 

la discapacidad infantil es superior entre familias con menores rentas, las que como 

media tienen unos ingresos mensuales de 230 euros por debajo de las que no se 

encuentran en esa situación, aunque precisarían que sus percepciones financieras 

fueran un 18% más elevadas para afrontar los costes extraordinarios derivados de las 

necesidades de sus hijos con discapacidad (BLACKBURN, SPENCER, READ, 2010: 

25). El estudio añade que el nivel de endeudamiento de estas familias es más elevado, 

y con mayor frecuencia tienen dificultades para el pago de impuestos municipales, 

recibos de agua y teléfono y no pueden permitirse cubrir necesidades básicas. 

 

La reducción en el consumo forma parte de la última etapa de la estrategia para 

soportar los costes de la discapacidad y por lo tanto indica un nivel severo de pobreza. 

El consumo de los hogares se encuentra ligado a muchos otros indicadores de la 

pobreza, incluyendo la renta y la tenencia de tierras (YEO y MOORE, 2003). Dentro 

de los hogares, la literatura revisada sugiere que la discriminación puede afectar al 

estado nutricional de las personas con discapacidad, por ejemplo, los padres pueden 

favorecer a los niños sin discapacidad en la adjudicación de recursos escasos 

(alimentos), teniendo en cuenta que, a éstos, se les percibe como una fuente potencial 

de generación de recursos y no precisan un gasto extraordinario por motivos de 

discapacidad. En general, los estudios muestran, como era de esperar, que los hogares 

afectados por la discapacidad en países pobres tienen más probabilidades de sufrir 

hambre e inseguridad alimentaria (GOODING, 2006) y (BURCHARDT, 2007). 

 

En Tanzania la encuesta realizada para estimar el nivel de vida, indicaba que los 

hogares que tienen un miembro con discapacidad tienen un consumo medio un 60% 

menor que el resto de los hogares (MASSET &WHITE, 2004).  

 

4.10. Conclusiones 

 

Las teorías convencionales sobre la pobreza, basadas principalmente en el crecimiento 

económico no son capaces de explicar adecuadamente la pobreza de las personas con 

                                                 

79 En torno a 950.000 familias tienen hijos con discapacidad en el Reino Unido, según las estadísticas 

oficiales, sin embargo los autores del estudio creen que esa cifra podría elevarse 1,2 millones. 
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discapacidad, dando lugar a modelos de desarrollo que no las incluyen y las colocan en 

una situación de desigualdad. Por ejemplo, concentrarse sólo en la distribución de los 

ingresos como guía principal de la justicia distributiva impide un entendimiento del 

problema de la discapacidad y sus implicaciones morales y políticas para el análisis 

social. Incluso el uso constante del abordaje de la pobreza basada en el ingreso  no es 

satisfactoria (tales como, la evocación repetida del número de personas que viven con 

menos de un dólar al día).  

 

En este sentido, se ha mantenido la invisibilidad de las personas con discapacidad por 

la ausencia de datos, y ésta, junto con la confusión conceptual ha contribuido a 

mantener esta situación. Desde los distintos paradigmas aplicados por las teorías 

convencionales han surgido modelos sociales que conducen a la atención de las 

personas con discapacidad desde la beneficencia, desde una perspectiva sanitaria y 

desde filosofías que promueven la asistencia de éstas como personas dependientes que 

por definición no pueden ser parte activa de la fuerza de trabajo e incluirse en la 

sociedad como parte de la ciudadanía. 

 

Existen sin embargo otros paradigmas que sí tienen en cuenta a las personas con 

discapacidad como son las teorías de desarrollo humano, la teoría de las capacidades y 

el enfoque basado en los derechos humanos. Desde el enfoque de las capacidades, la 

calidad de vida depende de lo que el sujeto es capaz de conseguir y de las maneras en 

que es capaz de vivir- y no de su renta-, de la disponibilidad de servicios sociales o de 

la satisfacción de necesidades básicas. A este respecto, los recursos disponibles no 

proporcionan suficiente información puesto que su aprovechamiento varía según 

circunstancias personales como la edad, la salud o la existencia de una discapacidad, y 

socio-culturales como la educación, el capital social o el entorno donde se 

desenvuelve. Las dificultades que tienen las personas con discapacidad para participar 

en la vida de la comunidad son cruciales en cualquier estudio de la exclusión social y 

les sitúa en una situación de desventaja con respecto a los demás. Desde este enfoque 

de la situación de pobreza se considera extremadamente importante distinguir entre dos 

tipos de ñdesventajasò que tienden a acompa¶ar la discapacidad, las cuales podrían 

respectivamente ser llamadas ñdesventaja en la obtención de ingresosò y ñdesventaja en 

el intercambioò. Estas desventajas que sufren muchas personas con discapacidad en el 

mundo se explica como resultado de la existencia de costes extraordinarios derivados 
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de la discapacidad, y estos se traducen en una falta de libertad que lleva a no poder 

disfrutar de los derechos humanos. En este sentido, el enfoque de las capacidades debe 

verse como un camino para abordar la pobreza de las personas con discapacidad como 

una cuestión de derechos humanos. 

 

Aunque los costes de la discapacidad se conceptualizan y cuantifican de diferentes 

maneras, se pueden definir genéricamente como la cantidad de dinero extraordinaria 

que necesita una persona con discapacidad para alcanzar el mismo nivel de vida que 

otra sin discapacidad. La lección básica es suficientemente clara, los costes 

extraordinarios derivados de la discapacidad suponen un factor de pobreza que debe 

ser necesariamente tenido en cuenta para poder valorar adecuadamente la calidad de 

vida y bienestar de las personas con discapacidad. Los costes de la discapacidad están 

presentes en todas las áreas de la vida y en muchas ocasiones son el fruto de los 

valores culturales, de la forma de concebir la discapacidad en el entorno en el que la 

persona se encuentra, o de actitudes discriminatorias. Además, las consecuencias de 

estos costes son muy diferentes dependiendo del apoyo de la comunidad o de los 

servicios existentes para las personas con discapacidad. Los estudios nos muestran que 

cuanto menor es la inclusión, la accesibilidad de los entornos y los servicios 

disponibles, mayores son los costes extraordinarios de la discapacidad y éstos ponen 

de manifiesto que el umbral de la pobreza se sitúa en un nivel más bajo para las 

personas con discapacidad que para la población general80.  

 

Por otra parte, en los países de menor renta o en los que existe un menor acceso a la 

oferta de servicios sociales (educación, rehabilitación, tratamientos sanitarios, entre 

otros), así como mayores barreras, se origina la aparición de altos costes 

extraordinarios por motivos de discapacidad, que conducen a un mayor grado de 

pobreza que en países donde el acceso es mayor. Así lo muestran diversos estudios 

                                                 

80 Algunos de los estudios revisados que así lo confirman son: (HYMAN, 1977), (MARTIN y WHITE, 

1988), (MATTHEWS, A y TRUSCOTT, 1990), (LARGE, 1991), (MCKAY, S. 1991), (BERTHOUD, 

LACKEY Y MCKAYS, 1993), (DOBSON Y MIDDLETON, 1998), (HUGHES, D. y PURDY, F, 

1999), (BURCHARDT, 2000), (FRISCH, J., 2001), (FRICK, K., 2003), (ZAIDI Y BURCHARDT, 

2003), (MOHAPATRA, 2004), (CHAZAL, 2004), (INDECON, 2004), (KUKLYS, 2005), CHRONIC 

POVERTY RESEARCH CENTER, 2005), (CHOWDHURY, 2005) (INSTITUTO MUNICIPAL DE 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD, 2006), (PALMER, MACKINNES Y KENWAY, 2006), 

(MARTINEZ RIOS, 2008), (PARCKAR 2008), (FEAPS, 2009), (MARTÍNEZ RIOS, 2010), 

(BLACKBURN, SPENCER, READ, 2010). 
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empíricos realizados para establecer el vínculo entre discapacidad y pobreza, los 

cuales dedican un espacio para tratar los costes extraordinarios de la discapacidad. 

Estos estudios se han realizado mayormente en países de África (como Malawi, 

Uganda y Zimbawe) y Asia (como Bangladesh, India, Oriente Medio y Pakistán)81. 

 

Los costes extraordinarios son un factor de pobreza y, tal y como muestran los datos 

empíricos, en algunas ocasiones la no cobertura de éstos mediante la provisión de 

servicios adecuados o de prestaciones económicas en países pobres puede significar la 

falta de acceso a sus derechos fundamentales como son el derecho al agua, o al 

alimento, entre otros, e incluso en algunas ocasiones traduciéndose en la muerte o 

enfermedad permanente de la persona con discapacidad. En países de mayor renta, 

estos costes pueden llevar a una situación de pobreza relativa, exclusión social o 

discriminación de las personas con discapacidad reduciendo considerablemente su 

nivel de vida con respecto a otras personas sin discapacidad.  

 

A este respecto, los estudios muestran que los costes de la discapacidad no se pueden 

reducir solamente mediante el aumento de los ingresos, sino que es necesario fomentar 

el desarrollo de políticas dirigidas a eliminar las barreras a las que se enfrentan las 

personas con discapacidad en su proceso de inclusión en la sociedad. Barreras como 

las psicológicas, las físicas, las de acceso a la información, etc., y, en general, todas 

aquellas que no permiten la participación como miembros activos de la sociedad en 

todas las esferas. La inclusión es la manera más eficaz de reducir los costes de la 

discapacidad.  

  

                                                 

81 Algunas referencias son: (DAWN, 1985), (HELANDER, 1993), (DATALINE, 1997), (HARRIS- 

WHITE, 2003), (LOEB y EIDE, 2003a), (LOEB y EIDE, 2003 Y 2003a) (LWANGA-NTALE, 2003), 

(LOEB y EIDE, 2004), (GROCE, 2004), (HOOGEVEEN, 2005), (LCDP, 2005), (HANDICAP 

INTERNATIONAL, 2006 Y 2006a), (GOODING, 2006), (MARRIOTT y GOODING, 2007), 

(NAGATA, 2007 Y 2007a): (DAXELSSON, CHARLOTTE y BARRET, DARRYL, 2009), (ESCWA, 

2009), (JARAR, A, 2009), (MALHIS, 2009) y (ELSHAM, N. 2012). 
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CAPÍTULO V. LA DISCAPACIDAD EN LA 

COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO  

 

 

5.1. Introducción 

 

En esta segunda parte y a lo largo de este capítulo se expone como las políticas de 

desarrollo han tenido en cuenta a las personas con discapacidad y cuál ha sido el 

enfoque utilizado. Históricamente, la evolución del pensamiento sobre el concepto de 

desarrollo ha marcado la forma en la que se ha incluido a las personas con 

discapacidad en las políticas elaboradas a nivel internacional, así como su 

participación en el diseño, desarrollo y evaluación de las mismas.  

 

Es importante destacar esta tesis no se centra en valorar la eficacia de la cooperación 

para el desarrollo como medida para erradicar la pobreza, sino que teniendo en cuenta 

su existencia valora hasta que punto es inclusiva para las personas con discapacidad. 

Sin embargo, el actual sistema internacional de ayuda al desarrollo ha sido criticado en 

relación a su eficacia por la excesiva presencia de los intereses de los países donantes 

en la distribución de la ayuda y la escasez de los recursos transferidos, entre otros 

factores (BÁEZ, 2008).  

 

Este capítulo tiene como objetivo, por una parte, presentar cual es la normativa actual 

imperante bajo la que se deben regir la política, programas y acciones de cooperación 

para que sean inclusivos de todas las personas y, por otra, presentar el estado de 

situación del proceso de inclusión de las personas con discapacidad en las políticas de 

cooperación para el desarrollo de manera que podamos conocer el contexto actual de 

las acciones y evaluar los efectos de actuaciones aisladas en las que se ha practicado la 

inclusión. 

 

Se describe el marco normativo existente bajo el que se debe regir la política de 

cooperación. Así mismo se procede a definir lo que se entiende por un desarrollo 

inclusivo basado en los derechos humanos desde cuyo concepto se basará la 
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evaluación que se va a realizar sobre la política y acciones de cooperación para el 

desarrollo de España. A continuación se plantea como la política de cooperación para 

el desarrollo ha ido incorporando a las personas con discapacidad tanto en la agenda 

de desarrollo a nivel internacional, como en la europea, así como en la de España. 

 

Por último se expondrán algunos casos de buenas prácticas que se han llevado a cabo 

por agencias de Naciones Unidas y agencias bilaterales en el trabajo de cooperación 

para el desarrollo, revisión que pretende ilustrar el proceso que se está llevando a cabo. 

 

5.2. Marco Normativo Prioritario para la Inclusión de las Personas con 

Discapacidad en las Políticas de Cooperación para el Desarrollo 

 

La cooperación para el desarrollo debe ser abordada de manera inclusiva y desde un 

EBDH que implica que las personas tienen el mismo derecho a participar y 

beneficiarse del proceso de desarrollo. ñLa reducción de la pobreza y los derechos 

humanos no son dos proyectos sino dos enfoques del mismo proyecto que se refuerzan 

mutuamenteò (ONU, 2004: 3). 

 

El desarrollo debe ser inclusivo82, entendido como un proceso que lleva a conseguir una 

comunidad global no excluyente83. Su definición se basa en el entendimiento de dos 

conceptos: inclusión y desarrollo. La inclusión, es un proceso y un objetivo. Se debe 

incorporar la diversidad como un hecho de la vida, siendo la existencia de diferencias 

normal. Sin embargo, a algunas personas, como las personas con discapacidad, se las 

excluye de la sociedad por su diferencia que puede deberse a un número de factores, 

                                                 

82 Se deben utilizar los conceptos de transversalización e inclusión de la discapacidad como el marco 

predominante, que hace referencia al proceso de evaluar las implicaciones para las mujeres y los 

hombres con y sin discapacidad de cualquier acción planificada, incluyendo la legislación, políticas o 

programas en todas la áreas y a todos los niveles.  
83 Un enfoque de derechos inclusivo implica la apuesta por un desarrollo participativo, donde la voz de 

las personas excluidas influya de forma efectiva en la toma de decisiones, creando los cauces para ello. 

El derecho a tener voz y a ser escuchado es, por lo tanto, una condición sine qua non para el ejercicio 

del resto de los derechos y para que las relaciones de poder se transformen. La esencia de la 

participación implica abrir los espacios para que ésta pueda tener lugar, y reforzar e incentivar la 

consolidación e institucionalización de estructuras de asociación y de participación de las personas más 

excluidas a escala comunitaria, local, territorial o estatal, de manera que sus voces puedan ser tenidas en 

cuenta en la toma de decisiones que les afectan, y en la propia definición de la agenda que guía los 

temas a ser decididos (MAEC, 2009, P.34-35). 
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algunos pueden ser universales, y otros pueden ser específicos de la cultura o el 

contexto. La inclusión es el proceso mediante el cual la sociedad cambia para 

acomodar la diferencia y para combatir la discriminación. La inclusión no identifica 

los problemas en las personas sino en la sociedad. El cuadro 5.1. ilustra el concepto de 

inclusión en el que los puntos de colores representan personas que son diferentes y los 

puntos verdes las personas que se ajustan a patrones que entran dentro de la 

generalidad, cuando todas ellas están dentro del mismo círculo es cuando se produce la 

inclusión en la sociedad. 

Cuadro 5.1. Representación de la Inclusión frente a la Exclusión, Separación e Integración 

 

Fuente: Curso Monitor de Ocio y Tiempo Libre de la Asociación de Parapléjicos y Personas con Gran 

Discapacidad Física (ASPAYM) (Octubre 2014) 

 

Sin embargo, en la práctica, las políticas de desarrollo y las de promoción de los 

derechos humanos han ido por separado, y no han formado parte del mismo proyecto. 

Igualmente, ha ocurrido con el concepto de desarrollo inclusivo, utilizado únicamente 

en el ámbito de la promoción del desarrollo de las personas con discapacidad. Es 

necesario aunar estos conceptos y realizar acciones que los engloben en todos los 

ámbitos de la cooperación para el desarrollo para que éste pueda ser sostenible y 

eficaz. 
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La normativa de referencia para las personas con discapacidad y el desarrollo se 

fundamenta en la Carta de Naciones Unidas (1945) y en los compromisos asumidos 

por la ratificación de los convenios internacionales establecidos en las Conferencias de 

la Organización de las Naciones Unidas (ONU), especialmente la Convención sobre 

los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD), la normativa de la Unión 

Europea vinculante para los países miembros, y las directrices y recomendaciones 

emanadas del CAD-OCDE, además de la legislación nacional y autonómica en el caso 

de España. 

 

Un análisis somero de la legislación muestra una gran invisibilidad del colectivo de 

personas con discapacidad en la mayor parte de normativa general. Es necesario poder 

manejar argumentos éticos y jurídicos sólidos para facilitar la inclusión de manera 

transversal del enfoque de la discapacidad en diferentes ámbitos. Por ello, el contenido 

de este punto es de gran utilidad para facilitar la consideración de esta perspectiva en 

todas las acciones y políticas pertinentes de la cooperación para el desarrollo. 

 

Las conclusiones y recomendaciones contenidas al final de este trabajo de 

investigación son consistentes con el marco normativo prioritario para la inclusión en 

el desarrollo de las personas con discapacidad, cuyo resumen puede encontrarse en la 

tabla presentada a continuación: 

 

Cuadro 5.2. Marco Normativo Prioritario  para la Inclusión de las Personas con Discapacidad en 

la Cooperación para el Desarrollo  

MARCO NORMATIVO INTERNACIONAL  

1966.- Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

El artículo 26 establece que todas las personas son iguales y deben ser protegidas contra cualquier tipo 

de discriminación. 

1966.- Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

El artículo 2 establece respeto al principio de no discriminación. 

1989.- Convención sobre los Derechos del Niño 

En el artículo 2 se menciona la discapacidad.  

El artículo 23 reconoce la situación específica de la infancia con discapacidad y hace un llamamiento a 

los Estados Partes para que hagan los ajustes necesarios de forma que pueda ser incluida en la sociedad 

y disfrutar de una vida justa y decente. 

1995.- La Plataforma de Beijing para la Acción 

El artículo 32 menciona a las niñas y mujeres con discapacidad y la necesidad de ser incluidas en el 

proceso de toma de decisiones. 

2006.- Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 

Toda la Convención hace referencia a la situación específica de las personas con discapacidad. 

Reconoce su situación de discriminación y vulnerabilidad, y hace un recorrido por todos los derechos 

humanos. El artículo 32 hace referencia a la cooperación internacional y el artículo 11 a las situaciones 

de riesgo y emergencias humanitarias. 

 



195 

 

MARCO NORMATIVO CONSEJO DE EUROPA  

1953.- Convenio Europeo de Derecho Humanos y su Protocolo nº 12 prohibición de la 

discriminación 

El artículo 14 recoge la prohibición general de discriminación. 

 

MARCO NORMATIVO UNIÓN EUROPEA  

1993.- Tratado de la Comunidad Europea, modificado por el tratado de Ámsterdam (1997) 

El artículo 6 recoge la prohibición de discriminación por discapacidad. 

2000. Carta Fundamental de los Derechos Fundamentales 

El artículo 21 establece cualquier discriminación por motivos de discapacidad. 

El artículo 26 establece el derecho a la integración de las personas con discapacidad. 

Directiva 2000/78/CE, de 27 de Noviembre de 2000, de Igualdad de trato en el Empleo y la 

Ocupación.  

En el artículo 1 y 2 prohíbe toda forma de discriminación por motivos de discapacidad. 

En el artículo 5 se establece la realización de ajustes razonables. 

2009. El Nuevo Tratado sobre el Funcionamiento de la Unión Europea (TFEU). 

Preserva y refuerza el artículo 13 (Nuevo Artículo 19 del TFEU) y añade una nueva provisión (el 

Artículo 10 TFEU) que establece que «en la definición e implementación de sus políticas y actividades, 

la Unión debe tener como objetivo combatir la discriminación basada en motivos sexuales, raciales, de 

origen étnico, religión o credo, discapacidad, edad u orientación sexual». 

 

MARCO NORMATIVO EN ESPAÑA  

1978.- Constitución Española 

El artículo 14 recoge el principio general de no discriminación, aunque no hace mención específica a la 

discapacidad. 

Ley 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Internacional para el Desarrollo 
En su artículo 2 establece la no discriminación por razón de sexo, raza, cultura o religión, y el respeto a 

la diversidad. 

En su artículo 7 establece entre sus prioridades sectoriales la protección y respeto de los derechos 

humanos, igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 

discapacidad, participación e integración social de la mujer. 

El artículo 9 establece que los instrumentos de la cooperación deben ser inclusivos y accesibles para las 

personas con discapacidad.  

Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 

universal de las personas con discapacidad. 

Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención Internacional sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad. 

Fuente: Elaboración propia con el apoyo de la Oficina de Derechos Humanos del MAEC 

 

El artículo 32 sobre cooperación internacional de la CDPD dice así: 

 

1. Los Estados Partes reconocen la importancia de la cooperación internacional y 

su promoción, en apoyo de los esfuerzos nacionales para hacer efectivos el 

propósito y los objetivos de la presente Convención, y tomarán las medidas 

pertinentes y efectivas a este respecto, entre los Estados y, cuando corresponda, 

en asociación con las organizaciones internacionales y regionales pertinentes y 

la sociedad civil, en particular organizaciones de personas con discapacidad. 

Entre esas medidas cabría incluir: 
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a) Velar por que la cooperación internacional, incluidos los programas de 

desarrollo internacionales, sea inclusiva y accesible para las personas con 

discapacidad; 

 

b) Facilitar y apoyar el fomento de la capacidad, incluso mediante el 

intercambio y la distribución de información, experiencias, programas de 

formación y prácticas recomendadas; 

 

c) Facilitar la cooperación en la investigación y el acceso a conocimientos 

científicos y técnicos; 

 

d) Proporcionar, según corresponda, asistencia apropiada, técnica y 

económica, incluso facilitando el acceso a tecnologías accesibles y de 

asistencia y compartiendo esas tecnologías, y mediante su transferencia. 

 

2. Las disposiciones del presente artículo se aplicarán sin perjuicio de las 

obligaciones que incumban a cada Estado Parte en virtud de la presente 

Convención. 

 

La CDPD reconoce la importancia de la cooperación internacional para mejorar las 

condiciones de vida de las personas con discapacidad en todos los países, en particular 

en los países en desarrollo y destaca la importancia de incorporar las cuestiones 

relativas a la discapacidad como parte integrante de las estrategias pertinentes de 

desarrollo sostenible84. 

 

5.3. Definición de Desarrollo Inclusivo desde un Enfoque Basado en los 

Derechos Humanos para Personas con Discapacidad  

 

La cooperación internacional desde un EBDH presenta el potencial de hacer frente de 

manera más eficaz a las diferentes dimensiones de la pobreza. Para ello, es necesario 

tomar en consideración no sólo las necesidades y recursos, sino, también, y sobre todo, 

el desarrollo de las capacidades para llevar una vida libre (libertad de estar sano, bien 

alojado y educado, libertad de alimentarse bien, é), as² como un ejercicio pleno de los 

                                                 

84 CDPD, Preámbulo g) y l). 
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derechos humanos y las consiguientes obligaciones jurídicas generadas para terceros 

(SEN, 2000). 

 

El cuadro 5.3., a continuación, muestra el papel de la cooperación desde un enfoque 

basado en los derechos humanos y la relación que se establece entre los titulares de 

derechos y obligaciones. 

 

Cuadro 5.3. Cooperación para el Desarrollo desde un Enfoque de Derechos Humanos y la 

Relación entre Titulares de Derechos y Obligaciones 

 
Fuente: Traducido y adaptado (STUBBS, 2009: 8) 

 

La relación que debe establecerse debe ser de reciprocidad. Los titulares de derechos y 

obligaciones son interdependientes. Los titulares de derechos deben ser capaces de 

demandar sus derechos y a la vez cumplir con sus obligaciones, así mismo deben 

exigir y actuar para que los titulares de obligaciones rindan cuentas sobre sus 

actuaciones. Los titulares de obligaciones deben apoyar a las personas para que 

demanden sus derechos y reforzar la igualdad e inclusión en el cumplimiento de sus 

obligaciones. 

 

A este respecto el Fondo de Población de las Naciones Unidas en la Conferencia 

Internacional de Derechos Humanos que tuvo lugar en los Países Bajos en julio de 

2013, llegó a la conclusión de que para conseguir el respeto de los mismos y la 

inclusión social en la agenda de desarrollo post-2015 era necesario velar por la 

igualdad, calidad y rendición de cuentas en las poblaciones marginadas y excluidas, 
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considerando como las principales poblaciones excluidas a las personas con 

discapacidad, las personas indígenas, las personas mayores y las personas inmigrantes. 

 

Sin embargo, a algunas personas, como a las personas con discapacidad, se las excluye 

de la sociedad por su diferencia, y esta exclusión puede deberse, a un número de 

factores. Algunos, pueden ser universales, y otros, pueden ser específicos de la cultura 

o el contexto. La inclusión, es el proceso mediante el cual, la sociedad, cambia para 

acomodar la diferencia y para combatir la discriminación. La inclusión, no identifica 

los problemas en las personas, sino, en la sociedad. No obstante, el concepto de 

desarrollo inclusivo, no se aplica realmente en la puesta en marcha de las políticas 

generales de desarrollo. En lo que se refiere a las personas con discapacidad, en 

muchas ocasiones, este concepto, se ha circunscrito a las acciones de desarrollo 

centradas únicamente en las personas con discapacidad (UNFPA, 2013). 

 

El modelo conceptual de discapacidad propuesto, que se describe en el Cuadro 5.4., es 

un modelo de derechos humanos, global, y que está basado en la integración de tres 

perspectivas clave, que son:  

 

(1) la interacción mutua y dinámica entre la persona individual y su ambiente social 

como son las barreras sociales, las actitudes y la accesibilidad, entre otros. 

 

(2) la diversidad existente entre los diferentes tipos y categorías de personas con 

discapacidad y por lo tanto las diferencias entre sus necesidades y prioridades, 

 

(3) la relevancia del enfoque de derechos humanos en relación con las experiencias 

individuales de la discapacidad en los distintos países. 
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Cuadro 5.4. Modelo de Derechos Humanos sobre Discapacidad desde una Perspectiva de 

Desarrollo 
 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de Nagata 2008 

 

En base a estos principios, se acuerdan las siguientes características para la 

programación de la cooperación, conforme a este enfoque: 

Cuadro 5.5. Características para la Programación de la Cooperación teniendo en cuenta el EBDH 

¶ Las personas, son reconocidas como actores clave en su propio desarrollo y no como 

receptores pasivos de bienes y servicios. 

¶ La participación, es un medio y un fin. 

¶ Las estrategias empoderan, no restan poder. 

¶ Hay seguimiento y evaluación, tanto de resultados como de procesos. 

¶ El análisis, incluye a todas las partes interesadas. 

¶ Los programas, se concentran en los grupos marginados, desfavorecidos y excluidos. 

¶ El proceso de desarrollo, está fundado en un sentido de responsabilidad local. 

¶ Los programas buscan reducir la pobreza. 

¶ Se aplican enfoques descendentes y ascendentes de manera sinérgica. 

¶ El análisis de situaciones, sirve para identificar las causas inmediatas, subyacentes y básicas de 

los problemas de desarrollo. 

¶ Las metas y los objetivos medibles son importantes en el proceso de programación. 

¶ Se desarrollan y mantienen alianzas estratégicas. 

¶ Los programas apoyan la rendición de cuentas a todas las partes interesadas directas. 

Fuente: (Chacón, A., Oskoz, J., García, B., 2009: 20). 
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Aunque el proceso y el mecanismo de discriminación y prejuicios es mutuo y 

dinámico entre una persona con discapacidad y su ambiente, es vital la introducción de 

una herramienta que fortalezca las actitudes públicas positivas para conseguir el éxito 

de cualquier intervención y fomentar la inclusión social. Teniendo en cuenta este 

modelo para diseñar una política y legislación nacional sobre discapacidad y desarrollo 

resulta crítico establecer primero una línea base sobre las actitudes sociales incluyendo 

la discriminación y para diseñar un modelo apropiado que tengan en cuenta los 

prejuicios, las concepciones erróneas, la aceptación y el reconocimiento en una 

sociedad concreta. 

 

Esa línea base debe establecerse como un prerrequisito a cumplir antes de evaluar la 

efectividad de cualquier intervención basada en los derechos, con el objetivo final de 

institucionalizar el concepto de igualdad de oportunidades e inclusión entre las 

personas de esos países. Para aliviar la discriminación pueden ser necesarias tanto 

medidas proactivas (pe. concienciación pública) como medidas reactivas (pe. 

cumplimiento de la ley). Se necesita con urgencia la adopción de un modelo de 

actuación dual que se refiera a transversalizar la discapacidad y al empoderamiento de 

las mismas (NAGATA, 2008: 77). 

 

Es necesario revisar los marcos analíticos, metodológicos y jurídicos existentes para 

asegurar que integren una auténtica atención a la libertad frente al miedo y la 

necesidad y frente a la discriminación; evaluar el grado de participación de la 

población en el desarrollo y en la distribución equitativa de sus beneficios; reforzar la 

rendición de cuentas y adoptar métodos que empoderen a las personas, en particular a 

las más marginadas y en situación de mayor vulnerabilidad (ONU, 2012a)  

 

Es necesario incluir el concepto de discapacidad, de manera transversal, en las 

políticas de desarrollo desde un EBDH, de forma que, la discapacidad, esté presente en 

todos los ámbitos de acción para conseguir que éstas sean efectivas. Para ello, en toda 

acción es necesario seguir un proceso dual: 

 

¶ Centrarse en la sociedad para eliminar las barreras que producen la exclusión 

de las personas con discapacidad en todos los ámbitos (tranversalización/ 

acción horizontal). 
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¶ Realizar una acción directa sobre la población de personas con discapacidad 

excluidas para fortalecer y apoyar sus capacidades de forma que puedan luchar 

por su inclusión (acción sectorial). Se trata de acciones destinadas a lograr el 

empoderamiento de las personas, para reducir la brecha de discriminación y 

desigualdad contra ellas (MARTINEZ, 2010). 

 

Un enfoque de derechos inclusivo, implica ñla apuesta por un desarrollo 

participativo, donde la voz de las personas excluidas influya de forma efectiva en la 

toma de decisiones, creando los cauces para ello. El derecho a tener voz, y a ser 

escuchado es, por lo tanto, una condición sine qua non para el ejercicio del resto de 

los derechos y para que, las relaciones de poder, se transformen. La esencia de la 

participación implica abrir los espacios para que ésta pueda tener lugar, y reforzar e 

incentivar la consolidación e institucionalización de estructuras de asociación y de 

participación de las personas más excluidas a escala comunitaria, local, territorial o 

estatal, de manera que, sus voces, puedan ser tenidas en cuenta en la toma de 

decisiones que les afectan, y en la propia definición de la agenda que guía los temas a 

ser decididosò (MAEC, 2009: P. 34-35). 

 

Según Handicap International y el International Disability and Development 

Consortium, el desarrollo inclusivo hace referencia y se puede definir como: ñel 

proceso mediante el cual se asegura que en todas las fases del ciclo de desarrollo 

(diseño, implementación, monitorización y evaluación) se incluya la dimensión de la 

discapacidad y que las personas con discapacidad participen de manera efectiva en 

los procesos y políticas de desarrolloò.85 

 

El desarrollo inclusivo debe asegurar que las personas con discapacidad sean tratadas 

como sujetos de derecho y que las instituciones de desarrollo, políticas y programas 

tengan en cuenta y sean evaluadas de acuerdo al impacto que éstas tienen en la vida de 

las personas con discapacidad y siguiendo los principios que rigen la promoción y 

                                                 

85
 Disability and Development. Handicap International. Agence Française de Developpement. 

Descargado (13.12.13): 

http://www.hiproweb.org/fileadmin/cdroms/Handicap_Developpement/www/en_page61.html#_ftn4 

 

http://www.hiproweb.org/fileadmin/cdroms/Handicap_Developpement/www/en_page61.html#_ftn4
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protección de los derechos humanos reconocidos a nivel internacional. Se basa en tres 

principios clave: participación, no discriminación y accesibilidad.  

 

La inclusión de las personas con discapacidad, implica la participación de éstas en la 

sociedad a todos los niveles. Para ello, el empoderamiento, la colaboración y la 

creación de redes son estrategias esenciales para conseguirla. Sin embargo, el 

desarrollo, a menudo, introduce nuevos obstáculos para su participación: edificios 

nuevos con barreras arquitectónicas, diseños de entornos, bienes y promoción de 

servicios que no toman en consideración las características especificas de las personas 

con discapacidad, situación de mayor vulnerabilidad a la violencia, menor poder 

adquisitivo; o su situación específica para acceder a la información, a la comunicación 

y a las nuevas tecnologías, entre otros factores. El primer paso para conseguir un 

enfoque más inclusivo, es conectarse con los marcos de desarrollo generales e incluir 

la discapacidad, como un elemento de aplicación inmediata para conseguir la 

participación activa de las personas con discapacidad. 

 

La inclusión de manera transversal de los derechos de las personas con discapacidad 

en las políticas de desarrollo es necesaria, puesto que no se puede garantizar el 

cumplimiento de sus derechos solamente mediante acciones específicas por varias 

razones: 

 

¶ La discapacidad, se encuentra presente en cualquier grupo poblacional, en 

cualquier edad, ámbito geográfico, y nivel socioeconómico, es por lo tanto, 

necesario que los servicios básicos existentes, sean accesibles para todas las 

personas, incluidas las personas con discapacidad. 

¶ La sostenibilidad, requiere un cambio en el sistema. Los proyectos aislados 

pueden producir resultados, pero no suelen tener un impacto sostenible y 

sistémico. Es preciso aplicar un enfoque inclusivo que cambie el sistema e 

involucre a todos los actores, tanto públicos como privados y, a todos los 

niveles relevantes, de manera horizontal y vertical. 

¶ La estrategia predominante debe implicar que los recursos básicos estén 

disponibles para todas las personas en igualdad de condiciones. Los servicios 

segregados o separados solo se pueden justificar en raras ocasiones. 
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¶ Se deben garantizar procesos de sensibilización y formación en EBDH y 

empoderamiento especifico, para promover su participación en todas las 

esferas. 

 

El fin último en el desarrollo de acciones de cooperación internacional que incluya la 

provisión de servicios para las personas con discapacidad debe ser su participación 

activa en la sociedad como parte de la ciudadanía, lo que implica su participación 

económica, social, cultural, política y civil. Por lo tanto, estos servicios a menudo 

proponen actividades relacionadas con la autonomía social, el desarrollo y el bienestar 

personal, cuyos resultados son difíciles de evaluar de manera objetiva y cuantificable 

no siendo así para el resto de actividades comerciales y económicas.  

 

Por todas estas razones la intervención debe generar servicios que sean accesibles, 

disponibles y asequibles para toda la ciudanía, incluyendo para las personas con 

discapacidad. También tienen que ser transparentes, tanto en los aspectos 

organizativos como financieros. La intervención debe ser de calidad y diseñada y 

desarrollada de forma que se garantice la participación y los intereses de las personas 

con discapacidad a lo largo de todo el proceso. Por último, se debe promover el 

desarrollo personal y su participación integral en la sociedad. 

 

Según la Relatora de Naciones Unidas sobre la Pobreza Extrema la acción debe 

contener los principios centrales que forman parte del marco de derechos humanos de 

igualdad y no discriminación (incluyendo accesibilidad, adaptabilidad, aceptabilidad, 

adecuación y la incorporación de la perspectiva de género), participación, 

transparencia y responsabilidad en el diseño, implementación, monitorización y 

evaluación de los sistemas de protección sociales (SEPÚLVEDA, 2011: P.11). 

 

El cumplimiento de los derechos humanos implica que los programas de protección 

social sean accesibles lo cual implica que no contengan obstáculos ni físicos ni 

administrativos para que las personas más pobres y marginalizadas se puedan 

beneficiar. Las personas que viven en la pobreza experimentan obstáculos adicionales 

debido a la edad, la discapacidad, la etnia, la localización geográfica u otros factores y 

a menudo experimentan mayores desventajas para el acceso. 
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Al elaborar los programas de intervención puede parecer necesaria la existencia de 

requisitos administrativos y, se puede pensar que éstos no tienen efectos adversos para 

aquellas personas que viven en la pobreza, sin embargo éstos pueden representar la 

diferencia entre la inclusión y la exclusión de los programas de protección social. 

Existen barreras para el acceso a la información. Por ejemplo, algunos programas 

requieren que las personas beneficiarias proporcionen documentos de identificación 

para que puedan inscribirse. A menudo esos documentos son costosos, inaccesibles, 

sólo pueden ser obtenidos en los centros urbanos, o simplemente no existen en los 

países en los que muchas personas, particularmente mujeres y más aún si tienen una 

discapacidad, no tienen registrado su nacimiento y no están inscritas en el registro 

civil. Por otra parte, en otras ocasiones la inscripción para un programa debe realizarse 

por escrito, o en hojas de solicitud que utilizan un lenguaje y formato formal e 

inaccesible para las personas más pobres o las personas con discapacidad. 

 

Los programas de protección social tampoco deben contener barreras físicas y las 

personas beneficiarias deben ser capaces de acceder a sus beneficios de manera 

conveniente y en un tiempo razonable sin tener que asumir unos costes 

desproporcionados para poder hacerlo. En general las poblaciones con mayor 

necesidad de protección social se encuentran fuera de los centros urbanos, los 

beneficiarios a menudo se enfrentan a obstáculos prácticos y físicos como largas 

distancias por recorrer, terrenos geográficos de difícil acceso y, costes de transporte y 

de oportunidad muy altos. Las nuevas tecnologías aunque tienen la ventaja de reducir 

costes y flexibilizar el acceso también pueden crear nuevas barreras para las personas 

que tienen una mayor dificultad de adaptación para el uso de las nuevas tecnologías. 

Así mismo, otro obstáculo importante es la inexistencia de una infraestructura y 

transporte adecuado particularmente para las personas mayores, las personas con una 

enfermedad grave y las personas con discapacidad. 

 

Las acciones de cooperación deben adaptarse a las necesidades de la población, así 

como a los contextos locales y a la situación de privación. No se pueden exportar los 

modelos exitosos de un contexto a otro sin llegar a entender adecuadamente la 

situación de vulnerabilidad y los retos específicos de las personas que viven en la 

pobreza. Es necesario tener un conocimiento basado en los datos concretos de la 

situación local. Los programas deben tener en cuenta la cultura política de la 
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protección social en los distintos países así como el contexto histórico y de cohesión 

social, conceptualización de los derechos y obligaciones. Es necesario realizar grandes 

esfuerzos para que las campañas informativas lleguen y estén adaptadas a los 

contextos regionales individuales de un país concreto y los sistemas de provisión a las 

circunstancias locales y culturales específicas. 

 

Además un enfoque basado en los derechos humanos requiere centrarse en las 

asimetrías de poder de la comunidad y la eliminación de los obstáculos físicos, 

económicos, legales, culturales y políticos que no permiten que los grupos marginales 

accedan al programa. 

 

5.4. La Discapacidad en la Política de Desarrollo Internacional 

 

Una vez establecido el marco normativo de referencia y haber reflexionado sobre 

cómo debe ser el desarrollo inclusivo basado en los derechos humanos y tras haber 

realizado un acercamiento en los capítulos anteriores a las principales escuelas de 

pensamiento sobre la pobreza y el desarrollo y a cómo éstas han tratado el tema de la 

discapacidad, es necesario aproximarse a las políticas concretas que se han ido 

poniendo en marcha para ver cómo la ausencia de las personas con discapacidad en las 

teorías de desarrollo, a su vez, ha sesgado las políticas hacia la inactividad; y ha 

contribuido incluso a suprimir el sentimiento de inadecuación de estas políticas al 

haberlas omitido.  

 

Las personas con discapacidad han sido beneficiarias de la cooperación para el 

desarrollo desde los inicios de Naciones Unidas. Sin embargo, al principio esta 

cooperación era dispersa, y los esfuerzos realizados estaban dirigidos a la obtención 

del bienestar social, la apertura de servicios sociales, así como la puesta en marcha de 

tratamientos médicos y servicios de rehabilitación, careciendo ésta de un enfoque 

integral.86  

                                                 

86
 Véase: Las Naciones Unidas y las Personas con Discapacidad: Los primeros 50 años: 

http://www.un.org/esa/socdev/enable/dis50y00.htm 

 

http://www.un.org/esa/socdev/enable/dis50y00.htm
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Con la adopción del Programa Mundial de Acción para Personas con Discapacidad 

(1982), su participación en igualdad comenzó a formar parte de los objetivos de 

desarrollo. El Programa, aunque desde un enfoque médico, comenzó a definir a las 

personas con discapacidad como agentes y beneficiarias y proporcionó por primera 

vez, un marco internacional para la puesta en marcha de políticas inclusivas. 

 

En 1993, con la adopción de las Normas Uniformes sobre Igualdad de Oportunidades 

de las Personas con Discapacidad se reafirmó la necesidad de que el principio de 

inclusión formara parte de las políticas, planes y actividades de cooperación para el 

desarrollo. As², el Art²culo 14 establec²a que ñlas necesidades y los intereses de las 

personas con discapacidad deben incorporarse en los planes de desarrollo general en 

lugar de tratarse por separadoò. Las Normas también introducían directamente el 

tema de la cooperación para el desarrollo en el Artículo 21 sobre cooperación técnica y 

económica, y en el Artículo 22 sobre cooperación internacional. Sin embargo, éstas 

todavía hacían mucho hincapié en la prevención de la discapacidad como parte de las 

mismas. 

 

La inclusión de manera transversal de la discapacidad en el desarrollo ha formado 

parte de la agenda de Naciones Unidas durante más de un cuarto de siglo. Muchas de 

sus agencias han dado importantes pasos para que ésta se tenga en cuenta como parte 

de un enfoque integral de la cooperación para el desarrollo, abogando por su inclusión. 

Sin embargo, aunque la inclusión de la discapacidad de manera transversal es un tema 

que ha sido tratado profusamente en Naciones Unidas, fue sólo a mediados de los años 

90, cuando se empezaron a desarrollar políticas específicas e inclusivas y se dieron los 

primeros pasos para que ésta se llevase a cabo, comenzando sólo en algunas agencias y 

siguiendo estos esfuerzos en otras a partir del año 2000. A pesar de todo, algunas 

agencias de Naciones Unidas todavía no han comenzado a hacerlo (ONU, 2010a). 

 

Por lo tanto, la inclusión de la discapacidad de manera transversal en la cooperación 

para el desarrollo a nivel de programas y proyectos es algo relativamente nuevo para la 

mayoría de los actores y constituye un proceso que acaba de comenzar y que se ha 

fortalecido tras la entrada en vigor de la Convención de Naciones Unidas sobre los 
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Derechos de las Personas con Discapacidad que se ha convertido en el referente 

imprescindible para incluir la discapacidad en las políticas de desarrollo. En estos 

momentos gran parte de las agencias de desarrollo se encuentran en un periodo de 

transición entre el diseño de documentos políticos y documentos guía, y la 

implementación real de programas y proyectos que incluyan a las personas con 

discapacidad.  

 

Las personas con discapacidad se encuentran ausentes en la declaración de la Cumbre 

del Milenio87, (año 2000). Sin embargo, el documento final de la Cumbre de Revisión 

de los Objetivos del Milenio celebrada en septiembre de 2010, sí incluye una serie de 

referencias a personas con discapacidad, aunque éstas son insuficientes88. En ella se 

reconoce que: ñlas políticas y las acciones deben centrarse en los pobres y en quienes 

padecen las situaciones más vulnerables, incluidas las personas con discapacidad, 

para que puedan beneficiarse de los avances en el logro de los ODM. A este respecto, 

es especialmente necesario brindar un acceso más equitativo a las oportunidades 

económicas y servicios socialesò (ONU, 2010d: 6). Esta resolución también reconoce 

la necesidad de un empleo pleno y productivo y trabajo decente para todos incluyendo 

a las personas con discapacidad si se quiere lograr erradicar la pobreza extrema y el 

hambre (ODM1) (ONU, 2010d: 14 y 16). 

 

Existen además una serie de resoluciones de Naciones Unidas dedicadas 

exclusivamente a las personas con discapacidad y su situación de pobreza. La última 

de todas, la resolución 69/187 urge a la realización de los objetivos del milenio para 

las personas con discapacidad. En ella se reconoce la discriminación múltiple que 

sufren y como estás no se han tenido en cuenta en la implementación, monitorización 

y evaluación de los Objetivos de Desarrollo del Mileno89 y hace un llamamiento a que 

                                                 

87 Algunas resoluciones relevantes sobre los ODM son:  

ONU (2000): Declaración de la Cumbre del Milenio. Resolución (A/55/L.2) 55/248 La Resolución 

aprobada por la Asamblea General (60/1) de las Naciones Unidas. Documento Final de Seguimiento de 

la Cumbre Mundial 200549. (Para la revisión de la Cumbre del Milenio, ODM+5; Nueva York, 

septiembre 2005).  
88 ONU (2010d): Cumplir la promesa: unidos para lograr los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

Asamblea General de Naciones Unidas (A/RES/65.1). 
89 Se han elaborado algunas resoluciones previamente a ésta que han ido construyendo el trabajo y 

pensamiento político sobre la discapacidad en la cooperación para el desarrollo y la inclusión de las 

personas con discapacidad en los ODM: ONU (2005a): Implementation of the World Programme of 

Action concerning Disabled Persons: realizing the Millennium Development Goals for persons with 

disabilities (A/RES/60/131); ONU (2008a): Implementation of the World Programme of Action 
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los países incluyan a las personas con discapacidad en el trabajo de cooperación 

internacional para el desarrollo, se dediquen recursos, se refuerce la recogida de datos 

estadísticos y se fomente una mayor participación de las organizaciones de personas 

con discapacidad en los procesos de desarrollo y toma de decisiones (ODM) (ONU, 

2012b).  

 

Además se ha elaborado un informe sobre la Realización de los Objetivos de 

Desarrollo del Milenio y otros objetivos de desarrollo90 convenidos internacionalmente 

para las personas con discapacidad, la mayoría de los informes indican que persisten 

grandes diferencias en el logro de resultados vinculados con el desarrollo entre las 

personas con discapacidad y sin ella, en particular en relación con el acceso al empleo 

y al trabajo decente, la participación en la educación y el acceso a la tecnología de la 

información y las comunicaciones. Además, las mujeres y las niñas con discapacidad 

siguen sufriendo un mayor grado de discriminación, desigualdad y hasta violencia que 

las personas sin discapacidad. 

 

Este informe destaca algunos de los logros conseguidos por los diferentes países en la 

inclusión de la discapacidad en la política de desarrollo. Australia ha puesto en marcha 

una nueva estrategia que incluye a las personas con discapacidad en su programa 

                                                                                                                                             

concerning Disabled Persons: realizing the Millennium Development goals for persons with disabilities 

(A/62/127); ONU (2008b): Realizing the Millennium Development Goals for persons with disabilities 

through the implementation of the World Programme of Action concerning Disabled Persons and the 

Convention on the Rights of Persons with Disabilities (A/RES/63/150); ONU (2010c): Realizing the 

Mi llennium Development Goals for Persons with Disabilities (A/RES/64/131); ONU (2010d): 

Resolución de la Asamblea General de Naciones Unidas A/RES/65.1. de 19 de Octubre de 2010: 

Cumplir la promesa: unidos para lograr los Objetivos de Desarrollo del Milenio; ONU (2010e): 

Resolución de la Asamblea General A/C.3/65/L.12/Rev.1 de 3 de Noviembre de 2010: Cumplir la 

Promesa: haciendo realidad los Objetivos de Desarrollo del Milenio para las Personas con 

Discapacidad hacia el 2015 y más allá (A/RES/64/131); ONU (2011a): Realizing the Millennium 

Development Goals for persons with disabilities towards 2015 and beyond. Asamblea General 

(A/RES/65/186); ONU (2012b): Realizing the Millennium Development Goals and other internationally 

agreed development goals for persons with disabilities towards 2015 and beyond (A/RES/67/140); 

ONU (2014): Realización de los Objetivos de Desarrollo del Milenio y otros objetivos de desarrollo 

convenidos internacionalmente para las personas con discapacidad: una agenda para el desarrollo que 

tenga en cuenta a las personas con discapacidad para 2015 y después de ese año. Informe del Secretario 

General (A/69/187). 
90 Realizado con los informes procedentes de 21 Estados Miembros y 10 entidades del sistema de las 

Naciones Unidas que aportaron información sobre los progresos realizados hacia el logro de los 

objetivos de desarrollo convenidos internacionalmente, incluidos los Objetivos de Desarrollo del 

Milenio, para las personas con discapacidad. Las presentaciones también establecieron prioridades 

concretas para la adopción de medidas relativas a la aprobación de una agenda para el desarrollo 

después de 2015 que tuviera en cuenta a las personas con discapacidad, y algunas proporcionaron datos 

y análisis de investigaciones recientes sobre las mismas. 
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internacional de asistencia y desarrollo a partir de 2014. Austria ha publicado un 

manual que contiene directrices claras para la incorporación de las personas con 

discapacidad en todo el ciclo de gestión de proyectos. Italia ha incluido la 

discapacidad como una cuestión prioritaria en su plan de acción de cooperación para el 

desarrollo para el período 2014-2016. Dinamarca ha informado de que las personas 

con discapacidad constituyen un grupo destinatario en su marco de acción 

humanitaria. En Suecia las personas con discapacidad constituyen uno de los cinco 

principales grupos destinatarios de la ayuda. España ha incluido un indicador 

específico sobre discapacidad en su marco internacional de cooperación para el 

desarrollo para el seguimiento de futuros programas de cooperación. Finlandia ha 

incrementado la financiación de su programa internacional de cooperación y desarrollo 

en 3 millones de euros para proyectos de desarrollo destinados a personas con 

discapacidad. 

 

En una revisión que se llevó a cabo de 80 informes91 de los distintos países sobre los 

Objetivos del Milenio, 48 informes92 contenían referencias a personas con discapacidad 

y/o a la discapacidad, incluyendo las causas de la discapacidad, temas de preocupación 

o retos, e iniciativas. De estos informes, 28 hacen referencia a las personas con 

discapacidad en el contexto de grupos en vulnerables/marginalizados/ con necesidades 

de atención especial. La mayoría de las referencias a la discapacidad se relacionaban 

                                                 

91 La revisión administrativa fue llevada a cabo por la Secretaría de la Convención sobre los Derechos de 

las Personas con Discapacidad. Ésta incluía informes de todas las regiones, desde los años 2003 a 2009 

disponibles en Inglés, Francés y Español en http://www.undg.org/index.cfm?P=87&f=L o 

http://www.mdgmonitor.org/country_reports.cfm?c y que se pudieran buscar de manera electrónica. 
92 Los informes sobre los ODM de los siguientes países mencionaban la discapacidad o a las personas 

con discapacidad: Afganistán (2005); Argelia (2005); Azerbaijan (2005);Bahrain (2007); Bhutan 

(2008); Bosnia Herzegovina (2004); Botswana (2004);Brasil (2007); Burkina Faso (2003); Chad 

(2005); Chile (2005); China (2008); Colombia (2005);Comoros (2006); Congo (República Democrática 

del) (2004); Congo (República del) (2008); Croacia (2005); Cuba (2005); Egipto (2008); Gana (2003); 

Fiji(2004); Georgia (2005); Indonesia (2004); Irán (República Islámica de) (2004);Kazakhstan (2005); 

Kenia (2003); Corea (República de) (2005); Kyrgyzstan (2009); Letonia (2005); Líbano (2003); Liberia 

(2004); Lituania (2004); Maldivas(2007); Federación Rusa (2004); Arabia Saudita (2005); Serbia 

(2005); Sierra Leona (2005); Somalia (2007); Sudan (2004); Tanzania (República Unida de) (2006); 

Tailandia (2008); y Turquía (2005). Los informes sobre los ODM de los siguientes países no contenían 

menciones a la discapacidad o a las personas con discapacidad: Albania (2007); Angola (2005); Antigua 

y Barbuda (2004); Argentina (2007); Armenia (2005); Bangladesh (2007); Bielorrusia (2005); Belize 

(2004); Benin (2003); Bolivia (2008); Bulgaria (2008); Burundi(2004); Cambodia (2005); Camerún 

(2003); Cabo Verde (2004); República Centro Africana (2004); Costa de Marfil (2003); Djibouti 

(2005); El Salvador (2007); Guinea Ecuatorial (2004); Eritrea (2005); Etiopía (2004); Gambia 

(2005);Guatemala (2002); Guinea (2008); Guayana (2007); Haití (después de 2006); India (2007); 

Jamaica (2004);Jordania (2004); Kuwait (2005); República Democrática Popular de Laos (2004); 

Lesoto (2006); Moldova (República de) (2005); Nepal (2005); Nicaragua (2003); Nigeria(2006); y 

Mozambique (2008). 

http://www.undg.org/index.cfm?P=87&f=L
http://www.mdgmonitor.org/country_reports.cfm?c
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con la Erradicación de la Pobreza Extrema y el Hambre (ODM1), y la Educación 

Universal (ODM2). Dos informes contenían referencias a las mujeres con 

discapacidad, uno resaltaba la importancia de entender como la igualdad de género se 

ve afectada por distintos factores como puede ser la discapacidad, y otro informando 

sobre una iniciativa concreta (OMD3). En otro informe se mencionaba la 

vulnerabilidad de las personas con discapacidad a los efectos del VIH/SIDA (ODM6). 

Con respecto al ODM7, un informe explicaba el impacto de la degradación ambiental 

para las personas con discapacidad, y otro la dificultad del acceso al cuidado de la 

salud para las personas con discapacidad psicosocial. En general, la mayoría de las 

referencias a la discapacidad se hacen en el contexto de la reducción de la mortalidad 

infantil (ODM4) y de la mejora de la salud materna (ODM5), estas referencias se 

limitan a describir como la falta de acceso adecuado a los servicios de salud puede 

causar una discapacidad, sin embargo no se hace referencia al acceso que las mujeres y 

los niños y niñas con discapacidad tienen a dichos servicios. Por último, ninguno de 

los informes revisados contenía menciones a las personas con discapacidad en el 

contexto del establecimiento de alianzas globales para el desarrollo (ODM8) y sólo 

dos de los informes revisados contenían datos sobre discapacidad en torno a este 

objetivo. 

 

Lo cierto es que el progreso ha sido desigual; que continúan existiendo zonas y países 

con un retraso considerable, y que algunas de las metas presentan más retraso que 

otras. Es verdad que la falta de progreso en el conjunto de los ODM sigue siendo 

inaceptable, y que especialmente lentas han sido las mejoras para los colectivos más 

excluidos y más concretamente para las personas con discapacidad. Las políticas y las 

acciones deben centrarse en los pobres y en quienes se encuentran en las situaciones 

más vulnerables, incluidas las personas con discapacidad, para que puedan 

beneficiarse de los avances en el logro de los ODM. Es especialmente necesario 

brindar un acceso más equitativo a las oportunidades económicas y los servicios 

sociales. Se puede ver que ha habido un cambio de paradigma en la forma de abordar 

la discapacidad, y que el problema principal no radica tanto la doctrina sino en la 

voluntad y capacidad política y financiera para ponerla en práctica. 

 

A través de la Resolución 2008/21 sobre la Transversalización de la Discapacidad en 

la Agenda de Desarrollo, el Consejo Económico y Social expresó su preocupación 
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sobre el vacío persistente generado entre el diseño de políticas y su puesta en práctica 

mediante la inclusión de las personas con discapacidad desde una perspectiva 

transversal al intentar conseguir el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo del 

Milenio. Esta resolución urge a todas las partes involucradas en el desarrollo a 

ñasegurar que la cooperación internacional, incluyendo sus programas de desarrollo, 

sea inclusiva y accesible para las personas con discapacidadò (ONU, 2008). 

 

La resolución también pide que se establezcan medidas concretas para incorporar la 

perspectiva de las personas con discapacidad y se incluyan los requisitos de 

accesibilidad establecidos en relación a algunos temas como son: la erradicación de la 

pobreza, la educación y la formación, el empleo y la distribución de recursos. Además 

reconoce el estado de pobreza en el que se encuentran las personas con discapacidad y 

se centra en algunos temas concretos que conciernen a la discapacidad y el desarrollo, 

incluyendo el papel de los Estados, la sociedad civil y el sector privado en su inclusión 

de manera transversal en las actividades de desarrollo, y principalmente en el contexto 

de la cooperación internacional.  

 

La reunión de alto nivel sobre desarrollo y discapacidad celebrada en Septiembre de 

2013 y su documento final alentaron firmemente la inclusión de las personas con 

discapacidad en la nueva agenda para el desarrollo después de 2015. Además, se instó 

a adoptar medidas en las siguientes esferas temáticas: educación; atención de la salud; 

protección social; empleo y trabajo decente; fortalecimiento y apoyo de las 

investigaciones para promover el conocimiento y la comprensión de la discapacidad y 

el desarrollo; programación y respuesta humanitarias, incluida la reducción del riesgo 

de desastres; aumento de la conciencia social; y mujeres y niños con discapacidad. La 

reunión de alto nivel solicitó que se formularan recomendaciones sobre medidas 

concretas para la aplicación del documento final (ONU, 2014: 8). En 2015 la 

Asamblea examinará los progresos realizados hasta la fecha. Se pretende aprovechar 

esa oportunidad para formular prioridades conjuntamente con el marco para el 

desarrollo después de 2015, con miras a la aprobación de un plan de acción mundial 

para las personas con discapacidad como una cuestión intersectorial para una futura 

agenda mundial que abarcara el desarrollo, los derechos humanos y la paz y la 

seguridad, de conformidad con lo dispuesto en el Programa de Acción Mundial para 

las Personas con Discapacidad (1982), y reafirmado en el documento final de la 
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reunión de alto nivel. Con este fin, el plan podría establecer metas e indicadores claros, 

y determinar las principales esferas en que se requiere más asistencia técnica y 

creación de capacidad para la puesta en práctica de marcos normativos. 

 

Además, como parte de todo este proceso se han ido poniendo en marcha diversas 

iniciativas regionales en el contexto de la década regional sobre discapacidad, como 

por ejemplo: la Década Africana de las Personas con Discapacidad, la Década Árabe 

de las Personas con Discapacidad, la Década Asiática y del Pacífico de las Personas 

con Discapacidad, y más recientemente la Estrategia Regional del Pacífico sobre 

Discapacidad. Estas iniciativas han sido cruciales para lograr la toma de conciencia y 

establecer redes de apoyo e información para la inclusión de la misma.  

 

Por otra parte, el Comité de Asistencia al Desarrollo93 (OCDE-CAD), tiene un papel 

fundamental en la definición de las políticas de ayuda al desarrollo de los países de la 

OCDE. En el foro de alto nivel de París, celebrado en 2005, se acordó la Declaración 

de París94 sobre eficacia de la ayuda al desarrollo, y en el 2008 el Programa de Acción 

de Accra, el cual incluye una referencia a la discapacidad en un párrafo junto a 

referencias a los derechos humanos, trabajo decente, sostenibilidad medioambiental y 

equidad de género.  

 

Su trabajo en el área de la eficacia de la ayuda se ha traducido en cuatro foros de alto 

nivel, el último de los cuáles, se ha celebrado en la ciudad de Busán del 28 de 

noviembre al 1 de diciembre del 2011. En dicho foro, se aprobó un documento de 

conclusiones que retoma la misma formulación que el Programa de Acción de Accra: 

 

ñ11. Al intentar abarcar la diversidad que subyace en nuestras alianzas y el 

papel catalizador de la cooperación al desarrollo, compartimos principios 

comunes que son consistentes con nuestros compromisos internacionales 

acordados sobre derechos humanos, trabajo decente, igualdad de género, 

                                                 

93 El Grupo de Trabajo sobre Eficacia de la Ayuda comprende asesores principales sobre políticas de 23 

miembros del CAD así como representantes de 22 países en desarrollo y 11 organizaciones 

multilaterales.  
94 Se deben viabilizar los principios emanados de la Declaración de París que son: apropiación, 

alineamiento, armonización, mutua responsabilidad, gestión orientada a los resultados. 
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sostenibilidad medioambiental y discapacidad que forman las bases de nuestra 

cooperación para una cooperación al desarrollo efectiva95ò. 

 

El documento incluye muy pocas referencias a los derechos humanos, lo que 

demuestra que el desarrollo basado en este enfoque sigue siendo un planteamiento 

poco asumido. En todo caso, hay elementos de las conclusiones de Busán que son 

relevantes, cómo son: un mayor reconocimiento de la necesidad de atender a 

colectivos en situación de mayor vulnerabilidad y del papel de la sociedad civil en el 

proceso de desarrollo.  

 

5.5. La Discapacidad en la Política de Desarrollo de la Unión Europea 

 

El fundamento de la Política de Cooperación de la UE96, lo constituyen los objetivos 

internacionales en materia de desarrollo establecidos por el Comité de Ayuda al 

Desarrollo (CAD), de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 

(OCDE); los resultados alcanzados en las grandes conferencias internacionales y los 

principios inscritos en el Tratado constitutivo de la CEE. Además, el Consenso 

Europeo de Desarrollo97 de 2005, sienta las bases de la cooperación europea en base a 

la Agenda de la Eficacia de la Ayuda y los ODM. Su importancia reside en que, por 

                                                 

95 Foro de Alto Nivel sobre la efectividad de la ayuda en Busán (2011): Bussan Partnership for Effective 

Development Cooperation. 
96

 La Unión Europea es el primer donante mundial de Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD) aportando 

8.000 millones de euros. Europa aporta la mitad de la ayuda pública mundial destinada a la cooperación 

y, para un buen número de países, es su primer socio comercial. 

Alguna legislación relevante en lo que se refiere a las personas con discapacidad y la cooperación al 

desarrollo es: 

El Documento de conclusiones del Consejo y los representantes de los gobiernos de los Estados 

miembros reunidos en el Consejo (MD no: 67/7/07 REV7 DEVGEN. 04.05.2007). Parlamento Europeo 

(2006): Resolución sobre Discapacidad y Desarrollo. VII Reunión del Comité Especial 

(RSP/2005/2623). 
97 Considera también que el objetivo fundamental de reducción de la pobreza abarca los objetivos 

complementarios que son el fomento de la buena gobernanza y el respeto de los derechos humanos, 

valores comunes que constituyen los cimientos de la UE. La lucha contra la pobreza implica también 

alcanzar un equilibrio entre las actividades vinculadas al desarrollo humano, la protección de los 

recursos naturales y el crecimiento económico, y la creación de riqueza en favor de las poblaciones 

pobres. Los principios comunes que rigen las actividades de cooperación al desarrollo son la 

implicación, la asociación, un diálogo político en profundidad, la participación de la sociedad civil, la 

igualdad de género y un compromiso permanente con el fin de prevenir la fragilidad de los Estados. Los 

países en desarrollo son los responsables principales de su propio desarrollo, pero la UE asume su parte 

de responsabilidad en los esfuerzos conjuntos realizados en el marco de la asociación. Descargado de: 

http://europa.eu/legislation_summaries/development/general_development_framework/r12544_es.htm 

(visitada el 19.01.12) 
 

 

http://www.oecd.org/
http://europa.eu/
http://europa.eu/legislation_summaries/development/general_development_framework/r12544_es.htm
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primera vez, se establece un contexto de principios comunes en el que la UE y sus 

Estados miembros aplicarán sus respectivas políticas de desarrollo con un espíritu de 

complementariedad. 

 

El Acuerdo de Cotonú, propone un marco a las relaciones de cooperación de la Unión 

Europea (UE) para el desarrollo económico, social y cultural de los países de África, 

del Caribe y del Pacífico (ACP). Todos los países ACP y de la UE deben respetar la 

cláusula de no discriminación introducida en el Acuerdo de Cotonú en 2010, según la 

cual el diálogo político entre los países de la UE y ACP: «[...] se concentrará, entre 

otros aspectos, en [...] la discriminación por cualquier motivo, como racial, color de 

piel, de género, lingüístico, religioso, opinión política o de otro tipo, origen nacional 

o social, por propiedad, nacimiento u otro estatus» (artículo 8, apartado 4). 

 

En el Informe de la Asamblea Parlamentaria Paritaria ACP-UE sobre la inclusión de 

las personas con discapacidad en los países en desarrollo, se hace referencia a la 

discapacidad como un problema de desarrollo. Además, resalta que la UE debe 

respetar el artículo 32 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad en la cooperación internacional y la necesidad de considerar a las 

personas con discapacidad como un grupo prioritario.  

 

Por otra parte, se encuentra la Estrategia Europea sobre Discapacidad 2010-2020: un 

compromiso renovado para una Europa sin barreras. La Estrategia, establece ocho 

puntos esenciales para la acción, siendo uno de ellos, la promoción de los derechos de 

las personas con discapacidad en la acción exterior de la UE. Entre otros elementos, 

dispone: 

 

La UE y los Estados miembros deben promover los derechos de las personas con 

discapacidad en su acción exterior, incluidas las ampliaciones de la Unión, la 

política de vecindad y los programas de desarrollo. La Comisión trabajará, en su 

caso, en un marco más amplio de no discriminación para hacer hincapié en la 

discapacidad como un componente de los derechos humanos en la acción 

exterior de la UE (é) incluida la accesibilidad, en el campo de las actuaciones 

de emergencia y la acción humanitaria; 
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Entre las acciones específicas previstas para el periodo 2010-2015 en el marco de la 

Estrategia,98 cabe destacar la voluntad de asegurar que las necesidades específicas de 

las personas con discapacidad, incluidas aquellas que lo son como consecuencia de 

desastres naturales o provocados por el hombre, sean adecuadamente evaluadas y 

tratadas en el área de la acción humanitaria de la UE. Así mismo, pretende garantizar 

que la cooperación para el desarrollo de la UE llegue a las personas con discapacidad a 

través de proyectos y programas específicamente dirigidos a estas y mejorando la 

ñtransversalizaci·nò de cuestiones de discapacidad en este §mbito. Sugiere, apoyar el 

fortalecimiento institucional de organizaciones de personas con discapacidad en países 

socios, y de organizaciones que trabajan en temas de discapacidad y desarrollo dentro 

y fuera de la UE.  

 

La Estrategia desea promover que las infraestructuras financiadas a partir de proyectos 

de cooperación al desarrollo de la UE, cumplan los requisitos necesarios de 

accesibilidad para personas con discapacidad. Otro objetivo fijado, es actualizar la 

nota de orientación sobre discapacidad y desarrollo, redactada en 2004 por el IDDC y 

el Foro Europeo de Discapacidad (EDF).99 

 

La Unión Europea considera la protección de los derechos humanos, la no 

discriminación, la igualdad de oportunidades, la ciudadanía integral y la participación 

de las personas con discapacidad entre los principios fundamentales contenidos en las 

prioridades políticas para el cumplimiento de los derechos humanos. La Unión 

Europea reconoce la existencia de un vínculo estrecho entre la discapacidad y los 

principios básicos de su política de desarrollo, que son, la promoción de los derechos 

humanos, la erradicación de la pobreza y la acción para combatir la desigualdad. 

Desde el Consejo de Europa se manifiesta como esencial que la Unión Europea en sus 

iniciativas de desarrollo incluya las necesidades y derechos de las personas con 

discapacidad, así como la importancia de reflejar adecuadamente la discapacidad en 

los procesos de estrategia nacional y en la elaboración de legislación y políticas por 

parte de la UE (UE, 2010).  

 

                                                 

98 http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=SEC:2010:1324:FIN:EN:PDF  
99 http://ec.europa.eu/development/body/publications/docs/Disability_en.pdf  

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=SEC:2010:1324:FIN:EN:PDF
http://ec.europa.eu/development/body/publications/docs/Disability_en.pdf
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El marco político general sobre discapacidad de la Unión Europea es el Plan de 

Acción Europeo sobre Discapacidad que se implementa a través de acciones 

contenidas en comunicaciones bienales. La Comunicación de la Comisión sobre la 

Situación de las Personas con Discapacidad en la Unión Europea: El Plan de Acción 

Europeo 2008-2009 establece la responsabilidad de fomentar la inclusión de la 

discapacidad y de examinar si es necesario llevar a cabo algún ajuste en la cooperación 

para el desarrollo de la Comisión Europea o alguna acción específica en relación con 

el Artículo 32 de la CDPD (CE, 2007). 

 

En esta línea de actuación, desde el 2000, la Comisión ha financiado aproximadamente 

280 proyectos (que corresponden a más de 145 millones de euros) que tenían como 

objetivo específico la mejora de la calidad de vida de las personas con discapacidad de 

69 países (UE, 2010: 84). Las principales actividades desarrolladas han sido dirigidas 

al fortalecimiento institucional, desarrollo de políticas, rehabilitación comunitaria, 

promoción de los derechos humanos, desinstitucionalización, inclusión social y mejora 

de la recogida de datos.  

 

A finales del año 2010 se aprobó la Estrategia Europea sobre Discapacidad 2010-

2020: un compromiso renovado para una Europa sin barreras, por la que, la UE y los 

Estados Miembros deben promover el cumplimiento de los derechos de las personas 

con discapacidad en la UE y en su acción exterior, incluidas las ampliaciones de la 

Unión, la política de vecindad y los programas de desarrollo, asegurando que los 

instrumentos financieros destinados a las ayudas previas a la adhesión se utilicen para 

mejorar la situación de este colectivo. 

 

La Comisión Europea aborda la discapacidad y el desarrollo basándose en la Nota 

sobre Directrices para la Discapacidad y el Desarrollo (2004). El documento 

proporciona asesoramiento a la Unión Europea sobre cómo tratar el tema de la 

discapacidad dentro del contexto de la cooperación para el desarrollo y reconoce 

expl²citamente que: ñlos objetivos de reducción de la pobreza no pueden ser 

alcanzados sin considerar las necesidades de las personas con discapacidadò y que 

ñlas personas con discapacidad no están lo suficientemente incluidas en el trabajo 

internacional de desarrollo financiado por la UEò (Comisión Europea DG Desarrollo, 

2004: 10).  
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La Nota sobre Directrices articula diez principios básicos que tienen la intención de 

servir como guía, éstos son:  

 

1. Entender la escala e impacto de la discapacidad en el escenario del país y 

reconocer la heterogeneidad de la población de personas con discapacidad.  

2. Abogar y apoyar el modelo de los derechos humanos de la discapacidad y no el 

modelo de la caridad/médico. Toda acción debe basarse en el primer artículo 

de la Declaración de Derechos Humanos: ñTodos los seres humanos nacen 

libres e iguales en dignidad y derechosò (ONU, 1948:1). 

3. Seguir un enfoque dual, definido por la necesidad de incluir la discapacidad 

transversalmente en todos los programas y proyectos, así como mantener 

proyectos específicos para las personas con discapacidad. Garantizando que 

éstas tengan un acceso integral a todas las actividades y se cumpla el principio 

de participación ñNada para las personas con discapacidad, sin las personas 

con discapacidadò. 

4. Evaluar el grado de inclusión proporcionado por los programas de los países 

para las personas con discapacidad como parte de una revisión periódica 

intermedia. 

5. Garantizar que los proyectos financiados por la UE son inclusivos para las 

personas con discapacidad y sus familias. 

6. Visibilizar a las mujeres y a los niños con discapacidad en los programas. Dada 

la mayor discriminación y vulnerabilidad de estos colectivos es necesario 

tenerlos en cuenta en el diseño de políticas y medidas y desarrollar acciones 

específicas para que alcancen la igualdad de oportunidades. 

7. Incluir a las personas con discapacidad en la fuerza de trabajo. 

8. Asegurar que los propios servicios de la Unión Europea son accesibles para las 

personas con discapacidad. 

9. Facilitar y apoyar la construcción de capacidades de las organizaciones 

representativas de la discapacidad. 

10.  Facilitar la comunicación entre las organizaciones de discapacidad, los 

gobiernos y otras partes implicadas. 
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El Parlamento Europeo adoptó una Resolución sobre Discapacidad y Desarrollo (PE, 

2006) por la que se solicita la incorporación de la discapacidad en todos los niveles, y 

se insta a garantizar que las personas con discapacidad estén incluidas en todos los 

programas europeos de cooperación para el desarrollo así como en los programas de 

reducción de la pobreza. Ésta urge además a la Comisión a que realice un plan de 

acción técnico y detallado para poner en marcha la Nota sobre Directrices, solicitando 

a la Comisión la garantía de que se destinen los recursos apropiados para llevar a cabo 

acciones específicas sobre discapacidad, y abogar por la inclusión de un artículo 

específico sobre cooperación internacional en la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad durante el que fue su proceso de negociación. 

 

Otro documento que completa el marco político de acción sobre discapacidad y 

desarrollo es el Instrumento de Cooperación para el Desarrollo (DCI) (COMISIÓN 

EUROPEA, 2006: 41) que promueve acciones para la lucha contra la pobreza, la 

desigualdad, y la exclusión de las poblaciones en situación de desventaja. Este 

instrumento hace un llamamiento a la implicación de todos los sectores sociales, 

específicamente de las personas con discapacidad, y requiere que la CE financie 

medidas para mejorar el acceso de las personas con discapacidad a los servicios de 

salud. Considera la discapacidad como un tema transversal que debe aplicarse a las 

áreas de la salud, educación, conocimiento y habilidades, igualdad de género, y otros 

aspectos del desarrollo social y humano como el empleo y la cohesión social, la 

infancia, la juventud y la cultura. 

 

Por último el Instrumento Europeo para la Democracia y los Derechos Humanos 

(EIDHR) promueve la inclusión de manera transversal de los derechos de las personas 

con discapacidad en todas las estrategias y proyectos dedicados especialmente al 

fortalecimiento de las Organizaciones de Personas con Discapacidad que trabajen en la 

promoción de los derechos humanos y la participación y representación política. 

 

En general la Comisión Europea reconoce la necesidad de incluir la perspectiva de la 

discapacidad en los programas de desarrollo, y se están elaborando herramientas con el 
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objetivo de incluirla en el trabajo diario100. Un ejemplo en el que la discapacidad ha 

sido incluida exitosamente de manera transversal, ha sido en el Programa de Salud 

Sexual y Reproductiva que se ha llevado a cabo en Jamaica, en colaboración con el 

Fondo de Población de las Naciones Unidas, que presta especial atención a los 

derechos sexuales y reproductivos de las personas con discapacidad, que en la mayoría 

de los casos se les niega. En esta línea, la Comisión Europea está desarrollando un 

estudio sobre Discapacidad y Cooperación para el Desarrollo que examina los 

distintos retos y propone una serie de recomendaciones para una mejor inclusión de la 

discapacidad en sus políticas de desarrollo. 

 

5.6. Acciones concretas de inclusión de la Discapacidad en materia de 

Desarrollo 

 

A continuación se exponen una serie de acciones concretas llevadas a cabo en los 

diferentes ámbitos encaminadas a conseguir la inclusión igualitaria de las personas con 

discapacidad en el trabajo sobre desarrollo y erradicación de la pobreza. 

5.6.1. En Naciones Unidas y Organismos Internacionales 

 

El Grupo de Desarrollo de las Naciones Unidas (UNDG) y el Equipo Objetivo del 

Grupo de Apoyo de Interagencias de la CDPD (IASG/TT) estableció el Grupo de 

Apoyo de Interagencias de la CDPD (IASG) que incluye a más de 20 entidades de 

Naciones Unidas, y a cuyas reuniones asiste también una representación de la sociedad 

civil, la International Disability Alliance (IDA) 101. El IASG ayuda a la 

transversalización de la discapacidad en el trabajo de las Agencias de Naciones Unidas 

promoviendo el desarrollo inclusivo sostenible. Este grupo aprobó en julio de 2010 un 

                                                 

100 El Consorcio Internacional sobre Discapacidad y Desarrollo (IDDC) está llevando a cabo un proyecto 

financiado por la Comisión Europea para el desarrollo de estás herramientas: 

http://www.make-development-inclusive.org/ 
101

 La International Disability Alliance (IDA) es una red compuesta por organizaciones globales y 

regionales de personas con discapacidad que promueve la implementación efectiva de la Convención de 

Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. IDA está formada por ocho 

Organizaciones de Personas con Discapacidad internacionales, cuatro regionales, y dos regionales más 

como observadoras. IDA representa los intereses de los 700 millones de personas con discapacidad que 

se estima que hay en el mundo. 

http://www.make-development-inclusive.org/
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documento de directrices102 dirigido a los equipos de país de la ONU sobre la forma de 

incluir los derechos de las personas con discapacidad en su trabajo. En Diciembre de 

2011, se ha establecido un Fondo Fiduciario Multi-Donantes para la inclusión de los 

derechos de las personas con discapacidad en el trabajo de las Naciones Unidas en los 

diferentes países. 

 

Tras la entrada en vigor de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, se creó un Grupo de Apoyo Interinstitucional para la CDPD103. Este 

Grupo104 tiene la misión de cumplir con los principios de la Convención y aumentar la 

escala y efectividad del sistema de Naciones Unidas en lo que se refiere a su 

implicación con la discapacidad. El Grupo de Apoyo Interinstitucional preparó un plan 

de acción para asegurarse de que los programas y las políticas del sistema de Naciones 

Unidas sean inclusivos para las personas con discapacidad.  

 

Así mismo también se creó un Grupo de Desarrollo de las Naciones Unidas que tiene 

como uno de sus objetivos apoyar a sus equipos nacionales en la inclusión de manera 

transversal de la discapacidad para el trabajo de cooperación desarrollando unas 

directrices para ello. Estas directrices son de particular importancia en el contexto de 

                                                 

102 Grupo de Desarrollo de las Naciones Unidas (UNDG)/ Equipo Objetivo del Grupo de Apoyo de 

Interagencias de la CDPD (IASG/TT) (2010): Inclusión de los Derechos de las Personas con 

Discapacidad en la programación de Naciones Unidas a nivel de país. Directrices para los Equipos de 

País de las Naciones Unidas y otras partes involucradas en la implementación. 

http://www.un.org/disabilities/documents/iasg/undg_guidance_note.pdf 
103 Más información en Naciones Unidas Enable: 

http://www.un.org/disabilities/default.asp?navid=46&pid=323. (Información descargada el 08.09.14) 
104 Forman parte de este Grupo: La Secretaría de Naciones Unidas del Departamento de Asuntos 

Sociales y Económicos (DESA), la secretaría del Alto Comisionado de Naciones Unidas de Derechos 

Humanos (OHCHR), el Fondo para la Infancia de Nacioens Unidas (UNICEF), el Programa de 

Desarrollo de Naciones Unidas (UNDP), la Organización Mundial de la Salud (WHO), la Organización 

Internacional del Trabajo (ILO), la Unión Internacional de Telecomunicaciones (ITU), la Oficina del 

Alto Comisionado de Derechos Humanos (OCHA), el Programa Unido de Nacuiones Unidas sobre 

VIH/SIDA (UNAIDS), la Organización Educativa, Científica y Cultural de las Naciones Unidas 

(UNESCO), el Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA), el Alto Comisionado para los 

Refugiados de las Naciones Unidas (UNHCR), el Servicio de Acción para Minas de las Naciones 

Unidas (UNMAS), el Departmento de Operaciones para el mantenimiento de la Paz (DPKO), la 

Organización de los Alimentos y la Agricultura (FAO), el Programa de Naciones Unidas sobre 

Asentamientos Humanos (HABITAT), la Organización de Desarrollo Industrial de las Naciones Unidas 

(UNIDO), la Organización Mundial del Turismo de Naciones Unidas (WTO), el Departamento de 

Información Pública de Naciones Unidas (DPI), el Departamento de Gestión de Naciones Unidas (DM), 

la Comisión Económica y Social para Asia y Pacífico de Naciones Unidas (ESCAP), la Comisión 

Económica y Social para Latinoamérica y el Caribe de Naciones Unidas (ECLAC), la Comisión 

Económica y Social para África de Naciones Unidas (ECA), las Comisiones Regionales de Naciones 

Unidas Oficina de Nueva York, Voluntariado de Naciones Unidas y el Banco Mundial como 

observador. Se están llevando a cabo acciones para que otras agencias se unan. 

http://www.un.org/disabilities/documents/iasg/undg_guidance_note.pdf
http://www.un.org/disabilities/default.asp?navid=46&pid=323























































































































































































































































































































































































































































































































































